
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
Y GASTO PUBLICO FEDERAL - LEY DE 

FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra la diputada Marcela Guerra Castillo,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, ahora sí para presentar iniciativa que reforma los
artículos 13, 19 y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal; y 16 y 31 de la Ley de Fisca-
lización Superior de la Federación.

Y damos la más cordial bienvenida a los catedráticos y es-
tudiantes del Instituto Tecnológico de Zacatepec, del esta-
do de Morelos, invitados por la diputada doña Rosalina
Mazari Espín.

La diputada Marcela Guerra Castillo: Con el permiso
de la Presidencia. Honorable Asamblea:

Conforme a los lineamientos del Programa Nacional de
Modernización de la Administración Pública del año 1995
a 2000, el Gobierno Federal propuso una reforma del siste-
ma presupuestario con objeto de utilizar al Presupuesto co-
mo medio para la obtención de resultados en términos de
calidad, costo, eficiencia, equidad y oportunidad.

La reforma comprendió el establecimiento de una nueva
estructura programática sustentada en funciones, subfun-
ciones, programas y proyectos a efecto de hacer evidentes
los resultados y la rendición de cuentas, así como en un sis-
tema de evaluación de desempeño basado en el estableci-
miento de indicadores de desempeño que reflejara los re-
sultados obtenidos conforme a los objetivos y las metas
propuestos por el Gobierno Federal.

En 1998 se creó el Sistema de Evaluación de Desempeño,
pero no se emitió ninguna norma que obligara a las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal a
establecer el Sistema de Evaluación de Desempeño, y las
únicas referencias se establecieron en los artículos 14, 15 y
88 del Presupuesto de Egresos de la Federación del año
2001.

En ellos se estableció que los titulares de las dependencias,
así como los órganos de gobierno y los directores genera-
les o sus equivalentes de las entidades, son los responsa-
bles de la administración por resultados que el Ejecutivo
federal definiera en el Plan Nacional de Desarrollo del año
2001 a 2006, el Planade.

Los objetivos contenidos en estrategias y alcances de la re-
forma del sistema presupuestario, incluyendo el Sistema de
Evaluación de Desempeño para aumentar la transparencia
y dar mejores resultados en el ejercicio del gasto público y
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Con-
traloría verificaran periódicamente los resultados de la eje-
cución de estos programas y presupuestos de estas depen-
dencias y entidades con base en el Sistema de Evaluación
de Desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia,
los costos y la calidad en la Administración Pública Fede-
ral y el impacto social del ejercicio del gasto público.

No obstante, el Ejecutivo federal no definió en el Progra-
ma Nacional de Modernización de la Administración Pú-
blica los objetivos ni los alcances de la reforma del sistema
presupuestario ni trató el tema del sistema de evaluación de
desempeño. En su lugar, entonces estableció, como eje de
evaluación por resultados, el Sistema Nacional de Indica-
dores para medir los avances del plan.

Para desarrollar el Sistema Nacional de Indicadores, el Eje-
cutivo federal propuso en el Planade que cada secretaría y
organismo descentralizado definiera sus objetivos, así co-
mo los indicadores para mostrar el avance en el cumpli-
miento de los mismos.

Con objeto de atender esta disposición, las dependencias y
las entidades de la Administración Pública Federal desarro-
llaron, de manera aislada y parcial, estos indicadores, que
responden más a la medición y al seguimiento de los pro-
cesos de operación que a la formulación de indicadores es-
tratégicos que permitan evaluar el cumplimiento de los ob-
jetivos y de las metas de los programas gubernamentales.

Cabe señalar que la Presidencia de la República tiene es-
tablecido un sistema de planeación estratégica, donde se

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2005133

VOLUMEN II

CONTINUACION DE LA SESION No. 8
DEL 22 DE FEBRERO DE 2005



Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134

registran la visión, la misión, las actividades de planeación,
los objetivos, las líneas estratégicas, los proyectos, los pro-
cesos e indicadores de las dependencias, pero éste no es
obligatorio para la administración pública ni ha sido debi-
damente sistematizado para que el Poder Legislativo, este
Poder, pueda evaluar en forma y grado el cumplimiento de
estos mismos objetivos y metas de los programas y de las
políticas públicas que se establecen en el Presupuesto
anual.

Por ello resulta necesaria la incorporación de un sistema
federal de evaluación al desempeño que incorpore indica-
dores estratégicos de gestión y de servicios que permitan
conocer el impacto de las políticas públicas.

En síntesis, se considera necesario elevar a rango de legis-
lación federal el Sistema de Evaluación y Desempeño, cu-
yo elemento central es el sistema de indicadores.

Para que el Seda adquiera carácter obligatorio se propone
el siguiente Decreto:

Artículo 13. El gasto público federal se basará en presu-
puestos que se formularán con apoyo en programas que se-
ñalen objetivos, metas, indicadores de desempeño y unida-
des responsables de su ejecución. Los presupuestos se
elaborarán para cada año calendario y se fundamentarán
los costos.

Artículo 19. El proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación se integrará con los documentos que se refieren
a 1. Descripción clara de los programas que sean la base
del proyecto, en los que se señalen objetivos, metas, indi-
cadores de desempeño y unidades responsables para su eje-
cución, así como su valuación estimada por programa.

Artículo 38. Para la ejecución del gasto público federal, las
entidades deberán sujetarse a las previsiones de esta ley y
con exclusión de las previstas en las fracciones I y II del ar-
tículo 2 de esta misma ley, observando las disposiciones
que al efecto expida la Secretaría de Programación y Pre-
supuesto.

Se establece como obligatorio el Sistema Federal de Eva-
luación del Desempeño, mediante la incorporación de indi-
cadores de desempeño en el Presupuesto de Egresos de la
Federación y la Cuenta de Hacienda Pública Federal, en los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los órganos
constitucionalmente autónomos.

Los indicadores de desempeño medirán principalmente la
eficacia en el cumplimiento de los objetivos y las metas de
los programas y en la cobertura de su población objetivo,
la eficiencia en su operación, la eficiencia y economía con
que se aplican los recursos aprobados para el efecto y la sa-
tisfacción del cliente ciudadano, la calidad de los bienes y
servicios y la competencia de los servidores públicos.

Los indicadores de desempeño serán evaluados semestral-
mente en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y
los órganos constitucionalmente autónomos, con la partici-
pación de los encargados del control interno.

Los resultados de la evaluación servirán de base para la
planeación y presupuestación del gasto público y deberán
ser informados a la Cámara de Diputados por conducto de
la Auditoría Superior de la Federación.

Los titulares de los Poderes de la Unión y de los órganos
constitucionalmente autónomos emitirán las disposiciones
para la elaboración de los indicadores de desempeño y su
periodicidad, así como los procedimientos para realizar
evaluaciones. Los indicadores de desempeño, desglosados
en indicadores estratégicos, indicadores de gestión e indi-
cadores de servicios, invariablemente deberán formar par-
te del Presupuesto de Egresos de la Federación e incorpo-
rarse en los resultados de la Cuenta Pública de la Hacienda
Pública Federal, explicando en forma detallada las causas
de las variaciones y su correspondiente efecto económico.

El artículo 2o. queda como está.

Artículo 16. Evaluar, mediante los indicadores de desem-
peño aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, la eficiencia con que se cumplieron los objetivos y
metas de los programas y la cobertura de su población ob-
jetivo, la eficiencia en su operación, la eficiencia y econo-
mía con que se aplicaron los recursos aprobados para el
efecto, la satisfacción del ciudadano cliente y la calidad de
bienes y servicios, la competencia de los servidores públi-
cos también, a efecto de verificar el desempeño de los pro-
gramas y/o proyectos federales y la legalidad en el uso de
los recursos públicos.

Artículo 31. El apartado correspondiente a la fiscalización
y verificación del desempeño logrado en los programas y/o
proyectos respecto de la eficiencia con que se cumplieron
los objetivos y metas de los programas y la cobertura de su
población objetivo, la eficiencia en su operación, la econo-
mía con que se aplicaron los recursos aprobados para el



efecto, la satisfacción del cliente ciudadano y la calidad de
los bienes y servicios de la competencia de los servidores
públicos mediante estos indicadores prestados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación y la Cuenta Pública.

Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 13, 19 y 38 de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y
16 y 31 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción, a cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del
grupo parlamentario del PRI

Marcela Guerra Castillo, diputada federal de la LIX Le-
gislatura, del estado de Nuevo León, integrante del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que me otorgan los artículos 70 y 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y con fundamento en los artículos 55, fracción II,
62, 63 y demás relativos y conexos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta sobe-
ranía la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 13, 19 y 38 de la Ley de Presupuesto, Con-
tabilidad y Gasto Público Federal, así como los artículos
16 y 31 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción. Para el efecto de sustentar la propuesta contenida en
esta iniciativa de reforma, hacemos a continuación la si-
guiente

Exposición de Motivos

Conforme a los lineamientos del Programa Nacional de
Modernización de la Administración Pública 1995-2000
(Promap), el Gobierno Federal propuso una Reforma al
Sistema Presupuestario (RSP), con objeto de utilizar al pre-
supuesto como medio para la obtención de resultados en
términos de calidad, costo, eficiencia, equidad y oportuni-
dad. La RSP comprendió el establecimiento de una Nueva
Estructura Programática sustentada en funciones, subfun-
ciones, programas y proyectos a efecto de hacer evidentes
los resultados y la rendición de cuentas; así como en un
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) basado en el
establecimiento de indicadores de desempeño, que refleja-
ra los resultados obtenidos conforme a los objetivos y me-
tas propuestos por el Gobierno Federal.

En 1998 se creó el Sistema de Evaluación del Desempeño
(SED) y a partir de esa fecha se han intensificado los es-

fuerzos para medir los resultados de las acciones guberna-
mentales.

Aún cuando la RSP se propuso valorar, objetivamente y so-
cialmente, la eficacia y eficiencia de los programas y pro-
yectos a cargo de las unidades responsables, no se emitió
ninguna norma que obligara a las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal a establecer el siste-
ma de evaluación del desempeño. Las únicas referencias se
establecieron en los artículos 14, 15 y 88 del Presupuesto
de Egresos de la Federación 2001. En ellos se estableció:
que los titulares de las dependencias, así como los órganos
de gobierno y los directores generales o sus equivalentes de
las entidades, son responsables de la administración por re-
sultados; que el Ejecutivo federal definiera en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2001-2006 (Planade), los objetivos,
contenido, estrategias y alcances de la reforma al sistema
presupuestario, incluyendo el SED, para aumentar la trans-
parencia y dar mejores resultados en el ejercicio del gasto
público; y que las secretarías de Hacienda y Crédito Públi-
co y de la Contraloría verificaran periódicamente los resul-
tados de la ejecución de los programas y presupuestos de
las dependencias y entidades, con base en el SED, entre
otros, para identificar la eficiencia, los costos y la calidad
en la Administración Pública Federal y el impacto social
del ejercicio del gasto público.

No obstante, el Ejecutivo federal no definió en el Planade,
los objetivos y alcances de la Reforma al Sistema Presu-
puestario ni trató el tema del Sistema de Evaluación del
Desempeño; en su lugar, estableció como eje de evaluación
por resultados al Sistema Nacional de Indicadores para
medir los avances del Plan.

Para desarrollar el Sistema Nacional de Indicadores, el Eje-
cutivo federal propuso en el Planade que cada secretaría y
organismo descentralizado definiría sus objetivos, así como
los indicadores para mostrar el avance en el cumplimiento
de cada uno de ellos, sin que se estableciera la forma en que
funcionaría para dar una articulación sistémica para la medi-
ción de los resultados conforme a los objetivos propuestos
en el Plan y los Programas Sectoriales. Al contemplarse el
Sistema Nacional de Indicadores para medir el cumplimien-
to de los objetivos y metas, se estableció la obligación de las
dependencias y entidades de acatar esta disposición, en tér-
minos del artículo 32 de la Ley de Planeación.

Con objeto de atender esa disposición, las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal desarrolla-
ron de manera aislada y parcial indicadores que responden
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más a la medición y seguimiento de los procesos de opera-
ción que a la formulación de indicadores estratégicos que
permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas
de los programas gubernamentales.

No obstante los esfuerzos realizados, los poderes Ejecuti-
vo, Legislativo, Judicial y los órganos constitucionalmente
autónomos, no cuentan en la actualidad con un sistema de
evaluación al desempeño establecido y regulado en dispo-
siciones legales que sea obligatorio para los servidores pú-
blicos y que sistematice la operación y asigne responsabi-
lidades a las entidades públicas para evaluar su desempeño
en base a la formulación de indicadores.

Cabe señalar que la Presidencia de la República tiene esta-
blecido un Sistema de Planeación Estratégica, donde se re-
gistran la visión, la misión, las actividades de planeación,
los objetivos, las líneas estratégicas, los proyectos, los pro-
cesos e indicadores de las dependencias y entidades, pero
éste no es obligatorio para la Administración Pública, ni ha
sido debidamente sistematizado para que el Poder Legisla-
tivo pueda evaluar la forma y grado de cumplimiento de los
objetivos y metas de los programas y políticas públicas.

Por ello, resulta necesario la incorporación de un Sistema
Federal de Evaluación al Desempeño que incorpore indica-
dores estratégicos, de gestión y de servicios que permitan
conocer el impacto de las políticas públicas y los benefi-
cios sociales y económicos de las mismas.

En síntesis se considera necesario elevar a rango de legis-
lación federal el Sistema de Evaluación y Desempeño
(SED) cuyo elemento central es el sistema de indicadores
que permitan medir la eficacia en el cumplimiento de los
objetivos y metas de los programas y en la cobertura de su
población objetivo; la eficiencia en su operación; la efi-
ciencia y economía con que se aplican los recursos aproba-
dos para el efecto, la satisfacción del cliente-ciudadano; la
calidad de los bienes y servicios; y la competencia de los
servidores públicos. El SED debe convertirse así en un ele-
mento clave para que la acción del gobierno constante-
mente se evalúe y, en su caso, se corrijan las desviaciones
cuando los indicadores lo señalen.

Para que el SED adquiera el carácter obligatorio se propo-
nen las modificaciones a la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal que se indican a continuación.

En concordancia con lo anterior, consideramos de suma
importancia el que se reafirme y refuerce la atribución de

la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación para
practicar auditorias de desempeño y su tarea de fiscaliza-
ción en dicha materia.

Por lo anteriormente manifestado, me permito someter a
consideración de esta soberanía, el siguiente

Decreto

Por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 19 y 38
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal y se reforman la fracción IV del artículo 16 y el in-
ciso b) del artículo 31 de la Ley de Fiscalización Superior
de la Federación.

Artículo 1º.- Se reforman los artículos 13 y 19 y se adicio-
nan cinco párrafos al artículo 38 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 13.- El gasto público federal se basará en presu-
puestos que se formularán con apoyo en programas que se-
ñalen objetivos, metas indicadores de desempeño y uni-
dades responsables de su ejecución. Los presupuestos se
elaborarán para cada año calendario y se fundarán en cos-
tos.

Artículo 19.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación se integrará con los documentos que se refieran
a:

I. Descripción clara de los programas que sean la base
del Proyecto, en los que se señalen objetivos, metas in-
dicadores de desempeño y unidades responsables de su
ejecución, así como su valuación estimada por progra-
ma.

II a IX ...

Artículo 38.- Para la ejecución del gasto público federal
las entidades deberán sujetarse a las previsiones de esta ley
y con exclusión de las previstas en las fracciones I y II del
artículo 2o. de esta misma ley, observar las disposiciones
que al efecto expida la Secretaría de Programación y Pre-
supuesto.

Se establece como obligatorio el Sistema Federal de
Evaluación del Desempeño mediante la incorporación
de indicadores de desempeño en el Presupuesto de
Egresos de la Federación y la cuenta de la Hacienda



Pública Federal en los Poderes Ejecutivo, Legislativo,
Judicial y los órganos constitucionalmente autónomos.

Los indicadores de desempeño medirán principalmente
la eficacia en el cumplimiento de los objetivos y metas
de los programas y en la cobertura de su población ob-
jetivo; la eficiencia en su operación; la eficiencia y eco-
nomía con que se aplican los recursos aprobados para
el efecto, la satisfacción del cliente – ciudadano; la cali-
dad de los bienes y servicios; y la competencia de los
servidores públicos.

Los indicadores de desempeño serán evaluados semes-
tralmente en los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judi-
cial y los órganos constitucionalmente autónomos, con
la participación de los encargados del control interno.
Los resultados de la evaluación servirán de base para la
planeación y presupuestación del gasto público y debe-
rán ser informados a la Cámara de Diputados por con-
ducto de la Auditoría Superior de la Federación.

Los titulares de los Poderes de la Unión y de los órga-
nos constitucionalmente autónomos emitirán las dispo-
siciones para la elaboración de los indicadores de des-
empeño y su periodicidad, así como los procedimientos
para realizar evaluaciones.

Los indicadores de desempeño, desglosados en indica-
dores estratégicos, indicadores de gestión e indicadores
de servicios, invariablemente deberán formar parte del
Presupuesto de Egresos de la Federación e incorporar-
se en los resultados de la Cuenta Pública de la Hacien-
da Pública Federal, explicando en forma detallada las
causas de las variaciones y su correspondiente efecto
económico.

Artículo 2°.- Se reforman la fracción IV del artículo 16 y
el inciso b) del artículo 31, para quedar como sigue:

Artículo 16.- ...

I a III ...

IV. Evaluar mediante los indicadores de desempeño
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, la eficiencia con que se cumplieron los objeti-
vos y metas de los programas y la cobertura de su
población objetivo; la eficiencia en su operación; la
eficiencia y economía con que se aplicaron los recur-
sos aprobados para el efecto, la satisfacción del clien-

te – ciudadano; la calidad de los bienes y servicios; la
competencia de los servidores públicos, a efecto de
verificar el desempeño de los programas y/o proyectos
federales y la legalidad en el uso de los recursos públi-
cos;

V a XXI ...

Artículo 31.- ...

a) ...

b) El apartado correspondiente a la fiscalización y veri-
ficación del desempeño logrado en los programas y/o
proyectos respecto de la eficiencia con que se cum-
plieron los objetivos y metas de los programas y la
cobertura de su población objetivo; la eficiencia en
su operación; la economía con que se aplicaron los
recursos aprobados para el efecto, la satisfacción del
cliente-ciudadano; la calidad de los bienes y servi-
cios; y la competencia de los servidores públicos, me-
diante los indicadores presentados en el Presupuesto
de Egresos de la Federación y la Cuenta Pública;

c) a g) ...

Artículo Transitorio

Único. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal, 
a los 17 días del mes de febrero de 2005.— Diputados:
Marcela Guerra Castillo, María de Jesús Aguirre Maldo-
nado, Humberto Cervantes Vega, Martín Carrillo Guzmán,
Alfonso Rodríguez Ochoa, Francisco Javier Guízar Mací-
as, Víctor Félix Flores Morales, José Luis García Merca-
do, Federico Madrazo Rojas, Alfonso Nava Díaz, Cruz Ló-
pez Aguilar, José Luis Flores Hernández, Carlos Jiménez
Macías, Mayela Quiroga Tamez, Alfonso González Ruiz,
Carlos Mireles Morales, María Esther Scherman Leaño,
Enrique Burgos García, Arturo Osornio Sánchez, Marco
Antonio Gutiérrez Romero, José Rangel Espinosa, Roberto
Campa Cifrián, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Héctor Gu-
tiérrez de la Garza, Eduardo Bailey Elizondo, Jesús Lome-
lí Rosas, Amalín Yabur Elías, Laura Reyes Retana Ramos,
Marco Antonio García Ayala, Belizario Iram Herrera So-
lís, María Elena Orantes López, Roberto Aquiles Aguilar
Hernández, Mario Carlos Culebro Velasco, César Amín
González Orantes (rúbricas).»
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputada doña Marcela Guerra Castillo. Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Gobernación.

La siguiente iniciativa ha sido pospuesta a petición del gru-
po parlamentario de Acción Nacional. 

ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don José Luis Medi-
na Lizalde, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar iniciativa que refor-
ma el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

El diputado José Luis Medina Lizalde: Con su venia, se-
ñor Presidente.

José Luis Medina Lizalde, en su carácter de diputado fede-
ral de la LIX Legislatura del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, 72 y 73, fracción XIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to, por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
función de la siguiente exposición de motivos:

La presente iniciativa se plantea dentro del ámbito corres-
pondiente a la Reforma del Estado derivado de la agenda
legislativa que aún tiene pendiente esta soberanía con los
mexicanos, proponiéndose con el ánimo de coadyuvar des-
de la competencia del Poder Legislativo a la disminución
del terrible problema del aumento desenfrenado de la cri-
minalidad de nuestro país, planteándose como una acción
legislativa que forme parte de un proyecto integral que en
materia de seguridad pública, específicamente por lo que
hace a la prevención del delito y conductas infractoras, ins-
trumentemos los distintos Poderes de la Unión y de los es-
tados para así formar un frente común con la ciudadanía en
el combate de este cáncer social.

Un proyecto que además siente las bases para la aplicación
de una correcta política criminal de Estado, sustentándolo

no solamente en reformas constitucionales y legales que in-
fluyan en la salvaguarda de las personas y de sus bienes, si-
no que también estudie y ataque de raíz los elementos ge-
neradores de las conductas infractoras y delictivas.

La seguridad pública es definida constitucionalmente co-
mo la función a cargo del Estado que tiene como fines sal-
vaguardar la integridad y derecho de las personas, así co-
mo preservar las libertades, el orden y la paz públicos,
debiendo realizarla por mandato legal las autoridades com-
petentes, mediante la prevención, persecución y sanción de
las infracciones y delitos, así como la reinserción social del
delincuente y del menor infractor.

Toma especial relevancia el combate de las causas que ge-
nera la comisión de delitos y conductas antisociales, de-
biendo realizarse a través del desarrollo de políticas, pro-
gramas y acciones eficientes y eficaces que contribuyan al
fomento de los valores culturales y cívicos en la sociedad
y conduzcan a su vez al respeto irrestricto del imperio de la
ley.

Actualmente, el Gobierno Federal, a través del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, específicamente por medio de
la Conferencia de Prevención y Readaptación Social, debe
realizar el estudio de dichas causas generadoras que se ma-
terialicen en la implantación de correctas políticas de com-
bate del fenómeno criminal. Dichas acciones hasta el mo-
mento no han arrojado resultados favorables que se
perciban en la ciudadanía, al igual que no se han reconoci-
do los estragos sociopolíticos generados por el modelo eco-
nómico neoliberal, el aumento de la pobreza, la falta de
empleo, la injusta distribución de la riqueza y la especta-
cular impunidad, situando a nuestro país actualmente como
una de las naciones más inseguras del mundo.

Desde la antigua Roma y hasta nuestros días, varios estu-
diosos del tema han encauzado sus esfuerzos a tratar de
descifrar las causas generadoras de las conductas antiso-
ciales, para brindar así soluciones eficaces para la dismi-
nución del fenómeno criminal, generándose múltiples pos-
tulados que han sido debatidos arduamente durante el
desarrollo del pensamiento humano, pero que en la actua-
lidad han sido ya rebasados.

De la evolución científica del análisis de este problema se
deriva la necesidad de implantar una correcta política cri-
minal de Estado, donde el derecho penal debe poseer tan
sólo naturaleza subsidiaria, conforme a los principios con-
tenidos en nuestra Constitución, proponiéndose en cambio



un cambio en la manera de combatir el fenómeno criminal,
pasando del aumento de la reacción penal al estudio y com-
bate de sus causas generadoras.

Así, la política criminal se convierte en un verdadero ins-
trumento de legitimación y reproducción de la realidad so-
cial, mediante la cual se busque brindar seguridad al dis-
frute y protección efectiva de todos los derechos
universales, políticos y sociales de las personas que se en-
cuentran en nuestro país, pendientes de la inclusión de to-
dos los estratos sociales en la economía de la seguridad, ya
que actualmente nuestro gobierno se ha olvidado de garan-
tizar los derechos de un número importante de sujetos vul-
nerables.

En el intento de contener la violencia, se ha terminado por
disimularla, excluyendo a los sujetos más débiles y muchas
veces señalándolos como probables responsables del fenó-
meno delictivo por su mera situación económica o social.
Por ello, las acciones de prevención que emprende el Esta-
do deberán convertirse en parte fundamental de la política
social que implanten los distintos niveles de gobierno.

La seguridad pública debe entenderse como un conjunto de
políticas y acciones realizadas por los poderes públicos,
encaminadas a la prevención y represión de las conductas
antisociales, donde desde el ámbito de competencia de ca-
da uno de los órganos de gobierno se implanten políticas
públicas encaminadas a generar y garantizar una conviven-
cia armónica y pacífica de todos los habitantes de nuestra
nación.

La ciudadanía clama por una debida seguridad pública, la
cual sólo puede ser plenamente garantizada mediante la
prevención del delito y conductas infractoras, así como la
salvaguarda plena de los propios derechos, como el dere-
cho a la vida, a la libertad, al libre desarrollo de la perso-
nalidad, de expresión y a la calidad de vida, entre otros, a
través de acciones coherentes y debidamente analizadas
por las autoridades, junto con la sociedad.

No deben seguirse implantando acciones discontinuas e
improvisadas. Los mexicanos exigen de sus gobernantes
mayor responsabilidad en el actuar público que arroje re-
sultados concretos y con visión de futuro, con estrategias
no sólo de ámbito policial y penal sino estrategias que per-
mitan una participación más amplia de la comunidad en el
control de la criminalidad, principalmente en su preven-
ción.

México debe contar con un organismo dotado de autono-
mía de los demás poderes, el cual se encuentre encargado
exclusivamente de la realización de estudios especializa-
dos en materia de prevención del delito y conductas infrac-
toras que dicte los lineamientos básicos de observancia
obligatoria para los poderes y niveles de gobierno.

Por lo antes expuesto, me permito someter a consideración
de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se modifica y
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Articulo primero. Se modifica y adiciona el artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar en los siguientes términos:

Párrafo 6o.. El Estado contará con un organismo público
autónomo, denominado Instituto Nacional para la Preven-
ción del Delito y Conductas Infractoras, dotado de perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios, el cual deberá ga-
rantizar la participación ciudadana en su funcionamiento.

Dicho organismo será el encargado de la realización de es-
tudios especializados en materia de prevención del delito y
conductas infractoras, así como dictará los lineamientos
básicos y observancia obligatoria para los Poderes de la
Unión y de los estados que contribuyan al combate de las
causas generadoras de las conductas antisociales y garanti-
cen la convivencia armónica y pacífica de sus habitantes,
de acuerdo con la ley reglamentaria que para tal efecto se
expida.

Párrafo 7o.. La Federación, el Distrito Federal, los estados
y los municipios se coordinarán en los términos que la ley
señale para establecer un sistema nacional de seguridad
pública.

Solicito que se inserte el texto íntegro en el Diario de De-
bates. Es todo, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado José Luis Medina Lizalde, integrante del grupo par-
lamentario del PRD

José Luis Medina Lizalde, en mi carácter de diputado fe-
deral de la LIX Legislatura del Congreso General de los
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Estados Unidos Mexicanos; con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, 72 y 73, fracción
XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por los artículos 55, fracción II, 56 y
62, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en razón de la siguiente

Exposición de Motivos

Si aspiramos a la construcción de una sociedad democráti-
ca con verdadera igualdad social, en el marco de la inde-
pendencia nacional y en completo respeto a la diversidad
humana, es necesaria la correcta instauración del estado
democrático y social de derecho, basado en la capacidad
del pueblo para crear las instituciones necesarias en bene-
ficio del mismo y otorgue la debida salvaguarda de los de-
rechos que aseguren su convivencia armónica, democráti-
ca y pacifica, permitiendo así cada vez en mayor grado,
alcanzar una sociedad más justa y una economía en des-
arrollo permanente. Resaltando la primordial función del
Estado de salvaguardar la integridad y derechos de las per-
sonas, así como la preservación de las libertades, el orden
y la paz públicos.

La presente iniciativa se plantea dentro del ámbito corres-
pondiente a la reforma del Estado, derivado de la agenda
legislativa que aún tiene pendiente ésta Soberanía con los
mexicanos; proponiéndose con el animo de coadyuvar des-
de la competencia del Poder Legislativo, a la disminución
del terrible problema del aumento desenfrenado de la cri-
minalidad en nuestro país, planteándose como una acción
legislativa que forme parte de un proyecto integral que en
materia de seguridad pública, específicamente por lo que
hace a la Prevención del delito y conductas infractoras, ins-
trumentemos los distintos Poderes de la Unión y de los Es-
tados, para así formar un frente común conjuntamente con
la ciudadanía, en el combate a éste cáncer social; un pro-
yecto que además siente las bases para la aplicación de una
correcta política criminal de Estado, sustentándolo no sola-
mente en reformas constitucionales y legales que influyan
en la salvaguarda de las personas y de sus bienes, sino que
también estudie y ataque de raíz los elementos generadores
de las conductas infractoras y delictivas.

La seguridad pública es definida constitucionalmente co-
mo la función a cargo del Estado que tiene como fines sal-

vaguardar la integridad y derechos de las personas, así co-
mo preservar las libertades, el orden y la paz públicos; de-
biendo de realizarla por mandato legal las autoridades
competentes, mediante la prevención, persecución y san-
ción de las infracciones y delitos, así como la reinserción
social del delincuente y del menor infractor.

En este orden de ideas y en relación a las acciones que por
mandato legal deben de realizar las autoridades competen-
tes, interrelacionadas y encargadas de la difícil tarea de la
seguridad pública, toma especial relevancia el combate a
las causas que generan la comisión de delitos y conductas
antisociales, debiendo de realizarse a través del desarrollo
de políticas, programas y acciones, eficientes y eficaces,
que contribuyan al fomento de los valores culturales y cí-
vicos en la sociedad y que conduzcan a su vez, al respeto
irrestricto del imperio de la ley.

Sin embargo, dichas acciones hasta el momento emprendi-
das por el Estado a través de las autoridades dependientes
del Ejecutivo, han resultado insuficientes e ineficaces para
la disminución del fenómeno criminal en nuestro país, di-
cha obligación de Estado, cabe destacar, no ha sido debi-
damente cumplimentada, ni considerada de acuerdo a su
vital importancia para la preservación del orden social.

Actualmente el Gobierno Federal, a través del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, específicamente a través de la
Conferencia de Prevención y Readaptación Social, debería
de realizar el estudio de las causas generadoras de la cri-
minalidad en nuestro país, para la realización e implemen-
tación de correctas y eficaces políticas criminales de com-
bate al fenómeno criminal; al respecto cabe mencionar que
dichas acciones no han arrojado resultados favorables que
se perciban en la mayoría de la ciudadanía, así como que
nuestras autoridades federales no han reconocido los estra-
gos que ha generado en beneficio del aumento de la inci-
dencia delictiva en nuestro país, la implementación de di-
cho modelo económico, dentro de las consecuencias socio
políticas que derivan del modelo neoliberalista, encontra-
mos algunas de las causas generadoras de las conductas in-
fractoras y delictivas; como lo son la pobreza, la falta del
pleno empleo, la correcta distribución de la riqueza y el
combate a la impunidad, entre otras, situando a nuestro pa-
ís como una de las naciones más inseguras del mundo.

Desde los tiempos de la antigua Roma y hasta nuestros dí-
as, varios estudiosos del tema han encausado sus esfuerzos
para tratar de descifrar las causas generadoras de las con-
ductas antisociales y brindar soluciones eficaces para la



disminución del fenómeno criminológico, de entre los cua-
les destacan:

César Lombroso, quien señalaba que “La impulsividad
constituye la verdadera base del delito, porque cuando
mas impulsivo es un ser, menos influjo ejercerán sobre el
los conceptos y los sentimientos morales, y mas fácilmente
se determinara a hacer el mal, impulsado por los estímu-
los dolorosos”.

Además señalaba que “no se requiere estudiar al delito si-
no a los delincuentes, en atención a su propia naturaleza
íntima, y, por tanto, en atención al grado de temibilidad
que de la misma depende, al modo como hayan realizado
el delito y de los estímulos que a el le arrastraran”.

Para Rafael Garófalo: “el punto de partida en el estudio
del criminal debe de ser la noción sociológica del delito.
El delito es siempre una acción perjudicial que, al propio
tiempo, hiere algunos de los sentimientos que se ha con-
vertido en llamar el sentido moral de una agregación hu-
mana.

La concepción de Garófalo del delito no tiene otro objeto
mas que distinguir, entre los hechos punibles, los cuales son
los que están regidos por la mismas leyes naturales, acusan
ciertas anomalías individuales, principalmente la carencia
de un sentido moral, es decir, los sentimientos que son la ba-
se de la moralidad moderna y el progreso que se desarrolla
continuamente en el seno de las naciones civilizadas”.

Para Enrico Ferri: en su obra Estudios sobre la criminali-
dad en Francia (1881), reúne en tres grupos naturales to-
das las causas tan diversas que determinan la delincuencia:
los factores antropológicos o individuales del delito, los
factores psíquicos y los factores sociales.

Los factores antropológicos: como inherentes a la persona
del criminal, son el primer coeficiente del delito.

Los factores físicos o cosmotelúricos del delito: tienen este
carácter todos los factores que pertenecen al medio físico.
Como lo son el clima, la naturaleza del suelo, la sucesión de
los días y las noches, las estaciones, la temperatura anual, las
condiciones atmosféricas y la producción agrícola.

Los factores sociales del delito: que resultan del medio so-
cial en que vive el delincuente, como: “la densidad dife-
rente de población, el estado de la opinión pública y de la
religión, la constitución de la familia y el sistema de edu-

cación, la producción industrial, el alcoholismo, la orga-
nización económica y política de la administración publi-
ca, justicia y política judicial, y en fin, el sistema legislati-
vo civil y penal en general. Hay allí, en suma, una multitud
de causas latentes que se complementan, enlazan y combi-
nan en todas las funciones, aun con las menos aparentes de
la vida social, y que escapan casi siempre a la atención de
los teóricos y de los prácticos, de los criminalistas y de los
legisladores.”

Sigmund Freud explica que las conductas delictivas eran
cometidas ante todo por que se hallaban prohibidas y por
que a su ejecución, se enlazaba para el autor un alivio psí-
quico. El sujeto sufre un penoso sentimiento de culpabili-
dad de origen desconocido, donde una vez cometida la fal-
ta, siente mitigada la presión del mismo. El sentimiento de
culpa existía antes del delito y no procedía de él, al con-
trario el delito es el que procedía del sentimiento de cul-
pabilidad. El llega a la conclusión de que este sentimiento
de culpabilidad proviene del complejo de Edipo.

El delincuente por un lado comete un delito por sentimien-
tos de culpa, y por el otro, el castigo que el delito ocasio-
na, satisface la necesidad de auto castigo que el sujeto ex-
perimenta inconscientemente.

Freud también habla de los delincuentes adultos que co-
meten delitos sin sentimientos de culpa. Señala que estos
sujetos no han desarrollado inhibiciones morales o creen
justificada su conducta por su lucha contra la sociedad, re-
firiéndose así hacia los actualmente denominados perso-
nalidades psicopáticas. 

Emilio Durkheim: Señala que todo fenómeno sociológico
es susceptible de revestir formas distintas sin dejar de ser
esencialmente el mismo.

Unas son generales en toda la extensión de la especie; se en-
cuentran, si no en todos los individuos, por lo menos en la
mayoría de ellos y, si bien no se repiten idénticamente en to-
dos los casos en que se les puede observar, sino que varían
de uno a otro sujeto, estas variaciones están comprendidas
entre límites muy estrechos. Hay otras que son, por el con-
trario, excepcionales; no sólo se encuentran en una minoría,
si no que aun donde se producen, lo mas frecuente es que no
se mantengan durante toda la vida del individuo.

Durkheim llama normales a los hechos que presentan las
formas más generales y le da a los otros el nombre de
morbosos o patológicos.
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Durkheim, señalaba que el fenómeno criminal es un pro -
ducto cultural, así como lo es el arte o la ciencia. Por lo
tanto, en toda sociedad es bueno que exista un cierto nú-
mero de criminalidad. Pero la forma en que se puede resu-
mir la teoría social de la criminalidad es “las sociedades
tienen los criminales que se merecen”, lo que en otras pa-
labras es que la criminalidad es reflejo de una enfermedad
social.

Alfred Adler: fundamenta sus teorías en tres postulados
principales, el sentimiento de inferioridad, los impulsos de
poderío y los sentimientos de comunidad.

El Sentimiento de inferioridad es uno de los motores del
progreso individual. Este sentimiento hace que la persona
desee llegar a metas superiores ayudado con la voluntad
de poder. Es un sentimiento positivo que al juntarse con el
sentimiento de comunidad impulsa al individuo a la per-
fección y el triunfo. No es un sentimiento negativo como el
Complejo de Grandeza. Si este Sentimiento de inferioridad
es alterado por factores endógenos o exógenos se llega al
complejo de inferioridad.

Los factores endógenos son orgánicos. Existe falencia físi-
ca. Si este sentimiento de inferioridad es alterado por es-
tos factores orgánicos, además de la alteración del senti-
miento de comunidad van a permitir el desarrollo del
complejo de inferioridad de causa endógena que ya es un
complejo negativo. 

Los factores exógenos son la alteración del sentimiento de
comunidad. Ya existe una inadaptación. El sentimiento de
inferioridad que le impulsa a superarse es inmovilizado y
ya no le lleva al individuo hacia la superación.

Para Adler la voluntad de poder es la fuerza impulsora por
el cual el individuo quiere superarse para lograr un obje-
tivo. Si existiera un fracaso el individuo logrará superarla
con esa voluntad de poder.

El Sentimiento de comunidad se forma desde pequeño, des-
de el nacimiento al venir a la sociedad. La socialización
hace que con el sentimiento de inferioridad podamos esta-
blecer una relación de superioridad.

Para Alfredo Nicéforo: una de las transformaciones mas
evidentes que la criminalidad sufre en la sociedad moder-
na es que el delito en la sociedad bárbara se realiza me-
diante la violencia, ahora se realiza especialmente por el
fraude.

Otra de las transformaciones que ha experimentado el de-
lito es que en la sociedad moderna no solo se transforma
este, si no también el delincuente. 

La tercera transformación consiste en los delitos que ata-
can las bases de la sociedad humana y de otra, los que ata-
can simplemente las bases del estado.

La criminalidad natural ofende las condiciones de existen-
cia de toda la especie humana; en cambio, la criminalidad
artificial solo ofende las condiciones de existencia de una
clase determinada y la organización momentánea de los
poderes.

Por ultimo Nicéforo señala la transformación en la ciencia
de la criminalidad. Se transforma en una ciencia más am-
plia, más moderna y más científica que antes de redactar
la lista de delitos y las penas contra los mismos estudia las
causas de la criminalidad: La sociología criminal, enton-
ces, es la Ciencia que estudia el delito como resultante de
causas individuales, sociales y físicas, y lejos de olvidar al
delincuente principia por estudiarle.

Del análisis efectuado de éstos y otros postulados que du-
rante la evolución de nuestra sociedad, han vertido los es-
tudiosos de la criminalidad, aún y cuando algunos han sido
debatidos arduamente por los académicos durante el trans-
curso de los años, y se ha demostrado que aquellos postu-
lados que en razón de su tiempo trataron de entender y pre-
cisar los lineamientos elementales para el estudio y
combate del fenómeno criminal, son inadecuados ya en la
realidad de nuestra sociedad en constante evolución; es
menester reconocer que dichos postulados, nacen de la
continua preocupación que ha tenido el ser humano por
alcanzar un estado ideal social de derecho y de paz públi-
cos; por lo que resulta necesario resaltar la importancia de
la evolución del pensamiento humano lógicamente es-
tructurado que trata de explicar los fenómenos criminales,
y tomarlos así en consideración para el fundamento y di-
rección de la ley, de acuerdo a la realidad social de nues-
tros días.

De entre las disciplinas encargadas del estudio del delito,
sus causas generadoras y consecuencias, encontramos a la
Ciencia del Derecho Penal, a la Criminología y a la Políti -
ca Criminal, las cuales conceptualmente se mantienen con-
juntamente relacionadas, pero aplican diferentes métodos
en el estudio de su objeto; por ejemplo la ciencia del Dere-
cho Penal: consiste en el conjunto sistemático de las teorí-
as explicativas que al ser aplicadas por el legislador, dan



origen al Derecho Penal; la Criminología: tiene por objeto
el estudio de los factores del delito, del delincuente y de la
victima; así como la Política Criminal: tiene dentro de su
objeto, la elaboración de políticas de control de las situa-
ciones socialmente negativas, ampliándose su objetivo a
controlar sus consecuencias.

De la conceptualización anterior deriva la importancia de
implementar una correcta Política criminal de Estado, don-
de el derecho penal debe poseer tan sólo una naturaleza
subsidiaria conforme a los principios contenidos en nuestra
Constitución, proponiéndose un cambio en la manera de
combatir el fenómeno criminal, pasando del aumento de la
reacción penal, al estudio y combate de sus causas genera-
doras.

Es así como la política criminal se convierte en un verda-
dero instrumento de legitimación y reproducción de la rea-
lidad social, mediante la cual se busca brindar seguridad, al
disfrute y protección efectiva de todos los derechos univer-
sales, políticos y sociales de las personas que se encuentren
en el Estado.

Una correcta política criminal de Estado, debe de observar
una debida inclusión de todos los extractos sociales en la
economía de la seguridad, ya que aparejado a su incorrec-
ta aplicación, actualmente se ha olvidado de garantizar los
derechos de un cierto número de sujetos vulnerables, y en
el intento de contener la violencia, se ha terminado por
ocultarla, excluyendo de la economía de la seguridad a los
sujetos más débiles y muchas veces, señalándolos como
probables responsables del fenómeno delictivo, por su me-
ra situación económica, social y académica; es por ello que
las acciones de prevención de las conductas antisociales
que emprenda el Estado, deberán convertirse en parte fun-
damental de la política social que se implemente en el país
por los distintos niveles de gobierno.

El aumento de la penalidad de las conductas consideradas
como antisociales por el Estado, ha demostrado su inefica-
cia en el combate al aumento de la criminalidad en nuestro
país, es por ello que resulta de extrema urgencia, disponer
alternamente de programas de acciones justas y eficaces
para controlar las violaciones de los derechos fundamenta-
les, los procesos de criminalización y las consecuencias in-
dividuales y sociales de las violaciones de los mismos;
siendo necesario redefinir la política pública, como políti-
ca de ejercicio efectivo y de protección integral de los de-
rechos fundamentales y acorde a los principios contenidos

en nuestra Constitución; una política de justicia social y de
igualdad, generaría mayores beneficios sobre el control de
la criminalidad y los procesos de criminalización, sin per-
sistir de la intervención del derecho penal, como forma de
control social.

El sistema penal como medio de control social, se funda-
menta en el llamado (ius punendi), es decir en el derecho
del Estado a castigar, es caracterizado por reglas específi-
cas de formulación, de aplicación y de ejecución; más sin
embargo hasta nuestros días, el Estado ha utilizado equi-
vocadamente a la pena como medio de prevención; tratan-
do de generar con su aplicación, la inhibición de la realiza-
ción de conductas delictivas, y la segregación y
readaptación del delincuente; más sin embargo esa concep-
ción de la finalidad de la pena ha sido rebasada en nuestros
tiempos, el endurecimiento del castigo del Estado encami-
nado a la disminución de la criminalidad, es evidente que
no ha surtido sus efectos, debido a que simplemente se cas-
tiga ejemplarmente en lo particular al individuo que ha vio-
lentado el orden normativo social, sin analizar de manera
general y consecuente los elementos generadores de dicha
conducta, y por lo tanto sin atacar de fondo dichos ele-
mentos.

Entonces la seguridad pública debe entenderse, como un
conjunto de políticas y acciones realizadas por los poderes
públicos, encaminadas a la prevención y represión de las
conductas antisociales, donde desde el ámbito de compe-
tencia de cada uno de los órganos de gobierno, se imple-
menten políticas públicas encaminadas a generar y garanti-
zar una convivencia armónica y pacifica de todos los
habitantes de nuestra nación.

Como es sabido, entre los factores que contribuyen al in-
cremento de la delincuencia, se cuentan, la falta de empleo,
la deficiente educación, la pobreza, la desintegración fami-
liar, el fracaso del proyecto económico actual, la impuni-
dad, la manipulación masiva de los medios de comunica-
ción y la falta de implementación de una política social que
genere una correcta y equitativa repartición de la riqueza.

La ciudadanía clama por una debida seguridad pública, la
cual solo puede ser plenamente garantizada mediante la
prevención del delito y conductas infractoras, así como la
salvaguarda plena de los propios derechos, como lo son, el
derecho a la vida, a la libertad, al libre desarrollo de la per-
sonalidad, de expresión y a la calidad de vida, entre otros;
a través de acciones coherentes y debidamente analizadas
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por las autoridades conjuntamente con la Sociedad. No
deben de seguirse implementando acciones discontinuas
e improvisadas y mucho menos aisladas, los mexicanos
exigen de sus gobernantes, mayor responsabilidad en el ac-
tuar público, que arroje resultados concretos y con visión
de futuro, con estrategias no solamente de ámbito policial
y penal, sino estrategias que permitan una participación
más amplia de la comunidad en el control de la criminali-
dad, principalmente en su prevención. 

La prevención como aspecto fundamental de la función de
seguridad pública que realiza el Estado, debe de realizarse
no de manera aislada, sino en forma conjunta por todos los
poderes de la Unión y de los Estados, así como de los tres
niveles de gobierno, debe de existir una homologación de
acciones entre los mismos, al igual que se debe de otorgar
la debida importancia al estudio interdisciplinario de la cri-
minalidad en nuestro país, el Estado debe de contar con un
organismo dotado de autonomía de los demás poderes, el
cual se encuentre encargado exclusivamente de la realiza-
ción de estudios especializados en materia de prevención
del delito y conductas infractoras, así como dicte los linea-
mientos básicos de observancia obligatoria para los pode-
res y niveles de gobierno, encaminadas al combate de las
causas generadoras de dichas conductas, es decir, dichos
órganos deberán de implementar en conjunto una correcta
política criminal de prevención del delito, que genere y ga-
rantice la convivencia armónica y pacífica de los habitan-
tes de nuestro país. 

De lo anterior se desprende la necesidad de la creación del
Instituto Nacional para la Prevención del Delito y Conduc-
tas Infractoras, mismo que se propone debe de contar con
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de auto-
nomía constitucional frente a los tres poderes y conside-
rándose su función como prioritaria para el Estado.

Dicho Instituto será el encargado de realizar el análisis es-
pecializado de las causas generadoras de las conductas in-
fractoras y delictivas que atenten contra la Sociedad; así
como deberá dictar los lineamientos básicos de política cri-
minal de observancia obligatoria, que deberán de aplicar
los diferentes poderes del Estado, para que a su vez, dichos
órganos las ejecuten en el ámbito de sus competencias, con
el animo de garantizar la convivencia armónica y pacifica
de los habitantes de nuestro país, así como fomenten la cul-
tura del respeto irrestricto a la ley. 

El Instituto deberá estructurarse a través de unidades espe-
cializadas multidisciplinarias por materia de estudio de las

conductas antisociales, como lo son Criminología, Socio-
logía, Educación, Economía y Cultura, entre otras. Conta-
rá con subdirecciones regionales, locales y municipales,
según amerite el caso; realizando estudios de acuerdo a la
cualidad y cantidad de la incidencia delictiva e infractora,
mediante métodos de estudio especializados en cada mate-
ria.

Las unidades especializadas estarán integradas por Acadé-
micos y Analistas ampliamente reconocidos por las institu-
ciones de educación superior del país, debiendo establecer-
se bajo las perspectivas Nacional, Regional y Local, de
acuerdo a las costumbres de las entidades y a los niveles
socio económico, cultural y de alfabetización de cada re-
gión, tomando en consideración la incidencia delictiva de
cada lugar; al igual que realizaran estudios sobre la rein-
serción social del delincuente y del menor infractor.

De lo anterior, se desprende la necesidad de elevar a nivel
constitucional el principio de Prevención del Delito y Con-
ductas infractoras, como parte de la función prioritaria del
Estado, debiéndose en consecuencia Reformar y adicionar
el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para la debida adecuación de la pre-
sente iniciativa, modificándose la distribución del texto
contenido en los seis párrafos con que cuenta actualmente
dicha disposición constitucional, y adicionándose un sépti-
mo párrafo; donde el actual párrafo sexto pasa a formar el
párrafo séptimo adicionado, y en el párrafo sexto, se inser-
te el texto de la propuesta materia de la presente iniciativa,
donde se deberá de especificar que: El Estado contará con
un organismo público autónomo denominado Instituto Na-
cional para la Prevención del Delito y Conductas Infracto-
ras, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, el
cual deberá de garantizar la participación ciudadana en su
funcionamiento, dicho organismo será el encargado de la
realización de estudios especializados en materia de pre-
vención del delito y conductas infractoras, así como dicta-
rá los lineamientos básicos de observancia obligatoria para
los poderes de la Unión y de los estados, que contribuyan
al combate de las causas generadoras de las conductas an-
tisociales y garanticen la convivencia armónica y pacifica
de sus habitantes, de acuerdo a la ley reglamentaria que pa-
ra el efecto se expida.

Por lo antes expuesto, me permito someter a consideración
de esta Honorable Cámara de Diputados, la siguiente

Iniciativa de reforma con proyecto de decreto, por la
que se modifica y adiciona el artículo 21 de la Constitu-



ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo Único.- Se modifica y adiciona el artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar en los siguientes términos:

Artículo 21.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

El Estado contará con un organismo público autónomo
denominado Instituto Nacional para la Prevención del
Delito y Conductas Infractoras, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio, el cual deberá de garanti-
zar la participación ciudadana en su funcionamiento,
dicho organismo será el encargado de la realización de
estudios especializados en materia de prevención del
delito y conductas infractoras, así como dictará los li-
neamientos básicos de observancia obligatoria para los
poderes de la Unión y de los estados, que contribuyan al
combate de las causas generadoras de las conductas an-
tisociales y garanticen la convivencia armónica y paci-
fica de sus habitantes, de acuerdo a la ley reglamenta-
ria que para el efecto se expida.

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los mu-
nicipios, se coordinarán en los términos que la ley seña-
le para establecer un sistema nacional de seguridad pú-
blica.

Artículo Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio de San Lázaro, a 22 de febrero de 2005.— Dip.
José Luis Medina Lizalde (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Y
esta Presidencia obsequia con mucho gusto su petición:
insértese el texto íntegro en el Diario de los Debates y

túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Justicia y Derechos Humanos.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LA TORTURA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tie-
ne el uso de la palabra el señor diputado don Manuel Ve -
lasco Coello, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, para presentar iniciativa que refor-
ma los artículos 3 y 6, y adiciona un 3 Bis a la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar la Tortura.

Diputado José Luis Medina, con todo aprecio... No, el si-
guiente orador nos pide que si nos hace usted favor de re-
tirar su estandarte. Gracias, señor diputado.

El diputado Manuel Velasco Coello: Con la venia de la
Presidencia; compañeras y compañeros diputados:

La tortura es un delito que destruye lo más preciado de la
persona. Por ello, el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos regula su prohibición absoluta en el artículo
7º, que a la letra dice:

“Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes. En particular, nadie será someti-
do sin su libre consentimiento a experimentos médicos o
científicos.”

Ello significa que, a diferencia de la regulación de otros de-
rechos humanos, no existe ninguna justificación para ad-
mitir la tortura. En consecuencia, incluso en situaciones ex-
cepcionales, se preserva la protección de la persona de esa
práctica.

Del mismo modo, en el Sistema Interamericano de Protec-
ción, la Convención Americana sobre Derechos Humanos
prohíbe la tortura en el artículo 5o., referente a los derechos
a la integridad personal.

Primero. Toda persona tiene derecho a que se respete su in-
tegridad física, psíquica y moral.

Segundo. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona pri-
vada de libertad será tratada con el respeto debido a la dig-
nidad inherente al ser humano.
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Es decir, la protección de la integridad personal pertenece
al núcleo inderogable: que no puede ser suspendido ni su-
primido jamás en cualquier circunstancia en que se en-
cuentre el Estado.

La erradicación de la tortura en el mundo es uno de los
grandes desafíos que asumieron Naciones Unidas, a sólo
unos pocos años de su fundación, para garantizar a todas
las personas una protección suficiente contra la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. En
el transcurso de los años, la Organización fue adoptando
normas de aplicación universal, que finalmente fueron con-
sagradas en declaraciones y convenios internacionales.

En 1875, la Organización de las Naciones Unidas aprobó
una declaración sobre la protección de todas las personas
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes, que fue la base para que luego se aprobara
la Convención contra la Tortura, el 10 de diciembre de
1984.

En México, el derecho universal imprescriptible e irrenun-
ciable de toda persona al respeto de su integridad y seguri-
dad personales, a no ser torturada o sujeta de otros actos de
autoridad que vulneren su dignidad está reconocido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
los códigos y legislaciones en materia de tortura a nivel fe-
deral y estatal. Asimismo, el Estado mexicano se ha com-
prometido con la comunidad internacional, a partir de la
firma y las ratificaciones de múltiples declaraciones y con-
venios, a realizar todas las acciones necesarias para erradi-
car la práctica de tortura en el país, reconociendo ésta co-
mo crimen de la humanidad, dado que estas prácticas
afectan a la sociedad en su conjunto.

La obligación de parte del Estado mexicano de respetar
acuerdos e instrumentos internacionales de protección y
defensa de los derechos humanos se enmarca en el artículo
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, que incorpora esos instrumentos como ley supre-
ma de nuestro país, los cuales tienen un carácter vinculato-
rio incuestionable.

Hoy día, en México existe evidencia de que siguen presen-
tándose eventos de tortura, principalmente en la población
indígena, donde se observan de manera constante una dila-
ción y negación de justicia por parte de las autoridades co-
rrespondientes, así como la no aplicación de las leyes de
prevención y sanción de la tortura.

A pesar de que a nivel estatal y nacional existen leyes para
prevenir y sancionar la tortura, éstas, desconocidas o no,
son aplicadas por las autoridades de investigación, así co-
mo de los encargados de la procuración y administración
de procuración de justicia, no obstante que éste se tiene que
perseguir de oficio.

Es importante señalar que el concepto de tortura que tienen
las leyes mexicanas es muy acotado y no corresponde en su
totalidad al concepto aplicable en la Convención Interame-
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura, incumpliendo
el Estado su deber de adoptar disposiciones de derecho in-
terno, tal como lo indica la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. Además, la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar la Tortura contiene una definición del flagelo,
que no sólo se queda corta respecto de la Convención sino
que no toma en cuenta muchas conductas que constituyen
torturas previstas en la misma, lo que impide que un juez
sancione como tortura determinadas conductas que no es-
tán tipificadas en la ley.

En el Apartado B del artículo 102 de la Constitución Polí-
tica Mexicana se establece que las comisiones públicas de
derechos humanos tienen como función, en el ámbito de
sus respectivas competencias, proteger las garantías que
ampara el orden jurídico, por lo que deben tomar en cuen-
ta en su actividad de protección de los derechos los trata-
dos internacionales.

Por ello, consideramos impostergable modificar la defini-
ción de tortura establecida en la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar la Tortura, así como incorporar una definición
precisa y más amplia de quiénes deben ser considerados
responsables de este delito. Por ello someto a su conside-
ración la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto, mediante el cual se re-
forman los artículos 3 y 6, y se adiciona un artículo 3 Bis a
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura

Artículo Único. Se reforman los artículos 3 y 6, y se adi-
ciona un artículo 3 Bis a la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar la Tortura, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entiende por
tortura todo acto realizado por el cual se inflijan a una per-
sona dolores o sufrimientos físicos o psíquicos con el fin de
obtener del torturado o de un tercero información o una
confesión o castigarla por un acto que haya cometido o se



sospeche ha cometido o coaccionarla para que realice o de-
je de realizar una conducta determinada.

Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una
persona de métodos tendentes a anular la personalidad del
torturado o a disminuir su capacidad física o psíquica, aun-
que no causen dolor físico o angustia psíquica.

No se consideran tortura las molestias o penalidades que
sean consecuencia únicamente de las sanciones legales que
sean inherentes o incidentes a éstas o derivadas de un acto
legítimo de autoridad.

Artículo 3o. Bis. Serán responsables del delito de tortura los
empleados o funcionarios públicos que, actuando en ese ca-
rácter, ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, lo come-
tan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.

Las personas que, a instigación de los funcionarios o em-
pleados públicos a que se refiere la fracción anterior, insti-
guen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o
sean cómplices.

Artículo 6o. No se consideran causas excluyentes de res-
ponsabilidad del delito de tortura el que se invoquen o exis-
tan situaciones excepcionales, como estado de guerra,
amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, ines-
tabilidad política interna, suspensión de garantías constitu-
cionales, urgencia en la investigación o cualquier otra cir-
cunstancia. Tampoco podrá invocarse como justificación la
orden de un superior jerárquico o de cualquier autoridad.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa que reforma los artículos 3 y 6, y adiciona uno 3
Bis a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura,
presentada por el diputado Manuel Velasco Coello, del gru-
po parlamentario del PVEM.

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez,

Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, solicitamos se turne a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos, para su dictamen y pos-
terior discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados de
la Quincuagésima Novena Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, la siguiente iniciativa de ley, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

La tortura es un delito que destruye lo más preciado de la
persona humana, por ello, el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos regula su prohibición absoluta en
el artículo 7: 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será
sometido sin su libre consentimiento a experimentos
médicos o científicos. 

Ello significa que, a diferencia de la regulación de otros de-
rechos humanos, no existe ninguna justificación para ad-
mitir la tortura. En consecuencia, inclusive en situaciones
excepcionales se preserva la protección de la persona de
esa práctica.

Del mismo modo en el sistema interamericano de protec-
ción, la Convención Americana sobre Derechos Humanos
prohíbe la tortura en el artículo 5, referente al derecho a la
integridad personal:

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su inte-
gridad física, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona
privada de libertad será tratada con el respeto debido a
la dignidad inherente al ser humano. 

Es decir, la protección de la integridad personal pertenece
al núcleo inderogable que no puede ser suspendido ni su-
primido jamás, cualquiera sea la circunstancia en que se
encuentre un Estado. 
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La erradicación de la tortura en el mundo es uno de los
grandes desafíos que asumieron las Naciones Unidas a só-
lo unos pocos años de su fundación. Para garantizar a todas
las personas una protección suficiente contra la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en
el transcurso de los años la Organización fue adoptando
normas de aplicación universal que finalmente fueron con-
sagradas en declaraciones y convenios internacionales.

En 1975, la Organización de Naciones Unidas aprobó una
Declaración sobre la Protección de todas las Personas con-
tra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes que fue la base para que luego se aprobara la
Convención contra la Tortura, el 10 de diciembre de 1984. 

En la Declaración, se consideraba la tortura como “ofensa
a la dignidad humana” y la definición ha sido luego reto-
mada en la Convención. 

Así, se define la tortura como un crimen internacional. Ins-
pirada en la mencionada Declaración de 1975, el consenso
internacional llegó a establecer que es tortura para dicha
Convención: 

…todo acto por el cual se inflija intencionadamente a
una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físi-
cos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un ter-
cero información o una confesión, de castigarla por un
acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido,
o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o
por cualquier razón basada en cualquier tipo de discri-
minación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean
infligidos por un funcionario público u otra persona en
el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o
con su consentimiento o aquiescencia. No se considera-
rán torturas los dolores o sufrimientos que sean conse-
cuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean
inherentes o incidentales a éstas. 

El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cual-
quier instrumento internacional o legislación nacional
que contenga o pueda contener disposiciones de mayor
alcance. 

Se aprecia que la Convención de la ONU presenta una de-
finición compleja, que reúne elementos sin los cuales, el
acto dejaría de ser tal pero que calificaría como trato cruel,
inhumano o degradante.

La Convención regula un sistema de deberes internaciona-
les de los Estados Parte. Es decir, le constriñe a tomar me-
didas en el ámbito interno o doméstico y en el ámbito pro-
piamente internacional. Así, todo Estado Parte se
compromete a prevenir la comisión de la tortura (artículo 2
de la Convención) y a investigar toda denuncia (artículo
12) y dar curso a cualquier queja al respecto (artículo 13);
a identificar y sancionar a los responsables. Dentro de es-
tas obligaciones de carácter interno, debe tipificar todos los
actos de tortura como delitos, incluso la tentativa y con pe-
nas adecuadas a su gravedad (artículo 4). 

En México, el Derecho Universal imprescriptible e irre-
nunciable de toda persona al respeto a su integridad y se-
guridad personal, a no ser torturada o sujeta de otros actos
de autoridad que vulneren su dignidad está reconocido en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Códigos y Legislaciones en materia de Tortura a nivel Fe-
deral y Estatal, asimismo el Estado mexicano se ha com-
prometido con la comunidad internacional, a partir de la
firma y ratificaciones de múltiples declaraciones y conve-
nios, a realizar todas las acciones necesarias para erradicar
la práctica de tortura en el país, reconociendo ésta como
crimen de lesa humanidad, dado que éstas prácticas afectan
a la sociedad en su conjunto.

La obligación de parte el Estado mexicano de respetar
acuerdos e instrumentos internacionales de protección y
defensa de los derechos humanos, se enmarca en el artícu-
lo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que incorpora estos instrumentos como Ley
Suprema de nuestro país, los cuales tienen un carácter vin-
culatorio incuestionable.

Hoy en día, en México, existe evidencia de que siguen pre-
sentándose eventos de tortura, principalmente en la pobla-
ción indígena, en donde se observa de manera constante
una dilación y negación de justicia por parte de las autori-
dades correspondientes, así como la no aplicación corres-
pondiente de las Leyes de Prevención y Sanción de la Tor-
tura. También es evidente que el eje transversal que cruza
estos actos de tortura es el de la discriminación racial, por
parte de los perpetradores de la misma.

A pesar que a nivel estatal y nacional existen leyes para
prevenir y sancionar la tortura, estas son desconocidas o no
son aplicadas por las autoridades de investigación, así co-
mo de los encargados de la procuración y administración
de justicia, no obstante que ésta se tiene que perseguir de
oficio. 



Es importante señalar, que el concepto de tortura que tie-
nen las leyes mexicanas es muy acotado y no corresponde
en su totalidad al concepto aplicable en la Convención
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. In-
cumpliendo, el Estado, su deber de adoptar disposiciones
de derecho interno tal como lo indica la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos.

Además, la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura contiene una definición del flagelo que no sólo se que-
da corta respecto de la Convención, sino que no toma en
cuenta muchas conductas que constituyen tortura previstas
en la misma, lo que impide que un Juez sancione como tor-
tura determinadas conductas que no están tipificadas en la
ley.

El apartado B del artículo 102 de la Constitución Política
Mexicana establece que las Comisiones Públicas de Dere-
chos Humanos tienen como función, en el ámbito de sus
respectivas competencias, proteger las garantías que ampa-
ra el orden jurídico, por lo que deben de tomar en cuenta en
su actividad de protección de los derechos a los tratados in-
ternacionales.

Por ello, consideramos impostergable modificar la defini-
ción de tortura establecida en la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar la Tortura, así como incorporar una definición
precisa y más amplia de quienes deben ser considerados
como responsables del este delito.

Con base en lo anterior, el grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México se permite someter ante el Ple-
no de esta soberanía la siguiente iniciativa de

Decreto mediante el cual se reforman los artículos 3 y 6,
y se adiciona un artículo 3 Bis a la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar la Tortura

Artículo Único. Se reforman los artículos 3 y 6, y se adi-
ciona un artículo 3 Bis a la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar la Tortura, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por tor-
tura todo acto realizado por el cual se inflijan a una perso-
na dolores o sufrimientos físicos o psíquicos con el fin de
obtener, del torturado o de un tercero, información o una
confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se
sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o
deje de realizar una conducta determinada. 

Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una
persona de métodos tendientes a anular la personalidad del
torturado o a disminuir su capacidad física o psíquica, aun-
que no causen dolor físico o angustia psíquica. 

No se considerarán como tortura las molestias o penalida-
des que sean consecuencia únicamente de sanciones lega-
les, que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas
de un acto legítimo de autoridad.

Artículo 3 Bis. Serán responsables del delito de tortura:

I. Los empleados o funcionarios públicos que actuando
en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a su comi-
sión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedir-
lo, no lo hagan.

II. Las personas que a instigación de los funcionarios o
empleados públicos a que se refiere la fracción anterior,
instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directa-
mente o sean cómplices. 

Artículo 6. No se considerarán como causas excluyentes
de responsabilidad del delito de tortura el que se invoquen
o existan situaciones excepcionales como estado de guerra,
amenaza de guerra, estado de sitio o emergencia, inestabi-
lidad política interna, suspensión de garantías constitucio-
nales, urgencia en las investigaciones o cualquier otra cir-
cunstancia. Tampoco podrá invocarse como justificación la
orden de un superior jerárquico o de cualquier otra autori-
dad.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 22 días del mes de
febrero de 2005.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-
brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica),
vicecoordinador; Luis Antonio González Roldán, vicecoor-
dinador; Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alva-
rado Villazón, Leonardo Álvarez Romo, Jacqueline Ar-
güelles Guzmán (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica),
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila,
Félix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordori-
ca, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez
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Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica),
Javier Orozco Gómez, Raúl Piña Horta.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, don Manuel Velasco. Túrnese a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos.

ARTICULOS 81 Y 116 CONSTITUCIONALES - 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra don Jesús Martínez Álvarez, del grupo parla-
mentario de Convergencia, para presentar iniciativa que re-
forma los artículos 81 y 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 9, 19 y 159 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pa-
ra establecer la segunda vuelta en la elección presidencial
y de gobernadores de las entidades federativas.

El diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez: Con su per-
miso, señor Presidente. Compañeras y compañeros:

El día de hoy, en el periódico El Universal prácticamente
se manifiestan académicos, dirigentes de partidos políticos
con un denominador común: la necesidad de tener un nue-
vo régimen de gobierno. Son diversas las propuestas que
en esta materia se han planteado y se seguirán planteando.
Lo importante es que hay gran coincidencia en que, sea
quien fuere el próximo Presidente de la República en el año
2006, difícilmente podrá tener los consensos y la goberna-
bilidad que el país requiere precisamente para sentar las ba-
ses de este nuevo régimen de gobierno.

El presidencialismo, está visto, está totalmente agotado. En
ese sentido, queremos reiterar la posición que siempre ha
asumido Convergencia a partir del posicionamiento que hi-
cimos desde el 1 de septiembre, cuando se inició el perio-
do ordinario de sesiones de esta Cámara de Diputados. Se
necesita contar, pues, con los equilibrios indispensables pa-
ra contar con una cooperación y corresponsabilidad en las
acciones de gobierno, particularmente por lo que se refiere
al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo.

El planteamiento que hoy hacemos está en este contexto.
La segunda vuelta en la elección presidencial es una figura
que, de acuerdo con las nuevas condiciones políticas del
país, puede y debe ser legislada con la finalidad de generar
un incentivo político y legal que provoque los grandes

acuerdos y alianzas políticas en las relaciones, para que la
Presidencia de la República tenga precisamente mayores y
mejores condiciones de gobernabilidad con una mayoría
estable y un auténtico gobierno de coalición de correspon-
sabilidades.

Simplemente como antecedente histórico: esto nace, la se-
gunda vuelta electoral –o, como la llaman en Francia, ba-
lotaje–, tiene su origen en el siglo XIX.

Sin embargo, se ha venido trabajando con este sistema y ha
venido generándose, en otros países de Europa, la misma
situación de meterlo como un mecanismo que garantice es-
ta gobernabilidad y esta corresponsabilidad.

Recientemente, mencionaría sólo Austria y Portugal, que
adoptaron esta figura, independientemente de otros países
que yo lo tienen.

En el caso de América Latina, países como Ecuador, El
Salvador, Perú, Guatemala, Haití, Colombia, Chile, Brasil,
Argentina, República Dominicana y, recientemente, Uru-
guay –próximamente estará una representación en ese pa-
ís, en la toma de posesión– han hecho suya la institución
del derecho constitucional francés.

Aquí, en esta Cámara de Diputados, diputados ya del Par-
tido Acción Nacional en la LVII Legislatura, diputados del
Partido Revolucionario Institucional y de la Revolución
Democrática ya han presentado este planteamiento.

Creo que no podrá lograrse ningún acuerdo en lo futuro, de
no tener un mecanismo previo como puede ser la segunda
vuelta para poder definir, entonces sí, los legisladores, en
condiciones de normalidad, de corresponsabilidad, el tipo
de régimen de gobierno que deseamos todos los mexica-
nos.

Por eso estamos presentando esta iniciativa de la segunda
vuelta que, como digo y reconozco, es iniciativa que ha si-
do ya presentada por los tres partidos tradicionales.

¿Cuáles son los objetivos? Crear estas condiciones legales
y políticas para que los candidatos de mayor aceptación en-
tre la ciudadanía puedan crear un sistema de alianzas antes
y después de las elecciones en torno de objetivos comunes
en un gobierno de coalición.

Crear condiciones políticas y sociales para que el Presi-
dente electo pueda tener una mayoría parlamentaria que le



permita impulsar su programa de gobierno; en otras pala-
bras: crear mejores condiciones de gobernabilidad; que el
Presidente de la República no sólo cuente con una mayoría
legislativa sino que cuente con el mayor respaldo social y
político.

Son muchas las ventajas, las razones y las condiciones po-
líticas que podríamos mencionar: destacaría los trabajos
que han hecho distinguidos académicos y, en particular, del
profesor Arturo Valenzuela, que ha estado insistiendo pre-
cisamente en esta materia.

Nadie tiene duda de que el próximo proceso electoral para
la Presidencia de la República será un reflejo de lo que se
ha venido dando en los últimos procesos electorales estata-
les, en donde hemos visto y estamos viendo que un candi-
dato jamás va a obtener, dada las circunstancias, más allá
de 33 a 35 por ciento y con un escenario del Poder Legis-
lativo aún más plural que el que aún hoy tenemos.

Y esto, pues, nos debe llevar a esta reflexión. Las cifras de
lo que estoy aseverando aparecen precisamente en la pu-
blicación que ha hecho la Gaceta de la Cámara de Diputa-
dos; sería un grave error pensar que es suficiente ganar la
Presidencia de la República para que desde ahí se logren
todos los beneficios que, sin duda, todos los candidatos sin
excepción harán como propuesta y oferta política al pueblo
de México. Las esperanzas de cambio corren el riesgo de
seguir aplazándose por la ausencia de visión y de existen-
cia de un proyecto de nación de largo alcance y de plazo.
Quien piensa y actúa alrededor de la idea de que la Presi-
dencia de la República es un fin en sí mismo lo único que
está reproduciendo es que la vieja cultura del presidencia-
lismo y del autoritarismo.

Ante estas circunstancias, me permito poner a la conside-
ración las reformas que ya han sido mencionadas y que es-
tán relacionadas con el artículo 81 de nuestra Constitución
para hacer una visión que diga lo siguiente:

“En caso de que ninguno de los candidatos obtenga la ma-
yoría absoluta, se procederá a celebrar una segunda vota-
ción entre los candidatos que hayan obtenido las dos vota-
ciones más altas. Ésta se llevará a cabo 45 días después de
emitir los resultados finales, por la autoridad electoral
competente.”

Y asimismo, si queremos que exista el verdadero federalis-
mo, lo que viene siendo la fuerza de una nación por la fuer-
za de los estados, tenemos que reproducir este esquema en

los estados y en los municipios. Tratándose de este caso a
nivel municipal, recordemos que en San Luis Potosí preci-
samente ya está establecida la segunda vuelta para las pre-
sidencias municipales y, que hasta hoy sepamos, no se han
presentado conflictos de carácter postelectoral y sí, por el
contrario, gobernabilidad, coordinación de acciones y pro-
grama de gobierno que representa una mayoría de cada uno
de esos municipios. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 81 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 9, 19
y 159 del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, para establecer la segunda vuelta en la
elección presidencial y en la de gobernadores, a cargo del
diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamentario
de Convergencia

El que suscribe, diputado Jesús Martínez Álvarez, inte-
grante de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, del grupo parlamentario
de Convergencia, en ejercicio de la facultad que me otorga
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 55, 56, 62 y 63 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presenta ante esta honorable
asamblea la iniciativa de ley que reforma el artículo 81 y
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y los artículos 9, 19 y 159 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, para establecer
la segunda vuelta en la elección presidencial y en la elec-
ción de gobernadores, bajo el tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En todas las transiciones a la democracia que se presenta-
ron en diversos países como en los de Latinoamérica, los
principales actores políticos se plantearon la obligada tarea
de reformar sus instituciones y la creación de nuevas figu-
ras electorales que permitieran el arraigo de la democracia
y la creación de gobiernos estables y eficaces, capaces de
responder a los nuevos retos de sus respectivos países.

A diferencia de otros países, en el nuestro la transición a la
democracia fue un proceso más lento aunque firme en sus
propósitos y resultados. Las últimas reformas que tuvieron
gran impacto en nuestras instituciones, legisladas en 1996,
alcanzaron a responder a los anteriores desafíos, pero que
ya no alcanzan a responder a los nuevos.
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Además de contar con una renovada legislación electoral
que permita nuevos avances para consolidar nuestra demo-
cracia, necesitamos contar con un régimen político más efi-
ciente y estable en la toma de decisiones. La división y el
equilibrio entre los Poderes de la Unión, que ha sido pro-
ducto de un proceso de transición que ha dado vida a un ré-
gimen plural de partidos, no son garantía automática para
contar con una gobernabilidad democrática capaz de res-
ponder a las tareas y políticas que todo gobierno en turno
tiene que hacer valer.

Se necesita, además de esos indispensables equilibrios,
contar con una intensa cooperación y corresponsabilidad
en las acciones de gobierno, particularmente entre los Po-
deres Ejecutivo y Legislativo. Para lograrlo no es suficien-
te la voluntad política entre las diversas fuerzas políticas y
del gobierno en turno, se necesita, sobre todo, de la crea-
ción de nuevas figuras legales que incentiven la colabora-
ción y el acuerdo para alcanzar una gobernabilidad menos
frágil. 

La segunda vuelta en la elección presidencial es una figura
que, de acuerdo a las nuevas condiciones políticas del pa-
ís, puede y debe ser legislada con la finalidad de contar con
un incentivo político y legal que provoque los grandes
acuerdos y alianzas políticas nacionales, y para que la Pre-
sidencia de la República tenga mejores condiciones de go-
bernabilidad, con una mayoría estable, y un autentico go-
bierno de coalición de corresponsabilidades.

Antecedentes

Históricamente la segunda vuelta electoral o balotaje tiene
su origen en el siglo XIX, estableciéndose en Francia por
primera vez en 1852 con la instauración del Segundo Im-
perio de Napoleón III. Durante la III República Francesa
sigue vigente y con la IV República, con la Constitución de
1958, el sistema de segunda vuelta se consolida.

Bélgica en 1899 y Holanda en 1917 adoptaron, eventual-
mente, la segunda vuelta electoral; más recientemente Aus-
tria y Portugal adoptaron constitucionalmente esta figura
electoral. En Europa Oriental nuevas democracias como
Rusia, Croacia y Polonia también han hecho lo mismo.
América Latina, a raíz de sus procesos de transición a la
democracia, países como Ecuador, El Salvador, Perú, Gua-
temala, Haití, Colombia, Chile, Brasil, Argentina, Repúbli-
ca Dominicana y Uruguay hicieron suya esta típica institu-
ción del derecho constitucional francés.

En nuestro país el tema se ha venido abordando tanto en la
academia como en ciertos círculos políticos del país, de
manera más frecuente en los últimos 10 años. De hecho, al
interior de los partidos políticos, ya existen corrientes fa-
vorables a una iniciativa de ley en esta materia. En la Cá-
mara de Diputados ya se presentaron tres iniciativas al res-
pecto. Una presentada en la LVII legislatura por el
diputado Alberto Castilla Peralta del Partido Acción Na-
cional; la segunda por el diputado Fernando Ortiz Arana
del Partido Revolucionario Institucional ,y la tercera por el
diputado Luis Miguel Barbosa Huerta del Partido de la Re-
volución Democrática, ambas presentadas en la LVIII le-
gislatura.

San Luis Potosí es el único estado de la República donde
se aplica la segunda vuelta electoral; con requisitos y con-
diciones determinadas la “segunda votación” es posible en
todos los municipios del estado. Sus resultados, de acuer-
do a algunos observadores, han sido alentadores.

En el ámbito internacional, la experiencia que ha resultado
de la aplicación de la segunda vuelta en la elección presi-
dencial ha sido diversa, dependiendo del país de que se tra-
te. Incluso en gran parte de ellos, de acuerdo al nivel de vo-
tación alcanzado, el balotaje viene siendo una excepción y
no una regla. Y cuando ha sido una excepción los resulta-
dos han sido más positivos que negativos.

Objetivos de la segunda vuelta

1.- Crear condiciones legales y políticas para que los
candidatos de mayor aceptación en la ciudadanía pue-
dan crear un sistema de alianzas, antes y después de las
elecciones, en torno a objetivos comunes de un gobier-
no de coalición.

2.- Crear condiciones políticas y sociales para que el
presidente electo pueda tener una mayoría parlamenta-
ria que le permita impulsar su programa de gobierno. En
otras palabras, crear mejores condiciones para la gober-
nabilidad.

3.- Que el Presidente de la República no sólo cuente con
una mayoría legislativa, sino que cuente con el mayor
respaldo social y político en todo el país. 

4.- Promover que las negociaciones y los acuerdos sean
valores consustanciales de toda democracia, así como el
ejercicio corresponsable en la gobernanza y la goberna-
bilidad. 



5.- Ampliar y profundizar los niveles de la cultura de-
mocrática al interior de las elites gobernantes y de la so-
ciedad civil.

Razones y condiciones políticas 

Es innegable que una mayoría gobernante, como dice el
profesor Arturo Valenzuela, se genera mejor y de manera
más natural y coherente en un sistema parlamentario que
en uno presidencial. Hacemos nuestra esta visión, y por lo
mismo Convergencia está proponiendo, como lo hizo en el
posicionamiento político del primero de septiembre del
año pasado, el diseño de un nuevo régimen político que
responda a la nuevas condiciones del México de hoy y que
nos permita contar con mejores condiciones de gobernabi-
lidad. Un régimen político semipresidencial, de transición
a un régimen parlamentario, debe ser la tarea más impor-
tante y trascendente de una gran Reforma de Estado que en
materia política tenemos pendiente.

Con vista a esta gran reforma constitucional, mientras tan-
to, es indispensable dotar a nuestro sistema político y elec-
toral de nuevas figuras de ingeniería electoral que hagan
del régimen un sistema más eficaz y competitivo.

Resultado de los tres últimos procesos electorales federa-
les, la gobernabilidad en nuestro país requiere del acuerdo
de una mayoría en el Congreso de la Unión. De hecho el
primer gobierno dividido fue producto de las elecciones
más impugnadas en la historia reciente, las de 1988. El go-
bierno Federal en turno y su partido se vieron en la necesi-
dad de pactar con la tercera fuerza política en ese momen-
to pero segunda en el Congreso, con la finalidad de poder
aplicar, vía reformas constitucionales, sus principales polí-
ticas de cambio. Posteriormente, en 1991 y en 1994 el par-
tido gobernante alcanzó a tener mayoría absoluta en el
Congreso, lo que le permitió tener garantías para hacer va-
ler su programa de gobierno.

Sin embargo, para el año de 1997, los porcentajes de vota-
ción por el principio de representación proporcional ten-
dieron a un fuerte equilibrio de tres: para el PAN 25.87%,
para el PRI 38.00% y para el PRD 24.97%. En la elección
presidencial del año 2000 la tendencia se mantiene: la
Alianza para el Cambio, no obstante haber ganado la pre-
sidencia de la república su votación por el principio de re-
presentación proporcional se quedó en 38.29%, el PRI con
el 36.89% y la Alianza por México 18.67%. Y en las últi -
mas elecciones federales la tendencia de que ninguna fuer-
za política, en primera y única vuelta, alcanza la mayoría

absoluta se volvió a repetir, teniendo los siguientes resulta-
dos: El PAN con el 30.74%, el PRI 23.17% y en alianza
con el PVEM 13.60%, el PRD 17.60%, El PVEM 4.00%,
el PT 2.40% y Convergencia 2.26%.

Los números y resultados son muy claros, y las actuales
tendencias y sondeos en perspectiva al proceso electoral
del próximo año son muy evidentes: ninguna fuerza políti-
ca alcanzará a obtener una mayoría absoluta en el Congre-
so de la Unión. En estas condiciones el próximo presiden-
te de nuestro país tendrá los mismos problemas de
gobernabilidad que tiene el actual. Para gobernar bien y ha-
cer los cambios que el país necesita no es ni será suficien-
te la voluntad del presidente en turno. Las principales re-
formas que el país reclama requieren de cambios
constitucionales que no es posible llevar a cabo sin el
acuerdo de una mayoría en el Congreso de la Unión.

Es un grave error pensar que es suficiente ganar la Presi-
dencia para que desde ahí se alcancen a obtener los benefi-
cios que la población mexicana reclama. Las esperanzas de
cambio corren el riesgo de seguir aplazándose por la au-
sencia de visión y la inexistencia de un proyecto de nación
de largo alcance y plazo. Quien piensa y actúa alrededor de
la idea de que la Presidencia de la República es un fin en sí
mismo lo que único que está reproduciendo es la vieja cul-
tura del presidencialismo y el autoritarismo.

Haber alcanzado a constituir, por la decisión y voluntad de
la ciudadanía, un sistema competitivo de partidos es un
gran logro de alcances históricos pues ha sido y es la me-
jor garantía para evitar el regreso de una presidencia impe-
rial; pero, es insuficiente mientras persista un diseño insti-
tucional que corresponda más al anterior régimen que al de
uno nuevo.

La presente iniciativa de reforma pretende crear una figura
legal que, correctamente aprovechada, puede ser un pivote
y un estímulo para la creación de grandes alianzas en torno
a la gobernabilidad en este país. En el entendido que en una
primera vuelta, para la elección del Presidente de la Repú-
blica, ningún candidato será garantía para que su partido o
partidos que lo postulen obtengan una mayoría absoluta, y
que en una segunda votación los punteros o partidos de ma-
yor votación se verían obligados a tejer grandes acuerdos
de alianzas en torno a un gobierno de coalición. 

Lo mismo sucedería en la conformación de los gobiernos
estatales de la República. La reforma en esta materia es vá-
lida para cada una de las entidades del país. Tenemos que
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federalizar todas aquellas reformas que permitan que en los
estados de la República se genere no sólo mejores condi-
ciones de gobernabilidad local, sino también un mayor
compromiso con la federación, dejando atrás todas aque-
llas normatividades y prácticas que vulneran la colabora-
ción. Necesitamos contar con reglas iguales para todos y
fortalecer así a la federación republicana.

De las reformas electorales que el Congreso de la Unión
adopte en este periodo de sesiones, dependerá mucho la
certidumbre del proceso electoral federal que culminará
con la elección de nuestro próximo Presidente de la Repú-
blica; pero también de que contemos con un Ejecutivo fe-
deral que tenga posibilidades reales de concretar una ma-
yoría parlamentaria que le permita que su gobierno cumpla
con sus cometidos, y que todos los mexicanos contemos
con una democracia de mayores resultados.

Convergencia les propone, los invita a que retomemos la
discusión que quedó pendiente poco antes de las elecciones
presidenciales del año 2000, cuando se manifestaba, por di-
versos actores políticos de todos lo partidos, que era viable
y correcto implantar la segunda vuelta en la elección para
la presidencia de la república. Y los propios resultados de
las elecciones del año 2000 que también nos indicaron que
es urgente legislar en esta materia. No esperemos que el
tiempo se vuelva en contra de los que tenemos la respon-
sabilidad de responder a estos nuevos retos.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a esta
soberanía la siguiente iniciativa de decreto que reforma y
adiciona los artículos 81 y 116 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y que reforma y adicio-
na y los artículos 9, 19 y 159 del Código Federal de Insti -
tuciones y Procedimientos Electorales, para quedar como
sigue:

De la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 81

La elección del Presidente de la República será directa, por
mayoría absoluta y, en los términos que disponga la Ley
Electoral.

En caso de que ninguno de los candidatos obtenga la
mayoría absoluta, se procederá a celebrar una segunda
votación entre los candidatos que hayan obtenido las
dos votaciones más altas. Esta se llevará a acabo cua-

renta y cinco días después de emitidos los resultados fi-
nales por la autoridad electoral competente. 

Artículo 116

El poder público de los estados se dividirá, para su ejerci-
cio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reu-
nirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor-
poración, ni depositarse el Legislativo en un solo
individuo.

...

I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en
su encargo más de seis años.

La elección de los gobernadores de los estados y de las
legislaturas locales será directa y en los términos que
dispongan las leyes electorales respectivas.

La elección de los gobernadores será por mayoría
absoluta. En caso de que ninguno de los candidatos
obtenga la mayoría absoluta, se procederá a celebrar
una segunda votación entre los candidatos que ha-
yan obtenido las dos votaciones más altas. Esta se lle-
vará a acabo cuarenta y cinco días después de emiti-
dos los resultados finales por la autoridad electoral
competente.

II. ...

III. ...

IV. Las constituciones y leyes de los estados en materia
electoral garantizarán que:

a) Las elecciones de los gobernadores de los estados,
de los miembros de las Legislaturas locales y de los
integrantes de los ayuntamientos se realicen median-
te sufragio universal, libre, secreto y directo.

La elección de los gobernadores será, además, por
mayoría absoluta. En caso de que ninguno de los
candidatos obtenga la mayoría absoluta, se procede-
rá a celebrar una segunda votación entre los candi-
datos que hayan obtenido las dos votaciones más al-
tas. Ésta se llevará a acabo cuarenta y cinco días
después de emitidos los resultados finales por la au-
toridad electoral competente.



V. ...

VI. ...

VII. ...

Del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales

Artículo 9

El ejercicio del Poder Ejecutivo se depositará en un solo in-
dividuo que se denomina Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos electo cada seis años por mayoría absoluta y
voto directo en toda la República. 

Artículo 19

a) …

b) …

c) …

d) En caso de celebrarse una segunda votación en la
elección para Presidente de la República, esta se lle-
vará a acabo cuarenta y cinco días después de emiti-
dos los resultados finales por el Instituto Federal
Electoral o en su caso, por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

Artículo 159

1.- …

2.- … 

3.- … 

4.- …

5.- …

6.- De ser necesaria una segunda votación para ele-
gir Presidente de la República, no podrán modificar-
se por ningún concepto el padrón electoral, ni la lis-
ta nominal aprobada por el Consejo General del
Instituto Federal Electoral.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF a 22 de fe-
brero de 2005.— Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, don Jesús Martínez Álvarez. Y esta Presiden-
cia turna su iniciativa a Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Gobernación.

La siguiente iniciativa, a petición de su proponente, Omar
Bazán, se pospone. 

ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado don Sergio Penagos García, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar iniciativa que adiciona un párrafo segundo al ar-
tículo 108 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de responsabilidades.

El diputado Sergio Penagos García: Gracias, diputado
Presidente. La iniciativa gira alrededor de la siguiente ex-
posición de motivos:

Es indiscutible que, desde hace varios años, se ha venido
acrecentando el reclamo de la ciudadanía para vivir en un
país más justo y alejado de la corrupción. No hay duda de
que algunas de las instituciones gubernamentales adolecen
de poco prestigio frente a la sociedad, e incluso hay oca-
siones en que la fundada sospecha tiene lugar.

Sin embargo, es preciso reconocer que la corrupción no de-
pende en forma exclusiva de la voluntad del servidor pú-
blico desleal y deshonesto: mientras no se asuma como
verdad, la alta incidencia de participación de personajes
ajenos al servicio público que se involucran en actos de co-
rrupción como una forma de hacer negocio, afectando el
erario de la nación, nos encontraremos varios pasos distan-
tes de lograr la solución deseada.

Con el propósito de avanzar hacia el objetivo de transpa-
rentar el ejercicio de los recursos públicos, es necesario
generar los mecanismos que hagan posible cerrar la puerta
y los caminos a la corrupción, permitiendo a la autoridad
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contar con mejores herramientas para sancionar a quienes
incurren en conductas tales, pero además brindándole dis-
positivos que pudieran inhibir la participación de estos per-
sonajes en acciones futuras.

Se dice lo anterior en razón de que es común encontrar
contubernios entre servidores públicos y contratistas o
prestadores de servicios, que realizan maniobras conjuntas,
generando graves daños al erario, ya construyendo obras
de mala calidad o de calidad deficiente; o bien, cobrando
servicios en forma desmesurada e incluso algunos que ni
siquiera se hayan prestado.

Con base en esta realidad, es debido reconocer que las san-
ciones en muchas ocasiones se dirigen sólo al servidor pú-
blico desleal, pero dejan a salvo al particular, quien con
igual intención participó en las acciones encaminadas a da-
ñar el interés de la colectividad.

Si bien es cierto que eventualmente la persona ajena al ser-
vicio público también es perseguida penalmente para casti-
gar su indebido proceder, también es cierto que no se to-
man medidas preventivas destinadas a evitar que esa
persona participe en otros contratos con posterioridad de
manera indirecta o directa.

Desde nuestra perspectiva, el hecho de que al particular se
deje a salvo el derecho de continuar participando en nuevas
contrataciones cuando al servidor público se aplican san-
ciones administrativas, muy merecidas, como la inhabilita-
ción para ocupar otros cargos públicos, implica cerrar los
ojos a la realidad de que se deja el camino para que el ciu-
dadano deshonesto busque nuevas vías para desarrollar
iguales acciones con idénticas consecuencias.

Es obvio que la sanción consistente en la inhabilitación pa-
ra ocupar cargos públicos con posterioridad al daño causa-
do al erario tiene como finalidad la prevención. Separado
del puesto, se prohíbe a quien fuera servidor público volver
a ocupar un cargo de esa naturaleza, con el único propósi-
to de impedirle buscar, en forma inmediata, su reincorpo-
ración a la función pública para repetir su conducta repro-
bable. De tal forma, resulta pertinente la propuesta de
adoptar mecanismos que obstaculicen al particular iniciar
la reconstrucción de una red de complicidades con el obje-
tivo de repetir los actos lesivos al interés general.

Esto se logrará en la medida en que se apliquen iguales
sanciones de carácter administrativo a los infractores, tal
como es la inhabilitación. En este caso, la inhabilitación se

dirigirá a la prohibición de celebrar nuevos contratos con la
administración pública.

La solución estará en la medida en que se reforme el siste-
ma y no solamente el hecho de poner al descubierto al co-
rrupto. Es preciso contar con nuevas formas que inhiban
estas prácticas en la administración pública. No es posible
admitir que no existe conciencia del ilícito por parte de
quien, sin ser servidor público, actúa en perjuicio del era-
rio. Tampoco puede alegarse en su beneficio la necesidad
de obtener el contrato o la coerción impuesta por el servi-
dor público corrupto. Ningún argumento atenuante es váli-
do cuanto existe una inmensa mayoría de ciudadanos que a
diario se ganan la vida desarrollando su trabajo con hones-
tidad y sin depender de la administración pública para sol-
ventar sus necesidades económicas.

Si bien para algunos podría resultar excesiva la idea for-
mulada, es de poner en relieve que en materia penal se en-
cuentra prevista la posibilidad de hacer iguales considera-
ciones para quien, sin ser servidor público, tenga a su cargo
la administración de recursos del erario federal y les dé
aplicación distinta de aquella para la cual tuvieron destino
originalmente. En esos casos es considerado servidor pú-
blico, a efecto de aplicarle las mismas sanciones existentes
para que quien, siéndolo, infringe la ley.

La lógica de este precepto resulta evidente. Lo importante
está en la protección del interés de la sociedad: el fin últi -
mo al cual debe dirigirse el ejercicio del dinero público es
la generación del bien común. Por tanto, cualquier persona
encargada de aplicar ese recurso tiene sobre los hombros la
responsabilidad de crear bienestar a favor de la comunidad.
El carácter o investidura con que cumpla esa encomienda
pasa a segundo término.

A partir de las consideraciones contenidas en la ley penal, es
claro que la obligación a cargo del ciudadano común de con-
ducirse bajo las mismas normas que el servidor público de-
riva del manejo de recursos públicos y del destino para el be-
neficio comunitario. Así las cosas, es fácil admitir la
viabilidad de ampliar las sanciones al ámbito administrativo
para los casos en que el ciudadano común infrinja la ley en
perjuicio del colectivo a partir de la realización de obras, ac-
ciones o prestación de servicios que se sufragan con recur-
sos del erario y su finalidad beneficiosa es desviada.

De aceptarse la medida, además, se estará lanzando un se-
rio preventivo para los que hoy se encuentren en la dis-
yuntiva de realizar de un mal negocio y –además– ver



cancelada la posibilidad futura de continuar desarrollando
sus actividades en concordancia con la administración pú-
blica. Por ello presentamos el siguiente

Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo se-
gundo al artículo 108 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pasando los párrafos segundo,
tercero y cuarto a quedar como tercero, cuarto y quinto,
respectivamente, así como se reforma el consecuente pá-
rrafo quinto, quedando en la siguiente forma:

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo del artícu-
lo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, pasando los párrafos segundo, tercero y cuarto
a quedar como tercero, cuarto y quinto, respectivamente,
así como se reforma el consecuente párrafo quinto, para
quedar como sigue:

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a
que alude este título, se reputarán como servidores públi-
cos los representantes de elección popular, los miembros
del Poder Judicial federal y del Poder Judicial del Distrito
Federal, los funcionarios y empleados y, en general, toda
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal
o en el Distrito Federal, así como los servidores del Insti-
tuto Federal Electoral, quienes serán responsables por los
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus
respectivas funciones.

Asimismo, en lo conducente serán sujetos de las responsa-
bilidades previstas en este título los particulares que mane-
jen o apliquen recursos públicos en los términos previstos
por las leyes correspondientes.

Las Constituciones de los estados de la República precisa-
rán en los mismos términos del primer párrafo de este artí -
culo, y para los efectos de sus responsabilidades, el carác-
ter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo,
cargo o comisión en los estados y en los municipios, o de
los particulares que manejen o apliquen recursos públicos.

Transitorios. Primero. El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las Legislaturas de los estados deberán, en su
caso, adecuar las disposiciones constitucionales y legales
aplicables en la materia, en los términos de la presente re-

forma, a más tardar dentro de los 180 días contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2005.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artículo 108
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de responsabilidades, a cargo del diputado
Sergio Penagos García, del grupo parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Sergio Penagos García, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, de la LIX Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo
71 y el 135 constitucionales, artículo 55, fracción II, y de-
más aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, me per-
mito proponer a la consideración de esta honorable Cáma-
ra de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo
108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, pasando el párrafo segundo, tercero y cuarto, a
quedar como tercero, cuarto y quinto respectivamente; asi-
mismo se reforma el consecuente párrafo quinto. La pre-
sente iniciativa tiene fundamento en la siguiente

Exposición de Motivos

Es indiscutible que, desde hace varios años, se ha venido
acrecentando el reclamo de la ciudadanía para vivir en un
país más justo y alejado de la corrupción.

No hay duda que algunas de las instituciones gubernamen-
tales adolecen de poco prestigio frente a la sociedad e, in-
cluso, hay ocasiones donde la fundada sospecha tiene lu-
gar. Sin embargo, es preciso reconocer que la corrupción
no depende en forma exclusiva de la voluntad del servidor
público desleal y deshonesto. Mientras no se asuma como
verdad la alta incidencia de participación de personajes aje-
nos al servicio público que se involucran en actos de co-
rrupción como una forma de hacer negocio afectando al
erario de la Nación, nos encontraremos varios pasos dis-
tantes de lograr la solución deseada.

Con el propósito de avanzar hacia el objetivo de transpa-
rentar el ejercicio de los recursos públicos, es necesario ge-
nerar los instrumentos que hagan posible cerrar caminos a
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la corrupción, permitiendo a la autoridad contar con los
mecanismos adecuados para sancionar a quienes incurren
en conductas tales; pero, además, brindándole dispositivos
que hagan viable prevenir conductas futuras que pudieran
ser perpetradas por los mismos actores, ya sean servidores
públicos o no.

Se dice lo anterior debido a que resulta común encontrar
contubernios entre servidores públicos y prestadores de
servicios o contratistas. Estos, en conjunto realizan manio-
bras para generar graves daños al erario público, ya sea
construyendo obras de mala calidad, elevando precios en
forma injustificada o bien cobrando servicios en forma des-
medida, incluso aquellos que ni siquiera fueron prestados.

Con base en esa realidad, es debido reconocer que las san-
ciones en muchas ocasiones se dirigen sólo hacia el servi-
dor público desleal, pero dejan a salvo al particular quien
con igual intención participó en las acciones encaminadas
a dañar el interés de la colectividad. Si bien es cierto que
eventualmente la persona ajena al servicio público también
es perseguida penalmente, para castigar su indebido proce-
der, también es cierto que no se toman las medidas preven-
tivas destinadas a evitar que esa misma persona participe
en otros contratos con posterioridad, de manera indirecta o
indirecta.

Desde nuestra perspectiva, el hecho de que al particular se
le deje a salvo el derecho de continuar participando en nue-
vas contrataciones, cuando al servidor público se le aplican
sanciones administrativas muy merecidas, como la inhabi-
litación para ocupar otros cargos públicos por determinado
tiempo, implica el cerrar los ojos a la realidad de que se de-
ja expedito el camino para que el ciudadano deshonesto
busque nuevas vías para desarrollar iguales acciones con
idénticas consecuencias.

Es obvio que la sanción consistente en la inhabilitación pa-
ra ocupar cargos públicos con posterioridad al daño causa-
do al erario, tiene como finalidad la prevención. Separado
del puesto, se prohíbe a quien fuera servidor público volver
a ocupar un cargo público con el único propósito de impe-
dirle buscar en forma inmediata su reincorporación a la
función pública para repetir su conducta reprobable.

De tal forma, resulta pertinente la propuesta de adoptar me-
canismos que obstaculicen al particular iniciar la recons-
trucción de una red de complicidades con el objetivo de re-
petir los actos lesivos al interés general. Esto se logrará en
la medida de que se aplique iguales sanciones de carácter

administrativo a los infractores, tal como es la inhabilita-
ción. En este caso, la inhabilitación se dirigirá a la prohibi-
ción de celebrar nuevos contratos con la administración pú-
blica.

La solución estará en la medida de que se reforme el siste-
ma y no solamente en el hecho de poner al descubierto al
corrupto. Es preciso contar con nuevas formas que inhiban
estas prácticas en la administración del dinero público. No
es posible admitir que no existe conciencia del ilícito por
parte de quien sin ser servidor público actúa en perjuicio
del erario. Tampoco puede alegarse en su beneficio la ne-
cesidad de obtener el contrato o en la coerción impuesta
por el servidor público corrupto. Ningún argumento ate-
nuante es válido cuando existe una inmensa mayoría de
ciudadanos que a diario se ganan la vida desarrollando su
trabajo con honestidad y sin depender de la administración
pública para solventar sus necesidades económicas.

Si bien para algunos pudiera resultar excesiva la idea for-
mulada, es de poner en relieve que en materia penal se en-
cuentra prevista la posibilidad de hacer iguales considera-
ciones para quien sin ser servidor público tenga a su cargo
la administración de recursos públicos del erario federal y
les de aplicación distinta de aquella para la cual tuviera
destino originalmente, es considerado como servidor pú-
blico, a efecto de aplicarle las mismas sanciones existentes
para aquel que siéndolo infringe la ley.

La lógica de este precepto resulta evidente. Lo importante
está en la protección del interés de la sociedad. El fin últi-
mo al cual se debe dirigir el ejercicio del dinero público es
la generación del bien común; por tanto, cualquier persona
encargada de aplicar ese recurso tiene sobre sus hombros la
responsabilidad de crear bienestar a favor de la comunidad.
El carácter o investidura con la que cumpla esa encomien-
da pasa a segundo término.

A partir de las consideraciones contenidas en la ley penal,
es claro que la obligación a cargo del ciudadano común de
conducirse bajo las mismas normas que el servidor público
deriva del manejo de recursos públicos y del destino para
el beneficio comunitario. Así las cosas, es fácil admitir la
viabilidad por ampliar las sanciones al ámbito administra-
tivo para los casos en que el ciudadano común infrinja la
ley en perjuicio del colectivo, a partir de la realización de
obras, acciones o prestación de servicios que se sufragan
con recursos del erario público y su finalidad beneficiosa
es desviada.



De aceptarse la medida, se estará lanzando un serio pre-
ventivo, tanto para servidores públicos corruptos, como pa-
ra aquellos particulares que asociados en fines ilícitos le-
sionan a su comunidad. Por su parte, el mal servidor
público encontrará mayores obstáculos para lograr el con-
vencimiento del cómplice ubicado en la iniciativa privada.
En cuanto al particular, hallará un dispositivo que le inhiba
de participar en el acto ilícito en cuestión, pues no sólo im-
plicará el riesgo de hacer un mal negocio en cada evento de
esta naturaleza; sino además estará latente la posibilidad de
ver cancelados proyectos futuros como consecuencia de las
inhabilitaciones resultantes de la aplicación de normas ad-
ministrativas, que hoy sólo son aplicables a los servidores
públicos desleales, aún cuando tengan cómplices que par-
ticipen de sus mismos actos.

No es necesario hacer una descripción casuista de todos
aquellos a quienes pudiera aplicárseles las leyes de la ma-
teria, pues con la simple expresión que rece “todo aquel
que tenga a su cargo la administración, resguardo, aplica-
ción o ejecución de recursos, bienes o servicios públicos”
en el primer párrafo del artículo 108 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, estaremos englo-
bando a todos los posibles obligados.

Igualmente aplicará en automático el dispositivo que obli-
gue a las Legislaturas locales a efecto de que armonicen
sus legislaciones respectivas, toda vez que el último párra-
fo del artículo 108 constitucional hace la remisión corres-
pondiente al adecuarse su texto a lo antes dicho, como se
propone en la reforma planteada, cuya redacción se dicta
más adelante.

Por lo que se ha expuesto con anterioridad, sometemos a la
consideración de este cuerpo colegiado el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
segundo al artículo 108 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, pasando el párrafo se-
gundo, tercero y cuarto, a quedar como tercero, cuarto
y quinto respectivamente; así como se reforma el con-
secuente párrafo quinto; quedando de la siguiente forma:

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, pasando el párrafo segundo, tercero y cuarto, a
quedar como tercero, cuarto y quinto respectivamente; así
como se reforma el consecuente párrafo quinto, para que-
dar como siguen:

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a
que alude este Titulo se reputarán como servidores públi-
cos a los representantes de elección popular, a los miem-
bros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del
Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en gene-
ral, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o co-
misión de cualquier naturaleza en la Administración Publi-
ca Federal o en el Distrito Federal, así como a los
servidores del Instituto Federal Electoral, quienes serán
responsables por los actos u omisiones en que incurran en
el desempeño de sus respectivas funciones. 

Asimismo, en lo conducente, serán sujetos de las res-
ponsabilidades previstas en este Título los particulares
que manejen o apliquen recursos públicos, en los tér-
minos previstos por las leyes correspondientes. 

…

…

Las constituciones de los estados de la República precisa-
ran, en los mismos términos del primer párrafo de este ar-
tículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carác-
ter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo,
cargo o comisión en los estados y en los municipios, o de
los particulares que manejen o apliquen recursos públi-
cos. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las Legislaturas de los estados deberán, en su
caso, adecuar las disposiciones Constitucionales y legales
aplicables en la materia, en los términos de la presente re-
forma, a más tardar dentro de los 180 días contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de
2005.— Dip. Sergio Penagos García (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado Penagos. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Gobernación.
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VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra la señora diputada Rosario Herrera As-
cencio.

La diputada María del Rosario Herrera Ascencio: Gra-
cias, ciudadano Presidente. Solicito a usted la verificación
del quórum, si es tan amable.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Per-
mítame un segundo. 

En relación con la petición de la diputada, instruya la Se-
cretaría la apertura del sistema electrónico hasta por 10 mi-
nutos para verificación de quórum, en términos del 27 del
acuerdo parlamentario. Sí, diputado Héctor Gutiérrez de la
Garza, ¿con qué objeto?

El diputado Héctor Gutiérrez de la Garza (desde la cu-
rul): Gracias, diputado Presidente. Para secundar la pro-
puesta de nuestra compañera diputada porque hay muchos
estandartes solos en las curules, y sería muy conveniente
para que estuvieran acompañados del diputado.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Bue-
no, pues esta Presidencia obsequia la petición de ambos, de
la diputada y de usted. Y le ruego, diputada, nos permita un
segundo antes de la presentación de su iniciativa, para que
nuestra Secretaría nos haga favor de instruir la apertura del
sistema electrónico hasta por 10 minutos.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
Interior. Ábrase el sistema electrónico hasta por 10 minu-
tos.

ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra la señora diputada Rosario Herrera As-
cencio para presentar iniciativa que adiciona un párrafo
quinto al artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, suscrita por ella misma e Israel
Tentory García, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, secretaria. Continúe la oradora.

La diputada María del Rosario Herrera Ascencio: La
suscrita, diputada Rosario Herrera Ascencio; y el suscrito,
Israel Tentory García, diputados federales de la LIX Legis-
latura de este honorable Congreso de la Unión, integrantes
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, ponen a consideración de esta honorable Cáma-
ra la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se adiciona un párrafo quinto al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente exposición de motivos:

La tierra, con sus diversas y abundantes formas de vida, se
enfrenta en este milenio a la grave crisis del agua. Todo nos
indica que está empeorando y continuará haciéndolo, a no
ser que se emprendan acciones preventivas y correctivas
que permitan el uso y consumo de manera sustentable.

Nunca había sido tan evidente para el hombre encontrarse
en la antesala de una crisis devastadora si no se hace algo
para conservar y utilizar racionalmente el agua, que es
esencial para la vida humana, para la salud básica y –por
consiguiente– para la supervivencia, así como para la pro-
ducción de alimentos y para las actividades económicas.

Sin embargo, estamos enfrentando una emergencia global,
por la cual más de mil millones de personas carecen de ac-
ceso básico al agua potable y más de 2 mil millones no tie-
nen acceso a un saneamiento adecuado, que es la causa pri-
maria de enfermedades relacionadas con el agua.

Actualmente, la desigualdad en la disponibilidad del agua
está marcando la diferencia entre las naciones. El estado de
pobreza de un amplio porcentaje de la población mundial
es a la vez un síntoma y una causa de la crisis del agua. El
hecho de facilitar a los pobres acceso al agua mejor gestio-
nada puede contribuir a la erradicación de la pobreza, tal
como lo muestra el informe...

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Dipu-
tada, permítame un segundo. Es obligación de esta Presi-
dencia, primero, respetar el derecho de manifestación de
los ciudadanos diputados. También es obligación de esta
Presidencia pedirles respeto a la oradora y también pedir-
les respeto a los símbolos patrios. Lo dejo en su concien-
cia, diputado Emilio Serrano.

La diputada María del Rosario Herrera Ascencio: ... tal
como lo muestra el informe de Naciones Unidas sobre el
desarrollo de los recursos hídricos en el mundo. Por ello re-
sulta necesario resolver la crisis del agua, pues este recurso



se encuentra en el corazón mismo de nuestra supervivencia
y de la de nuestro planeta.

Al respecto, en el ámbito internacional se ha discutido am-
pliamente que el reconocimiento del agua como derecho
humano podría ser el paso más importante para abordar el
desafío de brindar a la gente el elemento básico de la vida,
en virtud de que es un elemento de precondición necesaria
para todos nuestros derechos humanos, sosteniéndose que
sin el derecho de acceder y utilizar en cantidades suficien-
tes y en condiciones sanitarias adecuadas la cantidad de
agua que necesitamos para una vida digna, serían inalcan-
zables otros derechos establecidos, como el derecho a la
alimentación, a un nivel de vida adecuado para la salud y
para el bienestar, así como los derechos civiles y políticos.

El derecho al agua debe considerarse junto con otros dere-
chos consagrados en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, de entre los que ocupan un lugar
primordial el derecho a la vida, a la salud y al medio am-
biente sano.

No obstante lo anterior, el derecho al agua se encuentra va-
gamente regulado en el artículo 27 constitucional, aunque
de su texto quizá no pueda inferirse un derecho fundamen-
tal al agua.

En efecto, en sus párrafos primero, tercero, cuarto, quinto,
octavo y noveno, en sus diversas fracciones, el artículo 27
contiene referencias al agua o a las aguas, tanto interiores
como marítimas, nacionales o internacionales, pero sin que
en ninguna de estas disposiciones se establezca, en térmi-
nos constitucionales, un derecho al agua. De igual forma,
la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria de dicho artí-
culo, se refiere en términos generales a los distintos tipos
de recursos hídricos, a su forma de explotación y a la co-
ordinación que deben observar las autoridades competen-
tes en la materia.

“Sin embargo, no contiene derechos objetivos articulables
frente a la jurisdicción constitucional, aunque sí permite al-
gunas impugnaciones en el ámbito de la jurisdicción admi-
nistrativa.

Otra referencia constitucional se encuentra en el artículo
115, fracción III, en que se establece que los municipios
tienen a su cargo la prestación del servicio público de agua
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
de aguas residuales. Pero ese artículo no contiene el dere-
cho al agua, aunque existe la obligación de las autoridades

municipales de prestar los servicios que han sido mencio-
nados.

Si bien es cierto que el derecho al agua es un tema sobre el
que se han empezado a generar los primeros estudios, es
pertinente que esta soberanía atienda esta problemática,
pues en nuestro país este punto es cuestión de la mayor im-
portancia, ya que los recursos hidrológicos son de mayor
importancia para el desarrollo socioeconómico de México.
Sin embargo, la gran diversidad hidrográfica y climática de
nuestro territorio hace que el agua no esté distribuida regu-
larmente, provocando serios problemas de abastecimiento.

En muchas partes, según datos internacionales, 12 por
ciento de la población en México no tiene acceso sosteni-
ble a fuentes de agua mejorada, lo cual ha provocado gra-
ves conflictos en varias ciudades del país que han registra-
do enfrentamientos por la falta de agua entre grupos de
personas y la autoridad. El más reciente es el de la comu-
nidad mazahua de Villa de Allende, estado de México,
quienes a pesar de ser vecinos de una planta potabilizado-
ra no tienen acceso a la misma.

Al respecto, es de tomarse en cuenta el caso de Uruguay,
país que marcó el parteaguas en la defensa de los recursos
naturales a escala mundial, al convertirse en el primer Es-
tado que declara el agua como el bien humano fundamen-
tal, cuyo uso debe preservarse constitucionalmente con po-
líticas de Estado y no puede ser privatizada.

Por todo lo anteriormente expuesto, presento a la conside-
ración de esta honorable Asamblea la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo quinto al artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Artículo único. Se adiciona un párrafo quinto al artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y se recorren los siguientes, para quedar como si-
gue:

Artículo 4o. Toda persona tiene derecho al acceso, disposi-
ción y saneamiento de agua suficiente, salubre, aceptable,
asequible. La ley definirá las bases, apoyos y modalidades
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recur-
sos hídricos, estableciendo la participación de la Federa-
ción, las entidades federativas, el Distrito Federal y los mu-
nicipios.
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Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor al
siguiente día de la publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Solamente solicito... Gracias, diputado Presidente. Ya con-
cluí, compañeros... Solamente solicito que se inserte el tex-
to íntegro en el Diario de los Debates.

«Iniciativa que adiciona un párrafo quinto al artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados María del Rosario Herrera As-
cencio e Israel Tentory García, del grupo parlamentario del
PRD

La suscrita y el suscrito, diputados federales a la LIX Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrantes
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciati -
va con proyecto de decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo quinto al articulo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Tierra, con sus diversas y abundantes formas de vida, se
enfrenta en este milenio a la grave crisis del agua, todo nos
indica que está empeorando y continuará haciéndolo, a no
ser que se emprendan acciones preventivas y correctivas,
que permita su uso y consumo de manera sustentable; nun-
ca había sido tan evidente para el hombre encontrarse en la
antesala de una crisis devastadora si no se hace algo para
conservar y utilizar racionalmente el agua.

El agua es esencial para la vida humana, para la salud bá-
sica y por consiguiente de la supervivencia, así como para
la producción de alimentos y para las actividades económi-
cas. Sin embargo, estamos enfrentando una emergencia
global en la cual más de mil millones de personas carecen
de acceso al suministro básico de agua potable y más de
dos mil millones no tienen acceso a un saneamiento ade-
cuado, que es la causa primaria de enfermedades relacio-
nadas con el agua.

Actualmente, la desigualdad en la disponibilidad del agua
está marcando la diferencia entre las naciones, el estado de

pobreza de un amplio porcentaje de la población mundial
es a la vez un síntoma y una causa de la crisis del agua, el
hecho de facilitar a los pobres acceso al agua mejor gestio-
nada puede contribuir a la erradicación de la pobreza, tal
como lo muestra el Informe de las Naciones Unidas sobre
el desarrollo de los recursos hídricos en el mundo, por ello
resulta necesario resolver la crisis del agua pues este recur-
so se encuentra en el corazón mismo de nuestra supervi-
vencia y la de nuestro planeta.

Al respecto, en el ámbito internacional se ha discutido am-
pliamente que el reconocimiento del agua como derecho
humano podría ser el paso más importante para abordar el
desafío de brindar a la gente el elemento más básico de la
vida, en virtud de que es un elemento de precondición ne-
cesaria para todos nuestros derechos humanos, sostenién-
dose que sin el derecho de acceder y utilizar en cantidades
suficientes y bajo condiciones sanitarias adecuadas la can-
tidad de agua que necesitamos para llevar una vida digna,
serían inalcanzables otros derechos establecidos como el
derecho a la alimentación, a un nivel de vida adecuado pa-
ra la salud y para el bienestar, así como los derechos civi-
les y políticos. 

A mayor abundamiento, en diferentes tratados internacio-
nales ratificados por nuestro país se ha regulado el derecho
al agua, por ejemplo de manera implícita se encuentra
comprendido en los artículos 11 y 12 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los
cuales establecen los derechos a la alimentación, vivienda,
y salud respectivamente, toda vez que señalan que los Es-
tados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la
efectividad de los mismos, mejorando los métodos de pro-
ducción, conservación y distribución de alimentos median-
te la plena utilización de los conocimientos técnicos y cien-
tíficos, la utilización más eficaz de las riquezas naturales,
el mejoramiento del medio ambiente, entre otros aspectos;
además, el derecho al agua está expresamente mencionado
en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 14 de la Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (la CEDAW) y en el inciso c) del
párrafo 2 del artículo 24 de la Convención de los Derechos
del Niño.

El tema del derecho al agua ha sido abordado desde una
óptica internacional a través de tres documentos: el Infor-
me preliminar presentado por el relator especial El Hadji
Guissé sobre la “Relación entre el disfrute de los derechos
económicos, sociales y culturales y la promoción del ejer-
cicio del derecho a disponer de agua potable y servicios de



saneamiento”, el segundo es el Informe de las Naciones
Unidas sobre el desarrollo de los recursos hídricos en el
mundo, coordinado por la UNESCO y el tercer documento
es la Observación General número 15 del Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU.

En el documento del relator especial se señala que el obje-
tivo del derecho al agua es “garantizar a cada persona una
cantidad mínima de agua de buena calidad que sea sufi-
ciente para la vida y la salud, es decir, que le permita sa-
tisfacer sus necesidades esenciales que consisten en beber,
preparar los alimentos, conservar la salud y producir al-
gunos alimentos para el consumo familiar” ; asimismo el
relator señala que el derecho al agua se relaciona con otros
derechos humanos, de entre los que conviene mencionar el
derecho a la paz, pues en su opinión la escasez de agua es
foco de conflictos, tanto en las relaciones entre los estados
como hacía el interior de un país.

Por lo que respecto al Informe de las Naciones Unidas so-
bre el desarrollo de los recursos hídricos en el mundo, co-
ordinado por la UNESCO, se establecen como desafíos
mundiales en torno al agua: el satisfacer las necesidades
básicas; proteger los ecosistemas en bien de la población y
del planeta; satisfacer las necesidades de los entornos ur-
banos; asegurar el abastecimiento de alimentos para una
población mundial creciente, promover una industria más
limpia en beneficio de todos ( dos millones de toneladas de
desechos son arrojados cada día en aguas receptoras); uti-
lizar la energía para cubrir las necesidades del desarrollo y
compartir el agua.

La Observación General número 15 del Comité de Dere-
chos Económicos Sociales y Culturales de la ONU viene a
sistematizar de forma clara y acertada el estado de la pro-
blemática del derecho al agua y a precisar sus alcances ju-
rídicos, dicha observación comienza reconociendo la im-
portancia que tienen los recursos hídricos en nuestro
mundo, al señalar que: “El agua es un recurso natural li-
mitado y un bien público fundamental para la vida y la sa-
lud. El derecho humano al agua es indispensable para vi-
vir dignamente y es condición previa para la realización de
otros derechos humanos”.

El Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales
de la ONU define el derecho al agua como:

El derecho de todos a disponer de agua suficiente, salu-
bre, aceptable, accesible y asequible para el uso perso-
nal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua

salubre es necesario para evitar la muerte por deshi-
dratación, para reducir el riesgo de las enfermedades
relacionadas con el agua y para satisfacer las necesida-
des de consumo y cocina y las necesidades de higiene
personal y doméstica.

De tal definición se establecen algunos factores que debe-
rán estar presentes para asegurar el derecho al agua, tales
como: la disponibilidad para el abastecimiento de agua
continuo y disponible; la calidad del agua disponible debe
ser salubre; la accesibilidad física, económica y a la infor-
mación, así como la no discriminación, que comprende la
posibilidad de que todos accedan al agua sobre todos los
sectores más vulnerables y marginados de la población.

El Comité refiere que los Estados deben de tomar medidas
no sólo para garantizar el abasto de agua de las actuales ge-
neraciones, sino también para las generaciones futuras, pa-
ra lo cual señala algunas obligaciones que deben ser siem-
pre cumplidas por los Estados con independencia de la
disponibilidad de recursos que tengan y de si están o no
atravesando por periodos de crisis económica, ya que cual-
quier violación de una de estas obligaciones básicas arroja-
ría una presunción prácticamente irrefutables en el sentido
de que el Estado está violando el Pacto; las obligaciones
que se establecen en la Observación General 15, entre
otras, son las siguientes: garantizar la cantidad de agua
esencial mínima, suficiente y apta para el consumo perso-
nal y doméstico; asegurar el derecho de acceso al agua sin
discriminación; garantizar el acceso físico a las instalacio-
nes o servicios de agua; velar por que no se vea amenaza-
da la seguridad personal cuando se acuda en busca de agua;
adoptar y aplicar una estrategia y un plan de acción nacio-
nales sobre el agua para toda la población; adoptar progra-
mas de agua orientados a fines concretos y de relativo ba-
jo costo para proteger a grupos vulnerables o marginados.

Con base en las anteriores consideraciones, el derecho al
agua debe considerarse conjuntamente con otros derechos
consagrados en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos de entre los que ocupan un lugar pri-
mordial: el derecho a la vida, a la salud y al medio am-
biente sano; no obstante lo anterior el derecho al agua se
encuentra vagamente regulado en el artículo 27 constitu-
cional, aunque de su texto quizá no pueda inferirse un de-
recho fundamental al agua, en efecto, en sus párrafos pri-
mero, tercero, cuarto, quinto, octavo y noveno en sus
diversas fracciones, el artículo 27 contiene referencias al
agua o a las aguas, tanto interiores como marítimas, nacio-
nales o internacionales, pero sin que en ninguna de esas
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disposiciones se establezca en términos constitucionales un
derecho al agua, de igual forma la Ley de Aguas Naciona-
les, reglamentaria de dicho artículo, se refiere en términos
generales a los distintos tipos de recursos hídricos, a su for-
ma de explotación y a la coordinación que deben de obser-
var las autoridades competentes en la materia, sin embargo
no contiene derechos subjetivos articulables frente a la ju-
risdicción constitucional aunque sí permite algunas impug-
naciones en el ámbito de la jurisdicción administrativa.
Otra referencia constitucional se encuentra en el artículo
115, en cuya fracción III se establece que los municipios
tienen a su cargo la prestación del servicio público de
“agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y dispo-
sición de aguas residuales, pero este artículo no contiene
un derecho al agua, aunque existe la obligación de las au-
toridades municipales de prestar los servicios públicos que
han sido mencionados.

Si bien es cierto, que el derecho al agua es un tema sobre
el que se han empezado a generar los primeros estudios, es
pertinente que esta Soberanía atienda está problemática,
puesto que en nuestro país este punto es una cuestión de la
mayor importancia, ya que los recursos hidrológicos son de
vital importancia para el desarrollo socioeconómico de
México, sin embargo, la gran diversidad fisiográfica y cli-
mática de nuestro territorio hace que el agua no esté dis-
tribuida regularmente provocando serios problemas de
abastecimiento en muchas partes, según datos internacio-
nales, el 12% de la población en México no tiene acceso
sostenible a fuentes de agua mejoradas, lo cual ha provo-
cado graves conflictos, en varias ciudades del país se han
registrado enfrentamientos por la falta de agua, entre gru-
pos de personas y la autoridad, el más reciente es el de la
comunidad mazahua de Villa de Allende, en el estado de
México, quienes a pesar de ser vecinos de una planta pota-
bilizadora de agua no tienen acceso a la misma. Al respec-
to es de tomarse como ejemplo el caso de Uruguay, país
que marcó un parteaguas en la defensa de los recursos na-
turales a escala mundial al convertirse en el primer estado
que declara el agua como un bien humano fundamental,
cuyo uso debe preservarse constitucionalmente con políti-
cas de Estado y no puede ser privatizada. 

El Poder Constituyente Permanente tiene la obligación de
garantizar a todos los gobernados el acceso al agua como
un derecho humano universal. El agua no es un bien que
pueda convertirse, sin más en una mercancía. El abasteci-
miento de agua no es un servicio que deba gestionarse y
distribuirse desde el sector privado en función de la capa-
cidad adquisitiva del consumidor. El agua no se puede pri-

vatizar, porque sería casi como privatizar la vida, debe ga-
rantizarse a toda la población el acceso al agua potable ne-
cesaria para la vida. El acceso al agua potable y el sanea-
miento debe ser un derecho humano  fundamental e
inalienable. 

Por todo lo anteriormente  expuesto, presente a la conside-
ración de esta Honorable Asamblea la siguiente:

Inciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un párrafo quinto al artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y se recorren los siguientes, para quedar como si-
gue:

Artículo 4o. …

…

…

…

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y sa-
neamiento de agua suficiente, salubre, aceptable y ase-
quible. La ley definirá las bases, apoyos y modalidades
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los re-
cursos hídricos, estableciendo la participación de la Fe-
deración, las entidades federativas, el Distrito Federal y
los municipios.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor  al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 dí-
as del mes de febrero de 2005.— Diputados: María del Ro-
sario Herrera Ascencio, Israel Tentory García (rúbricas).»



El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Así se
hará diputada. Insértese el texto íntegro en el Diario de los
Debates; y túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Recursos Hidráulicos.

VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
ruega a la Secretaría instruya el cierre del sistema electró-
nico y se dé cuenta del registro de asistencia.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Ciérrese
el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia que hay
una asistencia de 370 ciudadanos diputados y ciudadanas
diputadas. Hay quórum, señor Presidente.

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO
INTERIOR DEL CONGRESO

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias. Esta Presidencia recibió de parte del señor di-
putado don Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, iniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario
del PVEM.

Jorge Antonio Kahwagi Macari, diputado de la LIX Legis-
latura del H. Congreso de la Unión, integrante del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 71 fracción II, 72 y 73 fracción
XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 26 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55 fracción II, 56, 60
y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, solicito se
turne a la Comisión de Reglamentos y Practicas Parlamen-
tarias, para su dictamen y posterior discusión en el Pleno

de la Cámara de Diputados de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, la si-
guiente iniciativa de ley, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La primera función básica del Congreso es legislar, que
significa convertir el mandato de los votantes en leyes, nor-
mas jurídicas y administrativas que promuevan el logro de
objetivos comunes para mejorar el bienestar de la pobla-
ción. Legislar es el poder que un Congreso tiene para cre-
ar y promulgar leyes que satisfagan las demandas del elec-
torado y que a la vez cumplan con el mantenimiento del
estado de derecho.

Para el cumplimiento cabal de esta importante función, el
legislativo se sirve de la formación de comisiones. La nue-
va ley orgánica del Congreso aprobada en 1999, y que re-
organizó la mayor parte de los órganos de la Cámara como
son la Junta de Coordinación Política, la Conferencia para
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
las Comisiones, los Comités, la Mesa Directiva, la Presi-
dencia de la Mesa y la Secretaría General, define las Co-
misiones como:

• Los órganos constituidos por el pleno de la Cámara,
que a través de la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones y resoluciones, contribuyen a que la Cámara
cumpla las atribuciones que se le señalan.

El Diccionario universal de términos parlamentarios defi-
ne las comisiones como

La integración de un grupo reducido de miembros per-
tenecientes a las cámaras quienes, por especial encar-
go de la misma estudian con amplitud y detalle los
asuntos para preparar los trabajos, informes o dictá-
menes que servirá de base al pleno para resolver en de-
finitiva.1

Las comisiones son órganos del Congreso integrado por le-
gisladores de los diversos partidos políticos representados,
encargados de hacer el trabajo preparatorio de los asuntos
turnados por los diputados, para que posteriormente el ple-
no de la cámara tome decisiones. Su principal trabajo con-
siste en estudiar y revisar iniciativas para luego preparar
dictámenes. Realmente el trabajo legislativo se realiza en
comisiones, es aquí donde se da el debate medular sobre
las propuestas; las comisiones tienen facultades y recursos
para lograr un cumplimiento responsable de los asuntos
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que les turna el pleno, en resumen, las comisiones son el
escenario donde se logran los acuerdos necesarios para sa-
car adelante las iniciativas. 

La razón de ser de las comisiones atiende a la lógica mis-
ma del Congreso, es decir, dado su tamaño y la carga de
trabajo, los 500 diputados o los 128 senadores que confor-
man el Congreso de la Unión, no pueden analizar a fondo
las iniciativas presentadas, por lo tanto el pleno delega a las
comisiones, y a los diputados que las conforman, esta fun-
ción y vota a partir de los dictámenes que emiten.

Si consideramos que, formalmente el objetivo principal de
las comisiones es la de realizar el trabajo especializado, el
estudio técnico y preparación de las leyes que posterior-
mente deben ser presentadas al pleno, por tanto, debemos
reconocer la imprescindible presencia de los legisladores
en las Comisiones. No hay trabajo en comisiones sin éstos.

Lo anterior nos lleva a plantear que el fortalecimiento de la
función legislativa, requiere indudablemente el fortaleci-
miento de las comisiones. Mucho del atraso legislativo en
materia de dictaminación es producto de la falta de quórum
en las comisiones, y esto termina por aplazar la discusión
de los asuntos legislativos con la correspondiente afecta-
ción no solo al trabajo legislativo, sino a la población en
general. Actualmente no hay mecanismos de ley que san-
cionen las inasistencias de los Legisladores integrantes de
las comisiones a las reuniones, por lo que nuestra propues-
ta es en este sentido, con la finalidad de incentivar la parti-
cipación de los diputados en las mismas, así como el des-
empeño del Congreso en su conjunto.

Los siguientes cuadros muestran promedios de asistencia a
comisiones y a las sesiones del Pleno: 

De los cuadros anteriores podemos decir que los mecanis-
mos de regulación para la asistencia a las reuniones del ple-
no, han incentivado la participación de los legisladores,
mientras que, sin legislación para normar la asistencia en
comisiones de los congresistas, estos no tienen incentivos
para participar en las reuniones, y que se refleja en los ba-
jos porcentajes de asistencia y con el consecuente aplaza-
miento de los asuntos turnados a Comisión.

Entre los Congresos locales que regulan en esta materia se
encuentran los siguientes:



A nivel internacional estudiamos 8 países:

En 4 países encontramos que no existe regulación alguna,
éstos son

• Alemania
• Italia
• Brasil
• Chile

Los que sí tienen regulación en este sentido son

a) Asamblea Nacional Francesa

Capítulo X

Artículo 42

1 Será obligatoria la asistencia de los comisarios a las
reuniones de su comisión.

2 Se publicarán en el Journal Officiel al día siguiente de
la reunión los nombres de los comisarios presentes, así
como los de quienes se hayan excusado, bien por uno de
los motivos previstos en la Ordenanza Número 58-1066,
de 7 de noviembre de 1958, aprobatoria de la Ley Or-
gánica de autorización excepcional a los parlamentarios
para delegar su voto, bien por algún impedimento insu-
perable, así como los nombres de quienes hubieren sido
válidamente suplidos.

3 Cuando un comisario haya estado ausente de más del
tercio de las sesiones de la comisión durante un mismo
periodo ordinario de sesiones y no se haya excusado
aduciendo uno de los motivos considerados en el apar-
tado anterior ni se haya hecho suplir conforme a lo dis-
puesto en el artículo 38, la Mesa de la comisión lo pon-
drá en conocimiento del Presidente de la Asamblea,
quien confirmará la dimisión del comisario, el cual será
sustituido y ya no podrá formar parte de otra comisión
por el resto del año, quedando su indemnización por
gastos relativos al cargo reducida en un tercio hasta la
apertura del siguiente período ordinario de sesiones.

b) España

De las prerrogativas y obligaciones parlamentarias 

Artículo 20 

1. Los legisladores tendrán el derecho y el deber de asis-
tir a las sesiones plenarias y a las de las Comisiones de
que formen parte, y a votar en las mismas, así como a
desempeñar todas las funciones a que reglamentaria-
mente vengan obligados.

c) Reglamento del Poder Legislativo Argentino

Reglamento de la 
Cámara de Senadores de la Nación

Sanciones

Artículo 102.- Para el caso de inasistencia injustificada de
un senador a dos reuniones de comisión, corresponde el
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apercibimiento de la Cámara. La inasistencia injustificada
a cuatro reuniones consecutivas de comisión, significará un
descuento en su dieta. Es obligación del presidente de cada
comisión informar al presidente de la Cámara lo relativo a
las inasistencias mencionadas, la que dará cuenta en la pri-
mera sesión, a fin de que se someta lo informado a consi-
deración del pleno, el cual resolverá sobre la aplicación de
la sanción.

d) Asamblea Legislativa Costa Rica

Artículo 7.- Pérdida de dieta.

Cuando la Asamblea o la Comisión no pueda sesionar por
falta de asistencia, los diputados que sin razón justificada
estén ausentes perderán la respectiva dieta.

Se exceptúan de esa sanción, quienes tengan licencia, de
conformidad con lo dispuesto en este Reglamento.

Si el diputado se retira sin permiso del Presidente de la
Asamblea o del de la Comisión, se le rebajará la dieta del
día en que no estuvo en la votación.

Tomando en cuenta la experiencia de otros congresos, de-
bemos reconocer que es importante fortalecer al Poder le-
gislativo, y fundamentalmente fortalecer a las comisiones
que es donde se da la actividad legislativa. Como dijimos
anteriormente, sin diputados no hay actividad en las Comi-
siones, y sin estas no hay un desahogo de los asuntos le-
gislativos que eventualmente se traduce en menos y mejo-
res leyes para el beneficio de la población.

Sensibilizado por lo anterior, el diputado que firma al cal-
ce se permite someter ante el Pleno de esta soberanía la si-
guiente iniciativa de

Decreto mediante el cual se adicionan un artículo 94
Bis, un artículo 94 Ter y un artículo 94 Quáter, todos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único: Mediante el cual se adiciona un artículo
94 Bis, un artículo 94 Ter y un artículo 94 Quáter, todos del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 94 Bis. Los individuos de las Comisiones asistirán
a todas las sesiones desde el principio hasta el fin de estas.

Se considerará ausente de una reunión de comisión al
miembro de esta que no esté presente al pasarse lista; si
después de ella hubiera alguna votación nominal y no se
encontrare presente también se considerará como fal-
tante. De igual manera se considerará ausente en caso
de falta de quórum al pasarse la lista correspondiente.

Artículo 94 Ter. El senador o diputado que por disposición
u otro grave motivo no pudiere asistir a las reuniones de
comisión o continuar en ellas, le avisara al presidente de la
mesa directiva por medio de un oficio o de palabra.

Artículo 94 Quáter. Los diputados y senadores que no con-
curran a una reunión de comisión, sin causa justificada o
sin permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a
la dieta correspondiente al día en que falten.

Nota:

1 Berlín Valenzuela, Francisco (coordinador). Diccionario universal

de términos parlamentarios. LVI Legislatura. Cámara de Diputados.
Instituto de Investigaciones Legislativas. México, 1997, pp. 171.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 22 días del
mes de febrero de 2005.— Dip. Jorge A. Kahwagi Maca-
ri (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias.

LEY DE SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra don Jesús Martínez Álvarez, compañero diputa-
do del grupo parlamentario de Convergencia, para presen-
tar iniciativa que reforma el artículo 9 de la Ley del Servi-
cio de Administración Tributaria.

El diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez: Con su per-
miso, señor Presidente. Compañeras y compañeros:

Esta iniciativa que estamos presentando tiene por objeto, y
es la pretensión, tratar de ir avanzando en temas fundamen-
tales para lograr una mayor y más eficiente recaudación tri-
butaria. Lo hemos escuchado en reiteradas ocasiones: la



preocupación común de legisladores y autoridades hacen-
darias es ampliar la base de contribuyentes y, como conse-
cuencia, obtener mayor recaudación.

En el año 2001, la Secretaría de Hacienda nos presentó una
propuesta de lo que se llamó “Nueva Hacienda Pública”. Y
dicha propuesta contenía, entre otras cosas, cuestiones que
desde luego debemos valorar y aceptar, como era en un
momento dado la reducción del Impuesto sobre la Renta,
que ya se ha dado, la compactación de las propias tasas e
incluso la reducción del IVA. Se hablaba también de aca-
bar con los regímenes especiales de fiscalización y, entre
otras cosas, también acabar con lo que es la tasa cero.

Sin embargo, a pesar de lentos avances, ni aumenta la base
de contribuyentes ni se logra mayor recaudación. Resulta
pues absurdo para los contribuyentes y más incomprensi-
ble también para nosotros, los legisladores, quienes cons-
tantemente escuchamos a las autoridades hacendarias y en-
focamos nuestro esfuerzo a la nueva legislación, pero poca
atención ponemos a lo que viene siendo cómo están las es-
tructuras de captación de los ingresos que requiere un país
como el nuestro.

Y simplemente para corroborar la ineficiencia de la recau-
dación, daría las siguientes cifras, que las conocemos todos:

En diciembre del año 2000, los llamados “créditos fiscales
irrecuperables” fueron del orden de 63 mil 603 millones de
pesos, pero para diciembre ya de 2004 se ubicaron éstos en
125 mil 768 millones de pesos. Pero algo grave y algo de-
licado que también conocemos, en ese mismo año, es de-
cir, en 2004, el SAT perdió 24 mil 555 juicios de los 42 mil
39 en que participó. Por tanto, en este contexto está la ini-
ciativa.

Actualmente, la Ley del Servicio de Administración Tribu-
taria establece en el artículo 3o. que el SAT gozará de au-
tonomía de gestión y presupuestal para la consecución de
su objeto, así como la autonomía técnica para dictar sus re-
soluciones.

Pero, por un lado, está esta autonomía y, por otro, vemos
con grave preocupación que no hay recaudación y sí tam-
bién –por otro lado– cada día mayor contrabando, sin en-
contrar ninguna explicación.

Quizá podamos encontrar una alternativa en cómo está
constituida la Junta de Gobierno del Sistema de Adminis-
tración Tributaria. Sabemos que son siete las personas que

lo integran; desde luego, encabezadas por el propio secre-
tario de Hacienda, quien además tiene la facultad de desig-
nar a tres consejeros más, como dice la propia Ley, “ser
empleados superiores de la Secretaría de Hacienda”. Es de-
cir, de esta Junta de Gobierno hay cuatro partes, ya que si-
guen el mismo criterio y los mismos lineamientos de la
propia dependencia.

Por otro lado, los otros tres consejeros, a propuesta del Eje-
cutivo federal, designarán a tres consejeros independientes,
dos de los cuales deberán ser a propuesta de la reunión de
funcionarios fiscales: los funcionarios fiscales son normal-
mente los secretarios de Finanzas de cualquiera de las en-
tidades federativas. Por tanto, existe de alguna forma una
dependencia o un compromiso para no tener problemas con
las finanzas de su propia entidad.

Como se puede observar, pues, el actual esquema de con-
formación del SAT otorga al secretario de Hacienda que se
encuentre presente o al frente en esos momentos de contar
con una mayoría para decidir sobre un órgano que fue su-
puestamente concebido como autónomo para lograr la cap-
tación. Lo importante sería que los consejeros pudieran ad-
vertir en dónde están las grandes fallas de la gran evasión
fiscal, en dónde se encuentran las causas por las que existe
tanto contrabando en nuestro país. Por eso estamos propo-
niendo una reforma del artículo 9o. de la Ley del SAT, que
diría lo siguiente:

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tri-
butaria se integrará por el secretario de Hacienda y Crédi-
to Público y tres consejeros del SAT, propuestos por el Pre-
sidente de la República y ratificados por la Cámara de
Diputados o, en su caso, por la Comisión Permanente para
ejercer ese cargo.

La Presidencia de la Junta de Gobierno será rotativa cada
seis meses y el Presidente sólo podrá ser suplido bajo cau-
sas graves o de fuerza mayor.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación.

Compañeras y compañeros, considero que los legisladores
debemos ser muy precisos y muy estrictos en la selección
de las personas que se encuentran en los órganos de fisca-
lización. Si queremos saber verdaderamente las causas y el
origen de la evasión fiscal y el contrabando, debe ser el Po-
der Legislativo el que tenga participación en la designación
de estos consejeros. Muchas gracias. 
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 9 de la Ley del Servicio
de Administración Tributaria, a cargo del diputado Jesús
Martínez Álvarez, del grupo parlamentario de Convergen-
cia.

El que suscribe diputado Jesús Martínez Álvarez, integran-
te de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, del grupo parlamentario de
Convergencia, en ejercicio de la facultad que me otorga la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 55, 56, 62 y 63 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos mexicanos, presenta ante esta honorable
asamblea la iniciativa de decreto que modifica el artículo
noveno de la Ley del Servicio de Administración Tributa-
ria, bajo el tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Sin lugar a dudas, uno de los principales retos de la Ha-
cienda Pública a lo largo de la presente administración ha
sido el de elevar la recaudación tributaria y en general de
incrementar los ingresos públicos.

En el mes de abril de 2001, se presentó a la Cámara de Di-
putados una propuesta del Ejecutivo federal, que fue deno-
minada la “Nueva Hacienda Pública”, dicha propuesta con-
tenía una serie de iniciativas fiscales y presupuestarias que
buscaban responder a la necesidad de incrementar los re-
cursos que el sector público requería, para hacer frente a
sus obligaciones emanadas de la Constitución Política.

Las iniciativas en materia fiscal contemplaban: modifica-
ciones al Impuesto al Valor Agregado, eliminando exen-
ciones y tasa cero; la tasa marginal del Impuesto sobre la
Renta para Personas Físicas se reduciría de 40% a 32% y
también el número de tramos; en el caso del Impuesto so-
bre la Renta para Personas Morales se aplicaría una tasa
uniforme de 32%; y se eliminaría el impuesto a los divi-
dendos así como los esquemas preferenciales a ciertos sec-
tores, reincorporándose la deducción inmediata de las in-
versiones fuera de las principales áreas metropolitanas.

Para los años subsecuentes, tanto el Ejecutivo federal, co-
mo en esta Cámara de Diputados se han propuesto diversas
iniciativas en materia tributaria, mismas que han incluido

el incremento de tasas impositivas, la derogación de regí-
menes especiales, el incremento de la base de contribuyen-
tes, los impuestos a las transacciones financieras, así como
un sinnúmero de nuevas modalidades tributarias.

Sin embargo, es un hecho que muy pocas iniciativas han
buscado solucionar uno de los elementos más débiles del
sistema tributario mexicano, que es precisamente la Admi-
nistración Tributaria.

Resulta absurdo para los contribuyentes y más incompren-
sible para muchos legisladores, quienes constantemente es-
cuchemos a las autoridades hacendarias preocupadas por la
insuficiencia de la recaudación tributaria, cuando nos da-
mos cuenta de que nuestro organismo diseñado para apli-
car la legislación fiscal y aduanera, para que las personas
físicas y morales contribuyan proporcional y equitativa-
mente al gasto público, año con año, nos presenta cifras y
datos que con alarma nos hacen darnos cuenta que no sa-
bemos recaudar impuestos y mucho menos vigilar nuestras
fronteras para evitar la entrada de mercancía extranjera,
que ilegalmente introducida al país.

Para corroborar lo anterior, sólo basta señalar que de
acuerdo a los informes de la propia Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, mientras que en diciembre del 2000,
los Créditos Fiscales Irrecuperables fueron de 63 mil 603
millones de pesos, para diciembre del 2004 se ubicaron
en 125 mil 768 millones de pesos y en ese mismo año el
SAT perdió 24,555 juicios de los 42,039 en los que parti-
cipó.

Estos resultados nos deben de obligar a llevar a cabo ur-
gentes reformas a nuestro sistema de Administración Tri-
butaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no
puede ni debe seguir siendo juez y parte en materia tribu-
taria en el país, por que los resultados seguirán siendo los
que todos conocemos.

En este contexto la Ley del Servicio de Administración
Tributaria establece en su artículo tercero, que el Servicio
de Administración Tributaria (SAT), gozará de autonomía
de gestión y presupuestal para la consecución de su obje-
to, así como de autonomía técnica para dictar sus resolu-
ciones.

Sin embargo, este objetivo que la propia ley del SAT per-
sigue, queda prácticamente anulado en la práctica ya que
para la consecución de su objeto y para el ejercicio de sus
atribuciones el Sistema de Administración Tributaria



cuenta con una Junta de Gobierno, que se integra por 7
miembros.

De estos integrantes, el primero y quién la preside es el
propio Secretario de Hacienda y Crédito Público, quién a
su vez designa a 3 consejeros mismos que por ley deben ser
empleados superiores de hacienda, en otras palabras estos
consejeros responden enteramente a la voluntad de deci-
sión de su jefe (el secretario de Hacienda).

De manera adicional la ley establece que el Presidente de
la República designará a tres consejeros independientes,
dos de los cuales deberán ser a propuesta de la Reunión
Nacional de Funcionarios Fiscales.

Como se puede observar, el esquema actual de conforma-
ción de la Junta de Gobierno del SAT, le otorga al secreta-
rio de Hacienda, un absoluto control de la misma, al tener
cuándo menos 4 de los 7 asientos del órgano gobierno, lo
que convierte al Sistema de Administración Tributaria, en
un organismo absolutamente dependiente de la decisiones
del secretario de Hacienda, lo que contraviene su autono-
mía técnica, presupuestaria y de gestión, establecida en su
artículo tercero.

Pero no sólo eso, esta conformación del órgano de gobier-
no del SAT, contraviene los principios básicos del gobier-
no corporativo y necesariamente está influyendo en los ma-
los resultados obtenidos por la entidad.

Para terminar con este problema de gobernabilidad y con-
flicto “entre” intereses, y restaurar el equilibrio la iniciati-
va busca modificar la designación de los consejeros que ac-
tualmente designa el secretario de Hacienda para que
tengan que ser ratificados por la Cámara de Diputados o
por la Comisión Permanente en su caso, para desempeñar
la función de Consejero del SAT, aún y cuándo hayan sido
ratificados de manera previa por el Senado dada su condi-
ción de empleados superiores de hacienda, tal y como ac-
tualmente lo establece la ley.

Lo anterior parte de la premisa de que no cualquier emple-
ado superior de hacienda, puede ser Consejero del SAT.

Por todo lo anterior el suscrito, y con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II de la Constitución política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y el artículo 55, fracción II del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos someto a su conside-
ración la siguiente

Iniciativa de decreto que modifica el artículo noveno de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria 

Artículo Único: Se modifica el artículo noveno de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria para quedar co-
mo sigue:

Artículo 9º de la Ley del SAT dice:

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tri-
butaria se integrará por:

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público y tres
consejeros designados por él de entre los empleados su-
periores de hacienda. El Secretario de Hacienda presidi-
rá la Junta de Gobierno y podrá ser suplido por otro em-
pleado superior de hacienda que sea distinto de los
designados para integrar la Junta de Gobierno, y

II. …

Artículo 9º de la Ley del SAT:

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tri-
butaria se integrará por:

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público y tres
consejeros del SAT propuestos por el Presidente de
la República  y ratificados por la Cámara de Dipu-
tados o en su caso por la Comisión Permanente, pa-
ra ejercer ese cargo. La Presidencia de la Junta de
Gobierno será rotativa cada seis meses y el Presiden-
te solo podrá ser suplido bajo causas graves o de fuer-
za mayor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veinti-
dós días del mes de febrero del año dos mil cinco.— Dip.
Jesús Martínez Álvarez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, diputado Martínez Álvarez. Túrnese a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

Esta Presidencia saluda cordialmente a lo alumnos del co-
legio Alma de México, que vienen de la delegación Miguel
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Hidalgo, Distrito Federal, quienes han sido invitados por el
señor diputado don Roberto Colín Gamboa.

Asimismo, se encuentra en el salón de sesiones una dele-
gación de funcionarios de Polonia, encabezados por el pro-
fesor Witold Orlowski, jefe de los consejeros económicos
del Presidente de su país, que han sido invitados por el se-
ñor diputado José María de la Vega Lárraga. Les agradece-
mos mucho su presencia, les damos la más cordial bienve-
nida y les deseamos toda clase de éxitos durante su estancia
en nuestro país y en nuestro recinto.

INGRESOS FEDERALES

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Ángel A. Buen-
día Tirado, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar iniciativa de Ley Regla-
mentaria de los artículos 25, párrafos primero y segundo,
26, párrafo quinto, 31, fracción IV, 73, fracciones VIII, IX
y XXIV, 74, fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
rias de ingresos federales, presupuestación y ejercicio del
gasto público, contabilidad gubernamental y responsabili-
dades hacendarias; y que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Ángel Augusto Buendía Tirado: Muchas
gracias, señor presidente; compañeras y compañeros dipu-
tados:

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración del Pleno la presente iniciativa
de Ley Reglamentaria de los artículos 25, párrafos prime-
ro y segundo, 26, párrafo cuarto, 31, fracción IV, 73, frac-
ciones VIII, IX y XXIV, 74, fracción IV, 75, 126, 127 y
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materias de ingresos federales, presupues-
tación y ejercicio del gasto público, contabilidad guber-
namental y responsabilidades hacendarias; y decreto por
el que se reforman los artículos 80 y 81, y se adiciona un
apartado, denominado “De los Decretos de Presupuesto
de Egresos de la Federación y de Revisión de la Cuenta
Pública”, con el artículo 170 Bis, al Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente exposición de
motivos:

Existen abundantes razones para expedir una ley que re-
glamente en lo concerniente los artículos 25, 26, 31, 73, 74,
75, 126, 127 y 134 de nuestra Carta Magna en materia de
ingresos federales, presupuestación y ejercicio del gasto
público, contabilidad gubernamental y responsabilidades
hacendarias.

La actualmente vigente Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de diciembre de 1976. De esa fecha
a la presente, la complejidad de los procesos en las mate-
rias antes señaladas se ha incrementado, habiendo ocurrido
algunas modificaciones constitucionales muy relevantes,
que condicionan desde luego limitaciones estructurales pa-
ra el pleno ejercicio de los procesos presupuestarios, lo que
ha derivado indudablemente en obsolescencia y falta de
comprensión de los instrumentos jurídicos actualmente
existentes respecto de los procesos que implican las mate-
rias señaladas.

Prueba de lo anterior es que si se revisan los respectivos
decretos de Presupuesto de los años comprendidos en el in-
tervalo señalado, se encontrará una configuración progresi-
va, cada vez más compleja por lo que respecta a la norma-
tividad contenida en ellos, mediante la cual esta Cámara de
Diputados ha intentado paliar la insuficiencia de las leyes
que regulan el proceso legislativo.

Paralelamente a lo anterior, es posible identificar una cada
vez más amplia cantidad de reglamentaciones y regulacio-
nes emitidas en el Ejecutivo federal que, asimismo, apun-
tan en el sentido de orientar la presupuestación, el ejercicio
del gasto público y las restantes materias citadas.

Otro importante aspecto por considerar es que el conjunto de
materias que concurren a la presupuestación, ejercicio del
gasto público, se encuentran dispersas en leyes y ordena-
mientos de diversa jerarquía jurídica y que derivan de los ar-
tículos constitucionales por incidencia directa en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, debiéndose notar que
tampoco existe una ley que reglamente la fracción IV del ar-
tículo 74 constitucional, lo que deriva en deficiencias vincu-
latorias respecto de la norma resultante, al emitirse el decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año.

Un elemento más que concurre es el relativo a la reciente
reforma constitucional del artículo 74, en su fracción IV,



que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
30 de julio de 2004 y que ha originado una importante con-
fusión sobre las facultades de que efectivamente dispone la
Cámara de Diputados para realizar el proceso señalado en
dicho artículo cuando examina, discute y, en su caso, mo-
difica el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción enviado por el Ejecutivo. En una comprensión global
de lo que señala dicho artículo constitucional en la fracción
referida, debe entenderse que alcanza tanto lo relativo a los
ingresos de la Federación ordinarios y extraordinarios, la
conformación final del Presupuesto, los contenidos obliga-
dos por la Constitución y las leyes en dicho Presupuesto, e
incluso la emisión de disposiciones complementarias al
mismo para cubrir obligaciones a cargo del Estado mexi-
cano. Por lo anterior, se hace necesaria y urgente la emisión
de la presente ley, lo que se pretende con esta iniciativa y
otras más que se están procesando.

Como podrá observarse del conjunto de contenidos que
comprende, queda en ella incluido lo relativo a diversas
disposiciones generales y definiciones precisas sobre los
conceptos presupuestales. Asimismo, lo relativo a los in-
gresos de la Federación, tanto ordinarios como extraordi-
narios; la configuración de la iniciativa de Ley de Ingresos;
la configuración del proyecto y del Presupuesto de Egresos
de la Federación y la formulación del mismo, los equili-
brios financieros que deben ser observados, y los procesos
de descentralización y asignación de recursos a las entida-
des federativas.

Esta ley habrá de regular también el ejercicio del gasto pú-
blico federal, la administración de los recursos, las adecua-
ciones presupuestarias y los mecanismos para atender tan-
to la eventual disminución de los recursos esperados en la
Ley de Ingresos como las medidas de disciplina presu-
puestaria de austeridad que, en el marco de racionalidad,
deben ser aplicadas para la menor afectación del alcance de
los objetivos y las metas presupuestales aprobados.

No puede dejar la presente iniciativa de observar lo relati-
vo a la enajenación de bienes del patrimonio inmobiliario
federal y paraestatal, las condicionantes para el otorga-
miento de los subsidios, transferencias y donativos, lo rela-
tivo a la contabilidad gubernamental, la información finan-
ciera gubernamental, la transparencia y evaluación y el
ejercicio del gasto público, así como las sanciones e in-
demnizaciones que derivan del acto presupuestario.

En este contexto, no puede ser ajeno a esta iniciativa lo re-
lativo a la Cuenta Pública, su conformación y el dictamen

derivado del ejercicio de la facultad constitucional de esta
Cámara de Diputados de revisar la Cuenta Pública del año
anterior, presentada por el Ejecutivo para su revisión, lo
que incluye desde luego su fiscalización.

Algunas iniciativas que han sido presentadas para atender
este proceso presupuestal referido incluye una muy nece-
saria atención a lo correspondiente a la forma y procedi-
mientos mediante los cuales la Cámara de Diputados debe-
rá dar trámite a la iniciativa del Presupuesto que remite el
Ejecutivo. Frente a la anterior necesidad manifiesta, la po-
sición que motiva la presente iniciativa es considerar que el
mandamiento constitucional respecto del hacer legislativo
es que solamente el Congreso de la Unión, en su seno, sin
intervención de otro poder, puede dotarse de la normativi-
dad para atender los asuntos de su competencia.

En la especie, conllevaría una importante violación del espí-
ritu constitucional que una ley por su naturaleza puede ser
observada por el Ejecutivo federal en los términos del 72
constitucional, pueda regir lo concerniente a dicho régimen
interno. Por ello, no se entenderían completos los fines de
esta iniciativa si en ella no se contemplara lo relativo a la re-
gulación de las normas internas de la Cámara de Diputados
atinentes al ejercicio de sus facultades, vinculadas con la ex-
pedición de los decretos de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración y de la revisión de la Cuenta Pública.

En consecuencia, en esta iniciativa se comprende un de-
creto de reformas y adiciones al Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para regular los principios, condiciones,
procesos y plazos en los cuales el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación remitido por el Ejecutivo ha-
brá de ser examinado, discutido y, en su caso, modificado
por esta soberanía.

Por lo anterior, se somete a la consideración del Pleno la si-
guiente iniciativa de ley reglamentaria y decreto de refor-
mas, respectivamente. Y con la consideración de que se
trata de un asunto del más alto nivel de interés para la na-
ción, los exhorto, compañeras y compañeros legisladores
de todas las fracciones parlamentarias representadas en es-
ta Cámara de Diputados, a prestar su más amplio concurso
democrático para su examen, discusión y, en su caso, modi-
ficación durante el proceso de su dictamen. Muchas gracias.

«Iniciativa de Ley Reglamentaria de los artículos 25, pá-
rrafos primero y segundo, 26, párrafo quinto, 31, fracción
IV, 73, fracciones VIII, XI y XXIV, 74, fracción IV, 75;
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126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materias de ingresos federales, pre-
supuestación y ejercicio del gasto público, contabilidad gu-
bernamental y responsabilidades hacendarias; y de reforma
y adición de diversas disposiciones del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ángel Augusto
Buendía Tirado, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Ángel Augusto Buendía Tirado, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, por su
digno conducto, somete a la consideración del Pleno la pre-
sente iniciativa de Ley Reglamentaria de los artículos 25,
párrafos primero y segundo; 26, párrafo quinto; 31, frac-
ción IV; 73, fracciones VIII, XI y XXIV; 74, fracción IV;
75; 126; 127 y 134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de ingresos federales,
presupuestación y ejercicio del gasto público, contabilidad
gubernamental y responsabilidades hacendarias, y decreto
por el que se reforman los artículos 80 y 81 y se adiciona
un apartado denominado “De los Decretos de Presupuesto
de Egresos de la Federación y de Revisión de la Cuenta Pú-
blica”, con el artículo 170 Bis al Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Existen abundantes razones para expedir una Ley que re-
glamente, en lo concerniente, los artículos 25, 26, 31, 73
74, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materias de ingresos federa-
les, presupuestación y ejercicio del gasto público, contabi-
lidad gubernamental y responsabilidades hacendarias.

La actualmente vigente Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal, fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de diciembre de 1976; de esa fecha
hasta la presente, la complejidad de los procesos en las ma-
terias antes señaladas se ha incrementado, habiendo ocurri-
do incluso relevantes reformas constitucionales, que condi-
cionan limitaciones estructurales, para el pleno ejercicio de
los procesos presupuestarios, lo que ha derivado induda-
blemente en obsolescencia y falta de comprensión de los
instrumentos jurídicos actualmente existentes al respecto
de los procesos que implican las materias señaladas.

Prueba de lo anterior es que si se revisan los respectivos De-
cretos de Presupuesto de los años comprendidos en el inter-
valo temporal antes señalado, se encontrará una configura-
ción progresiva cada vez más compleja en lo que respecta a
la normatividad contenida en ellos, mediante la cual esta
Cámara de Diputados ha intentado paliar la insuficiencia de
las leyes que regulan el proceso presupuestario.

Paralelamente a lo anterior, es posible identificar una cada
vez más amplia cantidad de reglamentaciones y regulaciones
emitidas al interior del Ejecutivo Federal que asimismo
apuntan en el sentido de orientar la Presupuestación, el Ejer-
cicio del Gasto Público, y las restantes materias aludidas.

Otro importante aspecto a considerar, es que el conjunto de
materias que concurren a la presupuestación y ejercicio del
gasto público, se encuentran dispersas en leyes y ordena-
mientos de diversa jerarquía jurídica y que derivan de los
artículos constitucionales con incidencia directa en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación; debiéndose notar
que tampoco existe una ley que reglamente la fracción IV
del artículo 74 constitucional, lo que deriva en deficiencias
vinculatorias respecto de la norma resultante al emitirse el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de ca-
da año.

Un elemento más que concurre, es el relativo a la reciente
reforma constitucional al artículo 74 en su fracción IV, que
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
julio de 2004 y que ha originado una importante confusión
sobre las facultades de que efectivamente dispone la Cá-
mara de Diputados para realizar el proceso señalado en di-
cho artículo, cuando examina, discute y en su caso, modi-
fica, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación enviado por el Ejecutivo.

En una comprensión global de lo que señala dicho artículo
constitucional en la fracción referida, debe entenderse que
alcanza tanto lo relativo a los Ingresos de la Federación, or-
dinarios y extraordinarios, la conformación final del presu-
puesto, los contenidos obligados por la Constitución y las
leyes en dicho presupuesto, e incluso la emisión de dispo-
siciones complementarias al mismo, para cubrir obligacio-
nes a cargo del Estado mexicano.

Por lo anterior se hace necesaria y urgente la emisión de
la presente ley, lo que se pretende con esta Iniciativa. Co-
mo podrá observarse del conjunto de contenidos que
comprende, queda en ella incluido lo relativo a diversas
disposiciones generales y definiciones precisas sobre los



conceptos presupuestales; asimismo, lo relativo a los in-
gresos de la Federación, tanto ordinarios como extraordi-
narios; la configuración de la Iniciativa de la Ley de Ingre-
sos; la configuración del proyecto y del Presupuesto de
Egresos de la Federación, y la formulación del mismo, los
equilibrios financieros que deben ser observados y los pro-
cesos de descentralización y asignación de recursos a las
entidades federativas.

Esta ley habrá de regular también, el ejercicio del Gasto
Público Federal, la administración de los recursos, las ade-
cuaciones presupuestarias y los mecanismos para atender
tanto a la eventual disminución de los recursos esperados
en la Ley de Ingresos, como las medidas de disciplina pre-
supuestaria y austeridad que en marco de la racionalidad
deben ser aplicadas, para la menor afectación del alcance
de los objetivos y metas presupuestales aprobadas.

No puede dejar de observar la presente Iniciativa lo relati -
vo a la enajenación de bienes del patrimonio inmobiliario,
federal y paraestatal, las condicionantes para el otorga-
miento de los subsidios, transferencias y donativos, lo rela-
tivo a la contabilidad gubernamental, la información finan-
ciera gubernamental, la transparencia y evaluación y el
ejercicio del gasto público, así como las sanciones e in-
demnizaciones que derivan del acto presupuestario.

En este contexto no puede ser ajeno a esta Iniciativa lo re-
lativo a la Cuenta Pública, su conformación y el dictamen
derivado del ejercicio de la facultad constitucional de esta
Cámara de Diputados, de revisar la Cuenta Pública del año
anterior presentada por el Ejecutivo para su revisión, lo que
incluye su fiscalización.

Algunas Iniciativas que han sido presentadas para atender
este proceso presupuestal referido, incluyen una muy nece-
saria atención a lo correspondiente a la forma y procedi-
mientos mediante los cuales la Cámara de Diputados debe-
rá dar trámite a la Iniciativa de Presupuesto que remite el
Ejecutivo. Frente a la anterior necesidad manifiesta, la po-
sición que motiva la presente Iniciativa es la de considerar
que el mandamiento constitucional al respecto del hacer le-
gislativo, es que solamente el Congreso de la Unión a su
seno, sin intervención de otro poder, puede dotarse de la
normatividad para atender los asuntos de su competencia;
en la especie, conllevaría una importante violación del es-
píritu constitucional, el que una ley que por su naturaleza
puede ser observada por el Ejecutivo Federal en los térmi-
nos de lo señalado por el artículo 72 constitucional, pueda
regir lo concerniente a dicho régimen interno.

Por ello, no se entenderían completos los fines de esta Ini-
ciativa, si en ella no se contemplara lo relativo a la regula-
ción de las normas internas de la Cámara de Diputados, ati -
nentes al ejercicio de sus facultades constitucionales
vinculadas con la expedición de los Decretos de Presu-
puesto de Egresos de la Federación y de la Revisión de la
Cuenta Pública, 

En consecuencia, en esta iniciativa se comprende un de-
creto de reformas y adiciones al Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para regular los principios, condiciones,
procesos y plazos en los cuales el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación, remitido por el Ejecutivo fe-
deral, habrá de ser examinado, discutido y en su caso mo-
dificado por esta soberanía.

Por lo anterior se somete a la consideración del pleno la si-
guiente iniciativa de

De Ley Reglamentaria de los artículos 25, párrafos prime-
ro y segundo, 26, párrafo quinto, 31, fracción IV, 73, frac-
ciones VIII, XI y XXIV, 74, fracción IV, 75, 126, 127 y 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materias de ingresos federales, presupuestación y
ejercicio del gasto público, contabilidad gubernamental y
responsabilidades hacendarias; y se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Ángel Augusto Buendía Ti-
rado, del grupo parlamentario del PRI

Artículo Primero. Se expide la Ley Reglamentaria de los
Artículos 25, párrafos primero y segundo; 26, párrafo quin-
to; 31, fracción IV; 73, fracciones VIII, XI y XXIV; 74,
fracción IV; 75; 126; 127 y 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materias de Ingresos
Federales, Presupuestación y Ejercicio del Gasto Público,
Contabilidad Gubernamental y Responsabilidades Hacen-
darias.

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, regla-
mentaria de los Artículos 25, párrafos primero y segundo;
26, párrafo quinto; 31, fracción IV; 73, fracciones VIII, XI
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y XXIV; 74, fracción IV; 75; 126; 127 y 134 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
rias de ingresos federales, presupuestación y ejercicio del
gasto público, contabilidad gubernamental y responsabili-
dades hacendarias.

Artículo 2. Para todos los efectos presupuestales, se enten-
derá por:

I. Actividad Institucional: las acciones sustantivas y de
apoyo que realizan los ejecutores de gasto en el marco
de sus atribuciones y funciones, con el fin de dar cum-
plimiento a los objetivos y metas contenidos en los pro-
gramas a su cargo;

II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a
los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y re-
ducciones al Presupuesto o a los flujos de efectivo co-
rrespondientes;

III. Balance primario: la diferencia entre los ingresos y
el gasto neto totales, excluyendo de este último el costo
financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y
de las entidades;

IV. Balance financiero: la diferencia entre los ingresos y
el gasto neto totales, incluyendo el costo financiero de
la deuda pública del Gobierno Federal y de las entida-
des;

V. Catálogo de Cuentas: La relación ordenada de las
cuentas contables y presupuestales, mediante la cual se
clasifican el activo, pasivo y patrimonio o capital de
cualquier órgano público, así como sus ingresos, costos
y gastos, incluyendo un grupo de cuentas denominadas
de orden o memorando, para registrar principalmente, el
control del presupuesto autorizado, comprometido, pa-
gado y por ejercer. El catálogo corresponde al denomi-
nado “clasificador por objeto del gasto”.

VI. Contabilidad gubernamental: la técnica contable
que se utiliza para registrar las transacciones que llevan
a cabo los órganos públicos, captando los diversos even-
tos económicos identificables y cuantificables que afec-
tan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos,
así como el propio patrimonio, con el fin de producir in-
formación financiera y presupuestal que facilite a los
usuarios de la misma toma de decisiones y un apoyo
confiable en la administración de los recursos públicos;

VII. Cuenta Pública: la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal.

VIII. Decreto: el Decreto;

IX. Déficit presupuestario: la diferencia entre los mon-
tos previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto y
entre los ingresos y los gastos en los presupuestos de los
ejecutores de gasto, que se cubre con financiamiento;

X. Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyen-
do a sus respectivos órganos administrativos desconcen-
trados y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Para efectos de esta ley, se consideran dependencias a la
Presidencia de la República, la Procuraduría General de
la República y los tribunales administrativos, que se su-
jetarán a las disposiciones aplicables a las dependencias,
en lo que no se contraponga a sus leyes específicas.

Las atribuciones en materia presupuestal de los servido-
res públicos de las Secretarías de Estado, se entenderán
conferidas a los servidores públicos equivalentes de la
Presidencia de la República, la Procuraduría General de
la República y los tribunales administrativos.

XI. Dependencias coordinadoras de sector: las depen-
dencias que designe el Ejecutivo Federal en los térmi-
nos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para orientar y coordinar la planeación, progra-
mación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación
del gasto público de las entidades que queden ubicadas
en el sector bajo su coordinación;

XII. Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Ju-
dicial, los entes públicos federales, así como las depen-
dencias y entidades, que realizan las erogaciones con
cargo al Presupuesto;

XIII. Entes públicos federales: las personas de derecho
público de carácter federal con autonomía en el ejerci-
cio de sus funciones y en su administración, creadas con
ese carácter por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

XIV. Entidades: los organismos descentralizados, las
empresas de participación estatal mayoritaria, incluyen-
do a las sociedades nacionales de crédito, instituciones
nacionales de seguros, instituciones nacionales de



fianzas y las organizaciones auxiliares nacionales de
crédito, así como a los fideicomisos públicos en los que
el fideicomitente sea la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público o alguna entidad de las señaladas en esta frac-
ción, que de conformidad con las disposiciones aplica-
bles sean considerados entidades paraestatales.

XV. Entidades coordinadas: las entidades que el Ejecu-
tivo Federal agrupe en los sectores coordinados por las
dependencias, en los términos de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal;

XVI. Entidades no coordinadas: las entidades que no se
encuentren agrupadas en los sectores coordinados por
las dependencias;

XVII. Entidades federativas: los Estados de la Federa-
ción y el Distrito Federal;

XVIII. Estructura programática: el conjunto de catego-
rías y elementos programáticos ordenados en forma co-
herente, el cual define las acciones que efectúan los eje-
cutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas de
acuerdo con las políticas definidas en los términos de las
disposiciones aplicables, así como para delimitar la apli-
cación del gasto y conocer el rendimiento esperado de la
utilización de los recursos públicos;

XIX. Estructura de plazas: las plazas registradas en el
inventario de plazas o plantilla autorizado por la Secre-
taría en los términos de las disposiciones aplicables;

XX. Estructura organizacional: la relación jerarquizada
de puestos dentro de cada dependencia y entidad, auto-
rizada por la Secretaría de la Función Pública en los tér-
minos de las disposiciones aplicables;

XXI. Función Pública: la Secretaría de la Función Pú-
blica;

XXII. Gasto de la deuda: Comprende la totalidad de las
erogaciones correspondientes al pago de los emprésti-
tos, el servicio de la deuda, las comisiones y otros gas-
tos relacionados con la propia deuda, tales como el di-
ferimiento de pagos que consigna la Ley de Ingresos;

XXIII. Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones
aprobadas en el Decreto con cargo a los ingresos pre-
vistos en la Ley de Ingresos de la Federación, las cuales
no incluyen los gastos de la deuda pública ni las opera-

ciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del
gasto;

XXIV. Gasto total: la totalidad de las erogaciones apro-
badas en el Decreto con cargo a los ingresos previstos
en la Ley de Ingresos de la Federación y, adicionalmen-
te, los gastos de la deuda pública;

XXV. Gasto programable: El conjunto de erogaciones
destinadas al cumplimiento de las atribuciones de las
instituciones, dependencias y entidades, entre las cuales
se considera a los Poderes de las Unión, los entes públi-
cos federales, en programas específicos para su mejor
control y evaluación. Incluye también el gasto descen-
tralizado a los Estados y Municipios para el cumpli-
miento de programas prioritarios en materia de educa-
ción, salud e infraestructura a través del Ramo 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios, así como los recursos de los ramos 19, 23,
25, 30 y 39;

XXVI. Gasto no programable: Las erogaciones que por
su naturaleza no es factible identificar con un programa
específico, tales como los gastos de la deuda, las parti -
cipaciones y estímulos fiscales y los recursos destinados
para las operaciones y programas de saneamiento finan-
ciero y de apoyos a ahorradores y deudores de la banca;

XXVII. Gasto corriente: La erogación que realiza el
sector público y que no tiene como contrapartida la cre-
ación de un activo, sino que constituye un acto de con-
sumo; esto es, los gastos que se destinan a la contrata-
ción de los recursos humanos y a la compra de los
bienes y servicios necesarios para el desarrollo propio
de las funciones administrativas;

XXVIII. Gasto de capital: es el total de las asignaciones
destinadas a la creación de bienes de capital y conser-
vación de los ya existentes, a la adquisición de bienes
inmuebles y valores por parte del Gobierno Federal, así
como los recursos transferidos a otros sectores para los
mismos fines que contribuyen a acrecentar y preservar
los activos físicos patrimoniales o financieros de la Na-
ción. Comprende también las erogaciones destinadas a
cubrir la amortización de la deuda derivada de la con-
tratación de crédito o financiamiento al Gobierno Fede-
ral por instituciones nacionales o extranjeras;

XXIX. Gasto público federal: El conjunto de eroga-
ciones que por concepto de gasto corriente, inversión
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física, inversión financiera, así como pago de pasivos y
deuda pública, realizan el Poder Legislativo; el Poder
Judicial; la Presidencia de la República; las Secretarías
de Estado y los Departamentos Administrativos; la Pro-
curaduría General de la República; entes públicos fede-
rales; los organismos descentralizados; las empresas de
control presupuestario directo e indirecto; y los fondos
y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Go-
bierno Federal.

XXX. Información financiera: La información cuantita-
tiva expresada en unidades monetarias, de las transac-
ciones monetarias, de las transacciones que realiza un
ente económico y de ciertos eventos económicos identi-
ficables y cuantificables que lo afectan, integrada en un
conjunto de estados y notas que expresan su situación fi-
nanciera, con el objeto de facilitar la toma de decisiones;

XXXI. Informes trimestrales: los Informes sobre la si-
tuación económica, las finanzas públicas y la deuda pú-
blica, que el Ejecutivo Federal entrega trimestralmente
al Congreso de la Unión y cuyo contenido se encuentra
regulado en esta ley y en el Decreto;

XXXII. Ingresos adicionales: los recursos que se obten-
gan durante el ejercicio fiscal en exceso de los ingresos
aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación o, en
su caso, respecto de los ingresos propios de las entida-
des;

XXXIII. Ingresos propios: los recursos que por cual-
quier concepto obtengan las entidades, distintos a los re-
cursos por concepto de subsidios y transferencias, con-
forme a lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales;

XXXIV. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el ejercicio fiscal correspondiente;

XXXV. Partida: son las erogaciones que expresamente
autoriza la Cámara de Diputados para destinarse a un fin
específico, sea programa, proyecto, ramo, dependencia,
entidad, unidad responsable, capítulo, concepto o cuen-
ta de gasto en el Decreto, las cuales deberán ejercerse
durante el ejercicio fiscal en los términos de esta Ley y
demás disposiciones aplicables;

XXXVI. Pasivo: Las obligaciones pendientes de cubrir
como consecuencia de transacciones efectuadas, de res-
ponsabilidad objetiva y de cualquier otra fuente de obli-

gaciones que implique un deber cuantificable económi-
camente;

XXXVII. Patrimonio: La diferencia entre activo y pasi-
vo que representa los recursos netos con que cuenta un
órgano público para llevar a cabo sus objetivos.

XXXVIII. Proyecto: el proyecto de Presupuesto que el
Ejecutivo federal envía a la Cámara de Diputados;

XXXIX. Presupuesto: el Decreto para el ejercicio fiscal
correspondiente, incluyendo sus anexos y tomos;

XL. Presupuesto regularizable de servicios personales:
a las erogaciones que con cargo al Presupuesto implican
un gasto permanente en subsecuentes ejercicios fiscales
en materia de servicios personales, por concepto de per-
cepciones ordinarias aprobadas en el ejercicio;

XLI. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reco-
nocimientos, recompensas, incentivos, y pagos equiva-
lentes a los mismos, que se otorgan de manera excep-
cional a los servidores públicos, condicionados al
cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a
evaluación; así como el pago de horas de trabajo ex-
traordinarias y demás asignaciones de carácter excep-
cional autorizadas en los términos de la legislación la-
boral y de esta Ley;

XLII. Percepciones ordinarias: los pagos, incluyendo
exclusivamente las prestaciones que estén contempladas
en las condiciones generales de trabajo respectivas, o en
una ley, que se cubren a los servidores públicos de ma-
nera regular como contraprestación por el desempeño
de sus labores en las dependencias y entidades, el Poder
Legislativo y Judicial y entes públicos federales.

En el proyecto de Presupuesto deberán preverse las ero-
gaciones correspondientes al gasto en servicios perso-
nales, el cual comprenderá solamente las remuneracio-
nes de los servidores públicos así como las erogaciones
a cargo de los ejecutores de gasto por concepto de obli-
gaciones de carácter fiscal y de seguridad social inhe-
rentes a dichas remuneraciones. No podrán hacerse ero-
gaciones para el pago de cualquier tipo de prestación
que no se encuentre contemplada en las condiciones ge-
nerales de trabajo o en alguna ley.

XLIII. Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel
de agregación en el Decreto;



XLIV. Ramos autónomos: los ramos por medio de los
cuales se asignan recursos en el Decreto a los Poderes
Legislativo y Judicial, y a los Entes Públicos Federa-
les;

XLV. Ramos administrativos: los ramos por medio de
los cuales se asignan recursos en el Decreto a las de-
pendencias y en su caso entidades;

XLVI. Ramos generales: los ramos cuya asignación de
recursos se prevé en el Decreto derivada de disposicio-
nes legales o por disposición expresa de la Cámara de
Diputados en el propio Decreto, que no corresponden al
gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio
esté a cargo de éstas;

XLVII. Recursos Públicos Federales: Los medios eco-
nómicos, bienes o derechos que utilizan los órganos pú-
blicos para prestar los servicios públicos a su cargo, tie-
nen ese carácter todos aquellos que se incluyan en las
leyes de ingresos de la Federación y en los presupuestos
de egresos de la Federación, así como en cualquier otra
ley o disposición que les atribuya tal carácter, aunque su
uso o utilización sea a cargo de entes u órganos no pú-
blicos;

XLVIII. Requerimientos financieros del sector público:
el monto necesario de financiamiento para alcanzar los
objetivos de las políticas públicas del Gobierno Federal
y las entidades paraestatales;

XLIX. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

L. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presu-
puestarias que resultan, con base en el calendario de
presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los
programas o sin contar con el compromiso formal de su
ejecución, las cuales solamente podrán registrarse como
reintegros al Presupuesto;

LI. Subsidios: las asignaciones de recursos federales
previstas en el Presupuesto que, a través de las depen-
dencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores
de la sociedad o a las entidades federativas para fomen-
tar el desarrollo de actividades prioritarias de interés ge-
neral como son, entre otras, proporcionar a los usuarios
o consumidores los bienes y servicios a precios y tarifas
por debajo de los de mercado. Asimismo, a los recursos
federales que el Gobierno Federal otorga a los gobiernos

de las entidades federativas y de los municipios, como
apoyos económicos sean de carácter recuperable o no;

LII. Transferencias: las asignaciones de recursos fede-
rales previstas en los presupuestos de las dependencias,
destinadas a las entidades bajo su coordinación sectorial
o a los órganos administrativos desconcentrados, para
sufragar los gastos de operación y de capital, incluyen-
do el déficit de operación y los gastos de administración
asociados al otorgamiento de subsidios, así como las
asignaciones para el apoyo de programas de las entida-
des vinculados con operaciones de inversión financiera
o para el pago de intereses, comisiones y gastos, deriva-
dos de créditos contratados en moneda nacional o ex-
tranjera, y

LIII. Unidades administrativas: los órganos o unidades
de administración de los ejecutores de gasto, estableci-
dos en los términos de sus respectivas leyes orgánicas;

Artículo 3. Los sujetos obligados a cumplir las disposicio-
nes de esta Ley son: el Poder Legislativo Federal, el Poder
Judicial de la Federación, el Poder Ejecutivo Federal, sus
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades Pa-
raestatales y los Entes Públicos Federales, los cuales debe-
rán observar que la administración de los recursos públicos
federales se realice con base en criterios de legalidad, ho-
nestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, aus-
teridad, transparencia, control y rendición de cuentas.

Artículo 4. La interpretación de esta Ley y de las normas
que se contengan en el Decreto, se concede sólo para su
ejecución, a la Secretaría, y tendrá como límite las propias
disposiciones de estos ordenamientos.

En ningún caso, la interpretación que se haga podrá con-
travenir el texto expreso de las normas referidas ni las fi -
nalidades de las mismas.

Artículo 5. Las dependencias y entidades deberán observar
las disposiciones que emitan la Secretaría y la Función Pú-
blica, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para la
aplicación de lo dispuesto en esta Ley y en el Decreto. En
el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los Entes
Públicos Federales, sus respectivas unidades de adminis-
tración podrán establecer las disposiciones correspondien-
tes.

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior debe-
rán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.
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Artículo 6. El gasto público federal comprende las eroga-
ciones por concepto de gasto corriente, gasto de capital, así
como los pagos de pasivo o deuda pública, y por concepto
de responsabilidad patrimonial, que realizan los siguientes
ejecutores de gasto:

I. El Poder Legislativo;

II. El Poder Judicial;

III. El Poder Ejecutivo Federal, integrado por:

a) La Presidencia de la República;

b) Las Secretarías de Estado y de Departamentos
Administrativos, la Procuraduría General de la Re-
pública, los Tribunales Administrativos y los Tribu-
nales Agrarios;

c) Los Organismos Descentralizados;

d) Las empresas de participación estatal mayorita-
ria;

e) Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea
el gobierno federal o alguna de las entidades men-
cionadas en los incisos c) y d) anteriores, y

IV. Los Entes Públicos Federales.

La Presidencia de la República, la Procuraduría General de
la República, los Tribunales Administrativos y los Tribu-
nales Agrarios, se sujetará a las mismas disposiciones que
rigen a las dependencias.

Los ejecutores de gasto contarán con una unidad responsa-
ble de planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar
sus actividades respecto al gasto público.

Artículo 7. La autonomía presupuestaria otorgada a los
ejecutores de gasto a través de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de disposi-
ción expresa en las leyes de su creación, comprende:

I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los
entes públicos federales, conforme a las respectivas dis-
posiciones constitucionales, las siguientes atribuciones:

a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y en-
viarlos a la Secretaría para su integración al proyec-

to de Presupuesto, observando los criterios generales
de política económica;

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto
en esta Ley, sin sujetarse a las disposiciones genera-
les emitidas por la Secretaría y la Función Pública;

c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin
requerir la autorización de la Secretaría, observando
las disposiciones de esta Ley y las demás aplicables;

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas te-
sorerías o sus equivalentes;

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus
presupuestos en caso de disminución de ingresos,
observando en lo conducente lo dispuesto en esta
ley;

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes
conforme a lo previsto en esta Ley, así como enviar-
los a la Secretaría para su integración a los informes
trimestrales y a la Cuenta Pública;

II. En el caso de las entidades, conforme a las respecti-
vas disposiciones contenidas en las leyes de su creación:

a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y en-
viarlos a la Secretaría para su integración al proyec-
to, observando los criterios generales de política
económica y los techos globales de gasto estableci-
dos por el Ejecutivo Federal;

b) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin
requerir la autorización de la Secretaría, siempre y
cuando no rebasen el techo global de su flujo de
efectivo aprobado en el Presupuesto;

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los inci-
sos d), e) y f) de la fracción anterior, y

III. En el caso de los órganos administrativos descon-
centrados con autonomía presupuestaria por disposición
de ley, las siguientes atribuciones:

a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y en-
viarlos a la Secretaría, por conducto de la depen-
dencia a la que se encuentren adscritos, para su in-
tegración al proyecto de Presupuesto, observando
los criterios generales de política económica y los



techos globales de gasto establecidos por el Ejecuti-
vo Federal;

b) Ejercer las erogaciones que les correspondan con-
forme a lo aprobado en el Presupuesto y a lo dis-
puesto en esta Ley;

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los inci-
sos e) y f) de la fracción I del presente Artículo.

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía
presupuestaria deberán sujetarse a lo previsto en esta Ley y
a las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su
creación.

Artículo 8. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, estará a cargo de la programación y presupuesta-
ción del gasto público federal correspondiente a las depen-
dencias y entidades. El control y la evaluación de dicho
gasto corresponderán a la Secretaría y a la Función Públi-
ca, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Asimismo,
la Función Pública inspeccionará y vigilará el cumplimien-
to de las disposiciones de esta Ley y de las que de ella ema-
nen, respecto de dicho gasto.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos fe-
derales autónomos, por conducto de sus respectivas unida-
des de administración, deberán coordinarse con la Secreta-
ría para efectos de la programación y presupuestación en
los términos previstos por esta Ley, en lo que no se opon-
ga a sus respectivas normas de gobierno interior. El control
y la evaluación de dicho gasto corresponderán a los órga-
nos competentes en los términos previstos en sus respecti-
vas leyes orgánicas.

Las dependencias coordinadoras de sector orientarán y co-
ordinarán la planeación, programación, presupuestación,
ejercicio, control y evaluación del gasto público de las en-
tidades ubicadas bajo su coordinación.

En el caso de las entidades no coordinadas, corresponderá
a la Secretaría orientar y coordinar las actividades a que se
refiere este Artículo.

Artículo 9. El Ejecutivo Federal autorizará, por conducto
de la Secretaría, la participación estatal en las empresas,
sociedades y asociaciones civiles o mercantiles, ya sea en
su creación, para aumentar su capital o patrimonio, adqui-
riendo todo o parte de éstos.

Artículo 10. Son fideicomisos públicos los que constitu-
yen el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría en
su carácter de fideicomitente única de la administración
pública centralizada, o las entidades, con el propósito de
auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado
para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo. Asimis-
mo, son fideicomisos públicos aquellos que constituyan los
Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federa-
les.

Los fideicomisos públicos considerados entidades en tér-
minos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales podrán constituirse o incrementar su patrimo-
nio con autorización del Ejecutivo Federal, emitida por
conducto de la Secretaría, la que en su caso, propondrá al
titular del Ejecutivo Federal la modificación o extinción de
los mismos cuando así convenga al interés público.

Los fideicomisos públicos no considerados entidades po-
drán constituirse con la autorización de la Secretaría en los
términos del Reglamento. Quedan exceptuados de esta au-
torización aquellos fideicomisos que constituyan las enti-
dades.

Los fideicomisos públicos que tengan como objeto princi-
pal financiar programas y proyectos de inversión deberán
sujetarse a las disposiciones generales en la materia.

Artículo 11. Las dependencias y entidades podrán otorgar
subsidios o donativos, los cuales mantienen su naturaleza
jurídica de recursos públicos federales para efectos de su
fiscalización, a los fideicomisos que constituyan las enti-
dades federativas o los particulares, siempre y cuando
cumplan con lo que a continuación se señala y lo dispues-
to en el Reglamento:

I. Los subsidios o donativos deberán otorgarse en los
términos de esta Ley;

II. Los recursos se identificarán específicamente en una
subcuenta;

III. Se remitirán a la Secretaría los estados financieros ac-
tualizados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente;

IV. En el caso de fideicomisos constituidos por particu-
lares, la suma de los recursos públicos federales otorga-
dos no podrá representar en ningún momento más del 50
por ciento del patrimonio total de los mismos, y
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V. Tratándose de fideicomisos constituidos por las enti-
dades federativas, se requerirá la autorización de la Se-
cretaría para otorgar recursos federales que representen
más del 50 por ciento del patrimonio total de los mis-
mos.

Artículo 12. Los fideicomisos deberán registrarse ante la
Secretaría para efectos de su seguimiento. Asimismo, de-
berán registrarse las subcuentas a que se refiere esta Ley.

Los informes trimestrales incluirán un reporte sobre el ejer-
cicio de recursos públicos a través de fideicomisos.

La Secretaría podrá suspender las aportaciones de los fi-
deicomisos que no se consideren entidades paraestatales en
los que ésta sea fideicomitente, cuando no se cumpla con
las autorizaciones y registro correspondientes.

Al extinguir los fideicomisos, las dependencias y entidades
deberán enterar los recursos públicos federales remanentes
a la Tesorería de la Federación o, en su caso, a la tesorería
de la entidad, salvo que se haya acordado un destino dife-
rente en el contrato respectivo.

Artículo 13. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como
los entes públicos federales deberán publicar en el Diario
Oficial de la Federación, los saldos, incluyendo los pro-
ductos financieros, de los fideicomisos en los que partici-
pen, en los términos de las disposiciones generales aplica-
bles. Asimismo, deberán reportar a la Auditoría el ejercicio
de los recursos públicos aportados a dichos fideicomisos
para efectos de la revisión de la Cuenta Pública.

Al extinguir los fideicomisos que se constituyan en los tér-
minos de este Artículo, los recursos públicos remanentes
deberán enterarse a las respectivas tesorerías o sus equiva-
lentes, salvo que se haya acordado un destino diferente en
el contrato respectivo.

Artículo 14. Los créditos para financiar programas de las
dependencias y entidades, se contratarán por conducto de
la Secretaría o con su autorización, respectivamente.

En todo caso, la contratación deberá ser previamente apro-
bada por la Secretaría, dicha aprobación será fundada y ex-
presa, y constará por escrito.

Sólo podrán financiarse en los términos de este Artículo,
los programas que así se determinen en el Decreto.

Título Segundo
De los Ingresos de la Federación

Capítulo Único
De los Ingresos de la Federación

Artículo 15. El proyecto de Ley de Ingresos contendrá:

I. La exposición de motivos en la que se señale:

a) La política de ingresos del Ejecutivo Federal;

b) Los montos de ingresos en los últimos tres ejerci-
cios fiscales;

c) La estimación de los ingresos para el año que se
presupuesta y los siguientes tres ejercicios fiscales;

d) La explicación para el año que se presupuesta so-
bre los gastos fiscales, incluyendo los estímulos, así
como los remanentes de Banco de México;

e) La propuesta de endeudamiento neto para el año
que se presupuesta y las estimaciones para los si-
guientes tres ejercicios fiscales;

f) La evaluación de la política de deuda pública de
los ejercicios fiscales anterior y en curso;

g) La estimación de las amortizaciones para el año
que se presupuesta y los siguientes tres ejercicios
fiscales;

h) La estimación de la deuda contingente para el año
que se presupuesta y los siguientes tres ejercicios
fiscales, y

i) La estimación del monto de la Recaudación Fede-
ral Participable que será utilizada para el cálculo de
los fondos que comprende el ramo correspondiente a
las aportaciones federales, así como para los Fondos
General de Participaciones y de Fomento Municipal
para la integración del ramo correspondiente a las
participaciones federales, en los términos de la Ley
de Coordinación Fiscal;

II. El proyecto de Decreto de Ley de Ingresos, el cual
incluirá:
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a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal,
de las entidades de control directo, así como los in-
gresos provenientes de financiamiento;

b) Las propuestas de endeudamiento neto del Go-
bierno Federal, de las entidades y del Distrito Fede-
ral, así como la intermediación financiera, en los tér-
minos de los Artículos 73 y 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

c) En su caso, disposiciones generales, regímenes
específicos y estímulos en materia fiscal, aplicables
en el ejercicio fiscal en cuestión.

Artículo 16. Las personas físicas y las morales, están obli-
gadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las
leyes fiscales respectivas. Sólo mediante ley podrá desti-
narse una contribución a un gasto público específico.

Artículo 17. Las contribuciones se clasifican en impues-
tos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de
mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente ma-
nera:

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley
que deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista
por la misma y que sean distintas de las señaladas en las
fracciones II, III y IV de este Artículo.

II. Aportaciones de seguridad social son las contribu-
ciones establecidas en ley a cargo de personas que son
sustituidas por el estado en el cumplimiento de obliga-
ciones fijadas por la ley en materia de seguridad social
o a las personas que se beneficien en forma especial por
servicios de seguridad social proporcionados por el mis-
mo estado.

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en
ley a cargo de las personas físicas y morales que se be-
neficien de manera directa por obras públicas.

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley
por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio
público de la nación, así como por recibir servicios que
presta el estado en sus funciones de derecho público,
excepto cuando se presten por organismos descentrali -
zados u órganos desconcentrados cuando en este último
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuen-
tren previstas en la Ley Federal de Derechos. también

son derechos las contribuciones a cargo de los organis-
mos públicos descentralizados por prestar servicios ex-
clusivos del Estado.

Cuando sean organismos descentralizados los que propor-
cionen la seguridad social a que hace mención la fracción
II, las contribuciones correspondientes tendrán la naturale-
za de aportaciones de seguridad social.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la in-
demnización a que se refiere el Código Fiscal de la Fede-
ración, son accesorios de las contribuciones y participan de
la naturaleza de éstas.

Artículo 18. Son aprovechamientos los ingresos que perci-
be el estado por funciones de derecho público distintos de
las contribuciones, de los ingresos derivados de financia-
mientos y de los que obtengan los organismos descentrali-
zados y las empresas de participación estatal.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la in-
demnización a que se refiere el código fiscal de la federa-
ción, que se apliquen en relación con aprovechamientos,
son accesorios de éstos y participan de su naturaleza.

Artículo 19. Son productos las contraprestaciones por los
servicios que preste el estado en sus funciones de derecho
privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajena-
ción de bienes del dominio privado.

Artículo 20. Son créditos fiscales los que tenga derecho a
percibir el estado o sus organismos descentralizados que
provengan de contribuciones, de sus accesorios o de apro-
vechamientos, incluyendo los que deriven de responsabili-
dades que el estado tenga derecho a exigir de sus funcio-
narios o empleados o de los particulares, así como aquellos
a los que las leyes les den ese carácter y el estado tenga de-
recho a percibir por cuenta ajena.

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la fe-
deración, aun cuando se destinen a un fin específico, se ha-
rá por la Secretaría o por las oficinas que dicha Secretaría
autorice.

Artículo 21. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones
de carácter general podrá:

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a pla-
zo, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado
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o trate de impedir que se afecte la situación de algún lu-
gar o región del país, la producción o venta de produc-
tos, así como en casos de catástrofes sufridas por fenó-
menos meteorológicos, plagas o epidemias.

Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan
contrariar los términos o criterios que se establezcan en
la Ley de Ingresos de la Federación ni entenderse refe-
ridas a los casos en que la afectación o posible afecta-
ción a una determinada rama de la industria obedezca a
lo dispuesto en una ley tributaria federal o tratado inter-
nacional.

II. Dictar las medidas relacionadas con la administra-
ción, control, forma de pago y procedimientos señala-
dos en las leyes fiscales, sin variar las disposiciones re-
lacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la
tasa o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o las
sanciones de las mismas, a fin de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones de los contribuyentes.

III. Conceder subsidios o estímulos fiscales conforme a
las disposiciones de esta ley y del decreto.

Las resoluciones que conforme a este Artículo dicte el Eje-
cutivo Federal, deberán señalar las contribuciones a que se
refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como,
el monto o proporción de los beneficios, plazos que se con-
cedan y los requisitos que deban cumplirse por los benefi-
ciados.

Artículo 22. La Secretaría podrá condonar las multas por
infracción a las disposiciones fiscales, inclusive las deter-
minadas por el propio contribuyente, para lo cual aprecia-
rá discrecionalmente las circunstancias del caso y, en su ca-
so, los motivos que tuvo la autoridad que impuso la
sanción.

Artículo 23. Tratándose de contribuyentes que se encuen-
tren sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, las
autoridades fiscales podrán condonar parcialmente los cré-
ditos fiscales relativos a contribuciones que debieron pa-
garse con anterioridad a la fecha en que se inicie el procedi-
miento de concurso mercantil, siempre que el comerciante
haya celebrado convenio con sus acreedores en los términos
de la ley respectiva y de acuerdo con lo siguiente:

I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente
menos del 60% del total de los créditos reconocidos en
el procedimiento concursal, la condonación no excede-

rá del beneficio mínimo de entre los otorgados por los
acreedores que, no siendo partes relacionadas, represen-
ten en conjunto cuando menos el 50% del monto reco-
nocido a los acreedores no fiscales.

II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente
más del 60% del total de los créditos reconocidos en el
procedimiento concursal, la condonación, determinada
en los términos del inciso anterior, no excederá del mon-
to que corresponda a los accesorios de las contribucio-
nes adeudadas.

La autorización de condonación deberá sujetarse a los re-
quisitos y lineamientos que establezca el Código Fiscal de
la Federación.

Artículo 24. El Ejecutivo federal especificará en los infor-
mes trimestrales y de cuenta pública, la información por-
menorizada sobre el ejercicio de las facultades para condo-
nar o eximir, total o parcialmente, el pago de
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo,
diferido o en parcialidades, así como para condonar multas
y créditos fiscales.

Título Tercero
Del Presupuesto

Capítulo I
De la Presupuestación

Artículo 25. La programación y presupuestación del gasto
público comprende:

I. Las actividades que deberán realizar las dependencias
y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, polí-
ticas, estrategias, prioridades y metas con base en indi-
cadores de desempeño, contenidos en los programas que
se derivan del Plan Nacional de Desarrollo y, en su ca-
so, de las directrices que el Ejecutivo Federal expida en
tanto se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de
Planeación;

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los re-
cursos humanos, materiales, financieros y de otra índo-
le, necesarios para el desarrollo de las actividades seña-
ladas en la fracción anterior, y

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de
gasto público correspondientes a los Poderes Legislati-
vo y Judicial y a los entes autónomos.

Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados184



Artículo 26. Los anteproyectos de presupuesto se elabora-
rán para cada año calendario, se fundarán en costos y se
formularán con apoyo en programas que señalen objetivos,
parámetros transparentes y cuantificables de política eco-
nómica, metas y unidades responsables de su ejecución.

Artículo 27. La programación y presupuestación anual del
gasto público de los ejecutores de gasto comprendidos en
la fracción III del Artículo 6 de esta ley, se realizará con
apoyo en los anteproyectos que elaboren para cada ejerci-
cio fiscal, con base en:

I. Las políticas de gasto público que determine el Eje-
cutivo Federal a través de la Secretaría;

II. La evaluación de resultados físicos y financieros del
ejercicio fiscal anterior;

III. El marco macroeconómico de mediano plazo de
acuerdo con los criterios generales de política económi-
ca a que se refiere esta Ley;

IV. El programa financiero del sector público que ela-
bore la Secretaría, y

V. La interrelación que en su caso exista con los acuer-
dos de concertación con los sectores privado y social y
los convenios de coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas.

El anteproyecto se elaborará por unidades responsables, es-
timando los costos para alcanzar los resultados cuantitati-
vos y cualitativos previstos en las metas.

En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse
el tipo y la fuente de recursos que se utilizarían.

Artículo 28. Los anteproyectos de las entidades compren-
derán una proyección de flujo de efectivo que deberá con-
tener:

I. La previsión de sus ingresos, incluyendo en su caso el
endeudamiento neto, los subsidios y las transferencias,
la disponibilidad inicial y la disponibilidad final;

II. La previsión del gasto corriente, la inversión física,
la inversión financiera y otras erogaciones de capital;

III. Las operaciones ajenas, y

IV. En su caso, los enteros a la Tesorería de la Federa-
ción.

Artículo 29. Los anteproyectos deberán sujetarse a la es-
tructura programática aprobada por la Secretaría, la cual
contendrá como mínimo:

I. Las categorías, que comprenderán la función, el pro-
grama, el proyecto y la actividad, y

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los ob-
jetivos y las metas con base en indicadores de desempe-
ño.

Artículo 30. Los ejecutores de gasto a que se refieren los
incisos a) y b) de la fracción III del Artículo 6 de esta ley,
remitirán su anteproyecto a la Secretaría, con sujeción a las
normas, montos y plazos que el ejecutivo establezca por
medio de la propia Secretaría.

La Secretaría formulará el respectivo anteproyecto de pre-
supuesto, cuando no le sea presentado en los plazos que al
efecto se les hubiere señalado.

Artículo 31. Los ejecutores de gasto a que se refieren los
incisos c) a e) de la fracción III del Artículo 6 de esta ley,
presentarán sus anteproyectos de presupuesto a la Secreta-
ría, a través y con la conformidad de las Secretarías de es-
tado o departamentos administrativos coordinadoras del
sector al que se encuentren adscritas.

Artículo 32. Las Cámaras del Congreso de la Unión y la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las uni-
dades que determinen sus leyes orgánicas, atendiendo a las
previsiones del ingreso y del gasto público federal, formu-
larán sus respectivos proyectos de presupuesto y los envia-
rán al presidente de la república, para el sólo efecto de que
éste ordene su incorporación al proyecto. Igual trámite se
dará a los proyectos de los organismos públicos autóno-
mos, que serán enviados al Presidente de la República por
el titular del mismo.

El envío al Presidente de la República deberá hacerse a
más tardar 15 días naturales antes de la fecha de presenta-
ción del proyecto.

En la programación y presupuestación de sus respectivos
anteproyectos, los ejecutores de gasto a que se refiere este
Artículo deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y
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observar que su propuesta sea compatible con los crite-
rios generales de política económica.

Los ejecutores de gasto a que se refiere este Artículo, se
podrán coordinar con la Secretaría en las actividades de
programación y presupuestación, con el objeto de que sus
proyectos sean compatibles con las clasificaciones y es-
tructura programática de las dependencias.

Artículo 33. A toda propuesta de aumento o creación de
partidas en los anteproyectos de presupuesto, que excedan
o no hayan sido contempladas en el presupuesto autoriza-
do para el año anterior, las entidades deberán agregar la co-
rrespondiente previsión de ingreso, si con tal propuesta se
altera el equilibrio presupuestal.

Artículo 34. El precio internacional de la mezcla de petró-
leo mexicano deberá determinarse, para efectos de la esti-
mación de los ingresos correspondientes en la Ley de In-
gresos, como el precio de referencia correspondiente al
promedio móvil de los últimos cinco años, además del que
transcurra, conforme a las disposiciones que al efecto emi-
ta la Secretaría. La metodología para establecer dicho pre-
cio deberá ser considerada como parte de la documentación
que se remita con la iniciativa de Ley de Ingresos corres-
pondiente.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, elabo-
rará la iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal
correspondiente, con un precio que no exceda el precio de
referencia que se prevé en el párrafo anterior.

Artículo 35. En el proyecto de Presupuesto se deberán pre-
ver, en un capítulo específico, los compromisos plurianua-
les de gasto que se autoricen en los términos de esta Ley,
los cuales se deriven de contratos de obra pública, adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los
compromisos excedentes no cubiertos tendrán preferencia
respecto de otras previsiones de gasto, quedando sujetos a
la disponibilidad presupuestaria anual.

En los proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo incluidos en programas prioritarios a los que se refiere
el párrafo tercero del Artículo 18 de la Ley General de
Deuda Pública, en que la Secretaría, en los términos que
establezca el Reglamento, haya otorgado su autorización
por considerar que el esquema de financiamiento corres-
pondiente fue el más recomendable de acuerdo a las condi-
ciones imperantes, a la estructura del proyecto y al flujo de
recursos que genere, el servicio de las obligaciones deriva-

das de los financiamientos correspondientes se considerará
preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser in-
cluido en los Presupuestos de Egresos de los años poste-
riores hasta la total terminación de los pagos relativos, con
el objeto de que las entidades adquieran en propiedad bien-
es de infraestructura productivos.

Dichos proyectos pueden ser considerados:

I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que,
por la naturaleza de los contratos, las entidades asumen
una obligación de adquirir activos productivos construi-
dos a su satisfacción, y

II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en
los que la adquisición de bienes no es el objeto princi-
pal del contrato, sin embargo, la obligación de adquirir-
los se presenta como consecuencia de alguna eventuali-
dad contemplada en un contrato de suministro de bienes
o servicios.

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura
productiva de largo plazo, durante la vigencia de su finan-
ciamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligacio-
nes fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión
física y costo financiero del mismo, así como de todos sus
gastos de operación y mantenimiento y demás gastos aso-
ciados, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18
de la Ley General de Deuda Pública. Los remanentes serán
destinados a programas y proyectos de inversión de las
propias entidades, distintos a proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo o al gasto asociado de éstos.

Artículo 36. En el proyecto se deberán prever las eroga-
ciones correspondientes al gasto en servicios personales, el
cual comprende:

I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las
erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por con-
cepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad
social inherentes a dichas remuneraciones, y

II. Las previsiones salariales y económicas para cubrir
los incrementos salariales, la creación de plazas y otras
medidas económicas de índole laboral. Dichas previsio-
nes serán incluidas en un capítulo específico del Presu-
puesto.

Una vez aprobada la asignación global de servicios perso-
nales en el Presupuesto, ésta no podrá incrementarse.
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Artículo 37. Para la programación de los recursos destina-
dos a programas y proyectos de inversión, las dependen-
cias y entidades deberán observar el siguiente procedi-
miento, sujetándose a lo establecido en el Reglamento:

I. Elaborar anualmente el documento de planeación que
identifique los programas y proyectos de inversión que
se encuentren en proceso de realización, así como los
que se consideren susceptibles de realizarse en años fu-
turos;

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y bene-
ficio de los programas y proyectos de inversión que ten-
gan a su cargo, en donde se muestre que dichos progra-
mas y proyectos son susceptibles de generar, en cada
caso, un beneficio social neto bajo supuestos razona-
bles. La Secretaría podrá solicitar a las dependencias y
entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un
experto independiente. La evaluación no se requerirá en
el caso del gasto de inversión que se destine a la aten-
ción prioritaria e inmediata de desastres naturales, y

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en
la cartera que integra la Secretaría, para lo cual se debe-
rá presentar la evaluación costo y beneficio correspon-
diente. Las dependencias y entidades deberán mantener
actualizada la información contenida en la cartera. Sólo
los programas y proyectos de inversión registrados en la
cartera se podrán incluir en el Proyecto. La Secretaría
podrá negar o cancelar el registro si un programa o pro-
yecto de inversión no cumple con las disposiciones apli-
cables.

Artículo 38. Las dependencias y entidades podrán realizar
todos los trámites necesarios para realizar contrataciones
de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública,
con el objeto de que los recursos se ejerzan oportunamen-
te a partir del inicio del ejercicio fiscal correspondiente.

Para tal efecto, las dependencias y entidades, podrán soli-
citar a la Secretaría autorización especial para convocar,
adjudicar y, en su caso, formalizar dichos contratos, cuya
vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquel en
que se solicite, con base en los anteproyectos de presu-
puesto.

Los contratos estarán sujetos a la disponibilidad presu-
puestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigen-
cia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la exis-
tencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que

la no realización de la referida condición suspensiva origi-
ne responsabilidad alguna para las partes.

Artículo 39. Podrán contratarse créditos externos para fi-
nanciar total o parcialmente programas y proyectos cuando
cuenten con la autorización de la Secretaría. Para tal efec-
to deberá observarse lo dispuesto en la Ley General de
Deuda Pública.

Las dependencias y entidades serán responsables de prever
los recursos presupuestarios suficientes para la ejecución
de los programas y proyectos financiados con crédito ex-
terno, conforme a lo acordado con la fuente de financia-
miento. El monto de crédito externo será parte del techo de
presupuesto aprobado para estos programas y proyectos,
por lo que la totalidad del gasto a ejercerse deberá incluir
tanto la parte financiada con crédito externo como la con-
traparte presupuestal.

Las dependencias y entidades informarán a la Secretaría
del ejercicio de estos recursos.

La Secretaría establecerá un comité de crédito externo co-
mo instancia de coordinación para que sus integrantes ana-
licen la programación, presupuestación, ejercicio y segui-
miento de los programas y proyectos financiados con
crédito externo.

Artículo 40. En el proyecto deberán incluirse las previsio-
nes para el Fondo para la Prevención de Desastres así co-
mo para el Fondo de Desastres Naturales, con el propósito
de constituir reservas para, respectivamente, llevar a cabo
acciones preventivas o atender oportunamente los daños
ocasionados por fenómenos naturales.

Dichas reservas deberán ser suficientes, para lo cual se de-
berán determinar sus niveles mínimo y máximo con base
en cálculos actuariales, cuyas condiciones técnicas genera-
les establezca la Secretaría a través de disposiciones de ca-
rácter general. La aplicación de los recursos de los Fondos
se sujetará a lo dispuesto en las respectivas reglas de ope-
ración.

Artículo 41. La programación y el ejercicio de recursos
destinados a comunicación social se autorizarán por la Se-
cretaría de Gobernación en los términos de las disposicio-
nes generales que para tal efecto emita. Los gastos que en
los mismos rubros efectúen las entidades se autorizarán
además por su órgano de gobierno.
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Artículo 42. El Ejecutivo Federal incluirá en las iniciativas
de ley o de Decreto que presente a la consideración del
Congreso de la Unión, la evaluación del impacto presu-
puestario originado por la vigencia de las mismas, en el ca-
so de su eventual aprobación.

Para tal efecto, las dependencias y entidades que elaboren
los anteproyectos respectivos, incluirán dicha evaluación,
la que someterá a la consideración de la Secretaría.

Los diputados y senadores del Congreso de la Unión, pro-
curarán incluir una evaluación del orden del impacto pre-
supuestario de las iniciativas de ley o Decreto que presen-
ten ante el Congreso de la Unión.

Las comisiones correspondientes de las Cámaras del Con-
greso de la Unión, al elaborar los dictámenes correspon-
dientes, realizarán una valoración del impacto presupuesta-
rio de las iniciativas, para lo cual podrán solicitar la
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados.

Capítulo II
Del Proyecto de Presupuesto

Artículo 43. El proyecto será enviado por el Presidente de
la República a la Cámara de Diputados a más tardar el día
8 de septiembre del año inmediato anterior al que corres-
ponda.

Artículo 44. El proyecto de Presupuesto se presentará,
cuando menos, conforme a las siguientes clasificaciones:

I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de
gasto conforme a los ejecutores de gasto;

II. La funcional y programática, la cual agrupa a las pre-
visiones de gasto con base en las actividades que por
disposición legal le corresponden a los ejecutores de
gasto y de acuerdo con los resultados que se proponen
alcanzar, y

III. La económica, la cual agrupa a las previsiones de
gasto en función del tipo de insumos al que se destina el
gasto.

Artículo 45. El proyecto de Presupuesto contendrá como
mínimo:

I. La exposición de motivos en la que se señale:

a) La política de gasto del Ejecutivo Federal;

b) Un programa económico anual que refleje la po-
lítica económica;

c) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo
y Judicial y en los entes autónomos;

d) La descripción clara de los programas que sean la
base del proyecto, en los que se señalen objetivos
anuales, estrategias, metas y unidades responsables
de su ejecución, así como su valuación estimada por
programa;

e) La explicación y comentarios de los principales
programas y en especial de aquellos que abarquen
dos o más ejercicios fiscales;

f) La estimación de los ingresos y sus fuentes;

g) La estimación de los egresos para el año que se
presupuesta y los siguientes tres ejercicios fiscales;

h) Los montos de egresos de los últimos tres ejerci-
cios fiscales;

i) Las previsiones de gasto conforme a las clasifica-
ciones a que se refiere esta Ley;

j) Los ingresos y gastos reales del último ejercicio
fiscal;

k) La estimación de los ingresos y gastos al cierre
del ejercicio fiscal en curso;

l) La situación de la deuda pública al fin del último
ejercicio fiscal y estimación de la que se tendrá al fin
de los ejercicios fiscales en curso e inmediato si-
guiente;

m) La situación de la Tesorería al fin del último ejer-
cicio fiscal y la estimación de la que se tendrá al cie-
rre de los ejercicios fiscales en curso e inmediato si-
guiente;

n) Las proyecciones de las finanzas públicas con las
premisas empleadas para las estimaciones. las pro-
yecciones abarcarán un lapso de cinco años en adi-
ción al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisa-
rán anualmente en los ejercicios subsecuentes e
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incluirán como sección informativa los resultados de
los dos ejercicios anteriores.

ñ) Los comentarios sobre las condiciones económi-
cas, financieras y hacendarias actuales y las que se
prevén para el futuro;

o) En general, toda la información que se considere
útil para mostrar la proposición en forma clara y
completa.

II. La propuesta de egresos del ejercicio fiscal para el
que se propone, que incluirá

a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos;

b) Las previsiones de gasto de los ramos administra-
tivos;

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de
efectivo de las entidades de control directo;

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de
efectivo de las entidades de control indirecto;

e) Las previsiones de gasto de los ramos generales;

f) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a los compromisos
plurianuales;

g) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a compromisos deri -
vados de proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo;

h) Un capítulo específico que incluya las previsio-
nes salariales y económicas a que se refiere esta Ley;
incluyendo el monto y clasificación correspondiente
a las percepciones que se cubrirán en favor de los
servidores públicos; dichas percepciones incluirán
lo relativo a sueldos, prestaciones y estímulos por
cumplimiento de metas, recompensas, incentivos o
conceptos equivalentes a éstos;

i) Las previsiones de gasto que correspondan a la
atención de la población indígena, en los términos
del apartado B del Artículo 2 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo,

las previsiones de gasto de los programas especiales
cuyos recursos se encuentren previstos en distintos
ramos y, en su caso, en los flujos de efectivo de las
entidades;

j) En su caso, las disposiciones generales que rijan
en el ejercicio fiscal;

k) Las previsiones de adeudos con cargo al presu-
puesto del ejercicio fiscal anterior, debida y oportu-
namente contabilizados;

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:

a) La distribución del presupuesto de las dependen-
cias y entidades, de los Poderes Legislativo y Judi-
cial y de los entes públicos federales, por unidad res-
ponsable y al nivel de agregación de capítulo,
concepto y partida de gasto, Deberá además incluir
los analíticos de plazas para todos los entes anterior-
mente señalados, por unidad responsable;

b) La metodología empleada para determinar la es-
tacionalidad y el volumen de la recaudación, por ti-
po de ingreso, así como la utilizada para calendari-
zar el gasto según su clasificación económica;

c) La demás información que contribuya a la com-
prensión de los proyectos a que se refiere este Artí-
culo.

Deberá acompañar un ejemplar de cada uno de los ante-
proyectos de Presupuesto que le hubieran presentado a la
Secretaría los ejecutores de gasto previstos en la fracción
III del Artículo 6 de esta ley, así como los cuadros analíti-
cos correspondientes sobre lo solicitado por el ejecutor de
gasto respectivo y lo propuesto en el proyecto.

Artículo 46. El programa económico explicará los instru-
mentos de política fiscal con los supuestos de política mo-
netaria que se utilizarán para el logro de los objetivos y las
metas, así como los instrumentos que correspondan a otras
políticas que impacten directamente en el desempeño de la
economía. El programa económico se incluirá en los crite-
rios generales de política económica.

Artículo 47. Los criterios generales de política económica
desglosarán los efectos previstos en lo macroeconómico y
expondrán las contingencias y los riesgos fiscales relevantes
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para las finanzas públicas que puedan afectar a la hacienda
pública, acompañados de propuestas de acción para en-
frentarlos.

Artículo 48. El Ejecutivo Federal proporcionará, a los Di-
putados al Congreso de la Unión, todos los datos estadísti-
cos e información necesarios para el examen, discusión y
en su caso modificación del proyecto, mediante la compa-
recencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, la
entrega de la documentación respectiva y la asistencia, en
los trabajos de la comisión dictaminadora competente, de
los servidores públicos que deban proporcionar dichos da-
tos e información.

Para el mismo efecto, la Cámara de Diputados podrá re-
querir la asistencia de representantes del Poder Judicial de
la Federación y de los entes públicos federales.

Capítulo III
Del Presupuesto

Artículo 49. El Ejecutivo Federal, en el año en que termi-
na su encargo, deberá elaborar con oportunidad la iniciati -
va de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto en co-
ordinación con el Presidente Electo, incluyendo las
recomendaciones de este último, a efecto de que sean pre-
sentados en los términos del Artículo 74, fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para realizar las actividades a que se refiere este Artículo y
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, se podrán
aprobar recursos en el correspondiente Presupuesto para
cubrir los gastos de un equipo de asesores que apoye los
trabajos del Presidente Electo.

Artículo 50. La Cámara de Diputados aprobará el Decreto
en sesión que celebre el pleno de la misma correspondien-
te a más tardar al día 15 de noviembre del año inmediato
anterior al que corresponda su ejercicio.

Los trabajos de examen, discusión y, en su caso, modifica-
ción del proyecto, se llevarán a cabo conforme a las dispo-
siciones que determinen las normas que regulen el funcio-
namiento de la Cámara de Diputados.

Artículo 51. El Presupuesto será el que contenga el Decre-
to que expida la Cámara de Diputados para cubrir los gas-
tos, durante el período de un año a partir del 1º de enero, de
las actividades, las obras y los servicios públicos previstos
en los programas que en el propio Decreto se señalen, el

cual determinará las entidades responsables de la ejecución
del gasto público asignado.

Artículo 52. El Decreto comprenderá:

I. Las asignaciones de gasto público que habrán de rea-
lizar los ejecutores de gasto a que se refiere el Artículo
6 de esta ley, y

II. Las demás previsiones vinculadas con el ejercicio de
gasto público, que determine la Cámara de Diputados.

El Decreto contendrá las partidas para cada año calendario
de gasto autorizadas por la Cámara de Diputados para los
distintos programas y proyectos de los ramos y los rubros
específicos que señale, en los términos de esta ley y en los
que las leyes aplicables determinen, así como los subsidios
que se otorguen a los programas que prevean erogaciones
contingentes derivadas de mandatos de ley; asimismo po-
drá incluir disposiciones anuales específicas para normar y
promover el uso eficiente y aplicación eficaz de los recur-
sos económicos de que dispongan los ejecutores de gasto a
que hace referencia el propio Artículo 6 de esta ley.

Artículo 53. Los programas que no habiendo sido com-
prendidos en el proyecto y sean objeto de asignación de re-
cursos en el Decreto, serán formulados, atendiendo las dis-
posiciones de ésta, por la entidad competente, y conforme
a las normas de presupuestación-programación aplicables,
debiendo dar cuenta de ello a la Cámara de Diputados en
los plazos y conforme a los términos que se dispongan en
el propio Decreto.

Artículo 54. La Secretaría realizará las adecuaciones co-
rrespondientes de partidas presupuestarias, para dar sufi-
ciencia a las erogaciones derivadas de alguna ley que se ex-
pida con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto, en
términos del Artículo 126 constitucional, siempre que se
trate de entidades previstas en la fracción III del Artículo 6
de esta ley.

En los casos que las erogaciones a que se refiere este Artí -
culo, involucren a las entidades previstas en las fracciones
I, II y IV del Artículo 6 de esta ley, los órganos que dis-
pongan las normas que rigen su organización y funciona-
miento, llevarán a cabo la aplicación correspondiente.

Del ejercicio de gasto público correspondiente, se informa-
rá a la Cámara de Diputados en apartado especial al rendir
la Cuenta Pública.
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Artículo 55. En el ejercicio de gasto público a que se re-
fiere el Artículo anterior, en ningún caso se afectarán las
partidas de los programas o actividades determinados co-
mo prioritarios en el Decreto.

Artículo 56. Una vez que se apruebe el Presupuesto, den-
tro de los diez días hábiles posteriores a su publicación en
el Diario Oficial de la Federación, el Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría, deberá comunicar a las depen-
dencias y entidades la distribución de sus presupuestos
aprobados, incluyendo el calendario de presupuesto, por
unidad responsable.

Dicha distribución deberá ser aquélla presentada en el ane-
xo informativo a que se refiere esta Ley.

La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración, dentro de los diez días hábiles posteriores a la pu-
blicación del Presupuesto, el monto y la calendarización
del gasto federalizado para contribuir a mejorar la planea-
ción del gasto de las entidades federativas y de los munici-
pios.

Capítulo IV
Del Equilibrio Presupuestal

Artículo 57. La Ley de Ingresos y el Presupuesto se ela-
borarán con base en objetivos, parámetros y metas econó-
micas. El Ejecutivo Federal acompañará dichas iniciativas
con los criterios generales de política económica, los cua-
les serán congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y
los programas de mediano plazo correspondientes e inclui-
rán cuando menos lo siguiente:

I. Los criterios generales de política económica;

II. Los objetivos anuales, estrategias y metas;

III. Las proyecciones de las finanzas públicas con las
premisas empleadas para las estimaciones. Las proyec-
ciones abarcarán un periodo de tres años en adición al
ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán anual-
mente en los ejercicios subsecuentes;

IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal
en cuestión, y

V. Los requerimientos financieros del sector público.

Los criterios generales de política económica explicarán
las medidas de política fiscal que se utilizarán para el logro
de los objetivos, las estrategias y metas, así como las ac-
ciones que correspondan a otras políticas que impacten di-
rectamente en el desempeño de la economía. Asimismo, se
deberán exponer los costos fiscales futuros de las iniciati -
vas de ley o Decreto, acompañados de propuestas para en-
frentarlos.

Artículo 58. El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo
Federal en el proyecto, aquél que apruebe la Cámara de Di-
putados y el que se ejerza en el año fiscal por los ejecuto-
res de gasto, deberá contribuir al equilibrio presupuestario.

Excepcionalmente, la iniciativa de Ley de Ingresos y el
proyecto de Presupuesto, debido a las circunstancias eco-
nómicas y sociales que priven en el país, podrán prever un
déficit presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Con-
greso de la Unión con motivo de la presentación de dichas
iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos:

I. El monto específico de financiamiento necesario para
cubrir el déficit presupuestario;

II. Las razones que justifican el déficit presupuestario, y
las fuentes de recursos de financiamiento a emplear, y

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones re-
queridas para que dicho déficit sea eliminado y se resta-
blezca el equilibrio presupuestario.

El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el pla-
zo que se establezca conforme a lo señalado en la fracción
III de este Artículo.

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales
el avance de las acciones, hasta en tanto no se recupere el
equilibrio presupuestario.

Artículo 59. A toda proposición de aumento o creación de
gasto en el proyecto, deberá agregarse la iniciativa de in-
greso distinta al financiamiento o compensarse con reduc-
ciones en otras previsiones de gasto.

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el
Presupuesto o determinado por ley posterior; en este últi -
mo caso tendrá que aprobarse la fuente de ingresos adicio-
nal para cubrir los nuevos gastos, en los términos del pá-
rrafo anterior.
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Artículo 60. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las apro-
badas en el Presupuesto, con cargo a los ingresos adiciona-
les que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados en
la Ley de Ingresos o de ingresos propios adicionales de las
entidades, conforme a lo siguiente:

I. Los ingresos adicionales que resulten de la Ley de In-
gresos, deberán destinarse, en primer término, a com-
pensar el incremento en el gasto no programable res-
pecto del presupuestado, derivado de variaciones en el
costo financiero producto de modificaciones en la tasa
de interés o en el tipo de cambio;

II. En el caso de los ingresos adicionales que tengan un
destino específico por disposición expresa de leyes de
carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con autori-
zación de la Secretaría para utilizarse en un fin específi-
co, ésta podrá autorizar las ampliaciones a los presu-
puestos de las dependencias o entidades que los
generen, hasta por el monto de los ingresos adicionales
obtenidos que determinen dichas leyes o, en su caso, la
Secretaría.

La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados
sobre las autorizaciones que emita en los términos de las
leyes fiscales, para otorgar un destino específico a los
ingresos adicionales a que se refiere esta fracción, den-
tro de los treinta días naturales siguientes a que emita di-
chas autorizaciones;

III. Los ingresos propios adicionales de las entidades se
destinarán a las mismas, hasta por los montos que auto-
rice la Secretaría, conforme a las disposiciones aplica-
bles, y

IV. Los ingresos adicionales previstos en las fracciones
anteriores de este Artículo, el remanente de ingresos ex-
cedentes que, en su caso, resulte respecto del monto to-
tal de ingresos aprobado en la Ley de Ingresos, se desti-
nará conforme a lo siguiente:

a) En un 20% al Fondo de Estabilización de las Par-
ticipaciones Federales;

b) En un 20% al Fondo de Estabilización de los In-
gresos Petroleros;

c) En un 30% al gasto de inversión de las entidades
federativas, y será distribuido entre las mismas, te-

niendo en cuenta lo reportado en la última cuenta
pública;

d) En un 30% al gasto de inversión de Pemex.

Los ingresos adicionales a que se refieren los incisos a) y
b) de la presente fracción se destinarán a los Fondos, hasta
alcanzar una reserva adecuada para afrontar una caída de la
Recaudación Federal Participable o de los ingresos petro-
leros que pudiera poner en riesgo a las finanzas públicas.
Dicha reserva será calculada con base en el método actua-
rial que determine su nivel mínimo y máximo óptimos, cu-
yas condiciones técnicas generales establezca la Secretaría
a través de disposiciones de carácter general. La aplicación
de los recursos de los Fondos se sujetará en esta Ley, en los
términos de las respectivas reglas de operación.

Las erogaciones adicionales a que se refiere este Artículo
sólo procederán cuando éstas no afecten negativamente el
equilibrio presupuestario o, en su caso, no aumenten el dé-
ficit presupuestario.

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales
y en la Cuenta Pública, las erogaciones adicionales apro-
badas en los términos del presente Artículo.

Artículo 61. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
públicos autónomos podrán autorizar erogaciones adicio-
nales a las aprobadas en sus respectivos presupuestos, con
cargo a los ingresos adicionales que en su caso generen,
siempre y cuando:

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los
conceptos correspondientes de la Ley de Ingresos, y

II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la
aplicación de dichos ingresos, para efectos de la inte-
gración de los informes trimestrales y de la Cuenta
Pública.

Artículo 62. A más tardar el día 21 de enero del año al que
corresponda la vigencia de la Ley de Ingresos, el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría, deberá publicar en
el Diario Oficial de la Federación los calendarios trimes-
trales de ingresos, incluyendo los correspondientes a los re-
cursos provenientes de financiamientos que hayan sido
aprobados para el año de dicha Ley de Ingresos.

Artículo 63. En caso de que durante el ejercicio fiscal dis-
minuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el
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Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria:

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos
aprobados en la Ley de Ingresos respecto de la estima-
ción trimestral calendarizada de los mismos, podrá com-
pensarse con el incremento que, en su caso, observen
otros rubros de ingresos aprobados en dicha Ley, salvo
en el caso en que estos últimos tengan un destino espe-
cífico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal
o conforme a éstas se cuente con autorización de la Se-
cretaría para utilizarse en un fin específico, así como
tratándose de ingresos propios de las entidades de con-
trol directo. En caso de que no pueda realizarse la com-
pensación para mantener la relación de ingresos y gas-
tos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá en
los términos de las siguientes fracciones;

II. La disminución de los ingresos del Gobierno Federal
por concepto de la exportación del petróleo determina-
do para el ejercicio fiscal en cuestión, se podrá compen-
sar con los recursos del Fondo de Estabilización de los
Ingresos Petroleros en los términos de las reglas de ope-
ración que emita la Secretaría.

La disminución en la Recaudación Federal Participable
se podrá compensar con los recursos del Fondo de Esta-
bilización de las Participaciones Federales, en los térmi-
nos de las reglas de operación que emita la Secretaría.

En caso de que, conforme a lo previsto en las reglas del
Fondo respectivo, se llegue al límite de recursos de di-
cho Fondo sin poder compensar la disminución de los
ingresos, se procederá a compensar con los ajustes a que
se refiere la fracción III del presente Artículo.

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se
refiere la fracción II de este Artículo se compensará, una
vez efectuada en su caso la compensación a que se re-
fiere la fracción I, con la reducción de los montos apro-
bados en los presupuestos de las dependencias, entida-
des, fondos y programas, conforme a lo siguiente:

a) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva,
en el siguiente orden:

i) Los gastos de comunicación social y de represen-
tación y los subsidios y donaciones destinados a
particulares;

ii) El gasto en servicios personales, prioritariamen-
te las erogaciones por concepto de percepciones ex-
traordinarias;

iii) Los ahorros y economías presupuestarios que se
determinen con base en los calendarios de presu-
puesto autorizados a las dependencias y entidades;

iv) Los gastos de comunicación social;

v) El gasto administrativo no vinculado directa-
mente a la atención de la población.

En caso de que los ajustes anteriores no sean sufi -
cientes para compensar la disminución de ingresos,
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gas-
to, siempre y cuando se procure no afectar los pro-
gramas sociales;

b) En el caso de que la contingencia represente una
reducción equivalente de hasta el 4 por ciento de los
ingresos por impuestos previstos al trimestre, a que
se refiere la Ley de Ingresos y la estimación trimes-
tral calendarizada, el Ejecutivo Federal enviará a la
Cámara de Diputados en los siguientes 10 días hábi-
les posteriores al cierre del trimestre en que se haya
determinado la disminución de ingresos, un informe
que contenga el monto de gasto programable a redu-
cir y la composición de dicha reducción por depen-
dencia y entidad;

c) En el caso de que la contingencia sea de tal mag-
nitud que represente una reducción equivalente a un
monto superior al 4 por ciento de los ingresos por
impuestos previstos al trimestre a que se refiere la
Ley de Ingresos y la estimación trimestral calendari-
zada, el Ejecutivo Federal enviará a dicha Cámara
de Diputados en los siguientes 15 días hábiles poste-
riores al cierre del trimestre a que se haya determi-
nado la disminución de ingresos, el monto de gasto
a reducir y una propuesta de composición de dicha
reducción por dependencia y entidad.

La Cámara de Diputados, por conducto de la comi-
sión competente en materia presupuestaria, en un
plazo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la
propuesta, analizará la composición de ésta, con el
fin de proponer, en su caso, modificaciones a la
composición de la misma, en el marco de las dispo-
siciones generales aplicables. El Ejecutivo Federal,
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tomando en consideración la opinión de la Cámara,
resolverá lo conducente informando de ello a la mis-
ma. En caso de que la Cámara no emita opinión den-
tro de dicho plazo, procederá la propuesta enviada
por el Ejecutivo Federal.

IV. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públi-
cos federales deberán coadyuvar al cumplimiento de las
normas de disciplina presupuestaria a que se refiere el
presente Artículo, a través de ajustes autónomamente
determinados a sus respectivos presupuestos, observan-
do en lo conducente lo dispuesto en la fracción III de es-
te Artículo. Asimismo, deberán reportar los ajustes rea-
lizados en los informes trimestrales y en la Cuenta
Pública y debiendo reintegrar a la Tesorería los montos
correspondientes al cierre del ejercicio fiscal de que se
trata.

Artículo 64. Las entidades deberán convenir y registrar an-
te la Secretaría sus respectivas metas de balance de opera-
ción, primario y financiero, en el primer bimestre de cada
ejercicio fiscal.

La Secretaría, la Función Pública y, en su caso, la depen-
dencia coordinadora de sector, llevarán el seguimiento pe-
riódico del cumplimiento de dichos compromisos, el cual
se deberá reportar obligatoriamente en los informes trimes-
trales.

Capítulo V
De la Descentralización y Asignación de Recursos 

a las Entidades Federativas

Artículo 65. Las dependencias y entidades con cargo a sus
presupuestos y por medio de convenios de coordinación
que serán públicos, podrán transferir recursos presupuesta-
rios a las entidades federativas con el propósito de descen-
tralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o
proyectos federales y, en su caso, recursos humanos y ma-
teriales. Dichos convenios deberán:

Suscribirse en el primer trimestre del ejercicio fiscal con el
propósito de facilitar su ejecución por parte de las entida-
des federativas, salvo en aquellos casos en que durante el
ejercicio fiscal se suscriba un convenio por primera vez y
no hubiere sido posible su previsión anual;

Incluir criterios que aseguren transparencia en la distribu-
ción, aplicación y comprobación de recursos;

Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad fi-
nanciera de los gobiernos de las entidades federativas;

Especificar en su caso las fuentes de recursos de las enti-
dades federativas que complementen los recursos transferi-
dos;

Tomar en cuenta si los objetivos pretendidos podrían al-
canzarse de mejor manera transfiriendo total o parcialmen-
te las responsabilidades a cargo del Gobierno Federal o sus
entidades, por medio de modificaciones legales, y

En el caso que involucren recursos públicos federales que
no pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos deberán
depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan
su identificación para efectos de comprobación de su ejer-
cicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones
generales aplicables.

La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, deberá
acordar con los órganos técnicos de fiscalización de las le-
gislaturas de las entidades federativas, las reglas y procedi-
mientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos
federales.

Artículo 66. Los recursos que transfieren las dependencias
o entidades a través de los convenios de reasignación para
el cumplimiento de objetivos de programas federales, no
pierden el carácter federal, por lo que éstas comprobarán
los gastos en los términos de las disposiciones aplicables;
para ello se sujetarán en lo conducente a lo dispuesto en el
Artículo anterior, así como deberán verificar que en los
convenios se establezca el compromiso de las entidades fe-
derativas de entregar los documentos comprobatorios del
gasto.

Artículo 67. Los programas y proyectos en los que sea po-
sible identificar geográficamente a los beneficiarios, así
como aquellos de inversión, deberán señalar en el proyec-
to la distribución de los recursos asignados entre entidades
federativas en adición a las participaciones y aportaciones
federales.

Las entidades de control directo deberán indicar la regio-
nalización de los recursos susceptibles de ser identificados
geográficamente.
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Título Cuarto
Del Gasto Público

Capítulo I
Del Ejercicio del Gasto Público Federal

Artículo 68. Para el ejercicio del gasto público federal, los
ejecutores de gasto deberán sujetarse a las previsiones de
esta ley, y con exclusión de las previstas en las fracciones
I, II y IV del Artículo 6 de esta misma ley, observar las dis-
posiciones que al efecto expida la Secretaría, en congruen-
cia con lo dispuesto en el Decreto.

Artículo 69. La programación del gasto público federal de
las entidades referidas en la fracción III del Artículo 6 de
esta ley, contenida en el proyecto, se basará en las directrices
y planes nacionales de desarrollo económico y social que
formule el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría.

La Secretaría coordinará las modificaciones que deban ha-
cer a su programación las entidades a que se refiere este
Artículo, a efecto de compatibilizar su contenido con el
gasto público determinado en el Decreto.

Artículo 70. Competen a la Secretaría las actividades de
programación, presupuestación, control y evaluación del
gasto público federal ejercido por las entidades a que se re-
fiere la fracción III del Artículo 6 de esta ley, para lo cual
dictará las disposiciones procedentes para el eficaz cumpli-
miento de sus funciones, en los términos previstos por esta
ley y el Decreto.

Las funciones análogas de los Poderes Legislativo y Judi-
cial así como de los entes públicos federales, serán realiza-
das por la unidad que determinen sus respectivas leyes or-
gánicas.

Artículo 71. Las Secretarías de estado y departamentos ad-
ministrativos orientarán y coordinarán la planeación, pro-
gramación, presupuestación, control y evaluación del gas-
to de las entidades a que se refiere la fracción III, incisos
c), d) y e) del Artículo 6 que se ubiquen en el sector coor-
dinado por los mismos.

Artículo 72. El Decreto establecerá las disposiciones que
observarán los programas sujetos a reglas de operación y
determinará cuáles programas se sujetarán a tales reglas

Artículo 73. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, podrá asignar los recursos que se obtengan en adi-

ción de los previstos, a los programas que considere con-
venientes, si no existe disposición expresa en el Decreto y
autorizará los traspasos de partidas cuando sea procedente,
dándole la participación que corresponda a las entidades
interesadas. Tratándose de ingresos derivados de emprésti-
tos, el gasto deberá ajustarse a lo dispuesto por el Decreto.
De los movimientos que se efectúen en los términos de este
Artículo, el Ejecutivo Federal informará a la Cámara de Di-
putados al rendir la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

Artículo 74. El gasto público federal deberá ajustarse al
monto autorizado para los programas y partidas presupues-
tales, salvo que se trate de las partidas que se señalen como
de ampliación automática en los presupuestos, para aque-
llas erogaciones cuyo monto no sea posible prever.

Conforme a la asignación o al destino que se establezcan
en el Decreto, el Ejecutivo Federal determinará la forma en
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen a los
Estados, Municipios, instituciones o particulares, quienes
proporcionarán a la Secretaría la información que se les so-
licite sobre la aplicación que hagan de los mismos.

Artículo 75. Los responsables de la administración en los
ejecutores de gasto serán responsables de la administración
por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad
y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respecti-
vos programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las
demás disposiciones generales aplicables.

Con base en lo anterior, la Secretaría y la Función Pública
podrán suscribir con las dependencias y entidades, conve-
nios o bases de desempeño, cuya vigencia podrá exceder el
ejercicio fiscal correspondiente, a fin de establecer com-
promisos de resultados y medidas presupuestarias que pro-
muevan un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto públi -
co, así como una efectiva rendición de cuentas. Las
dependencias y entidades que suscriban dichos convenios
o bases se sujetarán a los controles presupuestarios esta-
blecidos en dichos instrumentos, conforme al marco jurídi-
co aplicable, a sus presupuestos autorizados y a las excep-
ciones de autorización que determine la Secretaría.

Las dependencias y entidades deberán publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación un extracto de los instrumen-
tos suscritos, incluyendo sus compromisos de resultados y,
periódicamente, los resultados de desempeño.

Los ejecutores de gasto deberán contar con sistemas de
control presupuestario que promuevan la programación,
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presupuestación, ejecución, registro e información del gas-
to de conformidad con los criterios establecidos en esta
Ley, así como que contribuyan al cumplimiento de los ob-
jetivos y metas aprobados en el Presupuesto.

El control presupuestario en las dependencias y entidades
se sujetará a las políticas y disposiciones generales que de-
terminen la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito
de sus respectivas competencias. Las dependencias y enti-
dades, con base en dichas políticas y disposiciones, reali-
zarán las siguientes acciones:

I. Los titulares de las dependencias y entidades vigila-
rán la forma en que las estrategias básicas y los objeti -
vos de control presupuestario sean conducidos y alcan-
zados. Asimismo, deberán atender los informes que en
materia de control y auditoría les sean turnados y vigi-
larán la implantación de las medidas preventivas y co-
rrectivas a que hubiere lugar;

II. Los subsecretarios y oficiales mayores o equivalen-
tes de las dependencias, así como los directores genera-
les o equivalentes de las entidades, definirán las medi-
das de implementación de control presupuestario que
fueren necesarias; tomarán las acciones correspondien-
tes para corregir las deficiencias detectadas y presenta-
rán informes periódicos sobre el cumplimiento de los
objetivos del sistema de control, su funcionamiento y
programas de mejoramiento, y

III. Los servidores públicos responsables del sistema
que controle las operaciones presupuestarias en la de-
pendencia o entidad correspondiente, responderán den-
tro del ámbito de sus respectivas competencias.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos es-
tablecerán sistemas de control presupuestario, observando
en lo conducente lo dispuesto en las fracciones anteriores.

Artículo 76. El ejercicio del gasto público federal se efec-
tuará con base en los calendarios de presupuesto que auto-
rice la Secretaría, atendiendo los requerimientos de las de-
pendencias y entidades.

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus
proyectos de calendarios. La Secretaría autorizará los ca-
lendarios tomando en consideración las necesidades insti-
tucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos
para el mejor cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas.

La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios
de presupuesto de las dependencias y entidades, cuando no
le sean presentados en los términos que establezca el Re-
glamento.

Artículo 77. Los subejercicios de gasto en los presupues-
tos de las dependencias y entidades que resulten, deberán
subsanarse en un plazo máximo de 60 días naturales a par-
tir del día siguiente al cierre del mes en que se hubiere in-
currido en dicho supuesto. En caso contrario, la Secretaría
deberá reasignar dichos recursos a los programas de des-
arrollo social y de inversión en infraestructura aprobados
en el Presupuesto. La Secretaría estará obligada a reportar
al respecto en los informes trimestrales.

Artículo 78. Las dependencias y entidades podrán solicitar
a la Secretaría recursos que les permitan atender contin-
gencias o, en su caso, gastos urgentes de operación, a tra-
vés de acuerdos de ministración, siempre y cuando éstos se
regularicen con cargo a sus respectivos presupuestos inva-
riablemente mediante la expedición de una cuenta por li-
quidar certificada.

Los plazos para regularizar los acuerdos de ministración y
los requisitos para prorrogarlos, no podrán exceder del día
20 de diciembre de cada ejercicio fiscal, salvo en los casos
de excepción, los cuales no podrán rebasar el último día
hábil de enero del ejercicio fiscal siguiente.

Artículo 79. Los créditos para financiar programas de las
entidades a que se refiere la fracción III del Artículo 6 de
esta ley, se contratarán por conducto de la Secretaría o con
su autorización, según sean para dependencias o departa-
mentos administrativos o para los otras entidades, respecti-
vamente.

En todo caso, la contratación deberá ser previamente apro-
bada por la Secretaría, dicha aprobación será expresa y
constará por escrito.

Sólo podrán financiarse en los términos de este Artículo,
los programas que así se determinen en el Decreto.

Artículo 80. Los ejecutores de gasto, con cargo a sus res-
pectivos presupuestos y de conformidad con las disposi-
ciones generales aplicables, deberán cubrir las contribucio-
nes federales, estatales y municipales correspondientes, así
como las obligaciones de cualquier índole que se deriven
de resoluciones emitidas por autoridad competente.
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Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean ne-
cesarias para el pago de las obligaciones a que se refiere el
párrafo anterior, no podrán afectar el cumplimiento de los
objetivos y las metas de los programas prioritarios aproba-
dos en el Presupuesto. En este caso, sólo podrá cubrirse un
pago hasta por un monto que no afecte dichos programas,
sin perjuicio de que el resto de la obligación deberá pagar-
se en los ejercicios fiscales subsecuentes en los términos de
las disposiciones generales aplicables.

Artículo 81. Los gastos de seguridad pública y nacional
son erogaciones destinadas a los programas, investigacio-
nes, acciones y actividades que realizan las dependencias
en cumplimiento de funciones oficiales.

El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones
específicas que al efecto emitan los titulares de las depen-
dencias que realicen las actividades a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

La adquisición de bienes destinados a las actividades de se-
guridad pública y nacional se entenderá devengada al mo-
mento en que se contraiga el compromiso de pago corres-
pondiente.

Artículo 82. Los ejecutores de gasto podrán celebrar con-
tratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arren-
damientos o servicios durante el ejercicio fiscal siempre
que:

I. Identifiquen el gasto corriente o de inversión corres-
pondiente;

II. Justifiquen que su celebración representa ventajas
económicas o que sus términos o condiciones son más
favorables, y

III. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el
ejercicio fiscal correspondiente, como para los subse-
cuentes.

Las dependencias requerirán la autorización de la Secreta-
ría para la celebración de los contratos a que se refiere es-
te Artículo. En el caso de las entidades, se sujetarán a la au-
torización de su titular conforme a las disposiciones
generales aplicables.

En el caso de proyectos para prestación de servicios, las
dependencias y entidades deberán sujetarse al procedi-
miento de autorización y demás disposiciones aplicables

que emitan, en el ámbito de sus respectivas competencias,
la Secretaría y la Función Pública.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos fe-
derales, a través de sus respectivas unidades de administra-
ción, podrán autorizar la celebración de contratos pluria-
nuales siempre y cuando cumplan lo dispuesto en este
Artículo.

Artículo 83. La Secretaría y la Función Pública, con la par-
ticipación que en su caso corresponda a la dependencia co-
ordinadora de sector, y con la opinión favorable de la co-
misión intersecretarial de gasto financiamiento o su
equivalente, podrán suscribir convenios o bases de desem-
peño con las entidades paraestatales, dependencias, depar-
tamentos administrativos y órganos desconcentrados a fin
de establecer compromisos de resultados que promuevan
una mayor generación de ingresos, el ejercicio más efi-
ciente y eficaz del gasto público, la efectiva rendición de
cuentas y el fortalecimiento o saneamiento financiero.

La Secretaría determinará las entidades, dependencias y ór-
ganos desconcentrados con los que procede la celebración
de convenios o bases de desempeño, respectivamente. Asi-
mismo, la Cámara de Diputados en el Decreto o en la revi-
sión de la cuenta pública, podrá determinar la celebración de
los instrumentos mencionados y la inclusión en los mismos
de acciones de fortalecimiento o saneamiento financiero.

Artículo 84. Tratándose de recursos para actividades rela-
cionadas con la comunicación social:

I. No se podrán destinar recursos de comunicación so-
cial a programas que no estén considerados expresa-
mente en el Decreto, ni en exceso de la asignación ori-
ginal aprobada, o reducida en términos de lo previstos
por el numeral i) del inciso a) de la fracción III del Ar-
tículo 63;

II. Sólo podrá contratarse publicidad a tarifas comercia-
les debidamente acreditadas y bajo órdenes de compra
en donde se especifique el concepto, destinatarios del
mensaje y pautas de difusión en medios electrónicos, así
como la cobertura y circulación certificada del medio en
cuestión.

III. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán
utilizarse recursos presupuestarios con fines de promo-
ción de imagen personal de funcionarios o titulares de
las dependencias o entidades;
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IV. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán
utilizarse recursos presupuestarios con fines de promo-
ción de la imagen institucional de la presidencia de la
república, dependencias o entidades, excepto en aque-
llas dependencias que por la naturaleza de sus funciones
lo requieran;

V. Solamente podrán destinarse recursos para activida-
des a través de la radio y la televisión, una vez que ha-
yan agotado los tiempos de transmisión asignados, tan-
to en los medios de difusión del sector público, como en
aquellos que por ley otorgan al estado las empresas de
comunicación que operan mediante concesión federal,
excepto las dependencias y entidades que por la natura-
leza de sus programas requieran de tiempos y audien-
cias específicos;

VI. No podrán incrementarse los conceptos de gasto es-
tablecidos en el Decreto a comunicación social, ni reali-
zarse traspasos de recursos de otros capítulos de gasto a
este concepto, así como tampoco se otorgarán ampliacio-
nes a las erogaciones autorizadas en el mismo, salvo en el
caso de mensajes para atender situaciones de carácter
contingente que se determinen y justifiquen como tales,
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables;

VII. La Secretaría y, en su caso, las dependencias y en-
tidades, no podrán convenir el pago de créditos fiscales,
ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la de-
pendencia o entidad, a través de la prestación de servi-
cios de publicidad, impresiones, inserciones y demás re-
lativos con las actividades de comunicación social.

Artículo 85. El Decreto dispondrá la información que des-
glosada y por ramo de gasto, el Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Gobernación, deberá rendir a la
cámara sobre las erogaciones destinadas a los rubros de pu-
blicidad, propaganda, publicaciones oficiales y en general
las relacionadas con actividades de comunicación social,
incluyendo el uso de tiempos oficiales, los cuales deberán
limitarse exclusivamente al desarrollo de las actividades de
difusión, información o promoción de los programas de las
propias dependencias o entidades.

Capítulo II
De la Ministración, el Pago 

y la Concentración de Recursos

Artículo 86. La Tesorería de la Federación, por sí y a tra-
vés de sus diversas oficinas, efectuará los cobros y los pa-

gos correspondientes a los ejecutores de gasto previstos en
los incisos a) y b) del Artículo 6 de esta ley.

La ministración de los fondos correspondientes será auto-
rizada en todos los casos por la Secretaría, de conformidad
con el Decreto.

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos fe-
derales, y los ejecutores de gasto previstos en los incisos c)
a e) de la fracción III del Artículo 6 recibirán y manejarán
sus fondos, así como harán sus pagos a través de sus pro-
pias tesorerías o sus equivalentes.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
disponer que los fondos y pagos correspondientes a las en-
tidades, se manejen, temporal o permanentemente de ma-
nera centralizada en la Tesorería de la Federación. Asimis-
mo, podrá suspender, diferir o determinar reducciones en la
ministración de los recursos, cuando las dependencias y
entidades no cumplan con las disposiciones de esta Ley y
el Reglamento o se presenten situaciones supervenientes
que puedan afectar negativamente la estabilidad financiera,
reportando al respecto en los informes trimestrales.

Artículo 87. Los ejecutores de gasto realizarán los cargos
al Presupuesto, a través de cuentas por liquidar certifica-
das.

La Secretaría podrá realizar cargos a los presupuestos de
las dependencias y, en su caso, a las transferencias o subsi-
dios destinadas a las entidades en el presupuesto de las de-
pendencias coordinadoras de sector, en caso de desastres
naturales o incumplimiento de normas o pagos, conforme a
lo siguiente:

I. La Secretaría solicitará a la dependencia que efectúe
el cargo a su presupuesto. Si en un plazo de 5 días hábi-
les la dependencia no realizara el cargo, la Secretaría
elaborará una cuenta por liquidar certificada especial
para efectuarlo;

II. La dependencia cuyo presupuesto se haya afectado
por la expedición de cuentas por liquidar certificadas es-
peciales deberá efectuar el registro contable y presu-
puestario correspondiente, y

III. En caso de presentarse incumplimiento a lo dis-
puesto en este Artículo, la Secretaría podrá suspender
las ministraciones de fondos a la dependencia corres-
pondiente.
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Artículo 88. Los ejecutores de gasto informarán a la Se-
cretaría, a más tardar el último día de febrero de cada año
el monto y características de su deuda pública flotante o
pasivo circulante al cierre del ejercicio fiscal anterior.

Artículo 89. Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores,
por su naturaleza de gasto programable estarán constitui-
dos por:

I. El pasivo contingente que corresponda al ejercicio del
financiamiento por diferimiento de pagos, hasta por el
monto del diferimiento aprobado en la Ley de Ingresos
del ejercicio fiscal inmediato anterior, y

II. El pasivo contingente que corresponda al gasto efec-
tivamente devengado y no pagado al 31 de diciembre
del ejercicio fiscal que corresponda y que deberá cu-
brirse con los correspondientes remanentes presupuesta-
les del mismo ejercicio fiscal.

Artículo 90. Concluida la vigencia de un Presupuesto sólo
se harán pagos con base en el mismo, por los conceptos
efectivamente devengados en el año que corresponda,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

I. Se hayan contabilizado debida y oportunamente las
operaciones correspondientes,

II. Se hubiere presentado el informe a que se refiere el
artículo 88 de esta ley, y

III. Se hayan depositado en la Tesorería de la Federa-
ción los remanente correspondientes al pago de dicho
pasivo circulante.

Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, no podrán ex-
ceder del monto autorizado como diferimiento de pago en
la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal inmediato anterior a
aquel en que deba efectuarse su pago.

Las erogaciones previstas en el Presupuesto que no se en-
cuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán ejer-
cerse.

Los ejecutores de gasto, respecto de los subsidios o trans-
ferencias que reciban, que por cualquier motivo al 31 de
diciembre conserven recursos, incluyendo los rendimientos
obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la Te-
sorería de la Federación dentro de los 15 días naturales si-
guientes al cierre del ejercicio.

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio
con cargo a ahorros y economías del Presupuesto que ten-
gan por objeto evitar el reintegro de recursos a que se re-
fiere este Artículo.

Artículo 91. En el Decreto se establecerán los criterios y
montos para determinar los contratos de adquisiciones y
obras públicas así como los compromisos de proyectos de
infraestructura productiva que requerirán aprobación ex-
presa de la Cámara de Diputados para celebrarse.

Asimismo, en dicho Decreto se establecerán los montos
máximos por los que se podrán celebrar contratos de obras
públicas, de adquisiciones o de otra índole, que rebasen las
asignaciones presupuestales aprobadas para el año, sin em-
bargo los compromisos excedentes no cubiertos quedarán
sujetos, para los fines de su ejecución y pago, a la disponi-
bilidad presupuestal de los años subsecuentes. La informa-
ción correspondiente se integrará en un capítulo del pro-
yecto.

La Secretaría, conforme a las normas que se contengan en
el Decreto, podrá autorizar la celebración de los contratos
previstos en este artículo por parte de las entidades a que se
refiere la fracción III del artículo 6 de esta ley.

Para las entidades previstas en las fracciones I, II y IV del
artículo 6 de esta ley, la autorización será otorgada por sus
órganos competentes y en los términos dispuestos por las
normas que regulen su funcionamiento.

Artículo 92. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, expedirá las reglas generales a que se sujetarán las
garantías que deban constituirse a favor de las dependen-
cias y entidades previstas en la fracción III del Artículo 6
esta ley, en los actos y contratos que celebren. En las mis-
mas reglas se establecerán las excepciones de garantizar.

La Tesorería de la Federación será la beneficiaria de todas
las garantías que se otorguen en términos del párrafo ante-
rior. Dicha Tesorería conservará la documentación respec-
tiva y, en su caso, ejercitará los derechos que correspondan,
a cuyo efecto y con la debida oportunidad se le habrán de
remitir las informaciones y documentos necesarios. En el
caso de las entidades, sus propias tesorerías serán las bene-
ficiarias.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos
federales, emitirán las reglas a que se sujetarán las garan-
tías previstas en este artículo, así como las excepciones
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correspondientes, a través de los órganos competentes, en
términos de las disposiciones que regulen su funciona-
miento.

Artículo 93. Los ejecutores de gasto no otorgarán garantí-
as ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus
obligaciones de pago con cargo al Presupuesto.

Capítulo III
De las Adecuaciones Presupuestarias

Artículo 94. Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a
los montos autorizados en el Presupuesto para sus respec-
tivos ramos, programas y flujos de efectivo, salvo que se
realicen adecuaciones presupuestarias en los términos que
dispone esta Ley.

Artículo 95. La Secretaría, podrá autorizar las adecuacio-
nes presupuestarias de las entidades previstas en la fracción
III del artículo 6 de esta ley, siempre que ello permita un
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su
cargo, dichas adecuaciones se fundarán con suficiencia y
se informarán a la Secretaría, para efectos de la integración
de los informes trimestrales, así como del informe de avan-
ce de gestión financiera y la cuenta pública.

Las entidades previstas en las fracciones I, II y IV del artí-
culo 6 de esta ley, a través de sus órganos competentes, po-
drán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los ob-
jetivos de los programas a su cargo, informando de ello
en los informes tendientes a la integración de la cuenta
pública.

La Cámara de Diputados determinará en el Decreto, los
criterios para realizar adecuaciones presupuestarias por in-
gresos adicionales.

Artículo 96. Las adecuaciones presupuestarias que ocasio-
nen en su conjunto una variación mayor al 10 por ciento
del presupuesto original del ramo o de la entidad de que se
trate, o representen individualmente un monto mayor al 1
por ciento del gasto programable original, deberán ser so-
metidas a la aprobación de la cámara de diputados median-
te proyecto del Ejecutivo Federal, en los términos de la
fracción IV del Artículo 74 constitucional y de esta ley.

Artículo 97. Las adecuaciones presupuestarias se realiza-
rán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de las dependencias y

entidades, y comprenderán modificaciones a las estructuras
funcional programática; administrativa y económica; a los
calendarios de presupuesto; así como ampliaciones y re-
ducciones al Presupuesto o a los flujos de efectivo corres-
pondientes.

I. Modificaciones a las estructuras

Serán adecuaciones presupuestarias externas las que re-
quieran autorización de la Secretaría, e internas las que
se autoricen por las dependencias y entidades bajo su
responsabilidad.

Requerirán autorización de la Secretaría, como mínimo,
las siguientes adecuaciones presupuestarias que preten-
dan realizar las dependencias:

a) Sean de una función a otra;

b) Sean de un programa sectorial, especial o regio-
nal a otro;

c) Correspondan a programas sujetos a reglas de
operación;

II. Los traspasos de recursos derivados de modificacio-
nes a la estructura administrativa cuando se realicen de
un ramo a otro;

III. Los traspasos de recursos derivados de modifica-
ciones a la estructura económica, cuando:

a) Sean de gasto de inversión a gasto corriente;

b) Afecten de forma no compensada el presupuesto
total de servicios personales, incluidos los traspasos
relacionados con las transferencias en esta materia;

c) Afecten, aunque estén compensadas, las asigna-
ciones destinadas a subsidios;

d) Afecten las asignaciones federales destinadas a
las entidades federativas y los municipios;

e) Afecten las asignaciones destinadas a la deuda pú-
blica;

f) Modifiquen la fuente de financiamiento de los
programas y proyectos aprobados;
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IV. Sean adelantos a los subcalendarios de presupuesto
no compensados en otro subcalendario de presupuesto,
sin importar si este último pertenece al mismo calenda-
rio de presupuesto o a otro diferente, y

V. Los traspasos de recursos derivados de erogaciones
adicionales por la generación o captación de ingresos
excedentes; y

VI. Cuando las adecuaciones presupuestarias acumu-
ladas representen en su conjunto o por una sola vez
una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto
total original del ramo de que se trate o del presupues-
to de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en
apartado específico de los informes trimestrales. Con
base en esta información, la Cámara de Diputados, por
conducto de la comisión competente en materia de
presupuesto, podrá emitir opinión sobre dichas ade-
cuaciones.

Artículo 98. Las entidades requerirán la autorización de la
Secretaría únicamente para realizar las siguientes adecua-
ciones presupuestarias externas:

I. En el caso de las entidades que reciban subsidios y
transferencias:

a) Traspasos de recursos de gasto de inversión y
obra pública a gasto corriente;

b) Traspasos que impliquen incrementar el presu-
puesto total regularizable de servicios personales de
la entidad;

c) Cambios a los calendarios de presupuesto no
compensados;

d) Las modificaciones que afecten los balances pri -
mario y de caja;

e) Las modificaciones a los subsidios que otorguen
con cargo a recursos presupuestarios;

II. En el caso de las entidades de control directo que no
reciban subsidios y transferencias, respecto de las ade-
cuaciones a que se refieren los incisos b), c) y d) ante-
riores, y

III. En el caso de las entidades de control indirecto que
no reciban subsidios y transferencias, respecto de las

adecuaciones a que se refieren los incisos b) y d) de la
fracción I del presente Artículo.

Artículo 99. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
públicos federales, a través de sus respectivas unidades de
administración, podrán autorizar adecuaciones a sus res-
pectivos presupuestos siempre que permitan un mejor
cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo.
Dichas adecuaciones deberán ser informadas al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría, para efectos de la
integración de los informes trimestrales y la Cuenta Públi-
ca.

Capítulo IV
De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria

Artículo 100. Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de
sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para
racionalizar el gasto destinado a las actividades adminis-
trativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las me-
tas de los programas aprobados en el Presupuesto.

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de
dichas medidas podrán destinarse, en los términos de las
disposiciones generales aplicables, a los programas del
ejecutor de gasto que los genere.

Artículo 101. Los ejecutores de gasto podrán realizar con-
trataciones de prestación de servicios de asesoría, consul-
toría, estudios e investigaciones, siempre y cuando:

I. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presu-
puesto;

II. Las personas físicas y morales que presten los servi-
cios no desempeñen funciones iguales o equivalentes a
las del personal de plaza presupuestaria;

III. Las contrataciones de servicios profesionales sean
indispensables para el cumplimiento de los programas
autorizados;

IV. Se especifiquen los servicios profesionales a contra-
tar, y

V. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto y las
demás disposiciones generales aplicables.

Artículo 102. Los titulares de los ejecutores de gasto au-
torizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden
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social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios,
espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o
evento análogo, en los términos de las disposiciones gene-
rales aplicables; no se autorizará la ampliación de las par-
tidas presupuestales originales para tales fines.

Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que
incluyan, entre otros, los documentos con los que se acre-
dite la contratación u organización requerida, la justifica-
ción del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas
a los que se dará cumplimiento.

Capítulo V
De los Servicios Personales

Artículo 103. El gasto en servicios personales aprobado en
el Presupuesto comprende la totalidad de recursos para cu-
brir:

I. Las remuneraciones que constitucionalmente corres-
pondan a los servidores públicos de los ejecutores de
gasto por concepto de percepciones ordinarias y ex-
traordinarias, incluyendo funcionarios públicos; perso-
nal militar; personal docente; personal de las ramas mé-
dica, paramédica y grupos afines; personal de enlace;
así como personal operativo de base y confianza;

II. Las aportaciones de seguridad social;

III. Las primas de los seguros que se contratan en favor
de los servidores públicos y demás asignaciones autori-
zadas en los términos de la legislación laboral y de esta
Ley, y

IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a
que se refieren las fracciones anteriores, conforme a las
disposiciones generales aplicables.

Artículo 104. Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por
concepto de servicios personales, deberán observar lo si-
guiente:

I. Sujetarse a su presupuesto aprobado conforme a lo
previsto en esta Ley;

II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los
términos previstos en las disposiciones generales apli-
cables;

III. En materia de incrementos en las percepciones, de-
berán sujetarse estrictamente a las previsiones salariales
y económicas a que se refiere esta Ley, aprobadas espe-
cíficamente para este propósito por la Cámara de Dipu-
tados en el Presupuesto;

IV. Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto
en las leyes laborales y las leyes que prevean el estable-
cimiento de servicios profesionales de carrera, así como
observar las demás disposiciones generales aplicables.
En el caso de las dependencias y entidades, deberán ob-
servar adicionalmente la política de servicios personales
que establezca el Ejecutivo Federal;

V. En materia de percepciones extraordinarias, sujetarse
a las disposiciones generales aplicables y obtener las au-
torizaciones correspondientes.

Las percepciones extraordinarias no constituyen un in-
greso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamien-
to se encuentra sujeto a requisitos y condiciones futuras
de realización incierta. Dichos conceptos de pago en
ningún caso podrán formar parte integrante de la base de
cálculo para efectos de indemnización o liquidación;

VI. Las dependencias deberán cubrir los pagos en los
términos autorizados por la Secretaría y, en el caso de
las entidades, adicionalmente por acuerdo del órgano de
gobierno;

VII. Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servi-
cios personales deberán realizarse conforme a lo dis-
puesto en esta Ley;

VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de
servicios personales que impliquen compromisos en
subsecuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos per-
mitidos en esta Ley;

IX. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales,
salvo que tales contrataciones se encuentren previstas
en el respectivo presupuesto destinado a servicios per-
sonales, y

X. Sujetarse a las disposiciones generales aplicables pa-
ra la autorización de los gastos de representación y de
las erogaciones necesarias para el desempeño de comi-
siones oficiales.
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Artículo 105. La Secretaría y la Función Pública, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, emitirán el manual
de remuneraciones de los servidores públicos de las depen-
dencias y entidades, el cual incluirá el tabulador de per-
cepciones ordinarias y las reglas para su aplicación, con-
forme a las remuneraciones autorizadas en el Presupuesto.
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos fe-
derales, por conducto de sus respectivas unidades de admi-
nistración, emitirán sus manuales de remuneraciones inclu-
yendo el tabulador y las reglas correspondientes, conforme
a lo señalado anteriormente.

Los manuales a que se refiere este Artículo deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el
último día hábil de mayo de cada año.

Artículo 106. Los movimientos que realicen los ejecutores
de gasto a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y sala-
riales, así como a las plantillas de personal, deberán reali-
zarse mediante adecuaciones presupuestarias dentro del
gasto en servicios personales referido en el numeral iii) del
inciso a) de la fracción III del Artículo 63 de esta Ley, que
en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable
de servicios personales del ejercicio fiscal inmediato si-
guiente, salvo en el caso de la creación de plazas conforme
a los recursos previstos específicamente para tal fin en el
Presupuesto en los términos de esta ley.

En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmen-
te a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán observar las
disposiciones generales aplicables al servicio profesional
de carrera y, en su caso, obtener las autorizaciones corres-
pondientes de la Función Pública.

Artículo 107. Los ejecutores de gasto que establezcan per-
cepciones extraordinarias en favor de los servidores públi-
cos a su cargo, por concepto de estímulos al desempeño
destacado o reconocimientos e incentivos similares, debe-
rán sujetarse a lo siguiente:

I. Los estímulos deberán otorgarse en los términos que
dispongan el Artículo 9 de la Ley de Planeación, la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administra-
ción Pública Federal, la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles, o en las demás leyes que prevean
expresamente percepciones extraordinarias similares;

II. Los recursos para cubrir los estímulos deberán estar
previstos en sus respectivos presupuestos;

III. Los esquemas para el otorgamiento de los estímulos
en las dependencias y entidades deberán contar con la
autorización de la Secretaría, por lo que respecta al con-
trol presupuestario, y

IV. Los estímulos sólo podrán ser cubiertos a los servi-
dores públicos que cuenten con nombramiento y ocupen
una plaza presupuestaria.

Artículo 108. Los ejecutores de gasto podrán celebrar con-
tratos de prestación de servicios profesionales por honora-
rios con personas físicas con cargo al presupuesto de servi-
cios personales, únicamente cuando se reúnan los
siguientes requisitos:

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos de-
berán estar expresamente previstos para tal efecto en sus
respectivos presupuestos autorizados de servicios perso-
nales;

II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de
cada Presupuesto;

III. La persona que se contrate no deberá realizar acti -
vidades o funciones equivalentes a las que desempeñe el
personal que ocupe una plaza presupuestaria, salvo las
excepciones que se prevean en el Reglamento;

IV. Los contratos deberán registrarse ante la Secretaría
dentro de los 30 días naturales siguientes a su celebra-
ción. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y
de los entes autónomos, deberán registrarse ante sus res-
pectivas unidades de administración, y

V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de
honorarios no podrá rebasar los límites autorizados con-
forme a lo dispuesto en el Reglamento, quedando bajo
la estricta responsabilidad de las dependencias y entida-
des que la retribución que se fije en el contrato guarde
estricta congruencia con las actividades encomendadas
al prestador del servicio. En el caso de los Poderes Le-
gislativo y Judicial y de los entes públicos federales, no
podrán rebasar los límites fijados por sus respectivas
unidades de administración.

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los
acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno, los que
deberán observar y cumplir las disposiciones generales
aplicables.
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Los ejecutores de gasto deberán reportar en los informes
trimestrales y la Cuenta Pública las contrataciones por ho-
norarios que realicen durante el ejercicio fiscal.

Artículo 109. La Secretaría será responsable de establecer
y operar un sistema integral de administración de recursos
humanos de la Administración Pública Federal, con el fin
de optimizar y uniformar el control presupuestario de los
servicios personales.

La Función Pública será responsable de llevar un registro
de personal civil de las dependencias y entidades y para tal
efecto estará facultada para dictar las normas que conside-
re procedentes. El registro del personal militar lo llevarán
las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, según
corresponda.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, podrán convenir con la Secretaría y la Función Públi-
ca la manera de coordinarse en el registro del personal de
dichos ejecutores de gasto.

Artículo 110. Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Función Pública, determinará
en forma expresa y general cuándo procederá aceptar la
compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o
comisiones con cargo a los presupuestos de las dependen-
cias y entidades, sin perjuicio del estricto cumplimiento de
las tareas, horarios y jornadas de trabajo que correspondan.
En todo caso, los interesados podrán optar por el empleo o
comisión que les convenga.

Artículo 111. La acción para exigir el pago de las remune-
raciones prescribirá en un año contado a partir de la fecha
en que sean devengados o se tenga derecho a percibirlas. El
mismo término será aplicable a las recompensas y las pen-
siones de gracia a cargo del Erario Federal.

La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro he-
cha por escrito.

Artículo 112. Cuando algún servidor público fallezca y tu-
viere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis
meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la
fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de
inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de
las percepciones ordinarias que estuviere percibiendo en
esa fecha.

Capítulo VI
De la Enajenación de Bienes del Patrimonio

Inmobiliario Federal y Paraestatal

Artículo 113. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, solicitará a la
Cámara de Diputados autorización para la enajenación de
bienes que conformen el patrimonio inmobiliario federal y
paraestatal.

En la solicitud que se presente se detallarán la ubicación,
dimensiones, precio de la enajenación, destinos que se pre-
tenden para los recursos obtenidos por esa vía, datos del
adquirente y se acompañará el levantamiento topográfico,
constancia de inscripción en el registro público de la pro-
piedad federal y avalúo del inmueble de referencia.

En su caso, sólo podrá iniciarse el procedimiento de desin-
corporación cuando la Cámara de Diputados otorgue la au-
torización para la enajenación respectiva.

Artículo 114. La Cámara de Diputados, por conducto de la
comisión dictaminadora que señalen sus normas de regula-
ción interna, realizará las actuaciones que estime necesa-
rias para allegarse de los elementos tendientes a dictaminar
la solicitud recibida. Con la misma finalidad podrán escu-
charse opiniones de los titulares de los poderes ejecutivos
de las entidades federativas en que se localice el inmueble
así como de los presidentes municipales correspondientes.

La Cámara de Diputados podrá determinar el destino de los
recursos obtenidos por la enajenación de bienes del patri-
monio inmobiliario federal y paraestatal, en la autorización
correspondiente o, de manera general, en el Decreto.

Artículo 115. En la escritura respectiva se insertará el con-
tenido de la autorización otorgada por la Cámara de Dipu-
tados.

Artículo 116. El Ejecutivo Federal informará, en capítulo
especial de la cuenta pública, la aplicación que se hiciere
de los ingresos obtenidos por la enajenación de los bienes
autorizada por la Cámara de Diputados.

Artículo 117. Se sancionará con las penas correspondien-
tes al delito de ejercicio indebido del servicio público, a
quien ordene o lleve a cabo las enajenaciones de inmuebles
en contravención de lo dispuesto en este capítulo.
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Capítulo VII
De los Subsidios, Transferencias y Donativos

Artículo 118. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, autorizará la ministración de los subsidios y trans-
ferencias que con cargo a los presupuestos de las depen-
dencias y, en su caso de las entidades, se hayan aprobado
en el Presupuesto. La Secretaría podrá reducir, suspender o
terminar la ministración de subsidios y transferencias
cuando las dependencias y entidades no cumplan lo esta-
blecido en esta Ley o en el Presupuesto.

Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios
y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme
a las disposiciones generales aplicables.

Las dependencias podrán suspender las ministraciones de
fondos a los órganos administrativos desconcentrados o a
las entidades, cuando éstos no cumplan con las disposicio-
nes generales aplicables. Las dependencias que suspendan
la ministración de recursos deberán informarlo a la Secre-
taría.

Artículo 119. Los subsidios deberán sujetarse a los crite-
rios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, se-
lectividad y temporalidad, con base en lo siguiente:

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tan-
to por grupo específico como por región del país, enti-
dad federativa y municipio;

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario
y por porcentaje del costo total del programa.

En los programas de beneficio directo a individuos o
grupos sociales, los montos y porcentajes se establece-
rán con base en criterios redistributivos que deberán pri-
vilegiar a la población de menos ingresos y procurar la
equidad entre regiones y entidades federativas, sin de-
mérito de la eficiencia en el logro de los objetivos;

III. Procurar que el mecanismo de distribución, opera-
ción y administración otorgue acceso equitativo a todos
los grupos sociales y géneros;

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusiva-
mente a la población objetivo y asegurar que el meca-
nismo de distribución, operación y administración faci-

lite la obtención de información y la evaluación de los
beneficios económicos y sociales de su asignación y
aplicación; así como evitar que se destinen recursos a
una administración costosa y excesiva;

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento,
supervisión y evaluación que permitan ajustar las mo-
dalidades de su operación o decidir sobre su cancela-
ción;

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos
para lograr una mayor autosuficiencia y una disminu-
ción o cancelación de los apoyos con cargo a recursos
presupuestarios;

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre depen-
dencias y entidades, para evitar duplicación en el ejerci-
cio de los recursos y reducir gastos administrativos;

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente pa-
ra alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, in-
cluyendo el importe de los recursos.

XI. Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de
operación y los gastos de administración asociados con
el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos
administrativos desconcentrados serán otorgadas de for-
ma excepcional y temporal, siempre que se justifique
ante la Secretaría su beneficio económico y social. Es-
tas transferencias se sujetarán a lo establecido en las
fracciones V, VI y VIII a X de este Artículo.

Artículo 120. Las dependencias y entidades deberán in-
formar a la Secretaría previamente a la realización de
cualquier modificación en el alcance o modalidades de
sus programas, políticas de precios, adquisiciones, arren-
damientos, garantías de compra o de venta, cambios en la
población objetivo, o cualquier otra acción que implique
variaciones en los subsidios y las transferencias. Cuando
dichas modificaciones impliquen una adecuación presu-
puestaria o una modificación en los alcances de los pro -
gramas, se requerirá autorización de la Secretaría confor -
me a lo establecido en esta Ley.

Artículo 121. El Presupuesto señalará los programas, a
través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán
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sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar
que la aplicación de los recursos públicos se realice con
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia.
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
seleccionar durante el ejercicio fiscal otros programas que
por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas
de operación.

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-
tidades no coordinadas serán responsables de emitir las re-
glas de operación, previa autorización de la Secretaría y
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria,
conforme al procedimiento que señale el Reglamento. Pa-
ra el caso de nuevos programas que inicien su ejecución en
el siguiente ejercicio fiscal, éstas deberán aprobarse a más
tardar dentro de los 25 días hábiles posteriores a la publi-
cación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto en el Diario
Oficial de la Federación.

Las reglas de operación de programas que hayan sido pu-
blicadas en años anteriores al ejercicio fiscal en cuestión,
podrán modificarse en el plazo a que se refiere el párrafo
anterior cuando se hayan aprobado modificaciones al pro-
yecto de Presupuesto. Lo anterior, sin perjuicio de que po-
drán autorizarse modificaciones a dichas reglas durante el
ejercicio fiscal de acuerdo a las necesidades de cada pro-
grama, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el
Presupuesto.

Para emitir su autorización, la Secretaría deberá vigilar ex-
clusivamente que el programa no se contraponga, afecte, o
presente duplicidades con otros programas y acciones del
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos
otorgados y población objetivo, así como que se cumplan
las disposiciones generales aplicables. Por su parte, la Co-
misión Federal de Mejora Regulatoria deberá emitir su dic-
tamen en los términos del Título Tercero A de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo.

Las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Fe-
deración las reglas de operación, a más tardar a los 10 días
hábiles posteriores a que cuenten con la autorización y dic-
tamen a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, de-
berán inscribir o modificar la información que corresponda
en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de confor-
midad con el Título Tercero A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo.

Artículo 122. Las dependencias, o las entidades a través de
su respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán
realizar una evaluación de resultados de los programas su-
jetos a reglas de operación, por conducto de instituciones
académicas y de investigación u organismos especializa-
dos, de carácter nacional o internacional, que cuenten con
reconocimiento y experiencia en las respectivas materias
de los programas.

En el caso de los programas que se encuentren en el primer
año de operación podrá realizarse una evaluación parcial,
siempre y cuando sea factible reportar resultados.

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado
de las evaluaciones en los informes trimestrales que co-
rrespondan.

Artículo 123. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, con base en el Presupuesto y sujetándose en lo
conducente a lo prescrito por esta Ley, determinará la for-
ma y términos en que deberán invertirse los subsidios que
otorgue a las entidades federativas, a los municipios y, en
su caso, a los sectores social y privado.

Los beneficiarios a que se refiere el presente Artículo de-
berán proporcionar a la Secretaría la información que se les
solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios.

Artículo 124. Los ejecutores de gasto podrán otorgar do-
nativos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

I. Deberán contar con recursos aprobados para dichos
fines en sus respectivos presupuestos. Las dependen-
cias, así como las entidades que reciban transferencias,
no podrán incrementar la asignación original aprobada
en sus presupuestos;

II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado
en forma indelegable por el titular del respectivo ejecu-
tor de gasto y, en el caso de las entidades, adicional-
mente por el órgano de gobierno.

En todos los casos, los donativos serán considerados
como otorgados por la Federación;

III. Deberán solicitar a los donatarios que demuestren
estar al corriente en sus respectivas obligaciones fisca-
les, y que no son beneficiarios cuyos principales ingre-
sos provengan del Presupuesto, salvo los casos que per-
mitan expresamente las leyes, y
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IV. Deberán incluir en los informes trimestrales, el nom-
bre o razón social, los montos entregados a los benefi-
ciarios, así como los fines específicos para los cuales
fueron otorgados los donativos, y las fechas en que se
realizaron.

V. Las dependencias y entidades que soliciten y, en su
caso, ejerzan donativos provenientes del exterior debe-
rán sujetarse a todas las disposiciones aplicables.

Artículo 125. Las dependencias y entidades que reciban
donativos en dinero deberán enterar los recursos a la Teso-
rería de la Federación o, en su caso, a la respectiva tesore-
ría y para su aplicación deberán solicitar la ampliación co-
rrespondiente a su presupuesto conforme a esta Ley.

Capítulo VIII
De la Contabilidad Gubernamental

Artículo 126. La contabilidad gubernamental es de aplica-
ción obligatoria y debe ser diseñada de tal manera, que per-
mita registrar la totalidad de los ingresos, costos y gastos
en cuanto a su efecto patrimonial, así como a su aplicación
presupuestal. El catálogo de cuentas debe contener la tota-
lidad de las cuentas patrimoniales de activo, pasivo, ingre-
sos, costos, gastos, obligaciones contingentes, así como el
patrimonio de la hacienda pública. Dicho catálogo incluirá
las cuentas presupuestales como cuentas de orden que de-
ben contener los distintos procesos del ejercicio presu-
puestal: el presupuesto autorizado, comprometido, pagado
y por ejercer.

Artículo 127. El registro de la contabilidad gubernamental
se realizará de conformidad con las normas o los principios
de contabilidad para el sector gobierno emitidas por el Se-
cretaría. Dichos principios tendrán por objeto que la infor-
mación financiera gubernamental permita a los distintos
lectores conocer la situación financiera, los resultados de
operación, los cambios patrimoniales, el origen y la aplica-
ción de los recursos financieros de los órganos públicos gu-
bernamentales, así como los ingresos presupuestales y el
ejercicio presupuestal del gasto público.

Artículo 128. Los estados financieros y presupuestales
presentados en la cuenta de la hacienda pública federal son
el producto final de la contabilidad gubernamental consoli-
dada. Dichos estados deberán ser veraces, confiables, opor-
tunos y relevantes, a efecto de presentar información útil
para la toma de decisiones y servir como instrumento de

autoevaluación de la gestión financiera de los órganos pú-
blicos.

Artículo 129. Los órganos públicos deberán registrar en la
contabilidad gubernamental las operaciones que realicen y
emitir la información financiera patrimonial bajo la base
contable acumulativa, debiéndose reconocer las transaccio-
nes o eventos cuando ocurren o se devenguen con inde-
pendencia del momento del pago o recepción del efectivo.

El registro del presupuesto debe permitir la emisión men-
sual y acumulada anual, de información sobre su ejercicio
presupuestal referido a ingresos y egresos. La información
presupuestal deberá ser incorporada a los registros de la
contabilidad gubernamental y conciliada mensualmente
con la información financiera patrimonial en cuanto ingre-
sos, egresos y resultados.

Los sistemas de contabilidad gubernamental deben ser es-
pecíficos y aplicables a cada ente público, de acuerdo a su
organización, actividad y necesidad de información.

Artículo 130. Las operaciones que representen flujo de
efectivo deben ser registradas mediante un doble asiento
contable; uno, para registrar el avance presupuestal de las
operaciones en cuentas de orden y, otro; para registrar su
efecto patrimonial, las demás operaciones y sucesos eco-
nómicos identificables y cuantificables, solamente requeri-
rán de un asiento contable patrimonial.

Artículo 131. Los ingresos presupuestales son aquellos
considerados en la ley de ingresos de la federación, sean
tributarios o no tributarios.

Se consideran ingresos presupuestales también las contri-
buciones causadas en ejercicios anteriores pendientes de li-
quidar, que sean susceptibles de recaudarse en el ejercicio.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y de-
más accesorios participan de la naturaleza del ingreso del
que deriven en términos del Código Fiscal de la Federa-
ción.

Artículo 132. Los egresos presupuestales se refieren a to-
dos aquellos conceptos que, a nivel de efectivo, deben fi-
gurar en el presupuesto; se clasifican como sigue:

I. Gasto corriente, que se integra por los siguientes ca-
pítulos;
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II. Transferencias, que se integra por los siguientes ca-
pítulo;

III. Gasto de inversión, que se integra por los siguientes
capítulos;

IV. Deuda pública, que se integra por los siguientes ca-
pítulos;

V. Otras erogaciones.

Artículo 133. Los ingresos patrimoniales se deben regis-
trar cuando se devenguen o exista el derecho sobre ellos,
independientemente de la fecha de cobro. Entre los ingre-
sos patrimoniales se encuentran:

I. Los créditos fiscales definidos como tales por el códi-
go fiscal de la federación así como sus accesorios.

II. Los obtenidos por la venta de bienes y servicios de
los organismos y entidades paraestatales.

III. El reconocimiento del incremento del valor de ac-
ciones o títulos representativos de inversiones en em-
presas del sector paraestatal conforme al método de par-
ticipación.

IV. Los donativos en efectivo recibidos, y

V. Otras de naturaleza análoga a los anteriores.

Artículo 134. Los costos y gastos patrimoniales se deben
registrar cuando hay conocimiento y una obligación real o
formal de ellos, independientemente de la fecha de pago.
Entre dichos costos y gastos se encuentran:

I. Los costos de bienes adquiridos y servicios consumi-
dos durante el año presupuestal, que no hayan sido pa-
gados al cierre del periodo.

II. Los intereses devengados.

III. El monto de la depreciación por el uso de los acti -
vos para prestar servicios, en el ejercicio.

IV. El reconocimiento de las obligaciones laborales de-
vengadas por los trabajadores de la entidad, por el trans-
curso del tiempo.

V. El reconocimiento de las provisiones necesarias, pa-
ra castigar cuentas con imposibilidad práctica de cobro.

VI. El reconocimiento de las provisiones necesarias, pa-
ra castigar los valores de inventarios de suministros y
bienes que se han demeritado.

VII. El reconocimiento de la pérdida del valor de accio-
nes o títulos representativos de inversiones en empresas
del sector paraestatal.

VIII. El monto de daños adjudicados en juicio, a cargo
de la entidad.

IX. Las pérdidas por fluctuaciones cambiarias, y

X. Otras de carácter análogo a los anteriores.

Artículo 135. Deben registrarse como activo, los ingresos
patrimoniales que estén pendientes de cobro.

Artículo 136. Se deben registrar como pasivo las obliga-
ciones presentes de cubrir a terceros, que tengan como ori-
gen transacciones efectuadas que sean producto de respon-
sabilidad objetiva o de cualquiera otra fuente de obligación
que implique un deber cuantificable económicamente, tales
como:

I. Obligaciones derivadas de financiamientos;

II. Obligaciones derivadas de adquisición de bienes o
servicios.

III. Las retenciones a terceros por concepto de impues-
tos, derechos, aprovechamientos y penalizaciones; y
otros de naturaleza análoga.

IV. Obligaciones de carácter laboral.

V. Cobros anticipados por venta de bienes y prestación
de servicios, y

VI. Las demás de naturaleza análoga a los anteriores.

Las contingencias que existan como consecuencia de suce-
sos pasados, cuya evidencia probable de lugar a obligacio-
nes presentes que requieran la salida de recursos, cuyo
monto puede ser estimado razonablemente, también debe-
rán ser reconocidas como pasivo mediante el registro de la
provisión correspondiente.
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Artículo 137. Los bienes adquiridos por los órganos públi-
cos como tangibles o construidos con el propósito de su
utilización o usufructo para el cumplimiento de sus objeti-
vos y no para su comercialización recurrente, así como de
aquellos destinados al uso de terceros, deben ser conside-
rados como activo fijo y ser valuados, para su registro, a su
costo de adquisición, de construcción o a su valor razona-
ble equivalente, según sea el caso, incluyendo los costos y
gastos directos e indirectos necesarios para permitir su fun-
cionamiento.

En caso de cambios considerables en el poder adquisitivo
de la moneda que afecten significativamente el valor de los
activos fijos, se atenderá a lo que establezcan las normas de
información financiera emitidas por la Secretaría.

En el caso de activos recibidos en donación, se les debe
asignar el valor determinado en el documento que corres-
ponda o mediante avalúo.

La distribución del costo de los activos fijos entre los ejer-
cicios que comprende su vida útil probable, se llevará a ca-
bo mediante el registro contable de la depreciación, aten-
diendo al método y reglas específicas aplicables a cada
órgano público, a efecto de presentar sus valores netos en
los estados financieros del ejercicio que se trate.

Artículo 138. Las cuentas patrimoniales están representa-
das por las aportaciones del gobierno federal, por la inver-
sión física o gasto de capital que efectúen los órganos pú-
blicos, así como por las donaciones en especie que reciban
y sus resultados financieros acumulados.

Asimismo, dichas cuentas serán afectadas por los efectos
de la reexpresión de las cifras patrimoniales, así como por
el superávit resultante de avalúos practicados sobre bienes
muebles e inmuebles.

Artículo 139. El registro de las operaciones señaladas y la
preparación de informes financieros, se realizarán bajo los
lineamientos establecidos en el sistema de contabilidad di-
señado, que deberá operarse en forma que facilite la fisca-
lización de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos,
avances en la ejecución de programas y en general de ma-
nera que permita medir la eficiencia en el ejercicio del gas-
to público federal, en la administración de la deuda, inclu-
yendo las obligaciones contingentes y en la conservación
del patrimonio de la hacienda pública.

Artículo 140. El sistema de contabilidad gubernamental
deberá quedar plasmado en un manual de contabilidad gu-
bernamental que contendrá, cuando menos: el catálogo de
cuentas, la guía contabilizadora, las políticas de registro y
reglas de preparación y presentación de estados financieros
y presupuestales, que deberán ser acordes con las normas
de contabilidad emitidas por la Secretaría.

Con objeto de armonizar los registros contables y la infor-
mación financiera y presupuestal, las operaciones realiza-
das por los órganos públicos se registrarán con base en el
catálogo único de cuentas establecido por la Secretaría.

La Secretaría supervisará la implantación de los catálogos
de cuentas de los órganos públicos para que se apliquen co-
rrectamente; para tal efecto, solicitará se los envíen para
someterlos a revisión que incluirá, en su caso, la opinión de
la Secretaría de la función pública a efecto de que se libe-
re su aplicación en un lapso no mayor de treinta días natu-
rales posteriores a la fecha de recepción de dichos catálo-
gos.

La Secretaría emitirá los lineamientos para integrar los ca-
tálogos de cuentas a que deberán ajustarse los órganos pú-
blicos para un registro uniforme de sus operaciones finan-
cieras y presupuestarias. Dichos catálogos estarán
integrados por los siguientes grupos de cuentas:

I. Activo

II. Pasivo

III. Patrimonio

IV. Ingresos

V. Costos y gastos

VI. De orden, incluyendo las cuentas de control presu-
puestal.

Artículo 141. El sistema de contabilidad gubernamental,
captará y registrará las operaciones financieras, presupues-
tales, y contingentes, a efecto de suministrar información
que coadyuve a la toma de decisiones, la transparencia, la
evaluación de las actividades efectuadas y la rendición de
cuentas corresponderán a la Secretaría a través de la unidad
de contabilidad gubernamental operar dicho sistema y emi-
tir disposiciones específicas al respecto.
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La Secretaría, examinará periódicamente el funcionamien-
to del sistema y los procedimientos de contabilidad y podrá
autorizar su modificación o simplificación.

Artículo 142. La contabilidad de los órganos públicos de-
berá contener registros auxiliares que:

I. Muestren los avances presupuestales, así como los
costos y gastos de sus programas y proyectos, con obje-
to de facilitar su evaluación en el ejercicio del gasto pú-
blico; y

II. Permitan el control y conocimiento individual de los
distintos saldos de cada cuenta de balance o resultados.

Artículo 143. Es responsabilidad de los servidores públi-
cos encargados del registro, preparación y presentación de
la información financiera y presupuestal que la contabili-
zación de las operaciones esté respaldada por los docu-
mentos comprobatorios y justificativos originales debida-
mente requisitados conforme a las disposiciones legales
aplicables, y que las cifras consignadas en la contabilidad,
y los saldos de los estados financieros sean confiables y ve-
races, adoptando para ello las medidas de control necesa-
rias.

Los servidores públicos referidos en el párrafo anterior, es-
tán obligados a conservar en el domicilio del órgano públi-
co al que correspondan y a disposición de las autoridades
competentes, por un plazo mínimo de 5 años, los registros
de contabilidad principales y auxiliares e información rela-
tiva, así como los documentos justificativos y comprobato-
rios de sus operaciones.

Las escrituras de bienes inmuebles deberán ser conserva-
das durante toda la vida del órgano público y hasta 5 años
más, por quien tenga obligación de hacerlo.

La demás documentación comprobatoria de adquisiciones
de activos fijos será necesario conservarla hasta 5 años des-
pués de haber concluido su depreciación contable.

Artículo 144. El registro presupuestario de las operaciones
se efectuará en las siguientes etapas:

I. Autorización presupuestaria por el Congreso de la
Unión;

II. Adecuación presupuestaria de conformidad con las
normas aplicables;

III. Compromiso presupuestario, a través de un docu-
mento formal que ampare la operación;

IV. Pago de los egresos autorizados.

Artículo 145. La contabilidad de los órganos públicos in-
cluirá un sistema de costos, la cuantificación del valor de
los servicios, de los recursos humanos y materiales emple-
ados en la ejecución de cada uno de sus programas, con-
forme a sus necesidades de información de acuerdo a su
objeto y que facilite la adecuada toma de decisiones.

Artículo 146. La Secretaría expedirá los lineamientos para
que los órganos públicos puedan desagregar las cuentas en
subcuentas y demás registros complementarios cuidando la
armonización que permita el suministro de información in-
terna para la toma de decisiones administrativas y para el
control en la ejecución de las acciones, de acuerdo con las
necesidades específicas de los ejecutores.

Capítulo IX
De la Información Financiera Gubernamental

Artículo 147. Los órganos públicos formularán mensual-
mente y al cierre del ejercicio fiscal comprendido del 1 de
enero al 31 de diciembre de cada año los siguientes estados
presupuestales:

I. Estado de ingresos presupuestales;

II. Estado del ejercicio presupuestal del gasto.

El estado de ingresos presupuestales debe contener los in-
gresos efectivamente percibidos.

El estado del ejercicio presupuestal del gasto debe presen-
tar los gastos efectivamente pagados.

En información por separado reportarán las partidas presu-
puestales devengadas comprometidas que deben ser cu-
biertas con el presupuesto del siguiente ejercicio.

Esta información deberá ser enviada a la Secretaría de con-
formidad con los formatos que la misma apruebe para tal
efecto.

Artículo 148. Los órganos públicos formularán mensual-
mente y al cierre del ejercicio fiscal comprendido del 1 de
enero al 31 de diciembre de cada año los siguientes estados
financieros:
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I. Balance general o estado de situación financiera;

II. Estado de resultados;

III. Estado de cambios en la situación financiera o esta-
do de origen y aplicación de recursos; y

IV. Estado de modificación a la cuenta de la hacienda
pública.

Dichos estados deberán ser elaborados de conformidad con
las normas o principios de contabilidad emitidos por la Se-
cretaría.

Artículo 149. Todos los órganos públicos deberán conci-
liar las cifras de sus estados financieros con los registros
presupuestales.

Para tal efecto deberán establecer procedimientos de análi-
sis que permitan identificar las partidas de conciliación en-
tre los ingresos financieros según el estado de resultado y
los ingresos presupuestales. Asimismo, deberán de identi-
ficar las partidas de conciliación entre los costos y gastos
reflejados en el estado de resultados, contra los egresos
presupuestales; concluyendo finalmente con la concilia-
ción entre el resultado financiero y el resultado del ejerci-
cio presupuestal.

Artículo 150. Los estados financieros y los presupuestales
del gobierno federal, deberán publicarse trimestralmente
en el Diario Oficial de la Federación, en el órgano de difu-
sión de cada una de las entidades federativas y del Distrito
Federal y, cuando menos, en tres de los diarios de mayor
circulación nacional.

Artículo 151. Los estados financieros y presupuestales que
integran la cuenta de la hacienda pública y el informe eje-
cutivo de la revisión efectuada por la Auditoría Superior de
la Federación, se publicarán en los términos del artículo
anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes al día
de su aprobación por la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.

Artículo 152. Para cumplir con lo establecido en la frac-
ción IV del artículo 74 constitucional, la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal deberá estar integrada de la si-
guiente manera:

a) Estado de situación financiera del gobierno federal
comparativo con el ejercicio inmediato anterior.

b) Estado de resultados del gobierno federal comparati-
vo con el ejercicio inmediato anterior.

c) Estados de modificaciones a la cuenta de la hacienda
pública federal comparativo con el ejercicio inmediato
anterior.

d) Estado de cambios a la situación financiera compara-
tivo con el ejercicio inmediato anterior.

e) Notas a los estados financieros del gobierno federal.

f) Estado de ingresos presupuestales.

g) Notas aclaratorias a las variaciones entre los ingresos
presupuestados y los obtenidos.

h) Estado del ejercicio del gasto presupuestal.

i) Notas aclaratorias a las variaciones entre los gastos
presupuestados y los ejercidos.

j) Conciliación de las cifras presupuestales y financie-
ras.

k) Análisis de las variables macroeconómicas.

l) Avance programático-presupuestal de los programas
de gobierno.

m) Indicadores estratégicos de desempeño en las princi-
pales líneas de acción del gobierno federal en base al
plan nacional de desarrollo.

n) Resumen ejecutivo.

Los órganos internos de control asegurarán que las unida-
des administrativas competentes de cada órgano público
cumplan con la entrega oportuna y completa de la infor-
mación a que están obligadas.

Capítulo X
De los Trámites Electrónicos y la Afirmativa Ficta

Artículo 153. Los ejecutores de gasto estarán facultados
para realizar los trámites presupuestarios y, en su caso,
emitir las autorizaciones correspondientes en los términos
de esta Ley, mediante la utilización de documentos impre-
sos con la correspondiente firma autógrafa del servidor pú-
blico competente, o bien, a través de equipos y sistemas
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electrónicos autorizados por la Secretaría, para lo cual, en
sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de
identificación electrónica.

El Reglamento establecerá las disposiciones generales pa-
ra la utilización de los equipos y sistemas electrónicos a los
que se refiere este Artículo, las cuales deberán comprender,
como mínimo, lo siguiente:

I. Los trámites presupuestarios que podrán llevarse a ca-
bo y las autorizaciones correspondientes que podrán
emitirse;

II. Las especificaciones de los equipos y sistemas elec-
trónicos y las unidades administrativas que estarán fa-
cultadas para autorizar su uso;

III. Los requisitos y obligaciones que deberán cumplir
los servidores públicos autorizados para realizar los trá-
mites y, en su caso, para emitir las autorizaciones co-
rrespondientes;

IV. Los medios de identificación electrónica que hagan
constar la validez de los trámites y autorizaciones lleva-
dos a cabo por los servidores públicos autorizados, y

V. La forma en que los archivos electrónicos generados
deberán conservarse, así como los requisitos para tener
acceso a los mismos.

El uso de los medios de identificación electrónica que se
establezca conforme a lo previsto en este Artículo, en sus-
titución de la firma autógrafa, producirá los mismos efec-
tos que las leyes otorgan a los documentos equivalentes
con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo
valor probatorio, para lo cual los ejecutores de gasto que
opten por la utilización de estos medios, aceptarán en la
forma que se prevenga en las disposiciones generales apli-
cables, las consecuencias y alcance probatorio de los me-
dios de identificación electrónica.

Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones ge-
nerales aplicables, serán responsables de llevar un estricto
control de los medios de identificación electrónica, así co-
mo de cuidar la seguridad y protección de los equipos y sis-
temas electrónicos y, en su caso, de la confidencialidad de
la información en ellos contenida.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos fe-
derales, por conducto de sus respectivas unidades de admi-

nistración, deberán celebrar convenios con la Secretaría
para la utilización de los equipos y sistemas electrónicos a
que se refiere este Artículo.

Artículo 154. La Secretaría operará un sistema de admi-
nistración financiera federal, el cual tendrá como objetivo
reducir los costos de las operaciones de tesorería del Go-
bierno Federal y agilizar la radicación de los recursos, con-
centrando la información en la materia que ayude a forta-
lecer al proceso presupuestario. Los Poderes Legislativo y
Judicial y los entes públicos federales, por conducto de sus
respectivas unidades de administración, deberán celebrar
convenios con la Secretaría para la implantación del siste-
ma en el ámbito de sus respectivas competencias.

Los ejecutores de gasto incorporarán al citado sistema la
información financiera, conforme a las disposiciones gene-
rales que para tal fin emita la Secretaría.

Artículo 155. La Secretaría resolverá las solicitudes sobre
autorizaciones en materia presupuestaria que presenten las
dependencias y entidades, dentro de los plazos que al efec-
to se establezcan en las disposiciones generales aplicables.
Transcurrido el plazo correspondiente sin que se hubiere
emitido respuesta a la solicitud respectiva, ésta se entende-
rá resuelta en sentido afirmativo en aquellos casos y con
los requisitos que expresamente señale el Reglamento.

A petición del interesado, la Secretaría deberá expedir
constancia de tal circunstancia dentro de los cinco días há-
biles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva.

Título Quinto
De la Cuenta Pública

Capítulo I
De la Cuenta Pública

Artículo 156. La cuenta pública es la información de la
gestión financiera de los ejecutores de gasto público fede-
ral, sobre la administración, manejo, custodia y aplicación
de los ingresos, egresos, fondos y en general, de los recur-
sos públicos que éstos utilicen para la ejecución de los ob-
jetivos contenidos en los programas federales aprobados,
durante el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre
de cada año.

La Cámara de Diputados revisará la cuenta pública y al
efecto, comprobará que la recaudación, administración,
manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos
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federales durante el ejercicio fiscal, se realizaron en los tér-
minos de la ley de ingresos y del Decreto, con base en los
programas aprobados y de conformidad con las demás dis-
posiciones aplicables.

Para lo anterior, el ejecutivo federal le enviará a más tardar
dentro de los primeros 10 días de junio del año siguiente al
ejercicio fiscal de que se trate, el informe consolidado de
los ejecutores de gasto y le entregará, poniendo a su dispo-
sición, los siguientes datos y documentos:

I. Los estados contables, financieros, presupuestarios,
económicos y programáticos;

II. La información que muestre el registro de las opera-
ciones derivadas de la aplicación de la ley de ingresos y
del ejercicio del presupuesto;

III. Los efectos o consecuencias de las mismas opera-
ciones y de otras cuentas en el activo y pasivo totales de
la hacienda pública federal y en su patrimonio neto, in-
cluyendo el origen y aplicación de los recursos, y

IV. El resultado de las operaciones de los poderes de la
unión y entes públicos federales, además de los estados
detallados de la deuda pública federal.

Asimismo, el Ejecutivo Federal presentará, de manera con-
solidada, el informe de avance de la gestión financiera de
los ejecutores de gasto y, trimestralmente, los informes so-
bre la situación económica, las finanzas públicas y la deu-
da pública.

Artículo 157. En los informes trimestrales, los ejecutores
de gasto proporcionarán la información indicando los
avances de los programas sectoriales y especiales más re-
levantes dentro del presupuesto, así como las principales
variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos,
y la información que permita dar un seguimiento al presu-
puesto en el contexto de la estructura programática.

Será responsabilidad de cada ejecutor de gasto, conforme
su marco institucional, que los informes mencionados con-
tengan la siguiente información:

I. Los ingresos excedentes y su aplicación; así como los
ingresos recaudados u obtenidos en términos de la ley
de ingresos;

II. Los ajustes que se realicen en caso de disminución
de ingresos;

III. Las erogaciones correspondientes al costo financie-
ro de la deuda pública del gobierno federal y de las en-
tidades, así como sobre las erogaciones derivadas de
operaciones y programas de saneamiento financiero, y
de programas de apoyo a ahorradores y deudores de la
banca;

La información sobre deuda pública deberá incluir un
apartado que refiera las operaciones activas y pasivas
del instituto para la protección al ahorro bancario, así
como de su posición financiera, incluyendo la relativa a
la enajenación de bienes, colocación de valores y apo-
yos otorgados;

IV. Las erogaciones relacionadas con actividades de co-
municación social de las dependencias y entidades, las
cuales serán presentadas en un apartado especial;

V. El informe detallado de la composición de plazas;

VI. Las reducciones, diferimientos o cancelaciones de
programas que se realicen, cuando las variaciones
superen el 10% de los respectivos presupuestos, ane-
xando la estructura programática modificada;

VIII. Los convenios y bases de desempeño que en el pe-
riodo hayan sido firmados con las entidades, dependen-
cias y órganos administrativos desconcentrados. asimis-
mo, con base en las respectivas evaluaciones, se
informará sobre la ejecución de los convenios y bases,
así como las medidas adoptadas para su debido cumpli-
miento;

VIII. La constitución de fideicomisos que sean conside-
rados entidades, las modificaciones a los contratos o al
patrimonio y cualquier otra variación, incluyendo los
montos con que se constituyan o modifiquen;

IX. Los ingresos de recursos públicos otorgados en el
periodo, incluyendo rendimientos financieros; egresos
realizados en el periodo; destino y saldo de aquellos
fondos y fideicomisos no considerados entidad, así co-
mo de la subcuenta de aquéllos constituidos por entida-
des federativas o particulares;

X. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que
representen una variación mayor al 10 por ciento en al-
guno de los ramos o de los presupuestos de las entida-
des que comprende este presupuesto, o representen un
monto mayor al 1 por ciento del gasto programable;
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XI. Los avances físicos y financieros, así como la evo-
lución de compromisos y los flujos de ingresos y gastos
de los programas y proyectos de inversión y de los pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo;

XII. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del
gasto público;

XIII. El saldo total y las operaciones realizadas durante
el periodo con cargo al fondo de desincorporación de
entidades;

XIV. Un reporte sobre las sesiones de la comisión inter-
secretarial de gasto financiamiento, incluyendo los
acuerdos y la asistencia a las mismas de los titulares de
las dependencias y, en su caso, de los subsecretarios que
la integran, en los términos de los artículos segundo, ter-
cero, cuarto y octavo del acuerdo por el que se crea con
carácter permanente dicha comisión. Asimismo, un re-
porte sobre el grado de avance en el cumplimiento de
los acuerdos de la comisión por parte de las dependen-
cias y entidades;

XV. Un informe sobre las sesiones de la comisión inter-
secretarial de desincorporación, incluyendo los acuer-
dos, con base en los artículos segundo, sexto y décimo
del acuerdo que crea dicha comisión. Asimismo, un re-
porte sobre el grado de avance en el cumplimiento de
los acuerdos de la comisión por parte de las dependen-
cias y entidades;

XVI. El monto y el costo de la compra de energía a la
comisión federal de electricidad, por parte de luz y fuer-
za del centro;

XVII. Los donativos que se otorguen y se reciban;

XVIII. Las medidas que, en su caso, se autoricen para
cubrir la compensación económica a los servidores pú-
blicos que decidan concluir en definitiva la prestación
de sus servicios en la administración pública federal; así
como el número de plazas canceladas, y

XIX. Los convenios de reasignación de recursos federa-
les a las entidades federativas y sus modificaciones;

Los poderes legislativo y judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán enviar a la Secretaría la informa-
ción necesaria para efectos de su integración al informe tri-
mestral a que se refiere este artículo, a más tardar 10 días

hábiles antes de la fecha de entrega del informe trimestral
correspondiente.

Para la presentación de los informes a que se refiere este
artículo, la Secretaría los publicará en su página electróni-
ca de Internet. Los tomos de este informe, incluirán la dis-
tribución programática, sectorial y/o funcional del gasto,
desagregada por dependencia y entidad, función, subfun-
ción, programas, actividad institucional, actividad priorita-
ria y unidad responsable conforme al Decreto respectivo.

Los informes a que se refiere este artículo deberán inte-
grarse bajo una metodología que permita hacer compara-
ciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal, para lo
cual la Secretaría remitirá a más tardar el 15 de febrero a
las dependencias y entidades la metodología respectiva, in-
formando de ello a las comisiones respectivas de la cámara.

Artículo 158. El Ejecutivo Federal especificará en los in-
formes correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio así
como en la cuenta pública, la información de recaudación
del ejercicio anterior, desagregando ingresos tributarios y
no tributarios, y dentro de los primeros, la información so-
bre la recaudación del impuesto al valor agregado por tipo
de bienes y la del impuesto sobre la renta e impuesto al va-
lor agregado por entidades federativas, por estratos de in-
greso, número de contribuyentes, personas físicas y mora-
les, así como tasas efectivas de gravamen.

Artículo 159. Las entidades a que se refiere la fracción III
del artículo 6 de esta ley, proporcionarán a la Secretaría,
con la periodicidad que ésta determine, la información pre-
supuestal, contable, financiera y de otra índole que requie-
ra, para la formulación de la cuenta anual de la hacienda
pública federal.

Los órganos competentes de las entidades previstas en las
fracciones I, II y IV del artículo 6 de esta ley, remitirán
oportunamente la información a que se refiere el párrafo
anterior, al presidente de la república, para que éste ordene
su incorporación a la cuenta anual de la hacienda pública
federal.

Artículo 160. La Cámara de Diputados podrá requerir a la
Auditoria Superior de la Federación la práctica de visitas o
de auditorias especificas con motivo de la revisión de la
cuenta pública, del informe de avance de gestión financie-
ra, las cuales deberán ejecutarse de inmediato y conforme
a los procedimientos previstos para ello en la Ley de Fis-
calización Superior de la Federación.
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Artículo 161. Para la revisión de la cuenta pública, la Cá-
mara de Diputados se apoyará en la Auditoría Superior de
la Federación. El informe que rinda ésta, respecto al exa-
men que realice de la cuenta pública, será parte integrante
del Decreto que en su oportunidad expida la Cámara de Di-
putados, el cual será emitido conforme a los procedimien-
tos que establecen las normas que rigen su organización y
funcionamiento.

El Ejecutivo Federal atenderá las recomendaciones que se
contengan en el Decreto de que se trata, informando de su
cumplimiento a la Cámara de Diputados.

Artículo 162. El Decreto de la Cámara de Diputados que
contenga el resultado de la revisión de la cuenta pública, se
enviará al Presidente de la República para el sólo efecto de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Título Sexto
De la Información, Transparencia y Evaluación

Capítulo I
De la Información y Transparencia

Artículo 163. Los ejecutores de gasto, en el manejo de los
ingresos y gastos públicos federales, deberán observar las
disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

La información a que se refiere el Artículo 7, fracción IX,
de la Ley citada en el párrafo anterior, se pondrá a disposi-
ción del público en los términos que establezca el Presu-
puesto y en la misma fecha en que se entreguen los infor-
mes trimestrales al Congreso de la Unión.

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la
Unión la información que éste les solicite en relación con
los ingresos y gastos públicos federales, en los términos de
las disposiciones generales aplicables.

Artículo 164. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, entregará al Congreso de la Unión los informes
trimestrales a más tardar 35 días naturales después de ter-
minado el trimestre de que se trate, conforme a lo previsto
en esta Ley.

Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir opor-
tunamente a la Secretaría, la información que corresponda
para la debida integración de los informes trimestrales, cu-

ya metodología permitirá hacer comparaciones consisten-
tes durante el ejercicio o entre varios ejercicios fiscales.

Los informes trimestrales deberán contener, como mínimo,
información con respecto a lo siguiente:

I. La situación económica, incluyendo el análisis sobre
la producción y el empleo; precios y salarios, y la evo-
lución del sector financiero y externo;

II. La situación de las finanzas públicas, con base en lo
siguiente:

a) Los principales indicadores de la postura fiscal,
incluyendo información sobre los balances fiscales
y, en su caso, déficit presupuestario;

b) La evolución de los ingresos tributarios y no tri -
butarios, especificando el desarrollo de los ingresos
derivados del petróleo; el cumplimiento de las metas
de recaudación, y el comportamiento de las partici-
paciones federales para las entidades federativas
conforme a lo previsto en el Artículo siguiente de es-
ta Ley.

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y
perdidos por el Gobierno Federal, el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, en ma-
teria fiscal; así como el monto que representan de los
ingresos y el costo operativo que implica para las
respectivas instituciones y en particular para el Ser-
vicio de Administración Tributaria. Adicionalmente,
este informe incluirá una explicación de las disposi-
ciones fiscales que causan inseguridad jurídica.

Para los efectos del párrafo anterior, los tribunales
competentes deberán facilitar a las instituciones an-
tes citadas la información que ésta requiera;

c) La evolución del gasto público, incluyendo el gas-
to programable y no programable; su ejecución con-
forme a las clasificaciones a que se refiere esta Ley;
los principales resultados de los programas y pro-
yectos, y las disponibilidades de recursos en fondos
y fideicomisos no paraestatales;

III. Los montos de endeudamiento interno neto, el
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario
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Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica, y el costo total de las emisiones de deuda interna
y externa.

La información sobre el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa deberá identificar por separado
el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emi-
sión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos de-
berán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará
por los empréstitos y bonos colocados. Asimismo, de-
berá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que
pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la emisión,
así como deberá reportarse la evolución de las garantías
otorgadas por el Gobierno Federal.

Adicionalmente, en dicho informe se incluirá un aparta-
do que refiera las operaciones activas y pasivas del Ins-
tituto de Protección al Ahorro Bancario, así como de su
posición financiera, incluyendo las relativas a la enaje-
nación de bienes, colocación de valores y apoyos otor-
gados.

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de re-
cursos financieros de la banca de desarrollo y fondos de
fomento para financiar al sector privado y social, deta-
llando el balance de operación y el otorgamiento neto de
créditos, así como sus fuentes de financiamiento, así co-
mo se reportará sobre las comisiones de compromiso pa-
gadas por los créditos internos y externos contratados;

IV. La evolución de los proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo, que incluya:

a) Una contabilidad separada con el objeto de iden-
tificar los ingresos asociados a dichos proyectos;

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones
derivadas de los mismos;

c) El análisis que permita conocer el monto, a valor
presente, de la posición financiera del Gobierno Fe-
deral y las entidades con respecto a los proyectos de
que se trate, y

V. Los montos correspondientes a los requerimientos fi-
nancieros del sector público, incluyendo su saldo histó-
rico.

Artículo 165. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, estará obligado a proporcionar información sobre

la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda
Pública, al Congreso de la Unión en los términos siguien-
tes:

I. Informes mensuales sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las comisiones competentes en ma-
teria de crédito público del Congreso de la Unión, a más
tardar 35 días después de terminado el mes de que se
trate;

La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por
conducto de la comisión competente en materia de ha-
cienda pública, a más tardar 35 días después de conclui-
do el mes, sobre la recaudación federal participable que
sirvió de base para el cálculo del pago de las participa-
ciones a las entidades federativas. La recaudación fede-
ral participable se calculará de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Coordinación Fiscal. La recaudación fede-
ral participable se comparará con la correspondiente al
mismo mes del año previo;

II. La Secretaría informará a la Cámara de Diputados,
por conducto de la comisión competente en materia de
hacienda pública, a más tardar 35 días después de con-
cluido el mes, sobre el pago de las participaciones a las
entidades federativas. Esta información deberá estar
desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad
federativa. El monto pagado de participaciones se com-
parará con el correspondiente al del mismo mes del año
previo. La Secretaría deberá proporcionar la informa-
ción a que se refiere este párrafo y la fracción anterior
de este Artículo a las entidades federativas, a través del
Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones en
Ingresos Federales de la Comisión Permanente de Fun-
cionarios Fiscales, a más tardar 35 días después de con-
cluido el mes. Además, deberá publicarla en su página
electrónica, y

III. Los datos estadísticos y la información que la Se-
cretaría tenga disponibles, incluyendo los rubros de in-
formación a que se refiere el Artículo anterior de esta
Ley, que puedan contribuir a una mejor comprensión de
la evolución de la recaudación, del endeudamiento y del
gasto público, que los legisladores soliciten por conduc-
to de las comisiones competentes. Dicha información
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deberá entregarse en forma impresa y en medios mag-
néticos en los términos que estas comisiones determi-
nen. La Secretaría proporcionará dicha información en
un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a par-
tir de la solicitud que se haga.

La información que la Secretaría proporcione en los térmi-
nos de este capítulo deberá ser completa y oportuna. En ca-
so de incumplimiento procederán las responsabilidades
que correspondan en términos de las disposiciones genera-
les aplicables.

Artículo 166. La Secretaría, la Función Pública y el Ban-
co de México establecerán los lineamientos relativos al
funcionamiento, organización y requerimientos del sistema
integral de información de los ingresos y gasto público.

Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que,
conforme al Reglamento, tengan acceso a la información
de carácter reservado del sistema a que se refiere este Artí-
culo estarán obligados a guardar estricta confidencialidad
sobre la misma; en caso de que no observen lo anterior, les
serán impuestas las sanciones que procedan en los términos
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, sin perjuicio de las sanciones pre-
vistas en esta Ley y las demás disposiciones generales apli-
cables.

Artículo 167. La información de la cartera de programas y
proyectos de inversión, así como la relativa a los análisis
costo y beneficio, a que se refiere esta Ley, se pondrán a
disposición del público en general a través de medios elec-
trónicos, a excepción de aquélla que, por su carácter, la de-
pendencia o entidad considere como reservada. En todo ca-
so, se observarán las disposiciones contenidas en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental.

Capítulo II
De la Evaluación

Artículo 168. La Secretaría realizará periódicamente la
evaluación económica de los ingresos y egresos en función
de los calendarios de presupuesto de las dependencias y en-
tidades. Las metas de los programas aprobados serán ana-
lizadas y evaluadas por la Función Pública.

Artículo 169. Las entidades previstas en las fracciones III
y IV del artículo 6 de esta ley, proporcionarán a la Secreta-

ría, la información que les solicite y le permitirán a su per-
sonal la práctica de visitas y auditorias, para la comproba-
ción del cumplimiento de las obligaciones derivadas de es-
ta ley y de las disposiciones expedidas con base en ella.

Las visitas y auditorias a las entidades previstas en las frac-
ciones I y II del artículo 6 de esta ley, para los efectos de
este artículo, se realizarán por conducto de los órganos que
determinen sus leyes orgánicas.

Artículo 170. La Secretaría y la Función Pública, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, verificarán periódi-
camente los resultados de recaudación y de ejecución de
los programas y presupuestos de las dependencias y enti-
dades, con base en el sistema de evaluación del desempe-
ño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, efi-
cacia, y la calidad en la Administración Pública Federal y
el impacto social del ejercicio del gasto público, así como
aplicar las medidas conducentes. Igual obligación y para
los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de las
entidades coordinadas.

Los resultados a los que se refiere el párrafo anterior debe-
rán ser considerados para efectos de la programación, pre-
supuestación y ejercicio de los recursos.

Título Séptimo
De las Sanciones e Indemnizaciones

Capítulo I
De las Sanciones

Artículo 171. Los actos u omisiones que impliquen el in-
cumplimiento a los preceptos establecidos en la presente
Ley, su Reglamento y demás disposiciones generales en la
materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, esta ley y demás disposiciones ge-
nerales aplicables en términos del Título Cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 172. La Auditoría ejercerá las atribuciones que,
conforme a la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción y las demás disposiciones generales aplicables, le co-
rrespondan en materia de responsabilidades.

Artículo 173. Se sancionará en los términos de las dispo-
siciones aplicables a los servidores públicos que incurran
en alguno o más de los siguientes supuestos: 
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I. Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Fede-
ral o al patrimonio de cualquier ente autónomo o enti-
dad; 

II. No cumplan con las disposiciones generales en ma-
teria de programación, presupuestación, ejercicio, con-
trol y evaluación del gasto público federal establecidas
en esta Ley y su Reglamento;

III. No lleven los registros presupuestarios y contables
en la forma y términos que establece esta Ley;

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones
tengan conocimiento de que puede resultar dañada la
Hacienda Pública Federal o el patrimonio de cualquier
ente autónomo o entidad y, estando dentro de sus atri-
buciones, no lo eviten o no lo informen a su superior je-
rárquico; 

V. Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos
propios o ajenos, si por razón de sus funciones los hu-
bieren recibido en administración, depósito o por otra
causa;

VI. Incumplan con la obligación de proporcionar en
tiempo y forma la información requerida por la Secreta-
ría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas
competencias;

VII. Incumplan con la obligación de proporcionar in-
formación al Congreso de la Unión;

VIII. Infrinjan las disposiciones generales que emitan la
Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus res-
pectivas atribuciones;

IX. Omitir o alterar, dolosa y o culposamente, registros,
actos o partes de ellos que tengan relevancia en la con-
tabilidad de los recursos públicos;

X. Alterar dolosa o culposamente los documentos que
integran la contabilidad o cualquier otro que tenga rele-
vancia en la información financiera, y

XI. No tener o no conservar la documentación compro-
batoria del patrimonio, de los ingresos o gastos de los
ejecutores de gasto.

Artículo 174. Se impondrá la sanción económica que co-
rresponda conforme a la ley federal de responsabilidades

administrativas de los servidores públicos e inhabilitación
de 5 a 20 años, a quienes dolosamente realicen los actos u
omisiones descritos en el artículo anterior, cuando los ac-
tos u omisiones tengan una significación o valor económi-
co en la contabilidad mayor a dos mil días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal.

Además de la sanción económica que corresponda, se im-
pondrá inhabilitación de 6 meses a 2 años, cuando la signi-
ficación o valor económico en la contabilidad fuere inferior
a dos mil días de salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal.

Cuando las conductas sean consecuencia de un acuerdo en-
tre dos o más servidores públicos, o producto de acciones
conjuntas entre ellos o en colaboración con otras personas,
la inhabilitación no podrá ser inferior a cinco años.

Artículo 175. Se impondrá la sanción económica que co-
rresponda conforme a la ley federal de responsabilidades
administrativas de los servidores públicos, la destitución
del empleo o cargo a quienes culposamente realicen los ac-
tos u omisiones descritos en las fracciones I a VIII y XI del
artículo 173 de esta ley, cuando los actos u omisiones ten-
gan una significación o valor económico en la contabilidad
mayor a cinco mil días de salario mínimo general vigente
en el Distrito Federal.

Cuando la significación o valor económico en la contabili-
dad fuere entre mil y cinco mil días de salario mínimo vi-
gente en el distrito federal, además de la sanción económi-
ca, se impondrá suspensión de 3 a 6 meses, y para el caso
de que la significación o valor económico en la contabili-
dad fuere inferior a mil días de salario mínimo general vi-
gente en el distrito federal, la suspensión será hasta por tres
meses.

Artículo 176. Cuando los actos u omisiones culposos san-
cionables sean especialmente graves conforme a la ley de
responsabilidades mencionada, además de la sanción eco-
nómica que proceda conforme al artículo anterior, se im-
pondrá la destitución.

Para el caso de que el infractor hubiere realizado culposa-
mente tres o más veces en un año cualquiera de los actos u
omisiones descritos en el artículo 173 de esta ley, además
de la sanción económica que proceda conforme al artículo
anterior, se impondrá la inhabilitación de tres meses a dos
años.
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Artículo 177. Las sanciones previstas en los artículos an-
teriores se aplicarán sin perjuicio de las sanciones penales
o civiles que correspondan, igualmente serán independien-
tes de las resoluciones o sentencias restitutorias que orde-
nen el pago de indemnizaciones o de daños o perjuicios.

Artículo 178. En caso de la tentativa de realización de los
actos u omisiones dolosos sancionables, señalados en este
capítulo, se les aplicará la misma sanción que les corres-
pondería de haberse consumado, con excepción de la eco-
nómica, la que sólo se aplicaría en caso y por el monto de
la significación o valor económico en la contabilidad del
acto o hecho producido.

Para efecto de determinación de significación o valor eco-
nómico en la contabilidad de los actos imputados a una
persona, podrán acumularse los montos relativos a cada
uno de los actos demostrados que se les atribuyan, siempre
que, no haya prescrito la acción para sancionarlos.

Artículo 179. Se aplicará supletoriamente a las disposicio-
nes del presente capítulo la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos y el Có-
digo Penal Federal, en el orden y materia que les
corresponda.

Capítulo II
De las Indemnizaciones

Artículo 180. Los servidores públicos y las personas físi-
cas o morales que causen daño o perjuicio estimable en di-
nero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cual-
quier ente autónomo o entidad, incluyendo en su caso, los
beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones
que les sean imputables, o por incumplimiento de obliga-
ciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago
de la indemnización correspondiente, en los términos de
las disposiciones generales aplicables.

Las responsabilidades se fincarán en primer término a
quienes directamente hayan ejecutado los actos o incurran
en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a
los que por la índole de sus funciones, hayan omitido la re-
visión o autorizado tales actos por causas que impliquen
dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.

Serán responsables solidarios con los servidores públicos
respectivos, las personas físicas o morales en los casos en
que hayan participado y originen una responsabilidad.

Artículo 181. Las sanciones e indemnizaciones que se de-
terminen conforme a las disposiciones de esta Ley tendrán
el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad lí-
quida, sujetándose al procedimiento de ejecución que esta-
blece la legislación aplicable.

Artículo 182. Los ejecutores de gasto informarán a la au-
toridad administrativa competente cuando las infracciones
a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancio-
nada en los términos de la legislación penal.

Artículo 183. Las sanciones e indemnizaciones a que se
refiere esta Ley se impondrán y exigirán con independen-
cia de las responsabilidades de carácter político, penal, ad-
ministrativo o civil que, en su caso, lleguen a determinarse
por las autoridades competentes.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal y se derogan todas las disposiciones
que se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Tercero. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secreta-
ría, deberá realizar los ajustes necesarios a los sistemas y
registros de contabilidad a que se refiere esta Ley, a más
tardar durante el ejercicio fiscal de 2006.

Artículo Segundo. Se expide el Decreto por el que se re-
forman los artículos 80 y 81 y se adiciona un apartado de-
nominado “De los Decretos de Presupuesto de Egresos de
la Federación y de Revisión de la Cuenta Pública”, con el
artículo 170 Bis, al Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 80. A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, integrada según el acuer-
do de la Junta de Coordinación Política, serán turnados el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del
año próximo siguiente y la Cuenta Pública del anterior, que
remita el Ejecutivo Federal.

Artículo 81. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca de la Cámara de Diputados presentará los dictámenes
correspondientes al Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación y a la Revisión de la Cuenta Pública, de
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acuerdo a lo señalado en el artículos 170 Bis de este Re-
glamento.

De los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración y de Revisión de la Cuenta Pública

Artículo 170 Bis. El Presidente de Mesa Directiva enviará
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el Proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación, enviado por
el Presidente de la República, tan luego como lo reciba, pa-
ra la elaboración del Dictamen correspondiente.

I. El Pleno de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, acordará:

a) Los plazos de que dispondrán las comisiones de
la Cámara de Diputados para formular propuestas
vinculadas con el proyecto sujeto a dictamen;

b) Los plazos de que dispondrán los diputados para
formular propuestas vinculadas con el proyecto su-
jeto a dictamen;

c) Los plazos de que dispondrán las entidades fede-
rativas y municipios para formular propuestas vin-
culadas con el proyecto sujeto a dictamen;

d) Los requisitos que deberán observarse en el plan-
teamiento de las propuestas a que se refieren los in-
cisos anteriores;

e) El mecanismo para la asistencia de los represen-
tantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial y de los
entes públicos federales, ante la Comisión Dictami-
nadora;

f) Las reuniones de trabajo que podrán ser de ca-
rácter público y privado; y

g) El plazo estimado para que la Mesa Directiva de
la Comisión someta a la consideración de su Pleno
el proyecto de Dictamen.

II. La Comisión Dictaminadora podrá acordar la com-
parecencia, ante la misma, del Secretario de Hacienda y
Crédito Público y de los Presidentes de las Cámaras de
Senadores y de Diputados y de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y de los titulares de los entes públicos
federales y de aquellos servidores públicos que estime
pertinente, a efecto de recibir la explicación correspon-

diente y la información complementaria que considere
pertinente respecto del contenido del Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos remitido por el Ejecutivo Federal;

III. En el caso de las modificaciones que se formulen al
proyecto de presupuesto, que impliquen variaciones en
asignación de gasto, denominación de programas, con-
tenido de programas o determinación de nuevos progra-
mas, así como otras modificaciones, se establecerán los
plazos suficientes para que el Ejecutivo Federal, los Po-
deres Legislativo y Judicial o los entes públicos federa-
les, según corresponda, remitan a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, sus
observaciones, justificaciones y propuestas de las ade-
cuaciones correspondientes a las estructuras financieras
y programáticas contenidas en los tomos remitidos con
el proyecto de presupuesto.

En el Dictamen se expresarán, de manera específica, las
modificaciones incluidas al proyecto de presupuesto de
egresos de la Federación, así como las razones y argu-
mentos por las cuales fueron aceptadas;

IV. El Dictamen será publicado en la gaceta Parlamen-
taria, a más tardar en las 24 horas previas a su discusión
en el Pleno de la Cámara de Diputados.

No podrán ser objeto de discusión, y por ende, de vota-
ción, en el Pleno de la Cámara, ninguna propuesta dis-
tinta de las contenidas en el Dictamen que no conste en
voto particular y que no haya sido previamente presen-
tada ante la Comisión Dictaminadora.

El Dictamen se discutirá y aprobará en el Pleno de la
Cámara de Diputados a más tardar en la sesión corres-
pondiente al día 15 de noviembre del año previo al del
ejercicio fiscal de que se trate.

V. La Cámara de Diputados recibirá el informe de re-
sultado de la revisión de la cuenta pública formulado
por la Auditoría Superior de la Federación, a más tardar
el día 31 de marzo del año siguiente al aquel en que se
le hubiere entregado la cuenta pública, mismo que será
turnado de inmediato a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para que elabore el Dictamen corres-
pondiente.

VI. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se
instalará en sesión permanente para la elaboración del
Dictamen de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda

Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados220



Pública Federal correspondiente al año de que se trate,
respectivo, a partir del día siguiente al de su recepción,
pudiendo acordar:

a) La comparecencia del titular de la Auditoría Su-
perior de la Federación y de los funcionarios que és-
te estime pertinente, para que expliquen en detalle el
contenido del informe;

b) La comparecencia de titulares de órganos o uni-
dades ejecutoras de gasto para desahogar puntos es-
pecíficos relacionados con la cuenta pública rendida
por el Ejecutivo Federal y aportar información adi-
cional;

El Dictamen de Revisión de la Cuenta Pública con-
tendrá, como si en él se encontrara inscrito, el infor-
me de revisión de la cuenta pública rendido por la
Auditoria Superior de la Federación; contendrá ade-
más las conclusiones, observaciones y recomenda-
ciones que estime pertinente realizar la Comisión
Dictaminadora. Deberá contener asimismo, un resu-
men de los trabajos realizados por la Comisión Dic-
taminadora para la revisión de la cuenta pública, in-
cluyendo los datos, información y comparecencias
recibidos en su seno.

VII. El Pleno de la Cámara de Diputados expedirá el
Decreto de Revisión de la Cuenta Pública, a más tardar
en la sesión correspondiente al día 28 de abril del año si-
guiente al del ejercicio que se informa.

En el Decreto de Revisión de la Cuenta Pública se ins-
truirá a la Auditoría Superior de la Federación, dar se-
guimiento al cumplimiento de las recomendaciones y
observaciones establecidas en el mismo a los ejecutores
de gasto, en adición del seguimiento de las observacio-
nes y recomendaciones contenidas en el propio informe
rendido por dicho órgano, y

VIII. Los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración y de Revisión de la Cuenta Pública, se enviarán
al Ejecutivo Federal para el exclusivo efecto de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación y para la
atención de las observaciones contenidas en este último.

Transitorios

Primero. Publíquese el presente Decreto en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

México, Distrito Federal, a 22 de febrero de 2005.— Dip.
Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado don Ángel Augusto Buendía Tirado.
Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público; de Presupuesto y Cuenta Pública; y de Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias.

Presidencia de la diputada 
María Marcela González Salas y Petricioli

ARTICULO 93 CONSTITUCIONAL - 
LEY ORGANICA DEL CONGRESO

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: A continuación, tiene el uso de la palabra la
diputada María Angélica Ramírez Luna, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional, para presentar ini-
ciativa que reforma y adiciona los artículos 93 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 41 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a efecto de fortalecer las comisio-
nes de investigación.

La diputada María Angélica Ramírez Luna: Con su ve-
nia, señora Presidenta.

En la historia de la vida parlamentaria de nuestro país, las
comisiones del Congreso General han sido una parte fun-
damental para la importante labor legislativa.

De hecho, las comisiones cumplen un papel fundamental,
debido a que sus instrumentos para la distribución del tra-
bajo, especialización de los temas de tareas de dictamen de
información y de control evaluatorio del gobierno.

Así, el párrafo tercero del artículo 93 constitucional esta-
blece al calce: “Las Cámaras, a pedido de una parte de sus
miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se
trata de los senadores, tienen la facultad de integrar comi-
siones para investigar el funcionamiento de dichos orga-
nismos descentralizados y empresas de participación esta-
tal mayoritaria.
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“Los resultados de las investigaciones se harán del conoci-
miento del Ejecutivo federal.”

Para dotar de certeza jurídica a las comisiones de investi-
gación, necesariamente debemos reformar nuestra Carta
Magna, debido a que el propio párrafo tercero del artículo
93 no establece una sana separación entre las comisiones
que han sido creadas con la naturaleza de ser investigado-
ras o de ser especiales.

El interés de la modificación constitucional es en tanto que
las comisiones de investigación sólo están diseñadas, se-
gún el texto constitucional, para investigar el despacho y
funcionamiento de organismos públicos descentralizados y
empresas de participación paraestatal.

Sin embargo, la realidad actual de nuestro país nos ha en-
señado que no sólo deben existir comisiones de investiga-
ción, en este sentido de la Administración Pública Federal,
sino que debemos enfocarnos como representantes de la
nación en los temas que nos atañen como país, temas de re-
levancia nacional.

Las comisiones de investigación relacionadas con algún ra-
mo específico de la administración pública aún no tienen
sustento legal de las actividades en específico que deberán
realizar.

Si bien es cierto que ante este Pleno los diputados tenemos
el derecho de presentar proposiciones con punto de acuer-
do, enmarcados en los artículos 58 y 60 de nuestro Regla-
mento Interior, que pueden proveer de argumentos para la
creación de una comisión especial, siendo la Junta de Co-
ordinación Política el órgano de gobierno encargado de
emitir el dictamen sobre la conveniencia de contar o no con
las comisiones que proponemos los diputados.

Muchas veces, a título personal no poseemos una certeza
jurídica que abarque las tareas y los lineamientos para la
creación de comisiones especiales o de investigación, sien-
do el artículo 78 del propio Reglamento para el Gobierno
Interior el que nos faculta deliberadamente para crear co-
misiones especiales, siendo el único lineamiento el susten-
to que al calce establece para el mejor despacho de sus ne-
gocios.

Una de las bases que debemos solidificar es nuestro marco
jurídico, el cual aún es carente de instrumentos legales que
permiten a las comisiones de investigación no sólo consti-
tuirse como órganos fiscalizadores de los organismos des-

centralizados o de las empresas de participación estatal ma-
yoritaria, sino que cualquier asunto de interés nacional.

Uno de los idealistas reconocidos de mi partido, el de Ac-
ción Nacional, decía: “El diputado no solamente puede, si-
no que debe poner en ejercicio de su función constitucional
toda la fuerza de su convicción, toda la posibilidad de ins-
piración de servicio, todo su compromiso para servir de
acuerdo con las convicciones de aquellos a quienes debe
representar”.

El papel respecto a la estructura jurídica y política, obvia-
mente, es el de convertirla en factor de transformación, en
factor de elevación, de organización y de mejores posibili-
dades para todos los mexicanos.

Sin embargo, en la actualidad sólo las comisiones ordina-
rias son las que cuentan con facultades y prerrogativas
otorgadas por nuestra Ley Orgánica, no así las comisiones
de investigación comúnmente llamadas especiales, las cua-
les son creadas por el acuerdo de este Pleno y forman par-
te complementaria del trabajo Parlamentario. Sin duda, las
comisiones de investigación son fundamentales para este
poder federal.

Si bien es cierto que el artículo 39 de la Ley Orgánica es-
tablece que las comisiones son órganos constituidos por el
Pleno y cuya labor es contribuir a los encargos de esta Cá-
mara, a través de la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones o resoluciones, siendo entonces que la Ley Or-
gánica reconoce la importancia que tienen las comisiones
ordinarias. Sin embargo, no se ha incluido aún la investi-
gación en el propio artículo como parte fundamental de las
comisiones como órganos de esta Cámara.

Nuestra democracia está y ha empezado a través de la al-
ternancia en el poder del Ejecutivo, lo cual apenas vivimos
en el pasado año 2000. Uno de los pasos enfocados hacia
una democracia real es precisamente el equilibrio entre los
poderes. Nuestra Constitución establece que los Poderes de
la Unión son tres y que ningún poder tendrá jerarquía ma-
yúscula sobre los otros. Luego entonces, debemos pugnar
porque el Poder Legislativo federal tenga la importancia
que se merece. Una parte medular de este poder son sin du-
da alguna las comisiones que lo integran. Para los funcio-
narios de la administración pública, no debe existir distin-
ción legal entre la naturaleza de las comisiones.

Debemos adecuar las regulaciones jurídicas necesarias a
efecto de establecer que las autoridades de la Federación
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presten el apoyo y toda clase de información, que no se
considere como reservada, según lo establece la Ley Fede-
ral de Información, Acceso y Transparencia, para coadyu-
var al mejor despacho de las tareas por las que fueron
creadas.

Por ello, la importancia de esta iniciativa debe hacernos va-
lorar las razones por las cuales fueron creadas las comisio-
nes especiales y de investigación. No basta tener comisio-
nes que den seguimiento a los grandes problemas
nacionales: atravesamos por una etapa de revaloración de
los Poderes de la Unión, debemos empezar por revalorar
nuestro Poder Legislativo, a través de las cédulas básicas
que son los órganos de gobierno, las principales que son las
comisiones.

Compañeras y compañeros: atravesamos por una etapa de
decisiones y transformaciones. Nuestra labor principal es
la de transformar el marco jurídico de nuestro país. Nues-
tras comisiones deben operar eficientemente con la infor-
mación completa por parte de las autoridades de la Federa-
ción. Demos un voto de confianza a las propuestas de
reforma que pretenden fortalecer nuestra normatividad in-
terna, el trabajo que desempeñamos como diputados, mu-
cho se lo debemos a nuestras comisiones.

Les convoco a participar en este proyecto de reforma, el
cual sin duda nos beneficiará a todos; y comenzaremos a
contribuir por la patria ordenada y contaremos con una me-
jor certeza jurídica de país.

Por lo anteriormente expuesto y bajo las potestades que me
confieren nuestra Ley Suprema y nuestro Reglamento para
el Gobierno Interior, me permito someter ante esta honora-
ble Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to, por la que se reforma y adiciona el artículo 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los numerales 1 de los artículos 41 y 45 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Señora Presidenta, le solicito que el texto íntegro
sea publicado en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de
los Debates.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
41 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, a efecto de fortalecer las co-
misiones de investigación, a cargo de la diputada María
Angélica Ramírez Luna, del grupo parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal a la LIX Legislatura, funda-
mentada en las potestades conferidas por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos
71, fracción II, y 135, así como así como la fracción II del
artículo 55 y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se permite someter a consideración de es-
ta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por la que se reformar y adicionan los numera-
les 1 de los artículos 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica; así co-
mo los artículos 70, 71 y 78 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

En la historia de la vida parlamentaria de nuestro país, las
Comisiones del Congreso General han sido una parte fun-
damental para la importante labor legislativa, de hecho las
comisiones cumplen un papel fundamental debido a que
son instrumentos para la distribución del trabajo, especiali-
zación de los temas, de tareas de dictamen, de información
y de control evaluatorio del Gobierno.

Así en el párrafo tercero del artículo 93 Constitucional, es-
tablece al calce: 

“Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus
miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad si
se trata de los senadores, tienen la facultad de integrar
comisiones para investigar el funcionamiento de dichos
organismos descentralizados y empresas de participa-
ción estatal mayoritaria. Los resultados de las investiga-
ciones se harán del conocimiento del Ejecutivo federal”.

Para dotar de certeza jurídica a las comisiones de investi-
gación necesariamente debemos reformar nuestra Carta
Magna, lo anterior debido a que el propio párrafo tercero
del artículo 93, no establece una sana separación entre las
comisiones que han sido creadas con la naturaleza de ser
investigadoras o ser especiales.

El interés de la modificación constitucional, es en tanto,
que las Comisiones de investigación sólo están diseñadas,
según el texto constitucional para investigar el despacho y
funcionamiento de organismos públicos descentralizados y
empresas de participación paraestatal. Sin embargo la rea-
lidad actual de nuestro país nos ha enseñado que no sólo
deben existir comisiones de investigación en este sentido
de la Administración Pública Federal, sino que debemos
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enfocarnos como representantes de la nación en los temas
que nos atañen como país, temas de relevancia nacional.

Las comisiones de investigación, relacionadas a algún ra-
mo específico de la Administración Pública Federal, aún
no tienen sustento legal de las actividades en específico
que deberán realizar, si bien es cierto que ante este pleno,
los diputados tenemos el derecho de presentar proposicio-
nes con puntos de acuerdos, enmarcado en los artículos 58
y 60 de nuestro Reglamento Interior, que puedan proveer
de argumentos para la creación de una comisión Especial,
siendo la Junta de Coordinación Política, el Órgano de Go-
bierno, encargado de emitir el dictamen sobre la conve-
niencia de contar o no con las comisiones que proponemos
los diputados, muchas veces a título personal, no poseemos
una certeza jurídica que abarque las tareas y los lineamien-
tos para la creación de comisiones especiales o de investi -
gación.

Siendo el artículo 78 del propio Reglamento para el Go-
bierno Interior el que nos faculta deliberadamente, el crear
comisiones especiales siendo el único lineamiento, el sus-
tento que al calce estable “para el mejor despacho de sus
negocios”.

En Acción Nacional tenemos un proyecto de Nación, una
de las bases que debemos solidificar es nuestro marco jurí -
dico, el cual aún es carente de instrumentos legales que
permitan a las comisiones de investigación, no sólo consti-
tuirse como órganos fiscalizadores de los organismos des-
centralizados o de las empresas de participación estatal ma-
yoritaria, sino para cualquier asunto de interés nacional.

Uno de los idealistas reconocidos de mí partido el de Ac-
ción Nacional, decía:

“El diputado no solamente puede, sino debe poner en
ejercicio de su función constitucional toda la fuerza de
su convicción, toda la posibilidad de inspiración, de ser-
vicio; todo su compromiso para servir de acuerdo con
las convicciones de aquellos a quienes debe representar.
El papel respecto a la estructura jurídica y política, ob-
viamente es el de convertirla en factor de transforma-
ción, en factor de elevación, de organización y de mejo-
res posibilidades para todos los mexicanos” (Abel
Vicencio Tovar)

Sin embargo en la actualidad, sólo las comisiones ordina-
rias son las que cuentan con facultades y prerrogativas
otorgadas por nuestra ley orgánica, no así las comisiones

de investigación, comúnmente llamadas especiales, las
cuales son creadas por el acuerdo de este pleno y forman
parte complementaria del trabajo parlamentario, sin duda
las comisiones de investigación son parte fundamental pa-
ra este poder federal.

Si bien es cierto que el Artículo 39 de la Ley Orgánica es-
tablece que las comisiones son órganos constituidos por el
pleno; y cuya labor es contribuir a los encargos de esta Cá-
mara, a través de la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones o resoluciones, siendo entonces que la ley orgá-
nica reconoce la importancia que tienen las Comisiones or-
dinarias, sin embargo, no se ha incluido aún la investiga-
ción en el propio artículo como parte fundamental de las
Comisiones como órganos de esta Cámara.

Nuestra democracia en particular de las mundiales, está
empezando a través de la alternancia del Poder Ejecutivo,
lo cual apenas vivimos en el pasado año 2000, uno de los
pasos enfocados hacia una democracia real es precisamen-
te el equilibrio entre los poderes, nuestra constitución esta-
blece que los poderes de la unión son tres, y que ningún po-
der tendrá jerarquía mayúscula sobre los otros, luego
entonces, debemos pugnar porque el Poder Legislativo Fe-
deral tenga la importancia que se merece, una parte medu-
lar de este Poder son sin duda alguna las comisiones que lo
integran; para los funcionarios de la Administración Públi-
ca no debe existir distinción legal entre la naturaleza de las
comisiones, debemos adecuar las regulaciones jurídicas
necesarias a efecto de establecer que las autoridades de la
Federación presten el apoyo y toda clase de información
que no se considere como reservada, según lo establece la
Ley Federal de Información Acceso y Transparencia, para
coadyuvar al mejor despacho de las tareas por las que fue-
ron creadas.

Por ello, la importancia de esta iniciativa debe hacernos va-
lorar las razones por las que fueron creadas las Comisiones
Especiales y de investigación, no basta con tener comisio-
nes que den seguimiento a los grandes problemas Naciona-
les, atravesamos por una etapa de revaloración de los Po-
deres de la Unión, debemos empezar por revalorar nuestro
Poder Legislativo a través de sus células básicas que son
los órganos de gobierno, las principales que son las Comi-
siones.

Al tiempo de dotar de mayor jerarquía a las Comisiones, se
les deberá de dotar de un marco competencial más exten-
so, así entonces, que el principal argumento para el fortale-
cimiento del Poder Legislativo serán las comisiones como
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órganos de gobierno sin exceptuar la característica que po-
sean entre ordinarias o especiales.

Compañeras y compañeros: 

Atravesamos por una etapa de decisiones y transformacio-
nes, nuestra labor principal es la de transformar el marco
jurídico de nuestro país, nuestras Comisiones deben operar
eficientemente con la información completa por parte de
las autoridades de la federación, demos un voto de con-
fianza a las propuestas de reforma que pretender fortalecer
nuestra normatividad interna, el trabajo que desempeña-
mos como diputados, mucho se lo debemos a nuestras co-
misiones.

Les convoco a participar en este proyecto de reforma el
cual sin duda alguna nos beneficiará a todos y comen-
zaremos a contribuir por una patria ordenada y conta-
remos con una mejor certeza jurídica de raíz.

Por lo anteriormente expuesto y bajo las potestades que me
confiere nuestra ley suprema y nuestro Reglamento para el
Gobierno Interior, me permito someter ante esta Honorable
Asamblea la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma
y adiciona el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales
1 de los artículos 41 y 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

¡Señor Presidente le solicito que el texto íntegro sea publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria y en el diario de los deba-
tes!

Artículo Primero.- Se reforma el tercer párrafo del artícu-
lo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 93. …

…

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miem-
bros, tratándose de los diputados, y de la mitad si se trata
de los senadores, tienen la facultad de integrar comisiones
para investigar temas considerados de interés nacional.
Los resultados de las investigaciones se harán del conoci-
miento del Ejecutivo federal. 

Artículo Segundo.- Se reforma el numeral 1 del artículo
41 y el numeral 1 del artículo 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 41. …

1. Las comisiones de investigación se constituyen con ca-
rácter transitorio para el ejercicio de la facultad que se re-
fiere el párrafo tercero del artículo 93 constitucional y pa-
ra cualquier asunto de interés nacional.

Artículo 45. …

1. Los presidentes de las comisiones ordinarias y especia-
les, con el acuerdo de éstas podrán solicitar información o
documentación a las dependencias y entidades del Ejecuti-
vo Federal cuando se trate de un asunto sobre su ramo, sea
considerada como necesaria para apoyar la tarea legis-
lativa o se discuta una iniciativa relativa a las materias que
les corresponda atender de acuerdo con los ordenamientos
aplicables.

Dado en el Salón de Plenos del Palacio Legislativo, a 22 de
febrero de 2005.— Dip. María Angélica Ramírez Luna (rú-
brica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Con mucho gusto, diputada Ramírez Luna.
Favor de insertarlo de manera íntegra en el Diario de los
Debates y, en caso de no haber sido publicado en la Gace-
ta Parlamentaria, hacer lo propio. Y se turna a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias.

LEY GENERAL DE VIVIENDA

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: A continuación, tiene la palabra nuestro com-
pañero, el diputado Édgar Torres Baltazar, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar iniciativa de Ley General de Vivienda.

El diputado Édgar Torres Baltazar: Honorable Asam-
blea:

En nombre del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, pongo a su consideración la iniciativa
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con proyecto de decreto por la que se expide la Ley Gene-
ral de Vivienda.

Solicito a usted, señora Presidenta, que la exposición de
motivos sea incluida en el Diario de los Debates, a fin de
enfatizar brevemente en este momento en los aspectos fun-
damentales de dicha iniciativa.

El derecho a la vivienda forma parte del cuerpo jurídico na-
cional a partir de su incorporación como el derecho consti-
tucional a la vivienda digna y decorosa de las familias me-
xicanas, además de ser materia específica para atender las
necesidades de los trabajadores (artículo 123) y de las co-
munidades indígenas (artículo segundo), lo cual se com-
plementa con el derecho humano a la vivienda adecuada,
establecido en los artículos 2 y 11 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ratificado
por el Estado mexicano en 1981 y con jerarquía y aplicabi-
lidad jurídica en nuestro país, conforme al artículo 133 de
nuestra Carta Magna.

La iniciativa de Ley General de Vivienda que presento a
esta soberanía se basa en una visión de Estado que atienda
la problemática de la vivienda y en una orientación jurídi-
ca y programática que pretenda dar respuesta a los princi-
pales problemas habitacionales en nuestro país.

Del total de la demanda de vivienda al año 2010, 64.8 por
ciento será vivienda nueva que para resolver deberá cons-
truirse un promedio anual de 732 mil unidades; y 35.2 por
ciento será mejoramiento, con un promedio anual de 398
mil unidades por reparar.

En cuanto a las necesidades de suelo, se requerirán 95 mil
hectáreas, de las cuales 60 por ciento corresponderá a uso
habitacional y el resto se destinará a equipamientos diver-
sos e infraestructura.

La cobertura institucional y empresarial ha generado en los
últimos años una oferta de 53 por ciento de vivienda para
14 por ciento de la población con ingresos mayores a 10
veces el salario mínimo y una oferta de 0.08 por ciento,
ocho milésima parte para 40.90 por ciento de la población
con ingresos hasta 3 veces salario mínimo.

En los casos de Infonavit y Fovissste, han dado prioridad
a los derechohabientes de mayores ingresos, discrimi-
nando a quienes perciben menos de cuatro salarios míni-
mos por no ser demanda solvente, privilegiando exclusi-
vamente los intereses de los industriales de la vivienda,

lo que implica la no observancia del artículo 123 constitu-
cional.

En el pasado reciente, el Infonavit ha canalizado 77 por
ciento de sus créditos a zonas metropolitanas, donde existe
52 por ciento de la demanda efectiva; y, en drástico con-
traste, canaliza solamente 1 por ciento a zonas rurales, don-
de se ubica 23 por ciento de su demanda efectiva.

El Fonhapo, por su parte, no atiende a la población no asa-
lariada. Los subsidios que aporta expresan la pulverización
programática con acciones financiadas con menos de 5 mil
pesos por vivienda en subsidios a fondo perdido, otorgados
en una lógica populista, neoliberal, asistencialista y de ca-
rácter coyuntural.

En los últimos 20 años, los recursos para atender las nece-
sidades de la población de menores ingresos, que represen-
ta más de 70 por ciento de ésta, han sido inferiores a 0.02
por ciento del Producto Interno Bruto. Esto es, la dos milé-
sima parte, muy por debajo del 6 por ciento recomendado
por Naciones Unidas. Para esta población, el Gobierno Fe-
deral invierte menos de 4 por ciento de la inversión total en
vivienda, fundamentalmente vía Presupuesto de Egresos de
la Federación.

La reducción de la superficie de las viviendas de interés so-
cial se ha constituido como un problema estructural, pues
en los últimos años dicha superficie está en un rango infe-
rior a 30 metros cuadrados por la concepción tecnócrata y
financiera que da prioridad a la capacidad de pago de los
acreditados, dejando a un lado la atención de las necesida-
des sociales y familiares.

Los megaproyectos construidos en los últimos años en va-
rias zonas metropolitanas del país no están insertos en pro-
cesos coherentes con el desarrollo urbano y regional, pues
se sigue la lógica de la máxima ganancia, distorsionando la
política urbana e impidiendo resolver problemas de caren-
cia de infraestructura, agua y vialidades suficientes.

En conclusión, tenemos que la política general de vivienda
en curso, basada en una estrategia financiera excluyente,
no podrá resolver la magnitud del rezago, 4.2 millones de
viviendas, ni las necesidades que se acumulan anualmente,
sobre todo la de los sectores de menores ingresos, rurales y
urbanos, pues omite la articulación programática de pro-
yectos que apoyen la producción social de vivienda, que
tiene un potencial olvidado en la política neoliberal basada
en la intermediación financiera, que encarece los costos.
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La Ley General de Vivienda propuesta es reglamentaria del
artículo 4o. constitucional, tal y como lo es la todavía vi-
gente Ley Federal de Vivienda, promulgada hace 21 años.

Nuestra propuesta plantea la necesidad de no sectorizar un
derecho constitucional, que debe ser atendido en la perspec-
tiva de una política de Estado y no desde la efímera merca-
dotecnia política, de tal manera que el contenido social de la
nueva política de vivienda no sea subordinada al esquema fi-
nanciero de la recuperación que no ha garantizado la am-
pliación de la cobertura y que ha confundido el contenido so-
cial con el clientelismo de los programas actuales.

La propuesta del grupo parlamentario del PRD busca tam-
bién que reflexionemos acerca del indeclinable compromi-
so que esta honorable soberanía debe asumir con la obser-
vancia del Estado de derecho vulnerado en el caso de la
vivienda, a tal punto que los problemas enunciados mues-
tran la crisis social que implica el incumplimiento del man-
dato constitucional.

Debemos pugnar por una política de Estado integral, que
vincule la vivienda con el suelo, como ejes de una estrate-
gia tanto social como económica, articulada con el desarro-
llo urbano y la protección del ambiente, en un marco de
bienestar social como objetivo nacional irrenunciable y no
reductible a la conversión de la vivienda en una mercancía
que, por definición, es excluyente al subordinar los progra-
mas de las instituciones públicas a las inercias del merca-
do, a contracorriente de las políticas nacionales de suelo y
vivienda en países europeos y latinoamericanos, donde se
ejerce una rectoría del Estado en materia de suelo para usos
urbanos, incluidos los habitacionales.

La Ley General de Vivienda tiene como objetivo central
sentar las bases jurídicas y reglamentarias para garantizar
el derecho constitucional y humano de la vivienda, lo que
implica replantear en el largo plazo la política actual a par-
tir de modificaciones institucionales, políticas y económi-
cas, que deben ser parte del sistema de planeación demo-
crática establecido en el artículo 25 constitucional.

Por ello es necesario insistir en la responsabilidad de esta
soberanía de ser garante del interés público, en los térmi-
nos del artículo 27 constitucional, para contribuir a cons-
truir una política de Estado con orientación social y no en
la idea de un Estado que asfixie las iniciativas sociales, co-
munitarias, indígenas, populares y empresariales en estos
criterios jurídicos, éticos y políticos, pugnando por la pro-
ducción de espacios habitables dignos, donde las familias

mexicanas satisfagan sus necesidades básicas y estén en
condiciones de participar en la construcción del México
que anhelamos: democrático, justo y soberano.

Por lo anteriormente expuesto, el diseño de la iniciativa de
Ley General de Vivienda tiene ocho características básicas,
que le dan orientación y sentido: es una ley de alcance uni-
versal conforme al mandato constitucional; es una ley vin-
culante con la vivienda como derecho humano inscrito en
el derecho internacional; es una ley que concibe la respon-
sabilidad pública como un compromiso ineludible, donde
el financiamiento tiene un sentido social y donde la coor-
dinación entre órdenes de gobierno y entre instituciones
públicas federales se sujeta a la ley a partir de contar con
una institución cabeza de sector, la Secretaría de Vivienda;
es una ley que reconoce la participación de diversos acto-
res sociales y económicos, pero que no limita la atención
de las necesidades de vivienda a la lógica excluyente e irra-
cional del mercado como regulador de los procesos habita-
cionales y territoriales; es una ley que apoya la interven-
ción de pequeños y medianos empresarios con actitud
nacionalista, gestores de producción de vivienda con un
enfoque social en la perspectiva del desarrollo nacional; es
una ley que contribuye a la planificación sustentable de la
ocupación y aprovechamiento del territorio, con base en la
premisa del desarrollo de nuestra sociedad; es una ley con
enfoque de género y busca la equidad y la justicia en favor
de las mujeres y las familias mexicanas.

Es cuanto, señora Presidenta. ¡No al desafuero!

«Iniciativa de Ley General de Vivienda, a cargo del dipu-
tado Édgar Torres Baltazar, del grupo parlamentario del
PRD

Las y los que suscriben, integrantes del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática a la LIX Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71
en su fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
la que se expide la Ley General de Vivienda, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

En la Declaración de Principios del Partido de la Revolución
Democrática (PRD, 2001), se asume que debe pugnarse por
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el derecho a la vivienda para toda la población, promo-
viendo la integración de un sistema nacional integrado, con
una orientación federalista, donde participen la Federación
y las entidades federativas.

Por otra parte, en la Agenda Legislativa 2003-2006, el
Área de Política Social del Grupo Parlamentario definió
como una de sus prioridades la elaboración y aprobación
de una Ley General de Vivienda.

La legislación es un componente central de la política ha-
bitacional del Estado mexicano, independientemente de
que su observancia esté sujeta a las reglas del juego del sis-
tema político, ya que formalmente debe expresar el interés
general mediante el cual el marco jurídico establece las
premisas de la convivencia social, las formas previstas pa-
ra resolver conflictos y atender las necesidades sociales.

La iniciativa de Ley General de Vivienda es un instrumen-
to fundamental para regular diversos procesos y activida-
des relacionados con la vivienda en México, y tiene como
finalidad garantizar el derecho constitucional e irrenuncia-
ble a la vivienda, estableciendo los criterios de política co-
rrespondientes y procurando el mejoramiento de las condi-
ciones de vida, el desarrollo y la soberanía del Estado
nacional.

El espíritu de esta ley es replantear la política habitacional
actual, que se ha limitado a definir la cuestión de la vi -
vienda como un problema de acceso, que en última instan-
cia se expresa como un asunto mercantil que dista mucho
de constituir una política de Estado.

La reforma constitucional que reconoció el derecho a la vi-
vienda digna y decorosa fue complementada con la pro-
mulgación en 1984 de la Ley Federal de Vivienda, la cual
tuvo aportes significativos, algunos de ellos vigentes hoy
en día, y que no han sido valorados a fondo, en un contex-
to de falta de observancia de los preceptos específicos aco-
tados en dicha ley.

A pesar de que su principal limitación fue el carácter cen-
tralista con que se concibió la acción pública sin plantear la
coordinación y concurrencia de los tres órdenes de gobier-
no, debemos asumir que esta ley no fue observada a pesar
de que fue promulgada con el carácter de reglamentaria del
artículo 4 constitucional respecto al derecho constitucional
a la vivienda. Es un caso en que el carácter de “letra muer-
ta” tiene que ver con decisiones políticas e ignorancia que
dio lugar a que no se acataran postulados como el interés

público del suelo para vivienda, ni tampoco el énfasis que
dicha ley propone en cuanto al apoyo al sector social y la
gestión comunitaria, por citar dos ejemplos.

Consideramos que para plantear una política de Estado, es
pertinente fortalecer la intervención del Estado en esta ma-
teria, teniendo en cuenta que se trata de un derecho consti-
tucional, que forma parte del orden jurídico que rige la vi-
da nacional y no de una mercancía sujeta a la dinámica del
mercado inmobiliario.

El Poder Legislativo no debe ceder ante presiones de gru-
pos de poder económico, así se trate de organismos que es-
tán imponiendo las modalidades de la política habitacional
vigente, por el contrario, debe ser garante del interés públi-
co, que constitucionalmente subordina el interés de los par-
ticulares al interés de la nación.

En virtud de ello, consideramos importante velar porque el
marco legal y reglamentario no establezcan disposiciones
que atenten contra el derecho constitucional objeto de esta
Iniciativa de Ley. Si bien es cierto que se requiere modifi-
car y actualizar aspectos normativos para permitir una me-
jor operación programática, es necesario recordar que ac-
tualmente existe ya un subsistema de producción industrial
y empresarial de vivienda, apoyado con reformas institu-
cionales que han modificado el enfoque, programas y ope-
ración de los organismos nacionales de vivienda, sin em-
bargo a pesar de que cerca del 70% de la población está
fuera del mercado habitacional y de suelo urbanizado, y
que siendo la mayor parte de la sociedad mexicana carece
de apoyos institucionales para resolver en mejores condi-
ciones que en las actuales sus necesidades, ha faltado com-
promiso, vocación y decisión institucionales para apoyar
decisivamente la conformación de un subsistema de pro-
ducción social de vivienda, lo que ha implicado omisión en
el cumplimiento del mandato constitucional y de los com-
promisos que a nivel global ha asumido el gobierno mexi-
cano en cuanto a vivienda.

El derecho internacional aplicable en vivienda está defini-
do el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, el cual establece en su artículo 11, primer
párrafo las características de la vivienda adecuada, misma
que deberá realizarse paulatinamente, el propio Pacto reco-
noce la existencia de restricciones económicas, pero impo-
ne en su artículo 2 primer párrafo dos criterios que los Es-
tados Parte de dicho Pacto, ratificado por el Estado
Mexicano en 1981, deben cumplir: a) garantizar el dere-
cho a la vivienda adecuada sin discriminación alguna; b)
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adoptar medidas, incluyendo las de carácter legislativo, pa-
ra ofrecer recursos judiciales en la defensa de tal derecho.

Lo anterior es obligatorio para el Estado mexicano, con-
forme a lo estipulado por el artículo 133 constitucional en
materia de tratados internacionales.

En los últimos años los procesos socioeconómicos han te-
nido como resultado la exclusión de vastos sectores socia-
les, y el abandono paulatino de las responsabilidades so-
ciales del estado mexicano.

En la historia reciente de nuestro país la inversión pública
en vivienda se caracteriza por su reducida participación
respecto al Producto Interno Bruto (PIB) y su escasa inci-
dencia en el sector habitacional. No es una cuestión co-
yuntural, sino que expresa las tendencias de largo plazo.

El presupuesto público para atender a la población que
produce por propia su cuenta vivienda, sin acceso a suelo
urbanizado y que representa entre 60 y 70% de la pobla-
ción nacional es prácticamente inexistente, lo que explica
que aproximadamente 60% de las viviendas del país son
producidas sin crédito alguno.

Entre 1983 y 2003 la inversión para atender las necesida-
des de este vasto sector de la sociedad no ha alcanzado el
0.2% del PIB, lo que se refleja en el hecho de que en dicho
periodo la inversión en vivienda progresiva y mejoramien-
to nunca ha alcanzado tal porcentaje, dada la prioridad
otorgada a vivienda terminada que desde 1989 a la fecha ha
superado el 90% de la inversión total en vivienda, proceso
cuya influencia en la precarización.

A pesar de que en algunos años hubo inversiones impor-
tantes para apoyar la producción social, por ejemplo, en el
periodo 1985-1988 Fonhapo ejerció el 4% del total inverti-
do, generando el 20% de las acciones a nivel nacional con
una apertura programática diversa y líneas de crédito que
permitían atender las necesidades de vivienda rural y urba-
na, así como flexibilizar modalidades de préstamo, poste-
riormente fue reduciéndose el alcance y la cobertura de
Fonhapo, de tal modo que la producción social en los últi -
mos años no ha formado parte de las prioridades guberna-
mentales, y en el enfoque del populismo neoliberal se en-
fatizan los subsidios a fondo perdido, sin generar procesos
de asociación y participación social.

Hay consenso en la comunidad académica al identificar
dos grandes etapas de la política habitacional en México. Y

aunque hay diferencias en la definición de los periodos, los
rasgos principales del cambio son los siguientes:

Distinguimos dos grandes etapas de la política habitacional
en México, cuyos rasgos principales del cambio son los si-
guientes:

• El estado interventor. Durante varias décadas se reco-
noció que la vivienda era un problema público, para lo
cual se crearon diversos programas y se hicieron adicio-
nes al artículo 123 constitucional para la institución de
los fondos de los trabajadores, a partir de 1983 la vi-
vienda pasó a ser concebida como un derecho social
universal; la participación estatal se había consolidado
previamente entre 1970 y 1976. La intervención se cen-
tró en la regulación formal del mercado del suelo, en la
definición de las orientaciones de la política de vivien-
da y en coordinar la distribución de los recursos en el te-
rritorio nacional, no fue una intervención directa en la
construcción de vivienda, la cual era contratada con em-
presas privadas; los principales beneficiarios fueron los
trabajadores asalariados, principalmente los afiliados a
centrales obreras y algunos sectores medios, con menor
incidencia en la población rural y no asalariada  de las
ciudades, sobre todo por la gestión iniciada con Fonha-
po, aunque el periodo de mayor relevancia de este orga-
nismo coincide con la consolidación de la primera fase
del neoliberalismo en México, 1983-1988.

• El estado facilitador o neoliberal. A partir de los años
noventa se fortalece otra orientación de las políticas pú-
blicas en nuestro país. Con base en medidas de privati-
zación, desregulación y “adelgazamiento” del Estado,
desde mediados de los años ochenta había iniciado el
proceso de inclusión de los criterios monetaristas en di-
chas políticas, con énfasis en el carácter financiero que
se argumentaba deberían tener los organismos naciona-
les de vivienda; en los años noventa se consolida el pro-
yecto de reformar al estado, el cual pasa del carácter in-
terventor al de facilitador, beneficiando principalmente
a los industriales de la construcción con los programas
crediticios del Infonavit y a intermediarios financieros,
como son es el caso de la banca comercial y de las So-
ciedades Financieras de Objeto Limitado (Sofoles),
mientras que para los sectores de bajos ingresos se da
prioridad a la entrega de subsidios a fondo perdido.

En la actualidad estamos ante una nueva forma de regula-
ción y producción de vivienda, basada en el enfoque em-
presarial reivindicado por el Banco Mundial que promueve
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la desregulación y la facilitación como eje de la acción gu-
bernamental, en un proceso de valorización y liberaliza-
ción del capital mediante procesos de construcción masiva
de vivienda, fortaleciendo al sector inmobiliario y cons-
tructor, lo cual requiere flexibilizar el marco jurídico y re-
glamentario, subordinando la acción pública a las orienta-
ciones del mercado. A lo anterior se suma el hecho de que
esta forma de construir vivienda no considera la necesidad
de planificar con criterios de sustentabilidad los proyectos
y los recursos necesarios para crear ciudad y comunidad.
Se impone así la hegemonía de los desarrolladores priva-
dos que operan desde grandes empresas inmobiliarias y
constructoras, los créditos otorgados por los fondos de los
trabajadores fortalecen dicha gestión empresarial, que se
basa en la producción en masa, en el acceso irrestricto a
suelo barato en las periferias urbanas y metropolitanas, pa-
ra generar megaproyectos que carecen de infraestructura,
equipamiento y vialidades, pero que son altamente renta-
bles, por tanto, esta construcción deficientemente regulada
y sin planificar de desarrollos habitacionales, agrava los
conflictos urbanos cotidianos (tales como la contaminación
y el hacinamiento). No se apoya el mejoramiento de vi-
vienda, a pesar de que existe un incontable número de vi-
viendas sujetas al deterioro constante y progresivo por fal-
ta de programas de mantenimiento y mejoramiento. La
preocupación dominante es hacer recuperables los créditos,
buscando garantías hipotecarias para consolidar un merca-
do excluyente, que seguirá anulando el derecho constitu-
cional a la vivienda, y violentando los mandatos del dere-
cho internacional.

Sin embargo, este proceso de “modernización institucio-
nal” no esta exento de violaciones al marco legal, de omi-
siones en la gestión gubernamental y de problemas éticos,
lo que se manifiesta en un vaciamiento de las funciones pú-
blicas del estado, por tratarse de contrarreformas que van
en contra de los derechos sociales, con el consecuente de-
bilitamiento del estado nacional y la reducción de éste en
cuanto a la rectoría del desarrollo nacional establecido en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 25.

Los procesos de desregulación y privatización en materia de
vivienda solamente podrán ser revertidos, o al menos modi-
ficar las tendencias prevalecientes en un contexto diferente
en la correlación de fuerzas, pues los procesos sociales e his-
tóricos no se generan al margen de la conciencia social.

Todos los sectores de la sociedad deben observar el estado
de derecho, no es permisible que los grupos de poder pro-

ductores en escala industrial de vivienda pretenden evadir
sus responsabilidades para garantizar seguridad, calidad y
respeto a los derechos de los adquirientes y beneficiarios
de créditos públicos, en aras de reivindicar un equivocado
concepto de libre empresa, que está distorsionando el mer-
cado de la vivienda.

Se ha tratado de convencer ideológicamente a la sociedad
de que las mejores opciones de vivienda se miden por el
otorgamiento de créditos (que recaen en Infonavit), en con-
juntos habitacionales que están al margen de la planeación,
en la lógica de la propiedad, a pesar de que cerca de la
quinta parte de la población renta las viviendas que ocu-
pan, siendo el arrendamiento un problema social que debe
ser atendido.

Sin embargo, debemos volver hacia los procesos genera-
dores de espacios habitables, bajo el control de los auto-
productores y otros actores sociales sin fines de lucro.
Apoyar el subsistema de producción social implica la par-
ticipación social en las fases del proceso habitacional, co-
mo son la planeación, la construcción, la distribución y
uso, misma que debe ser reconocida legalmente y fortale-
cida con instrumentos jurídicos, financieros, administrati-
vos, de inducción y fomento.

Aproximadamente 50% de los usos del suelo en las ciuda-
des corresponden a vivienda, y  uno de los efectos más no-
torios de los nuevos rumbos de la política habitacional es
el irracional proceso de urbanización asociado a los llama-
dos megaproyectos de vivienda ya mencionados.

La visión sectorializada que se tiene de la vivienda en el
ámbito gubernamental federal ha dado lugar a una desarti-
culación de políticas que deberían confluir en programas
integrales de desarrollo regional y ordenamiento ecológico.
Esta Ley también propone replantear la vivienda como par-
te de los procesos de producción social, y no como un pro-
ducto que solamente es construido sin considerar las con-
diciones socioeconómicas.

El mercado del suelo y la vivienda está distorsionado, tan-
to por los elevados precios como por la localización insti-
tucional de los programas, por ejemplo, en el caso del In-
fonavit, tenemos una oferta que responde a los
requerimientos de los grandes consorcios, de tal modo que
a la zonas metropolitanas y urbanas canaliza cerca del 77%
de los créditos, a pesar de que en éstas existe el 52.3% de
la demanda efectiva, en drástico contraste con los créditos
otorgados en zonas rurales, que representan solamente
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1.1% de la oferta total, a pesar de que en el campo se loca-
liza cerca del 23% de la demanda efectiva.

Cuando se habla de normatividad en vivienda desde la
perspectiva tecnócrata se hace alusión a la producción in-
dustrial, no a los materiales y técnicas constructivas regio-
nales, y el ejemplo anterior indica el carácter excluyente de
la política general de vivienda en curso, que otorga clara
preferencia al valor de cambio, por sobre el valor de uso de
este importante bien básico para el desarrollo personal, fa-
miliar y nacional.

Existen 39,866 comunidades indígenas en nuestro país,
donde viven y sobreviven 10 millones de habitantes y con-
juntamente con la población campesina en general, residen
en viviendas que están en condiciones de inferior calidad y
servicios e infraestructura que el promedio nacional. Se
trata, a pesar de su importancia, de una dimensión social no
considerada suficientemente en el marco jurídico mexica-
no de la vivienda es el relativo a las sociedades rural e in-
dígena.

Cabe señalar que hasta ahora ha prevalecido un enfoque
predominantemente urbano, tanto en la concepción de los
diseños, formas de producción como en términos del papel
de la vivienda en la reproducción social, razón por la cual
en esta ley se establecen los postulados jurídicos y progra-
máticos básicos para dar respuesta a las necesidades de un
sector que constituye aproximadamente la quinta parte de
la población nacional, el cual  requiere políticas públicas
para la dotación de espacios habitacionales apropiados a
sus necesidades. Dada la diversidad cultural y regional es
indispensable desarrollar alternativas apropiadas y eficien-
tes para satisfacer  la demanda de vivienda rural en los tér-
minos definidos por nuestra Carta Magna.

A nivel nacional cerca del 54% de la población percibe me-
nos de 3 salarios mínimos, y esta situación, de suyo grave,
es de mayor gravedad en el medio rural, donde la pobla-
ción con ingresos inferiores a 3 salarios mínimos es del
80%.

En resumen, con esta iniciativa de Ley General de Vivien-
da proponemos avanzar en seis ejes, para recuperar la dig-
nidad de la nación en un aspecto de centralidad indiscuti-
ble como lo es el derecho a la vivienda digna y decorosa:

• Ley de alcance universal;

• Vinculante con la vivienda como derecho humano;

• Responsabilidad pública ineludible (Financiamiento
con compromiso social, coordinación entre institucio-
nes, reglas de operación sujetas a la ley);

• No sujetar al mercado la atención en vivienda;

• Diseñar programas integrales (mantenimiento, suelo,
edificación, equipamiento y urbanización acordes al
contexto social y territorial).

• Planificar sustentablemente la ocupación, aprovecha-
miento y desarrollo de nuestra sociedad sobre el territo-
rio.

CONTENIDO

En el Título Primero (que consta de un capítulo) se define
esta ley como reglamentaria del párrafo quinto del artículo
cuarto Constitucional, siendo sus disposiciones de orden
público e interés social, a partir de lo cual el objeto de esta
Ley incluye, entre otros, los siguientes aspectos básicos:
garantizar para toda la población el pleno ejercicio del de-
recho a la vivienda digna y decorosa y la creación de las
bases e instrumentos de planeación y programación para tal
efecto; estipular las bases para la coordinación de los tres
órdenes de gobierno y las acciones e instrumentos para
promover la participación de los sectores privado y social
en los programas habitacionales; enfatizar las estrategias
para apoyar a los sectores más vulnerables de la población
y para el fomento de la producción social de vivienda; re-
conocer la utilidad pública de la adquisición de tierra para
los programas de vivienda de interés social; establecer el
mandato ineludible de que corresponde al estado mexicano
velar por la observancia del derecho constitucional de la vi-
vienda, para lo cual se plantea en esta Iniciativa de Ley la
institucionalización de la Secretaría de Vivienda.

En este título se exponen los principios rectores de la polí -
tica de vivienda y las bases jurídicas que dan sustento a la
ley, en la perspectiva de hacer valer el derecho constitucio-
nal a la vivienda digna y decorosa, en el marco de la vi-
vienda como derecho humano.

Este título establece las características de la vivienda dig-
na, decorosa y adecuada, en el marco de la vivienda como
derecho humano, conforme a los tratados internacionales
suscritos por el Estado mexicano (Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales ratificado por
México como estado miembro de la ONU, y que debe es-
tar incorporado en la legislación de nuestro país).
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Por otra parte, en el Título Segundo (compuesto por nueve
capítulos) son planteadas las orientaciones básicas que de-
ben conferir a la política general de vivienda el carácter de
una verdadera política de estado, definiendo los lineamien-
tos que el gobierno federal debe acatar en la aplicación de
los postulados de esta ley, así como los ejes del proceso de
producción de vivienda, incluyendo el mantenimiento y no
solamente la idea de vivienda nueva (Capítulo I).

En este título se detallan los ejes que deben orientar la po-
lítica nacional de vivienda, subdivididos en varios aspectos  

También se plantea la obligatoriedad de vincular los pro-
gramas habitacionales con las políticas de asentamientos
humanos, refiriendo la importancia de articular tales pro-
gramas a los diferentes ámbitos territoriales del desarrollo:
urbano, rural y regional (Capítulo II).

La instrumentación y programación de los postulados de
esta ley son acotados en los tres ámbitos que constituyen la
vocación federalista de nuestro país: federal, estatal y mu-
nicipal, considerando su sujeción a las leyes que regulan la
planeación, los asentamientos humanos, los aspectos am-
bientales, y su necesaria articulación con los programas
sectoriales correspondientes (Capítulo III).

Con base en una concepción amplia acerca del significado
de participación social, la ley prevé que en los tres órdenes
de gobierno se promoverá y apoyará, a las organizaciones
comunitarias que intervengan en programas y proyectos
habitacionales, en un marco de acción concertada que res-
pete irrestrictamente el derecho de asociación de las orga-
nizaciones que participen en la solución de las necesidades
sociales de vivienda a partir de una gestión amplia y diver-
sificada de propuestas concretas (Capítulo IV).

La participación así entendida se complementa con los cri-
terios que la ley establece respecto a las distintas modali-
dades asociativas que son reconocidas en el marco de la
política general de vivienda; se propone la integración de
“Sociedades de Producción Social de Vivienda”, sin que
ello represente imponer formas legales de representación,
toda vez que se tomarán en cuenta las diversas modalida-
des existentes, pero que tendrán obligaciones conforme a
lo que esta ley determina y a lo dispuesto en el marco legal
específico de cada forma de asociación, así mismo, se obli-
gan a cumplir diversos lineamientos que buscan fortalecer
la participación y asociación social en el contexto de la po-
lítica habitacional acotada en esta ley (Capítulo V).

Un aspecto que se incorpora explícitamente es el relacio-
nado con la vivienda en el contexto rural e indígena, aco-
tando los lineamientos fundamentales acerca de diseño,
materiales de construcción, formas de organización comu-
nitaria y de producción de vivienda, además de aspectos re-
feridos a la intervención de los tres órdenes de gobierno en
la formulación de programas de producción social y mejo-
ramiento de vivienda, considerando por otra parte las re-
giones y localidades receptoras de remesas enviadas por
emigrantes, así como la combinación de esquemas de cré-
dito y subsidio adaptados a las condiciones específicas del
medio rural e indígena (Capítulo VI).

Con relación a los aspectos normativos y administrativos,
la presente ley plantea que la simplificación administrativa
sea un beneficio que atienda prioritariamente a los produc-
tores sociales de vivienda y a los organismos públicos y
privados enfocados a la vivienda de interés social. La ley
prevé las disposiciones obligatorias que deberán ser acata-
das por todos los sectores vinculados con programas y pro-
yectos de vivienda, destacando la previsión de normas ofi-
ciales mexicanas, incorporando entre otras las relacionadas
con el diseño arquitectónico. El ahorro previo de los bene-
ficiarios es ubicado como un elemento a proteger en la ley;
por otra parte, se definen las condiciones generales de
amortización y obligaciones afines, las cuales no deben
afectar a grado tal el nivel de ingreso que sean causa de
cartera vencida y desalojos. Igualmente se incluye la con-
certación directa con productores de materiales de cons-
trucción como un instrumento que impida el encarecimien-
to especulativo de éstos y garantizar el abasto oportuno
para los programas de vivienda de interés social. En térmi-
nos generales se considera que los tres órdenes de gobier-
no deberán establecerán las medidas correspondientes, en
sus respectivos ámbitos de competencia para dar viabilidad
a lo previsto en la ley (Capítulo VII).

El financiamiento debe responder al compromiso social del
estado de garantizar el derecho constitucional a la vivienda
digna y decorosa, por lo que la ley establece que los dis-
tintos pagos derivados de los programas habitacionales se-
rán justos, sin perjudicar a la población beneficiaria, lo que
se complementa con la necesaria regulación de los costos
del suelo, materiales de construcción y de los procesos pro-
ductivos, constructivos y del mercado habitacional en su
conjunto, teniendo en cuenta las diferencias entre los con-
textos urbano y rural e indígena, así como aquellas situa-
ciones que afectan gravemente el derecho a la vivienda, co-
mo son los desastres y las reubicaciones y los desalojos. En
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la ley se establecen criterios para el ejercicio de los presu-
puestos de egresos federal y estatales, incluyendo aspectos
tales la no disminución en términos reales de tales presu-
puestos en los periodos interanuales, también la protección
del uso habitacional, los centros históricos, sanciones a los
servidores públicos que incumplan los preceptos legales
que regirán dicho ejercicio presupuestal, la vinculación de
los programas habitacionales con los programas de des-
arrollo urbano, rural y regional; el decidido apoyo a todos
los sectores sociales con énfasis en los más vulnerables, la
articulación de créditos, subsidios y ahorro social, así co-
mo el apoyo a la innovación e investigación y a la vivien-
da en arrendamiento. Finalmente, se establece la orienta-
ción general a que deberán sujetarse las reglas de operación
correspondientes (Capítulo VIII).

El último capítulo de este segundo título se definen los cri-
terios para adecuar las normas de diseño arquitectónico y
de tecnologías constructivas a las diversas características
sociales y regionales del país, incluyendo la aplicación de
ecotécnicas para racionalizar el uso del agua y de la ener-
gía, así como para apoyar a los grupos organizados que au-
toproducen vivienda  y establecer las normas de calidad pa-
ra la producción industrial de materiales básicos para la
construcción de viviendas, con el objeto de elevar la cali-
dad de las edificaciones. Los tres órdenes de gobierno in-
tervendrán en sus respectivos ámbitos de competencia pa-
ra la consecución de dicho objeto (Capítulo IX).

Con respecto al Título Tercero (integrado por cuatro capí-
tulos), se precisa que el Sistema Nacional de Vivienda, co-
ordinado por la Secretaría de Vivienda, responde a los pos-
tulados constitucionales definidos en los artículos 25 y 26
de la Carta Magna, subordinando las actividades del sector
privado en materia de vivienda al orden público e interés
social. Dicho sistema contribuirá a fortalecer a los institu-
tos estatales de vivienda con base en los principios federa-
listas establecidos en la propia Constitución (Capítulo I).

El carácter general de la nueva ley es reiterado en las defi-
niciones explícitas que plantea en materia de coordinación
y concurrencia entre los tres órdenes de gobierno, estipu-
lando que en los tres órdenes de gobierno se emitirán los
ordenamientos que den coherencia al sistema nacional en
el ámbito normativo y operativo, involucrando la partici-
pación social, así como a los organismos nacionales regi-
dos por el artículo 123 Constitucional. Adicionalmente se
definen las características de la Comisión Nacional y del
Consejo Nacional de Vivienda, así como la conformación
de este último (Capítulo II). 

La ley establece las facultades de los tres órdenes de go-
bierno, definiendo los aspectos de coordinación correspon-
dientes (Capítulo III).

Con base en las disposiciones mencionadas se acota lo con-
cerniente a la concertación con los sectores social y priva-
do, precisando que en el caso del sector empresarial sus ac-
tividades empresariales deberán apegarse a los preceptos
básicos del derecho constitucional a la vivienda. La con-
certación se promoverá y llevará a cabo con base en con-
venios específicos, cuyo objeto y contenidos son previstos
en esta Ley (Capítulo IV). 

Un aspecto estratégico para consolidar los programas habi-
tacionales es el suelo para vivienda, materia del Título
Cuarto de esta Ley (con dos capítulos), la cual determina
que es de utilidad pública la adquisición de suelo apto pa-
ra vivienda, observando lo dispuesto en la Ley General de
Asentamientos Humanos, precisando las atribuciones de la
Secretaría de Vivienda, obligando a ésta a la expedición de
un reglamento específico de suelo para vivienda, a fin de
que el recurso suelo se inserte en una estrategia coherente
de reservas territoriales en zonas urbanas y rurales, subor-
dinando a este propósito todas las actividades de valuación
inmobiliaria relacionadas con vivienda (Capítulo I).

Por otra parte, la Ley fija los requisitos que deben regir la
constitución de reservas territoriales, así como el estableci-
miento de un catálogo de suelo apto a nivel nacional. Es re-
conocido el derecho de los ejidatarios o comuneros a la
plusvalía generada por la urbanización de sus tierras para
programas de vivienda. Finalmente, se prevé que los tres
órdenes de gobierno, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, establezcan reservas territoriales ajustándose al
objeto que le propia Ley establece (Capítulo II).

El Título Quinto define el concepto de producción social de
vivienda (incorporando tres capítulos), facultando a la Se-
cretaría para que, en coordinación con los órdenes de go-
bierno estatal y municipal, desarrolle un sistema coherente
de diversos instrumentos y de programas que apoyen y for-
talezcan esta forma de producción, generada por la mayor
parte de la población en nuestro país (Capítulo I).

Lo anterior se complementa con disposiciones que apoyan
a los sujetos beneficiarios, en su calidad de gestores de
procesos de producción social de vivienda no lucrativos
como participantes, desde sus propias formas de asocia-
ción, en procesos de planeación, programación, ejecución,
evaluación y seguimiento de los programas de vivienda.
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Para garantizar la protección del patrimonio familiar de la
vivienda, la Ley prevé modalidades reglamentarias para
que las mujeres sean consideradas en primer lugar en la de-
finición de la titularidad de las viviendas (Capítulo II).

Como último aspecto de este título, la Ley establece varios
criterios para garantizar la seguridad en diversas formas de
tenencia, además de la administración y mantenimiento de
los conjuntos habitacionales y de apoyar los procesos co-
munitarios de gestión territorial y producción social de vi-
vienda (Capítulo III).

Para finalizar, tenemos que en el Título Sexto (con dos ca-
pítulos) son previstas las medidas preventivas que tienen
como objetivo prevenir violaciones al derecho a la vivien-
da objeto de esta Ley, estableciendo el procedimiento de
denuncia pública, mismo que deberá ser incluido en las le-
yes estatales de vivienda (Capítulo I).

Se concluye con el acotamiento de las sanciones aplicables
contra servidores públicos que no observen el marco legal
en diversos aspectos. También se establece la obligatorie-
dad de la reparación del daño y el derecho de demandar por
la vía judicial cuando corresponda (Capítulo II).

Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración de es-
ta Representación Nacional, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPI-
DE LA LEY GENERAL DE VIVIENDA

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la LEY GENERAL DE
VIVIENDA, en los siguientes términos: 

LEY GENERAL DE VIVIENDA

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del Artí -
culo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de or-
den público e interés social, de observancia general en toda
la República y tiene por objeto establecer y regular los  ins-
trumentos y apoyos para garantizar que toda familia pueda
disfrutar de una vivienda digna y decorosa, conforme a las
características definidas en el artículo 4o de esta Ley.

ARTÍCULO 2.- Esta Ley tiene por objeto:

I. Garantizar para toda la población, sin excepción algu-
na, el pleno ejercicio del derecho a la vivienda digna y
decorosa establecido en el párrafo quinto del artículo
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

II. Crear la base legal y los instrumentos de planifica-
ción y programación para garantizar el derecho a la vi-
vienda adecuada como un derecho humano, de confor-
midad con los tratados internacionales suscritos por el
Estado Mexicano;

III. Establecer las políticas y estrategias para la planifi-
cación y la coordinación en materia habitacional, a fin
de contribuir a garantizar el derecho a la vivienda de la
población rural e indígena; 

IV. Establecer los lineamientos de coordinación de los
organismos públicos nacionales de vivienda, para con-
tribuir a garantizar el derecho a la vivienda de la pobla-
ción no asalariada y de los trabajadores asalariados;

V. Coadyuvar en la articulación de los programas nacio-
nales, de las entidades federativas y municipios para la
integración de diversos factores de bienestar social y la
vivienda rural, considerando la promoción y financia-
miento de la construcción, ampliación y mejoramiento
de vivienda en zonas rurales, así como lo relacionado
con el equipamiento y los servicios públicos, dando
prioridad al uso y aplicación de materiales regionales y
tecnologías apropiadas, y al apoyo a programas que ge-
neren empleos como complemento de los generados por
las actividades productivas de la población rural; en el
caso de la población indígena se procurará que a través
de sus formas de organización y representación en pue-
blos y comunidades se integre al Sistema Nacional de
Vivienda, en un marco de concertación basado en lo dis-
puesto por esta Ley;

VI. Reconocer la vivienda como derecho humano y ga-
rantizar su efectivo ejercicio, integrando los programas
habitacionales como prioritarios y de interés público en
el ámbito del desarrollo social;

VII. Definir y orientar la política de vivienda y las ac-
ciones habitacionales del Gobierno Federal, así como la
de los estados y los municipios, y su concertación con el
sector público, privado y social;
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VIII. Definir los criterios conforme a los cuales se ca-
nalicen los créditos y subsidios, generando las condicio-
nes propicias para la actuación de todos los actores que
participan en los programas  habitacionales.

IX. Alentar mediante acciones y apoyos fiscales y ad-
ministrativos al sector privado y social para que invier-
tan en proyectos de vivienda de interés social y popular;

X. Establecer mecanismos para la producción y rehabi-
litación de vivienda destinada al arrendamiento, priori-
zando se lleve a cabo en vivienda de interés social y me-
dia, en zonas metropolitanas, fronterizas, turísticas y de
producción agropecuaria con altos índices de población
migrante y trabajadores temporales;

XI. Establecer los criterios de protección y promoción
de los programas de vivienda y los servicios conexos,
dirigidos a la población en mayor estado de vulnerabili-
dad, de bajos recursos, de las familias y de la mujer, en
los ámbitos urbano, rural e indígena;

XII. Crear reservas territoriales y establecer la oferta
pública de suelo que se destine a vivienda de interés so-
cial y popular, y los servicios conexos, conforme a las
disposiciones legales aplicables en materia de planifica-
ción del desarrollo de los asentamientos humanos, evi-
tando la expansión urbana no planificada y la creación
de centros de población en áreas críticas, con riesgo de
desastre o de posibles contingencias ambientales;

XIII. Establecer los lineamientos generales de la pro-
ducción social de vivienda, de la autoproducción, así
como la gestión colectiva y el ahorro popular;

XIV. Integrar los programas y acciones de vivienda a los
planes y programas de desarrollo rural, urbano y de or-
denamiento ecológico, propiciando una ocupación y un
aprovechamiento sustentable del territorio; 

XV. Impulsar la función de la vivienda como un factor
sustantivo en la política nacional de ocupación y apro-
vechamiento sustentable del territorio y en consecuen-
cia de la eficiente planificación del desarrollo de los
centros de población y del arraigo y mejoría de la po-
blación rural en su medio;

XVI. Conceptualizar a la vivienda como elemento nece-
sario para el desarrollo sustentable, propiciando que la
construcción de viviendas y desarrollo de zonas habita-

cionales esté plenamente integrado a su entorno ecoló-
gico y contribuya a preservar los recursos y característi-
cas naturales y;

XVII. Generar una mayor participación de la población,
a través de la difusión de los diversos programas de vi-
vienda que ejecuten o coordinen la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios, así como la referen-
te a las acciones habitacionales que sean concertados
entre los sectores público, privado y social.

ARTÍCULO 3.- Lo estipulado en esta ley y en los tratados
internacionales ratificados por el Estado Mexicano, como
se establece en el artículo 133 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se aplicará en forma
irrestricta bajo el criterio de prioridad de acceso al finan-
ciamiento para vivienda al sector social, que produce la vi-
vienda por sus propios medios y que representa la mayoría
de la población nacional.

Esta ley tiene como uno de sus principales objetivos redu-
cir el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda, tanto en
el medio urbano como en los medios rural e indígena, para
hacer efectivo el derecho constitucional a la vivienda dig-
na y decorosa, tomando en cuenta los factores de calidad,
comodidad, espacios y superficie apropiados para el bien-
estar de las familias, así como el acceso pleno de toda vi-
vienda a los servicios públicos de infraestructura y equipa-
miento: agua potable, drenaje, sistema de alcantarillado,
electricidad, alumbrado público, vialidades vehiculares y
peatonales adecuadas, servicio de limpia y recolección de
basura, saneamiento, parques, jardines y plazas públicas,
vinculando los programas habitacionales a los programas
federales, de las entidades federativas y locales de desarro-
llo regional, urbano, metropolitano,  rural y de ordena-
miento ecológico, a fin de contribuir a la consolidación de
ciudades y comunidades sustentables y saludables.

ARTÍCULO 4.- Con base en los artículos 1º, 2º y 4º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, todo habi-
tante, sin importar su condición económica, social, nacio-
nalidad, origen étnico, edad, género, creencias políticas o
religiosas, tiene derecho a una vivienda digna, decorosa y
adecuada, que debe reunir las siguientes características:

I. Seguridad jurídica de la tenencia en sus diversas mo-
dalidades de posesión y propiedad, incluyendo arrenda-
miento, cooperativa, régimen individual o condominal,
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patrimonio familiar, vivienda provisional o de emergen-
cia y los asentamientos denominados informales o irre-
gulares. En todos los casos todas las personas tendrán
una seguridad tal, que le garantice protección legal con-
tra actos  que vulneren sus derechos constitucionales o
los que emanen de otros ordenamientos que atenten
contra tales derechos;

II. Disponibilidad de, infraestructura, equipamiento,
servicios y materiales, de tal modo que la vivienda dis-
ponga de los servicios indispensables para la salud, se-
guridad, comodidad y bienestar. Los beneficiarios del
derecho a la vivienda tendrán garantizado el acceso a los
servicios, infraestructura y equipamiento mencionados
en el segundo párrafo del artículo tercero;

III. Adecuación de los procesos productivos y mecanis-
mos de pago al nivel de ingresos y la realidad socioe-
conómica de los beneficiarios, a fin de no impedir ni
comprometer el logro y la satisfacción de otras necesi-
dades básicas. En virtud de lo anterior, la ley prevé la
creación de instrumentos para  subsidiar a los sectores
de la sociedad que carecen de recursos para hacer efec-
tivo su derecho a la vivienda. Se apoyará la producción
y utilización de materiales regionales para garantizar la
disponibilidad de los mismos para las comunidades,
grupos y familias que los requieren, particularmente en
zonas rurales e indígenas;

IV. Habitabilidad, en el sentido de contar con un espa-
cio adecuado al total de sus ocupantes y brindarles pro-
tección ante factores climáticos, riesgos estructurales,
deterioro de los inmuebles y amenazas a la salud por
vectores de enfermedad;

V. Accesibilidad, la vivienda debe estar al alcance de to-
dos los sectores de la sociedad y atender las necesidades
especiales de los grupos en situación de desventaja;

VI. Ubicación, la vivienda adecuada debe encontrarse
en sitios que permitan el acceso a las opciones de em-
pleo, servicios de salud, abasto, centros de atención pa-
ra niños, escuelas y otros servicios sociales, con dispo-
nibilidad de transporte y condiciones ambientales y
sanitarias óptimas para el desarrollo familiar y comuni-
tario, en conformidad con los planes y programas de
desarrollo regional, urbano, metropolitano, rural y de
ordenamiento ecológico, federales, de las entidades fe-
derativas y de los municipios, todo ello ligado con el ac-
ceso a la tierra como derecho complementario; y,

VII. Adecuación cultural, las políticas y programas ha-
bitacionales, los proyectos urbanos y arquitectónicos,
las obras de infraestructura y equipamiento, los proce-
sos productivos, los sistemas constructivos y los mate-
riales de construcción utilizados en la producción de vi-
vienda, deben contribuir a la libre expresión de la
identidad cultural y de la diversidad social, respetando
la cultura y las tradiciones de comunidades, grupos y fa-
milias.

ARTÍCULO 5.- Esta Ley reconoce que la vivienda es un
derecho humano, conforme a los tratados internacionales
ratificados por el Estado mexicano, y establece la obligato-
riedad de que este derecho sea respetado por las institucio-
nes del Estado, instituciones y empresas privadas y en ge-
neral por todos los habitantes del país. 

ARTÍCULO 6.- Las dependencias, entidades y organismos
públicos y privados, que formulen programas de vivienda
o lleven a cabo acciones habitacionales, quedarán sujetos
estrictamente a las disposiciones de esta Ley.

El conjunto de instrumentos y apoyos que señala el pre-
sente ordenamiento, regulará el desarrollo y promoción de
las actividades que, en materia de vivienda, realicen las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, su coordinación con los gobiernos de los estados, del
Distrito Federal y de los municipios, así como la concerta-
ción con las organizaciones de los sectores social y priva-
do, conforme a los lineamientos de la política general de
vivienda establecidos en esta Ley, en el Plan Nacional de
Desarrollo, en el Programa Sectorial de Vivienda y en las
disposiciones aplicables en los ámbitos de las entidades fe-
derativas, municipal y delegacional.

ARTÍCULO 7.- Se considera de utilidad pública, conforme
a lo establecido en los párrafos segundo y tercero del artí-
culo 27 constitucional, la adquisición de tierra para la cons-
trucción de vivienda popular y de interés social o para la
constitución de reservas territoriales destinadas  a la cons-
trucción de estas modalidades de vivienda. 

ARTÍCULO 8.- Las dependencias, entidades y organismos
públicos, privados y sociales que intervengan en progra-
mas de vivienda o lleven a cabo acciones habitacionales,
quedarán sujetos en forma irrestricta a las disposiciones de
esta Ley, en caso de violación e incumplimiento de tales
disposiciones, los infractores se harán acreedores a las san-
ciones correspondientes conforme al marco legal aplicable.
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ARTÍCULO 9.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. Acciones habitacionales: Actividades tendientes a
construir, reconstruir, reformar, mejorar, ampliar, com-
plementar y adquirir una vivienda;

II. Autoconstrucción: Proceso de edificación por sus
propios usuarios en procesos de autoayuda o ayuda mu-
tua;

III. Autoproducción: Proceso de planificar, edificar, dis-
tribuir y gestionar la vivienda bajo el control directo de
sus propios usuarios de forma individual, familiar o co-
lectiva;

IV. Comisión: Comisión Nacional de Fomento a la Vi-
vienda;

V. Consejo: Consejo Nacional de Vivienda;

VI. Estímulos: Medidas de carácter jurídico, adminis-
trativo, fiscal o financiero que aplican las entidades y
organismos del sector público para promover y facilitar
la participación de los sectores social y privado, en la
ejecución de acciones, procesos o programas habitacio-
nales;

VII. Familia: Núcleo humano que convive bajo un
mismo techo esté o no vinculado por razones de pa-
rentesco;

VIII. Ley: Ley General de Vivienda;

IX. Organismos de Vivienda: Organismos públicos, so-
ciales y privados, cuyo objeto principal se vincula con
las acciones habitacionales.

X. Población de bajos recursos: Familias cuyo jefe per-
ciba ingresos mensuales de hasta 5 salarios mínimos, vi-
gentes en el Distrito Federal.

XI. Población en mayor estado de vulnerabilidad: La
constituida por adultos mayores y personas discapacita-
das, jefas de hogar, madres que enfrentan solas su ma-
ternidad y en situación de violencia, población indígena,
con empleo temporal o informal, de bajos recursos, ni-
ños, enfermos terminales, individuos VIH positivos, po-
blación en pobreza extrema, con problemas persistentes
de salud, enfermos mentales, y víctimas de desastres;

XII. Política  Nacional de Vivienda: Medidas de carác-
ter general que se establecen para coordinar las acciones
de vivienda que realicen las autoridades federales, de las
entidades federativas y municipales, así como su con-
certación con los sectores privado y social, con la fina-
lidad de cumplir con el mandato constitucional del de-
recho a la vivienda digna y decorosa;

XIII. Préstamos de vivienda: Créditos que se conceden
a las personas físicas para adquirir, construir, rehabilitar,
mejorar o ampliar una vivienda;

XIV. Producción Comercial de Vivienda: La que se rea-
liza a través de empresas privadas con fines preponde-
rantes de lucro;

XV. Producción Pública de Vivienda: Se refiere a los
programas habitacionales gestionados por las entidades
y organismos públicos, con base en el marco legal y re-
glamentario específico que rige la actividad de éstos a
nivel federal, de las entidades federativas, municipal y
delegacional; 

XVI. Producción Social de Vivienda: Aquella que se re-
aliza bajo el control agentes sociales que operan sin fi-
nes de lucro y que se orienta a atender prioritariamente
las necesidades de la mayor parte de la población del pa-
ís; 

XVII. Productor social: Agente que en forma individual
o colectiva produce vivienda sin fines de lucro;

XVIII. Secretaría : Secretaría de Vivienda;

XIX. Sector Privado de Vivienda: Persona física o mo-
ral, que produzca bienes o servicios relacionados con la
vivienda, con fines preponderantes de lucro;

XX. Sector Público de Vivienda: Dependencia, entidad
u organismo público, cuyas atribuciones comprenden
el financiamiento y la gestión del proceso habitacional
o la ordenación del territorio vinculado con la vivien-
da;

XXI. Sector Social de Vivienda: Persona física o moral,
familia o grupo social, que sin fines de lucro, realiza ac-
ciones o procesos habitacionales en beneficio de perso-
nas con ingresos iguales o inferiores a los que se re-
quieren para adquirir vivienda de interés social;
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XXII. Sistema Nacional de Vivienda, Conjunto integra-
do de instituciones públicas gubernamentales y legisla-
tivas, organismos privados, así como los sectores social
y  académico vinculados con la problemática habitacio-
nal, que basados en relaciones jurídicas, económicas,
sociales, políticas y tecnológicas intervienen para aten-
der las necesidades de vivienda mediante programas,
instrumentos y acciones diversas bajo los lineamientos
de esta Ley; 

XXIII. Suelo para vivienda: Los terrenos física y legal-
mente susceptibles de ser destinados al uso habitacio-
nal;

XXIV. Unidad Básica de Servicios: Espacio habitacio-
nal desarrollado con la infraestructura y equipamiento
urbano que satisfagan las necesidades básicas de las fa-
milias beneficiarias, en una superficie habitable no me-
nor de 40 metros cuadrados, su valor de construcción
será definido en veces salario mínimo conforme al re-
glamento de esta Ley; 

XXV. Vivienda de Interés Social: Unidad habitable con
superficie mínima construida de 60 metros cuadrados,
compuesta por: estancia comedor, tres recámaras, un ba-
ño con regadera, lavabo e inodoro, cocina, área de guar-
dado de ropa, área de guardado de alimentos y área de
servicios, su valor de construcción no será superior en
un 50 por ciento respecto al definido para la Unidad Bá-
sica de Servicios conforme al reglamento de esta ley;

XXVI. Vivienda Media: Unidad habitable con superfi-
cie construida mayor de 60 metros cuadrados, compues-
ta por los mismos espacios que los enunciados en la
fracción anterior y con un valor de construcción que no
exceda en más del 100 por ciento el definido para la Vi-
vienda de Interés Social conforme al  reglamento de es-
ta Ley;

XXVII. Vivienda Mejorada: Intervención sobre el in-
ventario existente para su mejoramiento, que acrecienta
la habitabilidad, calidad y valor de la vivienda en pro-
cesos de consolidación o de deterioro, mediante accio-
nes de ampliación, reparaciones menores, reforzamien-
to estructural o rehabilitación, y cuya finalidad es
detener o revertir el deterioro de dicho inventario para
coadyuvar al bienestar, la comodidad, la seguridad e hi-
giene de las familias e individuos. Esta actividad se de-
be complementar con el mejoramiento del entorno co-
munitario;

XXVIII. Vivienda progresiva: Intervención que se basa
en el proceso desde el cual la vivienda tiene posibilidad
de crecimiento, con criterios de progresividad, ya sea en
forma horizontal o vertical;

XXIX. Vivienda rural: Es aquella asentada principal-
mente en poblados con menos de 2,500 habitantes, y cu-
yas características específicas en cuanto a diseño, pro-
cedimientos constructivos y materiales, se vinculan con
las actividades agropecuarias y forestales y con la cul-
tura propia de cada región del país, incluye a la vivien-
da indígena;

XXX. Vivienda urbana: Es la que se localiza principal-
mente en centros de población con mas de 2,500 habi-
tantes, que cuentan o es factible que dispongan de in-
fraestructura y equipamiento urbano.

ARTÍCULO 10.- La Secretaría se encargará de canalizar a
los sujetos que realicen acciones de vivienda los recursos
financieros autorizados por la H. Cámara de Diputados en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal correspondiente con base en los artículos 70-pá-
rrafo primero y 74, fracción IV de la Carta Magna, así co-
mo los provenientes de organizaciones nacionales e
internacionales, destinados a la producción de viviendas en
los términos definidos en las fracciones XIV a la XXIX del
artículo anterior, ya sea en propiedad o arrendamiento,
dando prioridad al otorgamiento de créditos y subsidios a
la población de bajos recursos y de mayor vulnerabilidad. 

TÍTULO SEGUNDO
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE VIVIENDA

CAPÍTULO I
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE VIVIENDA

ARTÍCULO 11.- Corresponde al Ejecutivo Federal la defi-
nición de la Política Nacional de Vivienda, bajo los si-
guientes lineamientos:

I. Garantizar a todo habitante, sin importar su condición
económica, social, nacionalidad, origen étnico, edad,
género, creencias políticas o religiosas, el efectivo cum-
plimiento del derecho constitucional a la vivienda digna
y decorosa;

II. Diversificar las posibilidades de acceso a vivienda,
beneficiando preferentemente a la población urbana, ru-
ral e indígena de bajos recursos;
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III. Establecer los mecanismos para garantizar la segu-
ridad  jurídica de las diversas modalidades de posesión
y propiedad, incluyendo arrendamiento, posesión o pro-
piedad colectiva, régimen individual o condominal, pa-
trimonio familiar y vivienda provisional o de emergen-
cia; 

IV. Establecer las bases para que los programas deriva-
dos de la planificación urbana, territorial y ambiental y
de desarrollo rural sean congruentes con la Política Na-
cional de Vivienda;

V. Promover estrategias intersectoriales que incidan en
programas integrales de vivienda, agua, saneamiento y
salud, con especial atención en los adultos mayores y
personas discapacitadas, jefas de hogar, madres que en-
frentan solas su maternidad y en situación de violencia,
población indígena, con empleo temporal o informal, de
bajos recursos, niños, enfermos terminales, individuos
VIH positivos, población en pobreza extrema, con pro-
blemas persistentes de salud, enfermos mentales, y víc-
timas de desastres;

VI. Establecer los mecanismos para elaborar el inven-
tario habitacional y la planificación de la producción,
mejoramiento y conservación de la vivienda rural y ur -
bana;

VII. Coordinar las acciones de los sectores público, so-
cial y privado para estimular la producción, construc-
ción y rehabilitación de vivienda destinada al arrenda-
miento, priorizando las correspondientes a la de interés
social y media, para regiones, zonas y ciudades metro-
politanas, fronterizas, turísticas y de producción agrope-
cuaria con altos índices de población migrante y traba-
jadores temporales;

VIII. Establecer los mecanismos para prevenir y evitar
medidas y prácticas especulativas que encarezcan la ad-
quisición, construcción, rehabilitación, ampliación o
mejoramiento de la vivienda;

IX. Impulsar el desarrollo de los servicios de infraes-
tructura y equipamiento para la vivienda, a través de la
coordinación entre la Federación, las entidades federati-
vas y los municipios;

X. Integrar la construcción de vivienda a los planes y
programas federales, de las entidades federativas y de

los gobiernos locales de desarrollo regional, urbano,
metropolitano, rural y de ordenamiento ecológico,

XI. Favorecer el abasto competitivo, la normalización y
certificación de los insumos, así como el uso de los ma-
teriales de construcción regionales;

XII. Fomentar la participación de la población benefi-
ciaria en los procesos de diagnóstico, planificación, di-
seño, ejecución y evaluación de los programas habita-
cionales;

XIII. Promover y apoyar el trabajo solidario de la po-
blación para el impulso de la auto producción organiza-
da y el mantenimiento de la vivienda urbana y rural, re-
conociendo su importancia económica y productiva en
las estrategias sociales de supervivencia; 

XIV. Ampliar la difusión de los diversos programas ha-
bitacionales, con el objeto de propiciar una mayor parti -
cipación de la población beneficiada; 

XV. Crear los instrumentos adecuados para atender las
necesidades específicas de vivienda en centros históri-
cos y zonas consideradas como sitios e inmuebles patri-
moniales; y,

XVI. Apoyar los trabajos de innovación, investigación y
los proyectos realizados por organismos no guberna-
mentales, grupos de profesionales y de técnicos espe-
cializados que trabajen con los productores sociales de
vivienda.

ARTÍCULO 12.- La política nacional de vivienda tendrá
como finalidad promover programas integrales de vivien-
da, acordes al contexto regional involucrando los tres ór-
denes de gobierno, considerando en el proceso de produc-
ción de vivienda, la siguientes fases: adquisición del suelo,
elaboración de los estudios y proyectos, adquisición de ma-
teriales de construcción, lotificación, urbanización, edifica-
ción, individualización, constitución de organizaciones
condominales y de arrendatarios y administración y mante-
nimiento de conjuntos habitacionales y fraccionamientos,
sin menoscabo de las correspondientes a las obras de in-
fraestructura, servicios públicos, equipamiento, transporte
y vialidad y en el caso de vivienda rural e indígena las re-
lacionadas con las actividades económicas y productivas
de la comunidad.
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CAPÍTULO II

DE LA PLANIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON
EL DESARROLLO RURAL, URBANO, METROPO-

LITANO Y REGIONAL

ARTÍCULO 13.- A fin de evitar la desarticulación social y
territorial, los programas habitacionales deberán desarro-
llarse conforme a las disposiciones que en materia de ocu-
pación y aprovechamiento sustentable del territorio se es-
tablecen, en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en la Ley General de Asentamientos Humanos,
en la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente y demás legislación Federal, de las entidades fede-
rativas y normas locales que resulten aplicables en materia
de planificación territorial.

ARTÍCULO 14.- Los programas de vivienda como factor
de integración social y territorial, deben incluir en forma
articulada los requerimientos, mecanismos de aprovisiona-
miento y dotación de servicios de infraestructura y equipa-
miento adecuados para satisfacer las necesidades comuni-
tarias y familiares en los ámbitos urbano, metropolitano,
rural e indígena.

ARTÍCULO 15.- Independientemente de ser un derecho
constitucional y humano, la vivienda debe ser un factor que
contribuya a la reactivación, fortalecimiento o crecimiento,
de las economías locales, principalmente en zonas y regio-
nes rurales.

CAPÍTULO III
DE LA INSTRUMENTACIÓN 

Y PROGRAMACIÒN 

ARTÍCULO 16.- La política nacional de vivienda se ins-
trumenta a través de:

I. El Programa Sectorial de Vivienda;

II. Los programas de vivienda que desarrollen las enti-
dades y organismos federales, el Distrito Federal, las en-
tidades federativas, los municipios y las organizaciones
sociales y privadas; y,

III. Las normas que regulan el funcionamiento de los di-
versos organismos públicos de vivienda en los tres ór-
denes de gobierno.

La programación de las acciones públicas y privadas de vi-
vienda se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de
Planeación, la Ley General de Asentamientos Humanos, la
Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al
Medio Ambiente, el Plan Nacional de Desarrollo, el Pro-
grama Sectorial de Vivienda, los programas sectoriales
vinculados con el objeto de esta Ley y las disposiciones ju-
rídicas y programáticas de las entidades federativas) de los
municipios y delegaciones políticas del Distrito Federal en
sus respectivos ámbitos de competencia.

ARTÍCULO 17.- El Programa Sectorial de Vivienda, será
el instrumento de regulación de las acciones que en mate-
ria de vivienda, desarrollen las diferentes dependencias fe-
derales y  los organismos nacionales de vivienda y de con-
certación con los sectores público, social y privado.

El programa será formulado por el Ejecutivo Federal, a tra-
vés de la Secretaría y la Comisión, conforme a los meca-
nismos previstos en la Ley de Planeación y en el presente
ordenamiento, debiendo ser aprobado en los términos que
señale el Congreso de la Unión y estará sometido a un pro-
ceso permanente de control y una evaluación anual, y su
caso las modificaciones se realizarán siguiendo los proce-
dimientos previstos para su aprobación.

ARTÍCULO 18. El Programa contendrá las acciones y li -
neamientos básicos siguientes:

I. Suelo apto para la oferta pública y la construcción de
vivienda de interés social;

II. Producción y distribución de materiales de construc-
ción;

III. Producción y mejoramiento de la vivienda urbana
estimulando la construcción de la vivienda de interés
social;

IV. Producción y mejoramiento de la vivienda urbana y
rural y apoyo a las comunidades rurales para su des-
arrollo;

V. Fomento a la autoconstrucción y apoyo a la vivienda
de construcción progresiva;

VI. Fomento a la producción y mejoramiento de vivien-
da a través de  las diversas formas asociativas de gestión
social reconocidas en esta Ley; 
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VII. La tipificación y aplicación de diseños en la cons-
trucción de vivienda, la coordinación modular de ele-
mentos y componentes y de espacios arquitectónicos y
la aplicación de criterios ecotécnicos y ambientales pa-
ra la construcción de vivienda nueva y el desarrollo de
nuevas zonas habitacionales;

VIII. La canalización y aplicación de recursos financie-
ros y asistencia crediticia de amplia cobertura para vi-
vienda de interés social;

IX. Medidas de asistencia técnica, organización y capa-
citación social; y,

X. Promoción y apoyo a los programas de vivienda de
los gobiernos de las entidades federativas y de los mu-
nicipios.

ARTÍCULO 19.- Los programas de vivienda de las entida-
des federativas serán los instrumentos de programación,
coordinación y evaluación de los avances, que en materia
de vivienda realicen las entidades federativas y el Distrito
Federal, serán formulados por el Ejecutivo de cada entidad
federativa, tomando en consideración esta Ley, el Plan Na-
cional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Vivienda,
las leyes de las entidades federativas aplicables, los pro-
gramas estatales, de desarrollo y de vivienda, así como las
propuestas y sugerencias de los diversos municipios, dele-
gaciones y comunidades de cada Estado y del Distrito Fe-
deral y aprobados en los términos que señalen las respecti-
vas legislaciones de cada entidad federativa.

ARTÍCULO 20.- Los programas municipales y delegacio-
nales de vivienda serán los instrumentos de programación,
coordinación, aplicación de recursos y evaluación de los
avances correspondientes, serán  formulados por las auto-
ridades competentes a nivel local, tomando en considera-
ción esta Ley, el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa
Sectorial de Vivienda, las leyes de las entidades federativas
aplicables, los programas estatales, municipales y delega-
cionales de desarrollo y de vivienda, así como las propues-
tas y sugerencias de las comunidades.

ARTÍCULO 21.- Los programas institucionales de vivien-
da son aquellos que formulen, en forma conjunta o por se-
parado los diversos organismos públicos de vivienda en los
tres órdenes de gobierno. Su contenido deberá ser acorde
con lo dispuesto por esta Ley.

ARTÍCULO 22.- El Programa Sectorial de Vivienda y los
programas institucionales serán evaluados anualmente, a
efecto de verificar el cumplimento de sus objetivos y co-
nocer el impacto de las diversas acciones realizadas. Los
resultados serán  publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en dos periódicos de circulación nacional. La
evaluación y seguimiento de los programas de vivienda de
las entidades federativas y locales, se hará en conformidad
con las regulaciones estatales y locales aplicables.

CAPÍTULO IV
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO 23.- Los gobiernos federal, de las entidades
federativas y de los municipios promoverán acciones con-
certadas entre los sectores público, social y privado, propi-
ciando la participación social en los programas y proyectos
habitacionales.

ARTÍCULO 24.- La participación social en vivienda, com-
prenderá entre otros aspectos, los siguientes:

I. La representación a titulo honorífico, en los órganos
de decisión de los organismos públicos de vivienda en
los ámbitos federal, de las entidades federativas y local,
según corresponda;

II. El diagnóstico, planificación, programación, ejecu-
ción, evaluación y seguimiento de los programas de vi-
vienda, en los términos de esta Ley;

III. La definición y control de los diseños y aplicaciones
tecnológicas correspondientes;

IV. El financiamiento, producción, construcción y mejo-
ramiento de vivienda de interés social;

V. El financiamiento, construcción y operación de pro-
yectos de infraestructura y equipamiento complementa-
rios a los programas habitacionales;

VI. La ejecución de obras y acciones para el mejora-
miento y conservación de asentamientos depauperados
y con precarias condiciones de habitabilidad en el me-
dio urbano y en comunidades rurales e indígenas;

VII. La protección del patrimonio histórico y cultural;

VIII. La preservación del medio ambiente;
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IX. La prevención y atención de riesgos de desastre y
contingencias ambientales; y,

X. Los demás que esta Ley y las leyes y programas apli-
cables establezcan.

ARTÍCULO 25.- Los tres órdenes de gobierno diseñarán
los instrumentos necesarios para apoyar la participación
social en los asuntos definidos en el artículo anterior.

ARTÍCULO 26.- Los tres órdenes de gobierno, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, conforme a la legisla-
ción aplicable, promoverán y apoyarán la constitución de
organizaciones comunitarias que participen en programas y
proyectos habitacionales, bajo cualquier forma jurídica de
asociación que decidan sus integrantes.

ARTÍCULO 27.- En el seno del Consejo Nacional de Vi-
vienda se definirán los mecanismos para la participación
social en los programas de vivienda.

CAPÍTULO V
DE LAS FORMAS ASOCIATIVAS 

ARTÍCULO 28.- Para los fines específicos de la participa-
ción del sector social en programas habitacionales, y con
apego a lo establecido en el artículo noveno constitucional,
la ley reconoce el derecho de asociación de la población
vinculada con la problemática habitacional, como expre-
sión de la voluntad de los asociados que constituyen agru-
paciones para gestionar proyectos de vivienda, involucran-
do aspectos de decisión, diseño de propuestas, planeación,
programación, ejecución, supervisión y evaluación.

ARTÍCULO 29.- La Ley considera como un principio de
equidad y respeto a los productores sociales de vivienda el
reconocer y apoyar a las distintas formas de asociación y
organización, procurado los apoyos financieros, logísticos,
tecnológicos y los que esta Ley establece, a fin de contri -
buir al fortalecimiento del sector social, con énfasis en la
población urbana, rural e indígena de bajos ingresos.

Para aplicar este precepto, la ley reconoce las siguientes
formas asociativas: 

I. Sociedades cooperativas;

II. Asociaciones civiles;

III. Condóminos;

IV. Ejidos;

V. Comunidades indígenas;

VI. Organismos gremiales y sindicales; 

VII. Organismos técnicos especializados en el trabajo
de asesoría e investigación para formulación y supervi-
sión profesional de apoyo a procesos de producción so-
cial de vivienda; y

VIII. Otras establecidas en las leyes vigentes.

ARTÍCULO 30.- Entre los objetivos de las formas asocia-
tivas enunciadas, éstas deberán contemplar uno o más de
los siguientes:

I. Producción de vivienda;

II. Adquisición de suelo;

III. Adquisición de vivienda;

IV. Construcción;

V. Autoconstrucción;

VI. Mejoramiento y ampliación;

VII. Urbanización y aprovisionamiento de servicios de
infraestructura y equipamiento;

VIII. Producción y comercialización de materiales;

IX. Arrendamiento; y

X. Asesoría, investigación y proyectos.

ARTÍCULO 31.- Las distintas formas asociativas se rigen
por los principios del cooperativismo y del mutualismo, así
como por principios de solidaridad comunitaria, vecinal y
gremial y tienen por objeto principal proveer de alojamien-
to adecuado y estable a sus asociados, mediante la produc-
ción o construcción de vivienda por esfuerzo propio, ayu-
da mutua, trabajo colectivo, administración directa o
contratos con terceros.

ARTÍCULO 32.- Además de las anteriores formas asocia-
tivas, esta Ley considera la creación de las sociedades de
producción social de vivienda, que no persiguen fines de
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lucro y se constituyen por 5 o más socios que tengan como
objetivo resolver sus necesidades de vivienda. Estas socie-
dades funcionarán bajo una denominación libre, pero dis-
tinta a la de otra asociación, y al emplearse deberán agre-
garse las palabras “Sociedad de Producción Social de
Vivienda” o su abreviatura S.P.S.V.

El contrato por el que se constituya una sociedad de pro-
ducción social de vivienda, así como sus modificaciones,
debe constar en escritura pública y para que produzca efec-
tos ante terceros debe inscribirse en el Registro Público de
la Propiedad correspondiente. El contrato debe contener:

I. Los nombres y apellidos de los otorgantes;

II. La denominación;

III. El objeto de la sociedad;

IV. El domicilio de la sociedad;

V. La duración;

VI. El importe del capital social y el aporte de cada so-
cio;

VII. La forma de administración;

VIII. Las facultades de los representantes;

IX. El mecanismo para nombrar a los representantes;

X. Las causas de disolución anticipada de la sociedad.

La sociedad puede admitir y excluir socios y se regirá por
su estatuto, los que deberán ser inscritos en el Registro Pú-
blico correspondiente.

El poder supremo de la sociedad reside en la asamblea ge-
nera. Los representantes tendrán las facultades que les con-
ceden la asamblea general y el estatuto.

ARTÍCULO 33.- Las formas asociativas mencionadas de-
berán organizarse con base en los siguientes lineamientos:

I. Su propósito deberá ser de servicio, sin lucro ni prác-
ticas especulativas;

II. Sus excedentes se distribuirán a prorrata entre sus
miembros;

III. Cada socio o miembro tendrá derecho a un solo vo-
to, sea cual fuese el porcentaje de su aportación;

IV. No deberán incluir dentro de sus fines aspectos de
carácter partidario, político, religioso o étnico, así como
aquellos que atenten contra el derecho a la vivienda;

V. El capital social será variable e ilimitado;

VI. Estarán obligadas a  contar con un libro donde se re-
gistren las modificaciones que afecten el contrato cons-
titutivo, los estatutos, el nombramiento de los represen-
tantes; de igual forma estarán obligadas a inscribir
dichas modificaciones en el Registro Público corres-
pondiente;

VII. Dentro de su objeto social deberá incorporarse el
fomento al desarrollo habitacional solidario y comunita-
rio, tomando en cuenta las características socioeconó-
micas y culturales de sus integrantes;

VIII. Los derechos y obligaciones de los socios, miem-
bros e integrantes se regularán con sujeción a los prin-
cipios de igualdad y solidaridad cooperativa, comunita-
ria y vecinal, sin otorgar privilegio alguno a ningún
miembro en forma particular. 

ARTÍCULO 34.- En lo que no se contrapongan a la pre-
sente Ley, serán supletorias al presente capítulo la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas, el Código Civil Federal,
la Ley Agraria y demás leyes aplicables.

CAPÍTULO VI 
DE LA VIVIENDA RURAL E INDÍGENA

ARTÍCULO 35.- Los tres órdenes de gobierno en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, deberán considerar la
atención específica a la población que habita en regiones y
zonas rurales e indígenas.

ARTÍCULO 36.- Las dependencias y entidades de los tres
órdenes de gobierno que intervengan en programas de vi-
vienda rural e indígena, deberán observar lo establecido en
el artículo 2, y en la fracción VII del artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en las políticas de
desarrollo rural, en los programas de desarrollo de las enti-
dades federativas municipales y delegacionales. En todos
los casos los programas deberán en forma prioritaria aten-
der lo siguiente:
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I. El mejoramiento y producción social de viviendas que
contribuyan al arraigo de los campesinos e indígenas a
sus centros de población;

II. La utilización preferente de materiales regionales;

III. La utilización de procedimientos de conservación y
desarrollo del entorno ecológico y productivo;

IV. El respeto a la cultura y el hábitat de los pueblos y
comunidades indígenas y la preservación del entorno
ecológico;

V. El fomento el bienestar, el  arraigo y el desarrollo co-
munitario;

VI. El uso preferente de tecnología y sistemas construc-
tivos locales, que coadyuven a elevar la calidad de vida
y la integración comunitaria; 

VII. El mejoramiento de las condiciones sanitarias y de
habitabilidad considerando las condiciones culturales,
climáticas y geográficas y socioeconómicas;

VIII. La atención prioritaria a los grupos sociales en ma-
yor condición de vulnerabilidad; 

IX. La construcción de espacios familiares y comunita-
rios, complementarios a las viviendas, con fines pro-
ductivos, culturales y de esparcimiento; y,

X. Los demás aspectos establecidos en programas y le-
yes aplicables.

ARTÍCULO. 37.- Los tres órdenes de gobierno fomentarán
y apoyarán las iniciativas de la población migrante que en
forma solidaria contribuya con recursos en el desarrollo de
la comunidad y el sostén familiar, apoyando el diseño y
ejecución de programas de producción social y mejora-
miento de vivienda en las regiones y localidades recepto-
ras.

ARTÍCULO 38.- El financiamiento a la vivienda rural e in-
dígena requiere de esquemas de crédito y subsidio especí-
ficos, diferentes a los aplicados para el medio urbano, por
lo que esta Ley prevé la necesidad de tomar en cuenta las
características socioeconómicas, culturales y productivas
específicas, usos, costumbres y formas de representación
de la población asentada en regiones y zonas rurales e in-
dígenas.

CAPÍTULO VII
DE LA NORMATIVIDAD 

Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 39.- La Secretaría emitirá las disposiciones
necesarias de carácter obligatorio, que permitan unificar
criterios de diseño, seguridad y habitabilidad de la vivien-
da, la responsabilidad de desarrolladores y constructores,
arrendadores, profesionales y técnicos involucrados con
proyectos habitacionales, así como lo relacionado con la
administración y mantenimiento de conjuntos habitaciona-
les.

Los criterios de diseño y la utilización de materiales, debe-
rán respetar y tomar en cuenta la pluralidad, heterogenei-
dad y riqueza cultural, climática, geográfica y socioeconó-
mica del país y sus regiones.

ARTÍCULO 40.- La Secretaría de Economía, tomando en
cuenta la opinión de la Secretaría, y de los gobiernos de las
entidades federativas, expedirá y difundirá las Normas Ofi-
ciales Mexicanas en materia de vivienda, que incluirán lo
relativo a la calidad de materiales de construcción, produc-
tos y sistemas constructivos.

ARTÍCULO 41.- Los esquemas de ahorro previo, deberán
ser flexibles y acordes a la capacidad de pago de cada uno
de los beneficiarios, tomando en consideración no única-
mente el ingreso, sino también los egresos del titular, en
función de la composición del núcleo familiar y otros fac-
tores que graven excesivamente la economía familiar y res-
guardados de manejos políticos y de abusos por parte de
empresas privadas, organismos públicos de vivienda y
cualquier otra causa que pudiera trastocar el objeto de esta
Ley.

ARTÍCULO 42.- Las amortizaciones y las obligaciones re-
lacionadas con los proyectos habitacionales públicos, pri-
vados y sociales, por ningún motivo podrán expresarse en
moneda extranjera u otra referencia que no sea el salario
mínimo y su equivalente en moneda nacional, siempre y
cuando el incremento de éste sea inferior al Índice Nacio-
nal de Precios al Consumidor, en caso contrario se deberá
ajustar el incremento al de la inflación y siempre determi-
nadas conforme al nivel de ingresos y capacidad adquisiti -
va de la población, de tal manera que no se vea afectado el
nivel y las condiciones de vida de la población, evitando
problemas de insolvencia económica,  cartera vencida y
desalojos.
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ARTÍCULO 43.- La vivienda producida bajo el marco de
esta Ley deberá cumplir los estándares de calidad y super-
ficie que satisfagan las necesidades de la población. Las
normas de diseño arquitectónico deberán considerar los es-
pacios interiores y exteriores y los elementos funcionales
de la vivienda y de sus servicios básicos, la tipificación de
sus componentes y el desarrollo de prototipos que respon-
dan a las características económicas, sociales, demográfi-
cas, culturales, climáticas y geográficas de cada localidad
o región, en ningún caso se impondrán diseños y prototipos
que atenten contra la vivienda digna y decorosa definida en
esta Ley.

ARTÍCULO 44.- La Secretaría, en coordinación con las
dependencias competentes del gobierno federal y con los
gobiernos de estados y municipios, celebrará acuerdos de
concertación con productores de materiales de construc-
ción, para establecer mecanismos de comercialización y
distribución que reduzcan costos excesivos derivados de la
intermediación y especulación.

ARTÍCULO 45.- Las medidas de simplificación adminis-
trativa se enfocarán en forma prioritaria, a la población de
escasos recursos que intervenga en la producción de vi-
vienda, estableciendo procedimientos especiales de aten-
ción a los productores sociales de vivienda y a las familias
que requieran apoyo legal en materia de sucesiones, inma-
triculación administrativa, prescripción positiva o adquisi-
tiva, incluyendo los gastos notariales.

Los beneficios serán extensivos también a los organismos
públicos y privados, que intervengan en la producción de
vivienda de interés social, conforme al principio del dere-
cho a la vivienda digna y decorosa.

ARTÍCULO 46.- Los gobiernos de las entidades federati-
vas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias deberán establecer las medidas adecuadas a
fin de reducir los costos de producción social de vivienda,
en los aspectos asociados con la adquisición de suelo, ur-
banización, construcción de unidades básicas de servicios,
construcción de vivienda, así como los relativos a al pago
de Impuestos, derechos, permisos, licencias y titulación.

Los Gobiernos de las entidades federativas establecerán, en
su caso, el otorgamiento de estímulos para la ejecución de
los programas de vivienda o la desincorporación de inmue-
bles de su patrimonio, para la ejecución de programas de
vivienda de interés social.

Los tres órdenes de gobierno otorgarán, en sus respectivos
ámbitos de competencia, los apoyos financieros, fiscales y
administrativos que coadyuven en la aplicación de lo esti-
pulado en este artículo.

CAPÍTULO VIII 
DEL FINANCIAMIENTO

ARTÍCULO 47.- El financiamiento tiene como premisa
hacer efectivo el compromiso social del estado, de garanti-
zar el derecho a la vivienda digna y decorosa, por consi-
guiente las normas que rijan en los organismos nacionales
y estatales de vivienda y el otorgamiento de créditos desti-
nados a la vivienda de interés social, deberán sujetarse en
todo momento a lo establecido en la Constitución y en es-
ta Ley

ARTÍCULO 48.- Con apego a las disposiciones legales
aplicables, la Ley determina como criterio básico que en
los programas habitacionales financiados por organismos
públicos o privados, los pagos por conceptos de enganche,
amortizaciones y otros relacionados con la vivienda, sean
justos, a fin de que la población beneficiaria no caiga en es-
tado de moratoria o de cartera vencida en detrimento de su
derecho a la vivienda.

Para lograr lo anterior, los tres órdenes de gobierno deben
ejercer una regulación efectiva sobre los costos del suelo,
de los materiales de construcción y de los procesos pro-
ductivos y constructivos, a fin de evitar la especulación y
el incremento artificial de los precios.

ARTÍCULO 49.- En las políticas y normas de financia-
miento, se deberá establecer un tratamiento diferenciado a
las áreas urbanas y rurales, tomando en cuenta que en las
segundas la vivienda forma parte de los ciclos productivos
de la sociedad agraria e indígena.

ARTÍCULO 50.- Siendo la vivienda un derecho humano y
constitucional, de orden público e interés social, no estará
sujeta a las prácticas especulativas, por lo que además de
las previsiones jurídicas requeridas para reducir este tipo
de riesgos, deberán establecerse los mecanismos de finan-
ciamiento y esquemas crediticios, que protejan la inversión
pública y fomenten la inversión privada.

ARTÍCULO 51.- Las autoridades competentes, conjunta-
mente con los sectores social y privado sumarán esfuerzos
y suscribirán los convenios correspondientes para definir
mecanismos e instrumentos para la regulación precisa del
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mercado habitacional, incluyendo diversos aspectos espe-
cíficos, entre otros, los siguientes: contratos de compra
venta, sistemas de preventa, comercialización, condiciones
de pago, características técnicas de la construcción, protec-
ción a los adquirientes contra abusos y fraudes, provisión
adecuada de servicios públicos, infraestructura y equipa-
miento.

ARTÍCULO 52.- En situaciones de desastre y con base en
los lineamientos establecidos en esta ley, el gobierno fede-
ral y los gobiernos de las entidades federativas, municipa-
les y delegacionales deberán establecer programas de aten-
ción emergente, recurriendo a los apoyos definidos en el
Fondo de Desastres Naturales (Fonden) y otros programas
e instrumentos diseñados para tal efecto.

En los casos de reubicación por obra pública, programas de
preservación ecológica, controversias de arrendamiento y
juicios mercantiles o civiles que deriven de créditos otor-
gados con garantía inmobiliaria, el Estado deberá garanti-
zar condiciones dignas para el alojamiento provisional y en
su caso mediar o conciliar para resolver los litigios que
atentan contra el derecho a la vivienda. buscando resolver
los conflictos mediante el consenso de las partes.

ARTÍCULO 53.- Los presupuestos de egresos federal, de
las entidades federativas y de municipios y delegaciones
destinados a vivienda no podrán ser inferiores, en términos
reales, a los aprobados el año fiscal anterior por la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión y de los Congresos
locales.

El gasto público en materia habitacional se debe incremen-
tar, cuando menos, en la misma proporción que el creci-
miento estimado del producto interno bruto. Este mismo
criterio es aplicable en los ámbitos de competencia de los
estados y municipios.

Los presupuestos deberán destinar partidas específicas pa-
ra la construcción y mejoramiento de la vivienda en arren-
damiento y considerar recursos para la expropiación de in-
muebles de uso habitacional y evitar que cambien de uso,
incorporando a sus pobladores a los programas habitaciona-
les respectivos, incluyendo las zonas y centros históricos.

ARTÍCULO 54.- En los Presupuestos de Egresos de la Fe-
deración y de las entidades federativas aprobados por las
Cámaras de Diputados del Congreso de la Unión y de los
Congresos locales, se establecerán las partidas específicas
para los programas de vivienda y no podrán destinarse a fi -

nes distintos. El incumplimiento de este precepto legal,
implicará la aplicación de sanciones contra los servidores
públicos de cualquier orden de gobierno que lo infrinjan.

ARTÍCULO 55.- La distribución de los presupuestos de
egresos federal, de las entidades federativas y de los muni-
cipios y delegaciones políticas del Distrito Federal se suje-
tará a los siguientes criterios:

I. El gasto social per cápita no será inferior, en términos
reales, al asignado el año inmediato anterior;

II. Estarán orientados a la promoción del derecho a la
vivienda digna, decorosa y adecuada en el marco del
desarrollo de las comunidades indígenas, rural, urbano,
(metropolitano y regional);

III. Se atenderá a todos los sectores sociales, recono-
ciendo la atención prioritaria para aquellos que presen-
tan mayor vulnerabilidad;

IV. El énfasis en el ejercicio del gasto público será el de
garantizar el derecho a la vivienda, con mecanismos que
contemplen el otorgamiento de créditos, subsidios y el
ahorro familiar como articulador de los esfuerzos de los
sectores social e institucional;

V. Para apoyar los trabajos de innovación, investigación
y proyectos realizados por organismos no gubernamen-
tales, grupos de profesionales y de técnicos especializa-
dos que apoyen a los productores sociales de vivienda,
se destinará el uno por ciento de la inversión destinada
a programas habitacionales; y

VI. Deberán considerar una partida específica para la vi-
vienda en arrendamiento.

ARTÍCULO 56.- Para el otorgamiento de créditos destina-
dos a la adquisición o mejoramiento de vivienda y sin afec-
tar en más del 20 por ciento el nivel de ingresos y la capa-
cidad adquisitiva de la población beneficiaria, será
necesario el ahorro previo, aprovechando para este fin la
infraestructura  institucional e instrumentos de captación
autorizadas por las leyes en la materia.

ARTÍCULO 57.- Los créditos para la producción, cons-
trucción, adquisición o mejoramiento de vivienda de inte-
rés social, se otorgaran con garantía inmobiliaria exclusi-
vamente y en consecuencia las viviendas se constituirán en
patrimonio familiar y por lo tanto serán inembargables.
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ARTÍCULO 58.- Las reglas de operación de los programas
nacionales para el financiamiento público a la vivienda, se-
rán elaboradas por el Ejecutivo Federal conjuntamente con
las entidades federativas, con el apoyo del Consejo, a par-
tir de criterios generales y regionales, considerando la di-
versidad climática, geográfica, tecnológica, cultural, terri-
torial y socioeconómica del país, y tomando en cuenta la
opinión de las autoridades de la sociedad civil y del Poder
Legislativo en los ámbitos federal y estatal, a fin concertar
los mecanismos mas eficaces para el ejercicio del presu-
puesto.

CAPITULO IX
DE LAS NORMAS Y TECNOLOGÍA 

PARA LA VIVIENDA

ARTÍCULO 59. Las acciones para la producción y el me-
joramiento de vivienda que lleven a cabo las dependencias
o entidades de la Administración Pública Federal, estatal y
local, se sujetarán a las normas de diseño, tecnología de la
construcción, uso y aprovechamiento señaladas en este ca-
pítulo.

Dichas normas propiciarán la participación de la población
beneficiada en la producción y mejoramiento de su vivien-
da y tendrán por objeto elevar la calidad de las edificacio-
nes; serán formuladas por la Secretaría y en todo caso,
guardarán congruencia con lo dispuesto en los ordena-
mientos locales aplicables.

ARTÍCULO 60. Las normas de diseño arquitectónico de-
berán considerar los espacios interiores y exteriores y los
elementos funcionales de la vivienda y de sus servicios, la
tipificación de sus componentes, la coordinación modular
de éstos y el desarrollo de prototipos constructivos, consi-
derando las distintas zonas del país y las modalidades ha-
bitacionales.

En este tipo de normas se deberá considerar las condicio-
nes y características de habitabilidad y seguridad para los
diferentes tipos de vivienda y de sus etapas de construc-
ción.

ARTÍCULO 61.- Las normas de tecnología para la cons-
trucción de las viviendas deberán considerar:

I. La calidad y tipo de los materiales, productos, com-
ponentes, elementos, procedimientos constructivos, sis-
temas de edificación y el uso de los mismos, conforme
a cada localidad o región;

II. La utilización de ecotécnicas y de ingeniería ambien-
tal aplicable a la vivienda, entre otros aspectos deberá
considerar la racionalización del uso del agua, la inclu-
sión de sistemas para su reutilización y de sistemas pa-
ra el ahorro y uso eficiente de la energía.

Cuando se trate de fraccionamientos o nuevas zonas ha-
bitacionales, los desarrolladores estarán obligados a
proveer de la infraestructura y equipamiento necesarios
para separar y reutilizar las aguas pluviales de las de
desecho doméstico y dar tratamiento, reutilizando estas
últimas;

III. Los componentes prefabricados y sus sistemas de
construcción idóneos con el fin de consolidar una tec-
nología nacional en la materia;

IV. Los mecanismos para racionalizar la producción ma-
siva de vivienda; y,

V. El aprovechamiento de fuentes alternas de energía.

ARTÍCULO 62. La Secretaría promoverá la aplicación de
tecnologías de bajo costo y alta productividad para la cons-
trucción de vivienda y, en particular, apoyará la creación de
tecnologías que puedan utilizar las personas o los grupos
organizados que autoproduzcan su vivienda. Asimismo,
buscará que la tecnología sea la adecuada a los requeri-
mientos sociales y regionales y a las características de la
población urbana y rural, estableciendo mecanismos de in-
vestigación y experimentación tecnológicas.

ARTÍCULO 63.- La Secretaría de Economía, considerando
la opinión de la Secretaría, dictará las disposiciones nece-
sarias para regular y controlar la transferencia de tecnolo-
gía aplicable a la vivienda y establecer las normas de cali-
dad para la producción industrial de materiales básicos
para la construcción de vivienda.

ARTÍCULO 64.- Las normas de administración y manteni-
miento de conjuntos habitaciones y en general de la vi-
vienda multifamiliar realizada por los organismos públicos
nacionales, estatales y locales, así como por organismos
privados, propiciarán que dichas acciones queden a cargo
de los usuarios.

Los organismos referidos en el párrafo anterior apoyarán a
las familias beneficiarias con la asesoría y capacitación co-
rrespondientes.
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ARTÍCULO 65. Las dependencias y entidades de los tres
órdenes de gobierno, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, apoyarán de manera prioritaria la aplicación de
las normas a que se refiere este capítulo.

TÍTULO TERCERO
DEL SISTEMA NACIONAL DE VIVIENDA

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA NACIONAL DE VIVIENDA

ARTÍCULO 66.- El Sistema Nacional de Vivienda, coordi-
nado por la Secretaría, tiene su fundamento en el párrafo
primero del artículo 25 constitucional, que señala como
responsabilidades ineludibles del Estado Mexicano, la rec-
toría del desarrollo nacional y una más justa distribución
del ingreso y de la riqueza.

En virtud de lo anterior, el Sistema incluye la regulación y
fomento de políticas y programas habitacionales, que son
de orden público e interés social, conforme al espíritu del
segundo párrafo del artículo 25 mencionado y a lo estable-
cido en el artículo 1 de esta Ley.

Del mismo modo, el Sistema alentará las actividades del
sector privado, el cual contribuirá al desarrollo de la políti -
ca de vivienda en los términos definidos por esta misma
Ley y por el artículo 25 Constitucional en su párrafo octa-
vo.

El Sistema se inserta en el Sistema Nacional de Planeación
Democrática y con fundamento en el artículo 26 constitu-
cional, para su mejor integración y funcionamiento esta-
blecerá procedimientos de coordinación inteinstitucional y
de participación social en los aspectos de formulación, ins-
trumentación, control y evaluación de los programas res-
pectivos.

ARTÍCULO 67.- El Sistema Nacional de Vivienda apoya-
rá el fortalecimiento de los institutos de vivienda de las en-
tidades federativas, municipales y delegacionales, mismos
que tendrán bajo su responsabilidad la gestión habitacional
y del suelo para los programas correspondientes.

ARTÍCULO 68.- El Sistema referido en el artículo anterior
deberá observar los principios del federalismo inspirados
en el Título Quinto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO II
DE LA COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 

ARTÍCULO 69.- El Sistema tiene como una de sus finali-
dades desarrollar su propia capacidad de coordinación,
gestión y decisión en los tres órdenes de gobierno, inclu-
yendo la participación social como un componente esen-
cial en la legitimación de los programas y garante del cum-
plimiento del derecho a la vivienda digna y decorosa.

El sistema contará con un subsistema objetivo y actualiza-
do de información geográfica y estadística, sobre viviendas
producidas por el sector social, de los programas habita-
cionales públicos y privados; viviendas en obra, adjudica-
das y ocupadas; desalojos y déficit o necesidades no aten-
dida.

ARTÍCULO 70.- Las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal que formulen programas o ac-
ciones habitacionales y los organismos públicos de vivien-
da de las entidades federativas, municipales y
delegacionales quedan sujetos a las disposiciones de esta
Ley.

Lo anterior es aplicable para las entidades que atienden las
obligaciones en materia de vivienda previstas en la frac-
ción XII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el inciso f)
de la fracción XI del Apartado B de la propia Carta Mag-
na, que se regirán en los términos de las leyes que regulan
su propia organización y funcionamiento y adecuarán sus
lineamientos con los definidos en esta Ley y el Programa
Sectorial de Vivienda en los términos de la Ley de Planea-
ción y demás leyes aplicables, adquiriendo las obligaciones
acotadas en esta Ley.

ARTÍCULO 71.- En ejercicio de sus atribuciones, los Es-
tados, el Distrito Federal y los Municipios, emitirán los or-
denamientos que les competan para que en sus respectivas
circunscripciones se cumplan las previsiones del presente
ordenamiento.

ARTÍCULO 72.- La Secretaría, en el marco del Sistema
Nacional de Planeación Democrática, celebrará los acuer-
dos y convenios de coordinación procedentes en los que se
establecerán las bases para la operación del Programa Sec-
torial de Vivienda y para el apoyo a la ejecución de los
programas de vivienda de las entidades federativas, muni-
cipales y delegacionales.

Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados248



ARTÍCULO 73.- La Secretaría promoverá con los gobier-
nos de las entidades federativas municipales y delegacio-
nales la elaboración de programas habitacionales que sean
acordes con el Programa Sectorial de Vivienda y los Pro-
gramas Regionales respectivos.

ARTÍCULO 74.- La Comisión es un órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Desarrollo Social con autonomía téc-
nica.

El objeto de la Comisión consiste en diseñar, coordinar,
promover e implementar las políticas y programas de vi-
vienda a nivel federal, de acuerdo con el Plan Nacional de
Desarrollo y el Programa Sectorial de Vivienda, en apoyo
a las atribuciones de la Secretaría en materia de vivienda.

La Comisión, con la participación de otras dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, promove-
rá  la celebración de convenios de coordinación entre la Fe-
deración y las entidades federativas, con la intervención de
los municipios respectivos y las delegaciones políticas del
Distrito Federal y, en su caso, acuerdos de concertación
con los sectores público, social y privado.

ARTÍCULO 75.- La Comisión contará con una Junta de
Gobierno, un Comisionado y un Consejo de Vigilancia, así
como con las unidades administrativas, personal profesio-
nal, técnico y administrativo necesario para la realización
de sus funciones.

ARTICULO 76.- El Consejo Nacional de Vivienda, es un
órgano de asesoría y consulta, y se integrará por represen-
tantes de diversos sectores de la sociedad cuyas actividades
tengan como objeto las políticas y programas habitacionales.

El Consejo tendrá entre sus objetivos conocer, discutir y
formular propuestas de la Política Nacional de Vivienda
que se habrán de contener en el Plan Nacional de Desarro-
llo, en el Programa Sectorial de Vivienda, en los acuerdos
y convenios que de ellos se deriven, así como emitir opi-
niones y recomendaciones vinculatorias sobre su cumpli-
miento.

Asimismo, propondrá alternativas estratégicas y programá-
ticas para el sector, de conformidad con el análisis que re-
alice sobre la situación de la problemática social, los mer-
cados de suelo urbano, vivienda, subsidio y financiamiento
habitacional; así como del marco regulatorio federal, de las
entidades federativas,  municipales y de las delegaciones
políticas del Distrito Federal, considerando los componen-
tes del derecho a la vivienda definidos en esta Ley.

ARTÍCULO 77.- El Consejo se integrará, por invitación,
con 55 miembros permanentes:

I. El titular de la Secretaría de Vivienda, quien lo presi-
dirá;

II. El titular de la Subsecretaría de Vivienda, quien fun-
girá como Secretario Ejecutivo;

III. El titular de la Dirección General de Atención a la
Vivienda de la Secretaría, como Secretario Técnico; 

IV. Cuatro representantes, uno por cada uno de los or-
ganismos nacionales de vivienda;

V. Cinco representantes de gobiernos de las entidades
federativas; 

VI. Tres representantes, uno por cada una de las tres
asociaciones de municipios;

VII. Tres representantes de la Comisión de Vivienda de
la Cámara de Senadores; 

VIII. Tres representantes de la Comisión de Vivienda de
la Cámara de Diputados federal;

IX. Cinco representantes de los congresos locales;

X. Dos representantes de entidades de servicios finan-
cieros hipotecarios;

XI. Dos representantes de entidades empresariales, de-
dicadas prioritariamente a la edificación, promoción y
producción de vivienda, incluyendo comisiones de vi-
vienda de confederaciones empresariales;

XII. Dos representantes de entidades de consultoría y ti-
tulación para la adquisición de vivienda;

XIII. Cuatro representantes de organizaciones sociales
urbanas productoras de vivienda;

XIV. Dos representantes de organizaciones sociales ru-
rales productoras de vivienda;

XV. Dos representantes de organizaciones indígenas
productoras de vivienda;

XVI. Tres representantes de trabajadores adscritos al
apartado “A” del artículo 123 constitucional;
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XVII. Dos representantes de trabajadores adscritos al
apartado “B” del artículo 123 constitucional;

XVIII. Dos representantes de organizaciones de orga-
nismos de asesoría y apoyo técnico sin fines de lucro es-
pecializados en vivienda;

XIX. Dos representantes de colegios de profesionales
que participen directamente en la promoción, desarrollo
o construcción de vivienda; 

XX. Cuatro representantes de instituciones públicas de
educación superior e investigación cuyas actividades
comprendan el sector de la vivienda; y,

XXI. Dos representantes de instituciones privadas de
educación superior e investigación cuyas actividades
comprendan el sector de la vivienda.

CAPÍTULO III
FACULTADES DE LAS AUTORIDADES

FEDERALES, DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOCALES 

ARTÍCULO 78.- Las atribuciones que en materia de vi-
vienda tiene el Estado, serán ejercidas de manera concu-
rrente y coordinada por la Federación, las entidades fede-
rativas, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 79.- La Secretaría ejercerá las siguientes fa-
cultades:

I. Establecer y proponer la Política Nacional de Vivien-
da, de conformidad con lo establecido en esta Ley res-
pecto al derecho a la vivienda, así como con los objeti-
vos y prioridades que defina el Plan Nacional de
Desarrollo;

II. Convocar a consulta pública a todos los sectores in-
teresados para la discusión y elaboración de propues-
tas que serán incluidas en el Plan Nacional de Des-
arrollo; 

III. Definir los lineamientos, normas y mecanismos pa-
ra ejecutar la Política Nacional de Vivienda, con la
participación de las entidades federativas y de los mu-
nicipios, así como de los sectores público, social y pri -
vado;

IV. Elaborar, dar seguimiento y evaluar el Programa Sec-
torial de Vivienda, así como los programas que de él de-
riven;

V. Formular y establecer, de manera conjunta con los
gobiernos de las entidades federativas y de los munici-
pios, esquemas, mecanismos y programas de financia-
miento para la vivienda, priorizando créditos accesibles
y subsidios para la autoproducción de vivienda popular
y de interés social;

VI. Establecer vínculos institucionales, convenios  de
asistencia técnica e intercambio de información con go-
biernos y organismos internacionales;

VII. Realizar estudios que determinen, a nivel nacional,
los requerimientos de tierra urbana para vivienda;

VIII. Proponer directrices y lineamientos que promue-
van la creación de reservas territoriales y la adquisición
de suelo cuyo destino sea la vivienda;

IX. Promover mediante los mecanismos específicos es-
tablecidos en el presente ordenamiento, la habilitación y
urbanización del suelo, mediante la incorporación del
suelo rural a urbano, a través de las sociedades inmobi-
liarias ejidales;

X. Promover, impulsar y coordinar los esfuerzos de las
diferentes instituciones de los sectores público, social y
privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, en
la ejecución de acciones para el desarrollo de la vivien-
da, en la generación de suelo urbano y de aspectos so-
ciales, tecnológicos, productivos y de calidad;

XI. Analizar y dar seguimiento al desarrollo de los pro-
gramas de los organismos nacionales, de las entidades
federativas, municipales y delegacionales en materia de
vivienda;

XII. Coordinar sus acciones con organismos públicos de
vivienda nacionales, de las entidades federativas, muni-
cipales y delegacionales, así como con los organismos
privados, a fin de impulsar el fortalecimiento financiero
y el carácter social de la modernización habitacional;

XIII. Asesorar a las autoridades federales, de las entida-
des federativas y municipios que lo soliciten para la ela-
boración, ejecución, y evaluación de programas de vi-
vienda; 
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XIV. Promover la celebración de instrumentos de coor-
dinación y concertación para el fomento e impulso a la
vivienda, principalmente la de interés social;

XV. Realizar y promover investigaciones y estudios en
materia de vivienda;

XVI. Proponer criterios, mecanismos y programas de
fomento a la producción de la vivienda;

XVII. Vigilar que el marco reglamentario y normativo
de los organismos de vivienda, así como los convenios
de coordinación y los acuerdos de concertación se
aprueben y apliquen al amparo de la presente Ley;

XVIII. Denunciar las prácticas monopólicas que incidan
en la materia de vivienda, en términos de las disposicio-
nes legales aplicables; y,

XIX. Las demás que le otorguen éste u otros ordena-
mientos.

ARTÍCULO 80.- Las entidades federativas y el Distrito Fe-
deral, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, ejer-
cerán las siguientes facultades:

I. Legislar en materia de vivienda, atendiendo a las fa-
cultades concurrentes previstas en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Formular y aprobar en forma congruente con la Polí-
tica Nacional de Vivienda, los programas de vivienda de
las entidades federativas municipales y delegacionales,
así como evaluar y vigilar su cumplimiento;

III. Formular recomendaciones para el establecimiento
de la Política Nacional de Vivienda y del Programa Sec-
torial de Vivienda;

IV. Promover la participación social, conforme a lo dis-
puesto en esta Ley;

V. Coordinar el desarrollo del Programa Sectorial de Vi-
vienda, con la Federación, con otras entidades federati-
vas y los municipios;

VI. Apoyar a las autoridades municipales que lo solici-
ten, en la administración de los recursos de vivienda;

VII. Realizar y promover investigaciones y estudios en
materia de vivienda;

VIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones admi-
nistrativas a los infractores de las disposiciones jurídi-
cas aplicables en materia de vivienda y de los programas
de vivienda de las entidades federativas, municipales y
delegacionales;

IX. Otorgar la facultad a las administraciones públicas
de los municipios, o en su caso de sus delegaciones po-
líticas, para celebrar convenios con la Administración
Pública Federal y con la correspondiente entidad fede-
rativa a efecto de simplificar, agilizar y asumir la coor-
dinación de los trámites relativos a generación de suelo
urbano y vivienda; y,

X. Las demás que le señalen esta Ley y otras disposi-
ciones legales.

ARTÍCULO 81.- Los municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, ejercerán las siguientes facultades:

I. Formular, aprobar y administrar los planes o progra-
mas municipales de vivienda, así como evaluar y vigilar
el cumplimiento, de conformidad con la legislación lo-
cal;

II. Realizar recomendaciones para la formulación de la
política nacional de vivienda y del Programa Sectorial
de Vivienda;

III. Participar en la creación, seguimiento y vigilancia
de los programas de vivienda federales, de las entidades
y locales;

IV. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y desti-
nos de predios destinados  a la construcción de vivienda;

V. Prestar los servicios públicos municipales a los pre-
dios en los que se realicen acciones de vivienda deriva-
dos de los diferentes programas de vivienda federales,
de las entidades federativas, municipales y delegaciona-
les;

VI: Con la autorización de la respectiva entidad federa-
tiva, celebrar convenios con la Administración Pública
Federal y con la propia entidad federativa a efecto de
simplificar, agilizar y asumir la coordinación de los trá-
mites relativos a generación de suelo urbano y vivienda;

VII. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de
uso del suelo, para la construcción, fraccionamientos,
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios,
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de conformidad con las disposiciones jurídicas locales y
los planes o programas de vivienda; y

VIII. Las demás que le señalen esta Ley y otras disposi-
ciones legales.

ARTÍCULO 82.- En todos los casos la función básica es
asumir la rectoría de la política habitacional, mediante la
coordinación intergubernamental y la concertación con los
sectores social y privado.

CAPÍTULO IV
DE LA CONCERTACIÓN 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO

ARTÍCULO 83.- La federación, las entidades federativas,
el Distrito Federal y los municipios promoverán la parti-
cipación de los sectores social y privado, en las acciones
de promoción, construcción o mejoramiento de la vivien-
da para garantizar el derecho a la vivienda digna y deco-
rosa.

En todos los casos se respetará la participación social y las
formas asociativas que la población defina por su propia
voluntad.

El sector privado asumirá los mandatos, compromisos y
obligaciones establecidos en esta ley, a fin de que realice
sus actividades empresariales con apego a los preceptos bá-
sicos del derecho a la vivienda.

ARTÍCULO 84.- Los convenios de concertación con los
sectores social y privado, tendrán por objeto:

I. Buscar el acceso del mayor número de personas a una
vivienda digna, estableciendo preferentemente mecanis-
mos que beneficien a la población de bajos recursos;

II. Garantizar la tenencia jurídica de la vivienda como
una forma de consolidar el patrimonio familiar;

III. Garantizar la aplicación de los instrumentos reque-
ridos para que los programas habitacionales cumplan
con los preceptos del desarrollo de las comunidades in-
dígenas, rural, urbano y metropolitano;

IV. Financiar, construir y operar proyectos de vivienda,
así como de servicios públicos, equipamiento e infraes-
tructura, prioritariamente para vivienda de interés so-
cial, básica, e indígena;

V. Conservar, preservar y mejorar el medio ambiente y
promover el desarrollo sustentable;

VI. Ejecutar acciones y obras urbanas para la construc-
ción, mejoramiento y conservación de vivienda en las
comunidades rurales e indígenas;

VII. Implementar los programas para que los insumos y
materiales para la construcción y mejoramiento de la vi-
vienda sean competitivos; y,

VIII. Las demás que determinen las disposiciones lega-
les aplicables.

ARTÍCULO 85.- Los convenios para la concertación de
acciones en materia de vivienda con los sectores social y
privado, deberán comprender:

I. El establecimiento de mecanismos e instrumentos de
financiamiento para la producción, construcción o me-
joramiento de la vivienda;

II. El otorgamiento de incentivos fiscales y crediticios
para inducir la participación de los sectores privado y
social en los programas de vivienda; 

III. La canalización de financiamiento destinado a la vi-
vienda, procurando evitar o reducir problemas de carte-
ra vencida;

IV. La simplificación de los trámites administrativos
que se requieran para la ejecución de acciones de vi-
vienda previstas en los convenios;

V. La rehabilitación, mejoramiento y modernización del
inventario habitacional, particularmente en centros his-
tóricos y zonas deterioradas social y económicamente;

VI. La promoción de programas educativos, de investi-
gación y de capacitación en materia de vivienda y de
planificación de los asentamientos humanos; y,

VII. La aplicación de tecnologías que reduzcan los cos-
tos de construcción, mejoren la calidad de las viviendas,
respondan óptimamente a las condiciones climáticas y
geográficas y propicien el cuidado del ambiente y los re-
cursos naturales.
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TÍTULO CUARTO
DEL SUELO PARA VIVIENDA

CAPÍTULO I
DEL SUELO PARA VIVIENDA

ARTÍCULO 86.- Es de utilidad pública la adquisición de
suelo apto para la producción y construcción de vivienda
popular y de interés social y para la constitución de re-
servas territoriales destinadas a fines habitacionales enfo-
cando la vivienda en sus interrelaciones con las ciudades,
las comunidades rurales e indígenas y con el medio am-
biente.

ARTÍCULO 87.- Los gobiernos Federal, de las entidades
federativas y locales definirán los procedimientos de coor-
dinación en materia de suelo para vivienda, observando lo
dispuesto en el capítulo sexto de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, con el objeto de:

I. Establecer una política nacional de vivienda coheren-
te y apegada a los lineamientos del desarrollo de las co-
munidades indígenas, del desarrollo rural, urbano, me-
tropolitano y regional en los ámbitos federal, de las
entidades federativas y municipal;

II. Evitar la especulación de suelo apto para usos habi-
tacionales;

III. Regular y, en su caso prevenir y reducir los procesos
de asentamiento irregular mediante la oferta de suelo
que atienda preferentemente las necesidades de los sec-
tores urbanos y rurales de bajos ingresos; y,

IV. Asegurar la disponibilidad de suelo para los progra-
mas de vivienda, garantizando el cumplimiento de los
ordenamientos respectivos en materia de desarrollo de
los asentamientos humanos rurales y urbanos.

ARTÍCULO 88.- El suelo para proyectos habitacionales
debe insertarse en una estrategia coherente de reservas te-
rritoriales en zonas urbanas y rurales. Lo anterior para
avanzar en un esquema integral de gestión institucional, a
fin de evitar que se incumplan las disposiciones de esta ley
y de otras leyes aplicables.

La Secretaría elaborará un reglamento específico, para in-
tegrar las políticas de suelo y vivienda en un esquema es-
tratégico y operativo conjunto.

ARTÍCULO 89.- El Gobierno Federal, en coordinación
con los gobiernos estatales y municipales, cuando así lo de-
termine y por conducto de la Secretaría, y de acuerdo con
lo previsto en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano,
en el Programa Sectorial de Vivienda, así como en los pla-
nes y programas de desarrollo urbano, de desarrollo metro-
politano, de ordenamiento ecológico y demás normatividad
federal, estatal y municipal aplicable, realizará estudios
que determinen, a nivel nacional, los requerimientos de tie-
rra urbana para vivienda.

Los estudios determinarán las necesidades presentes y fu-
turas en un plazo no menor a 10 años, anualizando sus es-
timaciones y pudiendo ampliar sus previsiones cuando se
considere necesario. Conforme a estas valoraciones se ha-
rán los programas de adquisición específicos.

ARTÍCULO 90.- La asignación o enajenación de suelo de
propiedad federal, para la ejecución de fraccionamientos
populares deberá Cumplir con lo estipulado en la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, en las le-
gislaciones estatales homólogas y en las demás leyes, re-
glamentos, normas oficiales mexicanas, planes y progra-
mas federales, estatales y municipales aplicables.

ARTÍCULO 91.- Las actividades de valuación inmobiliaria
de tierra y edificaciones, ejercidas por los peritos valuado-
res en los términos de la Ley de Transparencia y de Fo-
mento a la Competencia en el Crédito Garantizado, deben
ser reguladas y evaluadas por instancias profesionales, aca-
démicas y gubernamentales que impidan el manejo discre-
cional de dicha valuación. Cuando sea procedente se tomará
la opinión de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales.

Las instancias mencionadas en el párrafo anterior se inte-
grarán bajo la coordinación de la Comisión y el Consejo, y
tendrán como ámbitos de operación los programas de vi-
vienda de los tres órdenes de gobierno.

ARTÍCULO 92.- La Secretaría, ejercerá las siguientes atri-
buciones:

I. Propondrá al Ejecutivo Federal, a las entidades fede-
rativas y a los municipios una política integral de suelo
urbano y reservas territoriales, mediante la programa-
ción de adquisiciones y la oferta de tierra para vivienda;

II. Propondrá, en los términos de la fracción anterior, la
adopción de medidas tendientes a evitar la especulación
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de predios e inmuebles aptos para la construcción de vi-
vienda;

III. Elaborará en coordinación con los tres órdenes de
gobierno programas para combatir los procesos de ocu-
pación irregular de áreas y predios, mediante la oferta
de tierra que atiendan, preferentemente, las necesidades
de los grupos de bajos ingresos;

IV. Buscará asegurar la disponibilidad de suelo para los
diferentes usos y destinos que determinen los planes y
programas de vivienda en los tres órdenes de gobierno;

V. Vigilará el cumplimiento de los planes o programas
de vivienda;

VI. Elaborará un inventario de suelo disponible y apto
para uso habitacional, en coordinación con autoridades
de la administración pública federal centralizada y pa-
raestatal y con los gobiernos de las entidades federati-
vas, municipales y de las delegaciones políticas del Dis-
trito Federal.

VII. Promoverá la transferencia, enajenación o destino
de terrenos de propiedad general, así como de reservas
territoriales de diversos organismos para-estatales y
suelo apto disponible en lo que fueron zonas industria-
les, para el desarrollo del sector habitacional, a favor de
las instituciones de vivienda, de las entidades federati-
vas, de los municipios, de los productores sociales y de
los promotores privados, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables e; 

VIII. Impulsará la adquisición o exploración de terrenos
ejidales o comunales, en coordinación con las autorida-
des agrarias que correspondan de acuerdo a lo previsto
en la Ley Agraria, a efecto de promover el desarrollo
habitacional, en conformidad con lo establecido en los
planes y programas federales, de las entidades federati-
vas y locales de desarrollo rural, urbano, metropolitano,
regional y de ordenamiento ecológico:

CAPÍTULO II 
DE LAS RESERVAS TERRITORIALES

ARTÍCULO 93.- La incorporación de terrenos ejidales, co-
munales y de propiedad federal para la constitución de re-
servas territoriales, deberá cumplir con los siguientes re-
quisitos:

I. Su incorporación deberá ser necesaria para la ejecu-
ción de programas y proyectos de vivienda;

II. Las áreas o predios que se incorporen comprenderán,
preferentemente, terrenos que no estén dedicados a acti-
vidades productivas;

III. Definición de esquemas financieros para su aprove-
chamiento y para la dotación de infraestructura, equipa-
miento y servicios urbanos, que deberán estar previstos
en los planes y programas de desarrollo aplicables en
cada caso; y,

IV. Los demás que determinen el reglamento previsto en
el artículo 88 de esta Ley y la Secretaría.

ARTÍCULO 94.- La Secretaría, en coordinación con las
entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios,
elaborará un catálogo de terrenos aptos para destinar a pro-
gramas de vivienda, considerando lo establecido por los
planes y programas de desarrollo urbano, metropolitano,
de ordenamiento ecológico y demás aplicables y previen-
do la existencia de condiciones básicas para la introduc-
ción de servicios públicos, infraestructura y equipamien-
to urbano.

En la constitución de reservas territoriales para vivienda, se
considerarán en primer lugar los terrenos incluidos en di-
cho catálogo.

ARTÍCULO 95.- Los programas de generación de suelo
para su incorporación al desarrollo habitacional, se sujeta-
rán a las siguientes disposiciones:

I. Deberán derivarse del Programa Sectorial de Vivien-
da o de los programas de vivienda de las entidades fe-
derativas o municipios;

II. Sólo podrán ser beneficiarios, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables, quienes no ocupen
un predio o no sean propietarios de otro inmueble en el
centro de población respectivo;

III. Ninguna persona podrá resultar beneficiada con más
de un lote o predio, cuya superficie no podrá exceder de
la extensión determinada por la legislación, planes o
programas de vivienda aplicables.

ARTÍCULO 96.- La Federación promoverá e impulsará pro-
yectos inmobiliarios de tierras de uso común o parceladas, a
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través de la constitución de sociedades integradas exclusi-
vamente por ejidatarios o comuneros; de sociedades cons-
tituidas con la participación de ejidatario o comuneros e in-
versionistas sociales, privados o públicos; de sociedades
mercantiles inmobiliarias, de fideicomiso o de contratos de
asociación en participación en programas sociales, públi-
cos o privados, de conformidad con las disposiciones lega-
les aplicables.

En todos los casos se establecerá que la plusvalía que ge-
nere la urbanización de las tierras, sea en beneficio de los
propios ejidatarios o comuneros.

ARTÍCULO 97.- La reserva territorial útil para vivienda se
integra con inmuebles que, por su valor o ubicación, sean
aptos para el desarrollo de programas de vivienda en con-
formidad con lo establecido por los planes y programas de
desarrollo urbano, metropolitano, rural, de ordenamiento
ecológico y demás aplicables. El Gobierno Federal, las en-
tidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, establecerán reservas territoria-
les que tendrán por objeto:

I. Ampliar la oferta de suelo apto para el desarrollo de
los asentamientos humanos;

II. Facilitar el legítimo y oportuno acceso al suelo;

III. La elaboración de proyectos integrales de desarrollo
urbano, metropolitano y vivienda;

IV. La promoción y financiamiento de obras de cabece-
ra e infraestructura;

V. Contribuir a evitar la formación de asentamientos
irregulares;

VI. Contribuir al debido cumplimiento y aplicación de
los programas de vivienda.

TÍTULO QUINTO
DE LA PRODUCCIÓN SOCIAL DE VIVIENDA

CAPÍTULO I
DE LOS INSTRUMENTOS Y PROGRAMAS 

ARTÍCULO 98.- La producción social de vivienda es
aquella que se realiza bajo control de los autoproductores y
otros agentes que operan sin fines de lucro, dando priori-
dad al valor de uso de la vivienda por sobre la definición

mercantil; esta Ley reconoce que la mayor parte de la po-
blación autoproduce sus viviendas, mezclando recursos,
procedimientos constructivos y tecnologías con base en sus
propias necesidades y su capacidad de gestión y toma de
decisiones.

ARTÍCULO 99.- La Secretaría impulsará el desarrollo de
un sistema coherente de instrumentos jurídicos, financie-
ros, administrativos, inductivos y de fomento que reconoz-
can, apoyen y fortalezcan la producción social de vivienda
en sus diversas modalidades.

La Secretaría brindará los apoyos necesarios para que, con-
juntamente con los institutos estatales, municipales y dele-
gacionales de vivienda y los productores sociales de vi-
vienda, se impulse el sistema de producción social y se
fortalezca una política nacional que atienda a la mayor par-
te de la población del país.

Los apoyos institucionales de carácter jurídico, técnico y
financiero, se brindarán respetando las decisiones comuni-
tarias y familiares, procurando que el derecho a la vivien-
da no se vea vulnerado y con efectos perjudiciales en cuan-
to a los derechos a la salud, agua, educación y
alimentación.

La ley reconoce que a fin de reducir costos y apoyar pro-
cesos de participación social organizada, los ejidatarios y
los autoproductores de vivienda, podrán explotar y admi-
nistrar minas de materiales de construcción, así como  co-
mercializar los productos extraídos.

ARTÍCULO 100.- La Secretaría  fomentará, en coordina-
ción con las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, de las entidades federativas y locales el
desarrollo de programas dirigidos a:

I. Autoproductores y autoconstructores individuales pa-
ra el mejoramiento, ampliación y consolidación de sus
viviendas;

II. Autoproductores organizados en empresas sociales
legalmente constituidas, que realicen actividades de
producción, construcción, mejoramiento y manteni-
miento o administración de sus viviendas; y,

III. Otros productores tales como los organismos no gu-
bernamentales, asociaciones gremiales e instituciones
de asistencia privada, que operen sin fines de lucro.
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ARTÍCULO 101.- La Secretaría, con apoyo de la Comisión
y del Consejo, fomentará y apoyará la constitución, opera-
ción y registro de organismos no lucrativos de asistencia
técnica especializada en producción social de vivienda.

La Secretaría, con apoyo del Consejo promoverá y gestio-
nará estímulos a la participación de organismos no guber-
namentales y de asistencia privada en la atención de las ne-
cesidades habitacionales de los sectores en mayor estado
de vulnerabilidad mencionados en la fracción XII del artí -
culo 9 de esta ley.

CAPÍTULO II
DE LOS SUJETOS BENEFICIARIOS

ARTÍCULO 102.- Son sujetos beneficiarios todos aquellos
que forman parte de los procesos de producción social, y
son principal, pero no exclusivamente, a jefes de familia
que perciban ingresos mensuales promedio de hasta 3.5
veces el salario mínimo regional o las familias que perci-
ban ingresos mensuales de hasta 5 veces dicho salario, pre-
ferentemente no asalariados y que tengan necesidad de vi-
vienda en propiedad o en arrendamiento.

Se incluyen también a los trabajadores asalariados y pobla-
ción del sector medio que, en términos similares a lo aco-
tado en el primer párrafo de este artículo, se organizan fa-
miliar o colectivamente para atender sus necesidades de
vivienda.

ARTÍCULO 103.- Las organizaciones de la sociedad civil
urbanas y rurales e indígenas y los organismos especializa-
dos que tienen por objeto la adquisición, mejoramiento,
construcción o autoproducción de vivienda, serán conside-
rados en los programas de los tres órdenes de gobierno,
siempre y cuando estén legalmente constituidos sin fines
de lucro y que no realicen proselitismo político, electoral o
religioso.

En estos los casos, la Ley establece que los beneficiarios
deberán constituirse en asociaciones que cumplan con cri-
terios de equidad, flexibilidad y compromiso de garantizar
el derecho a la vivienda digna y decorosa, y promover los
instrumentos y procesos de autogestión que las propias co-
munidades, agrupaciones y familias realizan con su propio
esfuerzo.

ARTÍCULO 104.- Los sujetos beneficiarios de los progra-
mas de apoyo a la producción social participarán en los ór-
ganos de decisión, en la planeación, programación, ejecu-

ción, evaluación y seguimiento de tales programas, a partir
de sus propias formas de asociación y de las formas de con-
certación establecidas con las autoridades competentes.

Es responsabilidad de los beneficiarios organizarse para
supervisar y evaluar los programas de producción social,
así como los programas y proyectos públicos y privados
orientados al mismo fin.

ARTÍCULO 105.- La participación de los beneficiarios in-
cluirá los aspectos de gestión y trámites, y principalmente
su involucramiento a partir de su propia iniciativa, en el
proceso integral de producción social de vivienda como lo
vienen haciendo de manera autogestiva. La  ley establece-
rá los mecanismos y procedimientos para apoyar dicha par-
ticipación en el marco de un subsistema de producción so-
cial de vivienda.

Esta participación, tanto en sus expresiones colectivas co-
mo individual, constituye la mejor garantía para que los
programas sean diseñados con base en las necesidades y
puntos de vista de los beneficiarios, quienes así asumirán
con mayor confianza la corresponsabilidad inherente a es-
tos procesos habitacionales.

ARTÍCULO 106.- A fin de garantizar la protección del pa-
trimonio familiar y del derecho a la vivienda para los ni-
ños, la titularidad jurídica de las viviendas se gestionará
prioritariamente a nombre de las mujeres, sean o no jefas
de familia, para lo cual las autoridades competentes elabo-
rarán los diagnósticos y evaluaciones correspondientes.

ARTÍCULO 107.- Los beneficiarios tienen los derechos y
obligaciones legales, administrativos y financieros estable-
cidos por las leyes aplicables, extendiéndose dichos dere-
chos y obligaciones al contexto específico de la producción
social en el sector formal de vivienda.

CAPÍTULO III 
DE LAS FORMAS DE TENENCIA 

Y PROPIEDAD

ARTÍCULO 108.- La ley establece los criterios para ga-
rantizar el derecho a la seguridad de las diversas formas de
tenencia a la propiedad, así como lo relacionado con la ad-
ministración y el mantenimiento de conjuntos habitaciona-
les considerando las siguientes modalidades:

I. Regular los aspectos de vivienda en arrendamiento,
procurando que los inquilinos no sean víctimas de abusos
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por incrementos discrecionales de rentas o de contratos
que lesionan el derecho a la vivienda, desalojos y juicios
viciados que pongan en riesgo su derecho a la vivienda,
coadyuvando el estado en la conciliación y mediación
equilibrada entre inquilinos y propietarios;

II. Dado que la mayor parte de los conjuntos habitacio-
nales financiados con recursos públicos y privados, son
transferidos a sus habitantes bajo el régimen de propie-
dad en condominio, es pertinente definir los mecanis-
mos para que los usuarios lleven a cabo las acciones co-
rrespondientes con sentido de equidad, contando con
asesoría especializada y programas de capacitación;

III. La propiedad colectiva tendrá como finalidad sentar
bases para la reciprocidad y el cumplimiento irrestricto
de los derechos y obligaciones de los beneficiarios que
adopten esta forma de propiedad;

IV. Lo establecido en este artículo se aplicará, con sus
respectivas particularidades, en los casos de propiedad
ejidal, bienes comunales, patrimonio familiar y otras
formas de tenencia y propiedad consideradas en las le-
yes correspondientes;

V. En los contratos de compra-venta de los promotores
privados no se deben  incluir cláusulas violatorias de los
derechos humanos, contravenir este precepto será obje-
to de las sanciones correspondientes;

VI. Los créditos con garantía inmobiliaria en sus dife-
rentes modalidades y condiciones no podrán atentar
contra el derecho a la vivienda, debiendo ajustarse a lo
estipulado en esta ley; y

VII. En el caso de la tenencia denominada irregular, la
Ley prevé la creación de procedimientos tanto para su
regularización, como para adoptar mecanismos de apo-
yo a las formas de gestión y producción de vivienda que
llevan a cabo los habitantes de los asentamientos huma-
nos donde se ejercen derechos de posesión sobre suelo
y vivienda.

ARTÍCULO 109.- Las diferentes etapas del proceso de
construcción de viviendas deberán ser incluidas como par-
te del los programas de apoyo a la producción social, invo-
lucrando, entre otros aspectos, los siguientes: adquisición
de suelo, urbanización, lotificación, edificación, asigna-
ción, ocupación, uso y disfrute, administración y manteni-
miento, escrituración, seguros, pago de impuestos y dere-

chos, cambio de domicilio. Lo anterior sin omitir lo rela-
cionado con las obras de infraestructura, servicios públi-
cos, equipamiento y vialidad.

En el caso de asentamientos humanos de bajos ingresos en
las ciudades y zonas rurales e indígenas, se fomentarán me-
canismos para apoyar los procesos comunitarios de gestión
territorial y producción habitacional correspondientes.

TÍTULO SEXTO
MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANCIONES

CAPÍTULO I
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

ARTÍCULO 110.- Esta Ley constituye el mecanismo jurí-
dico, institucional y operativo para prevenir violaciones al
derecho a la vivienda definido en esta misma Ley.

ARTÍCULO 111.- La presente ley establece los procedi-
mientos para prevenir fraudes, desalojos, cobros excesivos,
discriminación, abusos de autoridad, daños y perjuicios por
falta de supervisión y seguimiento a los programas habita-
cionales e incumplimiento por parte de autoridades y agen-
tes privados responsables de los programas habitacionales,
así como actos de corrupción por parte de funcionarios pú-
blicos, representantes empresariales y de organizaciones
sociales que lesionen el derecho a la vivienda.

ARTÍCULO 112.- El Estado y sus diversas instituciones se
abstendrán de llevar a cabo, patrocinar o tolerar toda prác-
tica que viole o impida el derecho a la vivienda, incluyen-
do el financiamiento, la dotación de servicios y equipa-
miento, los materiales de construcción y todos aquellos los
recursos inherentes al derecho a la vivienda.

ARTÍCULO 113.- Toda persona, grupo social y organismo
no gubernamental podrán denunciar ante las autoridades
competentes, y ante al poder legislativo en su caso, cual-
quier hecho, acto u omisión que viole el derecho a la vi-
vienda. La denuncia deberá presentarse por escrito, especi-
ficando los hechos, el o los causantes de los daños
ocasionados y el perjuicio o daño causado.

ARTÍCULO 114.- Las leyes de vivienda de las entidades
federativas establecerán el procedimiento para la atención
de la denuncia pública en los niveles estatal y municipal, y
tendrán aplicabilidad respecto de programas y proyectos
habitacionales promovidos en los tres niveles de gobierno.
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CAPÍTULO II
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 115.- Los servidores públicos que intervengan
en el otorgamiento de financiamientos, para programas ha-
bitacionales que utilicen su posición, para beneficiarse o
favorecer a terceros en los procesos de producción y ad-
quisición de vivienda, construcción de obras de infraes-
tructura, así como operaciones de compraventa de suelo,
serán sancionados conforme a lo dispuesto por el Título
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos o en su caso por el Código Pe-
nal Federal.

ARTÍCULO 116.- A fin de mejorar la gestión institucional
y vigilar la observancia del marco legal y el apego a los
programas habitacionales, es deber ineludible de los servi-
dores públicos responsables, la presentación periódica y
oportuna de informes claros y documentados. La Secreta-
ría de la Función Pública, los órganos internos de control,
la Auditoría Superior de la Federación, las instancias fisca-
lizadoras adscritas a los congresos locales y la población a
través de los organismos de representación ciudadana, po-
drán solicitar informes extraordinarios.

El incumplimiento de esta obligación se sancionará con-
forme a la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores
Públicos, así como por lo dispuesto en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental y su Reglamento.

ARTÍCULO 117.- Los beneficiarios o solicitantes de vi-
vienda podrán acudir a instancias de defensa judicial, a fin
de que se proceda legalmente en contra de quienes los ha-
gan víctimas de fraudes, desalojos, cobros excesivos, dis-
criminación, abuso de autoridad, daños y perjuicios por fal-
ta de supervisión y seguimiento a los programas
habitacionales e incumplimiento  por parte de gestores y
funcionarios que, abusando de las necesidades de la pobla-
ción les infrinjan daño patrimonial, económico o moral.

La reparación del daño se aplicará también en los casos en
que los pobladores padezcan actos de desalojos forzosos.

ARTÍCULO 118.- Considerando que las violaciones al de-
recho a la vivienda tienen efectos sociales y económicos
que lesionan el patrimonio familiar y comunitario,  la de-
fensa de este derecho se podrá demandar por la vía judicial
en forma individual o colectiva.

ARTÍCULO 119.- Son de aplicación complementaria a lo
dispuesto en este Título la Ley Federal de Procedimientos
Administrativos y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Federal de Vivienda publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el siete de fe-
brero de 1984.

TERCERO.- Todas las disposiciones legales de carácter
federal relacionadas con vivienda, incluyendo también el
suelo, la vivienda en alquiler y condominio, deben sujetar-
se a esta ley, debiendo modificarse las disposiciones jurídi-
cas, reglamentarias, programáticas y las reglas de opera-
ción que contravengan lo establecido en esta ley en un
periodo de 180 días naturales después de la fecha de publi-
cación de esta ley en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTO.- La Secretaría elaborará la reglamentación co-
rrespondiente en un plazo de 180 naturales después de la
fecha de publicación de esta ley en el Diario Oficial de la
Federación.

QUINTO.- Se debe adecuar la legislación en materia de
vivienda y suelo de las entidades federativas a lo dispuesto
en esta ley, en un plazo no mayor de un año, a partir de la
entrada en vigor de esta ley.

SEXTO.- El incumplimiento de lo establecido en los artí-
culos tercero, cuarto y quinto transitorios involucra res-
ponsabilidad legal, por lo que los servidores públicos que
no acaten el mandato correspondiente, serán sancionados
conforme a las leyes aplicables.

Dip. Edgar Baltazar Torres (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Muchas gracias, diputado Torres Baltazar. Y,
de acuerdo con su solicitud, favor de insertar íntegro el tex-
to en el Diario de los Debates y se turna a la Comisión de
Vivienda.
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